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PROPUESTA REGULATORIA PARA LA REALIZACIÓN DE LAS 
PERIÓDICAS DE LAS INSTALACIONES INTERNAS DE GAS

USUARIOS.
ATENCIÓN DE COMENlTARIOS

1. INTRODUCCIÓN

La Resolución CREG 067 de 1995 establece en el numeral 5.23:

REVISIONES 
DE LOS

"5;23 El distribuidor estará obligado a inspeccionar las instalaciones del usuario 
periódicamente  y  a intervalos no superiores a cinco años, o a solicitud del usuario, 
consultando las normas técnicas y  de seguridad. ¡Realizará pruebas de hermeticidad, 
escapes y  funcionamiento, a fin de garantizar el Cumplimiento de las 
este Código y  de los contratos que se suscriban con el usuario. É l costo de las 
pruebas que se requieran, estarán a cargo del usuario".

Lo anterior considerando que la manera corbo se instalen, manejen y mantengan las 
redes internas1, tiene efectos sobre la calidad, continuidad y seguridad de la prestación 
del servicio; este último aspecto puede afectar al usuario del servicio y a otras personas 
residentes vecinas al domicilio de éste o transeúntes en el área del domicil o en mención, 
por los peligros graves que pueden ocasionar desperfectos en las instalaciones tales 
como: explosiones, incendios, inhalaciones de emisiones tóxicas entre otros.

Con e l!ob je to  de adaptar la regulación de la actividád de revisiones pe 
instalaciones internas de gas para que se ajuste a la actual situación 
mejorando las condiciones para el usuario, promoviendo la competencia

riódicas a las 
del mercado, 

aplicando la
normativa técnica y garantizando las condiciones de seguridad requeridas para la
prestación eficiente del servicio público domiciliario ipe gas combustible 
Resolución CREG 054 de 2011, la Comisión ordenó hacer público un 
resolución de carácter general que pretende adoptar, f'Por la cual se mod 
General de la Resolución CREG 067 de 1995 y se establecen otras dispos 
se relaciona con el numeral 5.23 del capítulo 5 de la mencionada Resolución 
encuentra establecida la obligación para las empresas distribuidoras de reali 
periódica de las instalaciones internas de gas.

mediante la 
proyecto de 

fica el Anexo 
iciones” . Este 
, en donde se 
ar la revisión

En resumen, la propuesta considera: (i) trasladar la; obligación de la revisión de la 
instalación interna de gas, del distribuidor al usuario, manteniendo los requerimientos de 
seguridad requeridos por la normativa técnica,1 (ii) predisar el plazo para que el usuario 
cuente con la révisión periódica de su instalación interna, (¡i¡) mejorar el esquema para la 
realización de lá actividad de revisión de tal manera qué se permita la competencia entre 
los organismos acreditados para la inspección de las instalaciones internas de gas y (iv) 
concient|zar a los usuarios sobre la importancia y responsabilidad de realizar la actividad 
de revisión y de m antener la instalación de acuerdo con la normativa técnica éxigida.

El esquema propuesto en la Resolución CEG 054 de 2011 incluye los siguientes pasos:

Ley 142 de 1994, articula 14 .16: “ R E D  IN T E R N A . Es el conjunto de re 
suministro deH servicio público al inm ueble a  partir del medidor. Para edific 
suministro deljservicio al inm ueble a partir del registro de corte general cuangi
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a. El distribuidor informa al usuario con una anticipación de tres (3) meses sobre la fecha 
en que deberá hacer la revisión periódica a la instalación interna y una vez se cumpla 
el tiempo establecido verifica que el usuario cuente con la certificación de conformidad 
de la instalación existente, de acuerdo con lo establecido en la Resolución 14471 de 
2002 de la Superintendencia de Industria y Comercio y la Resolución 1509 de 2009 del 
Ministerio de Comercio, Industria y Turismo.

b. La notificación será enviada por el distribuidor al usuario con la factura del servicio, 
junto con un sobre que debe ser devuelto por el usuario a la empresa, con la copia de 
la certificación de conformidad de la instalación interna, una vez efectuado el 
procedimiento único de inspección de la instalación y la evaluación de conformidad, de 
acuerdo con las normas expedidas por las autoridades competentes. Para tal efecto, el 
distribuidor cancelará previamente los gastos de envío de dichos documentos por parte 
del usuario, por lo que la devolución del sobre no implica costos para el usuario.

c. Si pasados dos (2) meses de la notificación la empresa no ha recibido copia de la 
certificación de conformidad, el distribuidor, en la factura de dicho mes, avisará al usuario 
acerca de la suspensión del servicio y lo invitará a enviar la copia de la certificación en el 
sobre remitido, o a acercarse a la empresa y entregarla en un plazo máximo de un (1) 
mes.

d. Sí cumplidos los cinco (5) años de haberse efectuado la última revisión periódica el 
usuario no ha remitido copia de la certificación de conformidad habrá lugar a la 
suspensión del servicio por parte del distribuidor.

e. Entre la fecha en la que el distribuidor informe al usuario sobre la necesidad de realizar la 
revisión a su instalación y aquella máxima en la que deba aportar la certificación de 
conformidad, el distribuidor únicamente podrá suspender el servicio como consecuencia 
de los reportes que le haga quien esté llevando a cabo el procedimiento de inspección de 
la instalación, en caso de fugas previamente verificadas por el distribuidor.

Sobre lo consignado en la Resolución CREG 054 de 2011, se recibieron varios 
comentarios de parte de usuarios del servicio, vocales de control, empresas 
distribuidoras, corporaciones, empresas inspectoras de instalaciones de gas, entidades 
del gobierno y agremiaciones. Estos comentarios, fueron radicados internamente en la 
CREG con los números que se relacionan a continuación y serán atendidos en este 
documento, tal y como lo dispone el Decreto 2696 de 2004.

NOMBRE RADICADO No. FECHA
.«h JOSE UZANDRO BUSTOS BUSTOS E-2011-004115 28 DE ABRIL DE 2011

■■■ 2 LYZANA BERRIO NARANJO E-2011-004211 ! 02 DE MAYO DE 2011
USUARIOS DEL SERVICIO DE GAS NATURAL É-2011-004289 03 DE MAYO DE 2011

4 FREÜY ANTONIO MENDIETA ACOSTA E-2011-004332 04 DE MAYO DE 2011
5 JULIO HERNANDO POSSO CORTES E-2011-004374 05 DE MAYO DE 2011

i  6 GRACIELA CORTES E-2011-004375 05 DE MAYO DE 2011
7 ROCIO DEL PILAR URREA RUIZ . E-2011-004378 05 DE MAYO DE 2011
8 ELIZABETH BONILLA E-2011-004379 05 DE MAYO DE 2011
9 ALBERTO LOPEZ MONROY E-2011-004418 06 DE MAYO DE 2011 :

10 REINALDO PALOMINO CARRILLO E-2011-004445 06 DL MAYO DE 2011
w VOCALES REGIÓN CENTRO T 1* ■<%201 i -004484  ̂ ' 09 DE MAYO DE 2011
12 CECILIA LARCON^ERFtÉNOS : E-2011-004510 : 10 DE MAYO DE 2011
13 MARIBEL HERNANDEZ QUINTERO s E-2011-004610 11 DE MAYO DE 2011
14 LUZ MARINA MUÑOZ E-2011-004613 11 DE MAYO DE 2011
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15
16 

■ 17
18
19
20

JUAN MFNDEIZ TORRES ____
FELIPE GUTIERREZ '
ALBERTO CAMACHO CARDENAS

E-2011-004601 
E-2011-004525

_____________________ E-2011-004558
LUISA ALEJANDRA TELLO PEREZ _____    I E-2011-004025
VOCALES DE CONTROL DE BUCARAMANGA , E-2011 004027

E-2011-005115 
E-2011-004588

11 DE MAYO PE 2011 
10 CÍE MAYO DE 2011

JUAN PABLO TELLO MONTOYA
21; I ASOCIACION COLOMBIANA''PE GAS NATURAL -NATURGAS
22 ASOCIACIÓN COLOMBIANA PE GAS NATURAL -NATURGAS ! E-2011-005872 | 16 DE JUNIO DE 2011

ASOCIACIÓN COLOMBIANA:DE GAS NATURAL -MATUNGAS 1 _ E-2011-006345 | 30 DE JUNIO DE 201123
24

_26;
27

EMPRESAS PÚBLICAS Djp'MEDELLlÑ E.S P. i ___
OAS NATURAL S.^E.S.P* ,
GASES DEL LLANO S A E S P'

11 DE MAYO DE ?01J_ 
17 DE MAYO DE 2Q11 

_i_2 nyyiAYopE i'o ri 
27 DE MAYO DE 2011 
11 DE MAYO DE 2011

11 DE MAYO DE 2011
11 DB-.M AyO^g:2 0 »
lF D g | |W l2 iS ^

GASES DE OCCIDENTE S A.-E.S.P/
i|S2:011-0M70Í

GASES DEL CARfBÉ.S.A. É.S.P.

E-2011-034590__
^& 1
jÉ 20Í ^ 6ílál 5 i  ____ ___ ___
;EÍ-2giff)d4k¿": " 'te g  pfaAYiGFDE 2 ^ "

■ |4% D ^ÁYO -é|2B i#
^  12 DE MAYO DE 2011: E-2011-004536

AS S.A. E;2011-004922 . 12 pg MAYO#E 201j»:i-JO EFI
12 DÉ MAYO DE 201SURTIGAS S E-2011-004624

MAYO DE 2011EMPRESAD 12 de:
13 DE YO DE 2011

PERINTE .wmm
...13 DE IMAYODE2Q

UNIO D
■14005336mOGASES

0 0 4 5 2 fi:'.ALTDA
2011-005437 JUNIO DE 2011ALTDA

i2011-005869 UNIO DE 2
AGOSTO DE*2011-007315 _

POR COI OMB1Á
SIGMA LTD

42 CORPORACIÓ *-30 DE201-I-005188 MAYO DF 2011

2. RESPUESTAS A LOS COMENTARIOS DE L0S  AGENTES

Para dgr respuestas a los comentarios recibidos, éstos ^e han agrupado por temas:

2.1. COMENTARIOS QUE INDICAN QUE ESTÁN DE A C U E R D p CON LA
Mo d if ic a c ió n  p r o p u e s t a

JOSE UZANDRO  BUSTOS BUSTOS - E-2011-004115

a - 14
de 2011 de 
gas natural, 
estrato bajo 

ihmo al doctor
de

“Como usuario de gas natural de la catrera 58 bis - 1
de Fusagasugá Cundinamarca veo muy buena la resólución 054 de abril ¡ 
que cualquier firma autorizada pueda hacer revisio iies domiciliarías de 
pues así uno como usuario puede escoger quien haga esa revisión, uno 
es una gran ayuda quiero fe lic itar al doctor Tomás González Estrada lo m i 
Javier Augusto Díaz y  que ojala le den luz b lanca”.

LYZANA BERRIO NARANJO - E-2011-004211

“Por medio del presente correo me dirijo a usted como\usuaria y  dueña de la instalación 
de gas natural de m i casa, con el fin de darle a conocer m i satisfacción con el proyecto 
resolución que actualmente se encuentra en cónsiderápión CREG 054 de 2011, ya que

e  realizar lascomo usuaria de gas natural p ienso que estoy en m i dérecho y  obligación o'
pertinentes revisiones periódicas con la empresa que escoja debidamente autorizada ya

D-033-12 REVISIONES PERIODICAS DE GAS
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que soy yo quien de la misma manera pago po r este sen/icio público, po r el cual 
considero hemos venido recibiendo varios abusos que como usuarios tienen muchas 
implicaciones importantes y  que a partir de la adopción de este proyecto terminarían, ya 
que estas intermediaciones para realizar esta revisiones no han sido ju s ta s ’’.

USUARIOS DEL SERVICIO DE GAS NATURAL- 4 0  FIRMANTES -  E-2011-004289

“Después de analizado y  debatido el tema, entendemos que la resolución pretende de 
manera general trasladar la obligación de hacer la revisión periódica del d istribuidor al 
usuario, lo cual nos parece excelente, pues la comisión estaba en mora de regular al 
respecto por las m ism as implicaciones que Ud. Muy bien conoce se derivan de que esta 
obligación estuviera en cabeza de la distribuidora y  no en cabeza de los usuarios que 
realmente somos lo que pagam os p o r este servicio público en particu lar y  de cual 
veníamos recibiendo constantes atropellos.

Es claro aquí concluir que son más los beneficios derivados de la adopción de este 
proyecto, que en caso contrario de continuar bajo las m ism as condiciones, que 
actualmente nos afecta negativamente, pues sin ir m uy lejos lo totalmente claro aquí es 
que se está elim inando la intermediación y  por ende los altísimos costos que NUNCA  
debimos haber pagado los usuarios del servicio. Ahora, de ser aprobada esta resolución 
pagaríamos un precio jus to  y  tendríamos la oportunidad de escoger y  agendar la visita 
con la empresa de nuestra preferencia (derecho legal del usuario para escoger la 
empresa) para hacer estas revisiones que nos obliga la ley y  que actualmente es legislada 
por autoridades competentes entre ellas la CREG de la cual Ud. hace parte.

Como comentario general solo nos queda felicitarlo a Ud. y  su grupo de trabajo po r todo el 
esfuerzo que han hecho y  p o r el tiempo que han dedicado al estudio de esta problemática  
para poder finalmente favorecer a los usuarios y  perm itir que ejerzamos nuestros 
derechos como lo contempla la ley”.

FREDY ANTONIO MENDIETA AGOSTA - RADICADO CREG E-2011-004332

“Como usuario del gas natural, deseo manifestarles m i tota l acuerdo con la determinación  
tomada po r uds. en el proyecto resolución 054 del año en curso respecto al hecho de 
poder escoger cada usuario la empresa que le practique la revisión periódica de el gas, 
tanto en sus instalaciones como los propios gasodomésticos, obviamente estas empresas 
autorizadas po r uds. y  reguladas en sus precios, y  así evitar e l someternos a las 
decisiones arbitrarias y  precios de una sola empresa".

JULIO HERNANDO POSSO - E-2011-004374

“Actualmente vivo en el conjunto Jacaranda en plaza de las américas (Bogotá) y  como 
usuario del gas natural, siempre tuve la inquietud de cómo se manejaban las revisiones 
periódicas de las instalaciones tanto internas como externas de una manera bastante 
arbitraria pues no se tenía ninguna oportunidad de opinar, ahora siendo conocedor de la 
determinación tomada p o r uds. en el proyecto resolución 054 del año 2011, respecto al 
hecho de poder escoger cada usuario la empresa que le practique la revisión periódica de 
el gas, tanto en sus instalaciones como en nuestros gasodomésticos, obviamente estas 
empresas autorizadas p o r uds. y  reguladas en sus precios, y  así evitar el someternos a 
las decisiones arbitrarias y  precios de una sola empresa.

Me perm ito expresarles m i tota l acuerdo con tal determinación. Igualmente me hago 
vocero de un grupo de vecinos del conjunto que al igual que yo se encuentran satisfechos

D-033-12 REVISIONES PERIODICAS DE GAS
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con esta decisión y  le invitan a seguir adelante teniendo en cuenta siempre al usuario 
para 1$ toma de ellas".

GRACIELA CORTES - E-2011-004375

“Agradezco a ustedes la aprobación de resoluciones como la del proyectó^ 
del año 2011, que nos perm ite escoger a cada usuario la empresa que 
revisión anual de el gas, tanto en nuestros hogares, teniendo así la posil 
la que más nos convenga a nosotros como usuarios ésas empresas autorizadas tendrían 
unos precios y  un manejo supervisados po r uétedes y  as i que no atenten contra el usuario 
del servicio de gas natural.

resolución 054 
le practique la 
ilidad de elegir

Ojala los demás estamentos tomasen ejemplo y  elim inaran de su entorno tanto 
monopolio".

ROCIO DEL PILAR URREA RUIZ - E-2011-004378

“Comó usuario del gas natural, deseo manifestarles m i tota l acuerdo con el proyecto  
resolución 054 del año en curso respecto al hecho de poder escoger cada usuario la 
empresa que le practique la revisión periódica de el gas, tanto en sus instalaciones como 
los propios gasodomésticos, obviamente estas empresas autorizadas po r uds. y  
reguladas en sus precios, y  así evitar el someternos a las decisiones arbitrarias y  precios 
de una sola em presa”.

ELIZABETH B O N ILLA  - E-2011-004379

“Yo como usuario del gas natural, quiero darles a conocer mis agradecímiep 
apoyo con la determinación tomada por uds. en la resolución 054 
año respecto a l hecho de poder escoger cada usuario la empresa que I 
revisión periódica de e l gas, tanto en sus instalaciones, estas em presas a 
uds.

Los vecinos de m i conjunto (60 casas) 
agradecim iento para con ustedes".

tos y  m i total 
del presente 

e practique la 
utorizadas por

se uneh en forma masiva a esta manifestación de

VOCALES REGION CENTRO E-2011-004484

“1. Seá lo prim ero reconocer e l esfuerzo que hace eh esta oportunidad ese organismo 
regulador, dando en parte la razón a los reiterados pronunciam ientos de los usuarios y
organizaciones de usuarios quienes hemos manifestado hasta e l cansancio: " "que al
usuario quien es e l que paga, le asiste el derecho de Contratar libremente con el órgano 
de inspección que este acreditado, inscrito, reconoóido o autorizado,....las prácticas 
abusivas y  monopólicas de los distribuidores, imponen ese organismo inspección, 
vulnerando la voluntad y  los derechos del usuario. ”, estos términos deben aparecer en 
peticiones, recursos y  quejas expresados por personas y  organizaciones sin que hasta 
ahora hpyan sido oídas; en buena hora la CREG reconoce que existen anormalidades, 
que existe una práctica de abuso de posición dominante y  que hay motivos suficientes 
para regular la Revisión Técnica Reglamentaria^ como ántes se lo hem os solicitado a esa 
institución reguladora.

2. Con lá modificación propuesta, se hará algo de justic ié  para con los usuarios que frente 
a los prestadores, distribuidores y  monopolios han violentado la ley 142 y  aliados con 
algunos organismos de inspección han hecho uso abusivo de la posición de monopolio, 
ignorado, irrespetado, abusado y  perjudicado a los USUARIOS en los procedim ientos de 
la RTR.

D-033-12 REVISIONES PERIODICAS DE GAS
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3. Con esa modificación aunque lim itada en sus alcances, se podrá reconocer lo que por 
mucho tiempo el Gobierno ha estado retardando, cum plir con sus funciones y  el objetivo 
de la CREG como una entidad técnica, lograr que los servicios de gas natural se presten 
al MENOR COSTO posible para los usuarios”.

LUZ MARINA MUÑOZ DIAZ - RADICADO CREG E-2011-004613

"He leído atentamente el proyecto de resolución de la referencia y  conocedora del tema y  
usuaria de los servicios de gas natural, quedo complacida con la viabilidad de esta 
resolución pues perm ea el mercado y  facilita el crecim iento empresarial y  facilita a 
nosotros lo usuarios un costo m enor por el servicio de revisión periódica en nuestros 
hogares".

JUAN PABLO TELLO MONTOYA - RADICADO CREG: E-2011-005115

"Me llena de alegría la decisión que tomo el experto comisionado, Hernán Molina 
Valencia de la comisión reguladora de energía y  gas al p lantear que la revisión en las 
instalaciones de gas dom iciliario quede en manos de los usuarios y  así mismo, la revisión 
sólo se podrá hacer cada cinco años de acuerdo con la propuesta realizada po r la 
comisión reguladora de energía y  gas, y  en la que pone en descubierto las actuaciones 
arbitrarias en las que incurren las empresas como gases de occidente que abusan de los 
usuarios escudándose en un monopolio que les perm ite hacer lo que se les da la gana so 
pena de cortarle el suministro de gas.

Doctor Molina anexo a la presente le rem ito un oficio que envié a la empresa gases de 
occidente, en la que les manifiesto m i total inconform idad p o r el abuso que cometen en 
cortar el servicio a los usuarios que como yo no perm iten rea lizar la revisión periódica 
cada tres o cuatro años y  no cada cinco como lo ordena la ley y  que se encuentra ante la 
superintendencia de servicios públicos domiciliarios de esta ciudad pero p o r lo que veo no 
va a pasar nada".

JAIME VEGA MORA -SIGMA -E - 2011-004523

"Mis más sinceras felicitaciones po r el proyecto de resolución de carácter general que 
pretende adoptar la comisión, "por la cual se modifica el anexo general de la resolución 
CREG 067 de 1995 y  se establecen otras disposiciones. ’’

Como lo he m anifestado en diversas comunicaciones, se requería que la regulación para 
la revisión periódica de instalaciones para gas natural se adaptara a los cambios 
normativos (res. sic 14471/2002, res. Mincomercio 1509/09 y  Res. M incomercio 3024/09) 
se ajustará a las leyes (Iey142/1994, ley 1340/2009), propósitos que muy bien se cumplen 
con la modificación al anexo general de la resolución CREG 067/1995, que se plantea.

Reitero m i aprecio hacia la labor de la comisión con este cambio en la regulación, ya que 
no solo como organismo de inspección acreditado podré desem peñar el objeto social de 
m i empresa, sino que los usuarios del servicio, se verán de una manera extraordinaria 
beneficiados po r la rebaja sustancial de los precios de la revisión periódica y  una mejora 
igualmente en la calidad del servicio que se les prestará (por ejemplo, citas que el mismo 
usuario determ inará de acuerdo a su disponibilidad), habida cuenta de la competencia 
entre los organismos de inspección”.

RESPUESTA lili__
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La propuesta de modificación se centra en abrir la actividad de revisione 
las instalaciones internas de gas a otros agentes calificados diferentes al d 
con el propósito de brindar mayor flexibilidad a Ips usuarios pero m
exigencias de seguridad que son requeridas para |a correcta prestación del servicio

5 periódicas de 
stribuidor. Esto 
anteniendo las

)rir a “cualquier 
algunos de los

público domiciliario de gas. Hay que tener en cuenta flue no se trata de a 
persona" la posibilidad de efectuar dichas revisiones, pomo lo manifiestan 
que intervinieron en el proceso de consulta, sinó en viabilizar que otros agentes 
debidamente calificados, distintos a las empresas distribuidoras, puedan adelantar tal 
actividpd.

Adicioihalmente, es importante recalcar que en el ésquema vigente désde 1995, las 
revisiones periódicas se originan a partir del contrato de prestación de servicios públicos. 
Según lo dispuesto en la Ley 142 de 1994, artículos 128 y 129, se entiende que toda 
personja tiene derecho a recibir el servicio, sietnpre y cpando el inmueble, pero sobre todo 
las instalaciones de que está dotado el mismo, cumplan unas condiciones técnicas y de 
seguridad requeridas para la prestación del servicio. El Artículo 129 de dicha Ley se 
refiere específicamente a las condiciones iniciales que debe reunir el inmueble para recibir 
la prestación del servicio y se ha entendido de esta nliisma norma que tales condiciones 
deben mantenerse, precisamente para garantizar la disponibilidad y la seguridad en la 
prestación del servicio, pues se trata de un sutninistro prolongado en el tiempo, razón por 
la cual se considera necesario revisar o verificar periódicamente, a través 
técnicos adecuados, que tales condiciones se mántengan. Para el 
combustible, esta verificación se vuelve mucho más etílica, teniendo en cóenta el riesgo 
que representan las instalaciones defectuosas, ya pue un eventual accidente en las 
mismas puede afectar no solamente al inmueble y al úsuarío, sino al siste 
suministro del servicio y a la ciudadanía.

de los medios 
caso del gas

ima general de

Con base en el régimen de facultades asignadas a las Comisiones de Regulación por la 
Ley 142 de 1994, la CREG entendió que le correspondía regular la revisión de las redes 
interna$ a través de las cuales se recibe el servicio público domiciliario de gas 
combustible. Así la CREG, en ejercicio de su$ facultapes, en el año de 1 395 expidió la 
Resolución CREG-067, en la cual estableció que el distribuidor del servicio público 
domiciliario de gas debía efectuar una revisión a las instalaciones internas, con una 
periodipidad no superior a cinco años, cuyos costos eficientes podrán ser cobrados al 
usuario! Conforme al artículo 5.23 del Código de Distribución es la empresa prestadora 
del servicio público domiciliario la que debe realizar la mencionada inspección. El 
pago pOr dicha revisión está a cargo del usuario del servicio, consideran 
interna es propiedad de éste y no de la emptesa y los costos de cualqu 
deben ser asumidos por el usuario.

bo que la red 
er reparación

Ahora bien, con el esquema propuesto, el usuário tendrá una participación 
responsable, en la medida en que deberá estar atento a la fecha en que c 
revisión, deberá contactar a las empresas o personas idóneas para hacer 
(O IA 's) pudiendo, ahora sí, escoger al organismo acreditado para la rea
inspección, deberá asegurarse que se apliquen los procedim ientos establecidos en la 
normativa técnica, deberá obtener el documento que certifique que la insta ación cumple 
con las exigencias requeridas. Así mismo tendrá una gran responsabilidad de estar 
informado y atento para evitar que personas inescrupulosas lo engañen.

más activa y 
ebe hacer su 
la inspección 
ización de la

A  cambio, el usuario podrá programar sus citas en el horario que mejor 
seleccionar el agente que mayor confianza Ite ofrezpa, incluido pero sin 
distribuidor, y beneficiarse de los costos que genera un mercado en competí;
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Para el éxito del programa se requiere una divulgación y capacitación a los usuarios, lo 
cual deberá hacerse por parte de la CREG, así como de las empresas distribuidoras del 
servicio.

Es pertinente reiterar, que con el cambio regulatorio no se pretenden regular los precios ni 
el costo que tendrán las revisiones; éstos seguirán siendo establecidos por los 
organismos de inspección acreditados -O IA ’s que realicen las revisiones y seguirán 
siendo pagadas por los usuarios.

Es importante precisar que dentro de los costos de la actividad de revisiones de 
instalaciones, las tareas como organización y el mantenim iento de sistemas de 
información y equipos entre otros, los internalizaban las distribuidoras en los cargos que 
cobraban por la actividad. Algunas de estas tareas deberán seguir siendo realizados por 
el distribuidor dado que son los responsables de exigir al usuario una instalación segura 
para poder prestar el servicio. Los costos de estas tareas serán remuneradas a los 
distribuidores a través del costo de prestación de servicio.

Dentro de estas labores de verificación estarán: la organización, la notificación al usuario, 
el mantenimiento de base de datos y sistemas de información, la publicidad en relación 
con el nuevo esquema, el establecim iento de mecanismos para recibir directamente los 
certificados de conformidad de las instalaciones revisadas por parte de los O IA ’s.

2.2. CONCEPTO JURÍDICO

NATURGAS -  E-2011-005872

Mediante comunicación CREG E-2011-005872, Naturgas envió un concepto legal 
contratado con el Doctor A lfonso Miranda quien analiza el componente de competencia 
del proyecto. Dicho concepto señala lo siguiente:

“En el concepto inicial se dijo que de llegarse a abrir a la competencia el servicio de revisión sin 
observar todos los requisitos técnicos, ambientales y  de seguridad por parte de las nuevas 
empresas y fundamentalmente sin que ellas mismas asuman las responsabilidades y obligaciones 
que supone la prestación de ese servicio, la iniciativa propuesta no solo podría ser violatoria de 
diferentes principios y normas, sino que seria una medida inconveniente para los usuarios, "pues 
las motivaciones del proyecto de Resolución No. 054 de 2011 desconocen que la Ubre 
Competencia no es un derecho absoluto".

Con el fin de profundizar sobre éste tema, téngase en cuenta, los siguientes argumentos:

1. SOBRE LOS LÍMITES DE LA UBRE COMPETENCIA

La Libre Competencia es un derecho individual y a la vez colectivo "...cuya finalidad es alcanzar un 
estado de competencia real, libre y no falseada, que permita la obtención del lucro individual para 
el empresario, a la vez que genera beneficios para el consumidor con bienes y servicios de mejor 
calidad, con mayores garantías y a un precio real y  justo".

Pero esta libertad de competir en el mercado tiene ciertos límites, los cuales se enmarcan dentro 
de la Constitución, la Ley y  el bien común. Textualmente ha dicho la Corte que el inciso final del 
artículo 333 de la Constitución (fundamento de la libre competencia), ".. .en cuanto dispone que “El 
Estado por mandato de la ley, impedirá que se obstruya o se restrinja la libertad económica no 
tiene un contenido absoluto, comoquiera que debe ejercerse dentro de los límites que, a la misma, 
impone el bien común.
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Por el bien común debe entenderse no solo el conjunto de pondiciones que favore 
los intereses de todos los individuos dentro de una comunidad, sino el bienestar 
ellos y la garantía de no sentir amenazada su Vida e integridad personal. Ex 
comerciales que a pesar de ser lícitas representan un riesgo potencial para la vidb 
las perdonas. Es el caso de ¡a distribución de gas domiciliado, cuyo servicio debe 
compañías especializadas para evitar que los riesgos inherentes a esa ac 
afectando el bien común. Así lo reconoce la misma CREG dentro de sus motivaciop

“Conforme al considerando décimo de la Resolución 14471 de 2002

cen y satisfacen 
de cada uno de 
sten actividades 

e integridad de 
ser prestado por 
tividad terminen 
es:

de la
Superintendencia de Industria y  Comercio -  SIC, la revisión periódica para las 
instalaciones de gas ya construidas y la revisión inicial para las instalaciones 
tíuevas, resultan mecanismos aptos para prevenir o minimizar los accidentes 
provocados por inhalación de gases tóxicos, como monóxido de carbono y gases 
Combustibles y para reducir el riego de la creación dé ambientes explosivos en los 
recintos por donde se trazan las instalaciones pata el suministro de gas en 
edificaciones residenciales y comerciales".

Por esa razón la propia Ley 142 de 1994, al regular la Libertad de Empresa (una 
importantes de la Ubre competencia), dispuso en su artículo 10 que todas las 
derecho a organizar y  operar empresas que terígan por objeto la prestación 
públicos pero "dentro de los límites de la constitución y la ley".

paEn el caso que nos ocupa, es claro entonces que la inipiativa de la CREG 
competencia en los servicios de revisión de las instalapiones internas, está 
necesidad de conservar principios y derechos de mayor jerarquía, entre ellos los si<.

• \La vida
• [El bien común
• La seguridad y
• La integridad de los usuarios.

de las aristas más 
oersonas tienen 
le  los servicios

ra promover la 
limitada por la 

ióu ¡entes:

Esos son los límites a la Libre Competencia que deben operar en sectores d 
mantiene ciertas restricciones legales debido a los riesgos que comporta la actividad 
lo tanto} aplicar los límites constitucionales y legales de la Libre Competencia en e
estudio, es el resultado "... no del desconocimiento de\la libertad economice 
competencia, sino de los límites que a los derechos económicos imponen la prote 
general) la prevalencia del bien común y el deber para las autoridades de proteger 
los consumidores.

1.1. Justificación Constitucional de los limites a la Libre Competencia

En ese ■. orden de ideas, el artículo 333, fundamento de la Libre Competencia, no debe ser 
entendiólo de manera parcial. Por el contrario, debe interpretarse sistemáticamente teniendo en 
cuenta la totalidad de su contenido, lo cual implica lá aceptación de sus límites.

onde el Estado 
comercial. Por 
caso objeto de 
y de la libre 

cción del interés 
los intereses de

Cuando da Libre Competencia sobrepasa esos límites, es necesario, como lo ha 
constitucional, hacer un test de proporcionalidad para decidir si ese derecho deb 
otros, cómo la vida, la seguridad y el bien común. En las siguientes líneas, se ana/i. 
que la Corte le ha impuesto a la Libre Competencia, para después evaluar los 
deben óumplir el ejercicio de la facultada de intérvención del Estado en la ea 
propósito de demostrar lo siguiente:

hecho la corte 
e primar sobre 
zan los límites 

barómetros que 
onomía, con el

Que la iniciativa de la CREG está limitada por la vida, el bien común, la vida 
la integridad de los usuarios.

, la seguridad y
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• Y que, a su vez, esos principios y valores se verían transgredidos si el Estado no garantiza 
primero la adopción de mecanismos y políticas para que las nuevas empresas tengan que 
acatar todo los reglamentos técnicos expedidos por las autoridades competentes en 
materia de seguridad y calidad de las instalaciones internas y los gasoductos. En otras 
palabras, demostrar que la libre competencia no es un derecho absoluto.

Pues bien la Corte, haciendo referencia a dichos límites, en sentencia T-461/94, precisó qué:

"El artículo 333 de la Carta señala que la actividad económica y la iniciativa 
privada son libres, pero dentro de los límites de bien común; que la libre 
competencia económica, si bien es un derecho de todos, supone 
responsabilidades, y que la ley delimitará el alcance de la libertad económica 
cuando así lo exija, entre otros factores, el interés social (...)

Esta disposición de la Carta, que se sustenta en los principios del Estado Social de 
Derecho, debe interpretarse de manera sistemática con otras normas 
constitucionales, como la del artículo 25, que brinda al trabajo, en todas sus 
modalidades, especial protección estatal; la del 58, que ordena al Estado proteger 
y promover las formas asociativos y solidarias de propiedad; la del 57, a cuyo 
tenor la ley podrá establecer los estímulos y  los medios para que los trabajadores 
participen en la gestión de las empresas; la del 333, que considera a la empresa 
base del desarrollo, pero le impone una función social, a la. vez que propende el 
fortalecimiento de las organizaciones solidarias; y la del 334, directamente alusiva 
a la actividad financiera, que estatuye la democratización del crédito"

En una segunda ocasión y mediante Sentencia 1-368 de 1995, la Corte sostuvo que:

'[EJI conjunto de normas constitucionales referentes a la actividad económica debe 
entenderse y aplicarse sistemáticamente, sin fraccionar sus alcances y evitando 
que la ejecución de algunos de sus preceptos deba edificarse sobre el supuesto 
de dejar otros inaplicados o inútiles.

Es verdad que la Constitución establece la libre competencia como principio, que 
ella plasma la libre iniciativa privada y  la libertad de empresa, que la libertad 
económica está garantizada y que la gestión estatal debe cristalizarse en medidas 
que impidan su obstrucción o restricción, en especial si éstas surgen merced al 
predominio de productores u oferentes de productos a servicios considerados en 
particular.

Pero insiste la Corte en que la Caria Política no ha acogido un modelo económico 
determinado, exclusivo y excluyante, y en que sus normas deben ser interpretadas 
de manera armónica y coherente, evitando posiciones absolutas, por lo cual la 
libertad del individuo se encuentra atemperada en la preceptiva constitucional por 
la prevalencia del interés colectivo (articulo I"), por las competencias de 
intervención y regulación a cargo del Estado (artículos 333, 334y 335 C.P.) y  por 
los principios de razonabilidad y proporcionalidad que la doctrina de esta Corte ha 
prohijado.

En un Estado Social de Derecho, dentro del cual el Poder Público asume 
responsabilidades tales como la racionalización de la economía, el mejoramiento 
de la calidad de vida de los habitantes, la distribución equitativa de las 
oportunidades y  los beneficios del desarrollo, no menos que la de promover la 
productividad y la competitividad, y que tiene a su cargo la orientación de la 
política económica hacia el desarrollo armónico de las regiones (artículo 334 C.P.), 
la libre competencia no puede erigirse en derecho absoluto ni en barrera 
infranqueable para la actividad de intervención del Estado.
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Se trata, al fin y al cabo, de realizar fines esenciales del Estado como los de 
promover la prosperidad general y  garantizar la efectividad de los principios, 
derechos y deberes consagrados en la Constitución (Preámbulo y artículo 2" C.P.), 
en ejercicio de un papel dinámico y activo inherebte a su función bás'ca de 
dirección general de la economía (artículo 334 C.P.)."

Por último, en Sentencia C-332/0Q la Corte Constitucional sústuvo que:

"Esto Corte reitera que no es constitucionalmente de recibo, aducir el derecho a la 
propiedad privada, la libre iniciativa privada,¡ la libertad económica, la libertad de 
empresa y el derecho a la libre competencia económica como si se tratase de 
barreras infranqueables que pudiesen impedir la eficaz protección del interés 
público mediante la adopción de medidas que salvaguarden los intereses pe los 
usuarios.

( . . . )

el

m o
"Po.

Concretamente, el artículo 333 impone el primer limité a la libre competenc 
lá libre competencia debe ejercerse dentro de los ¡límites que impone 
común. El bien común, por su parte, debe éntenderse, y así debe hacerse 
caso que nos ocupa, "no solo como el conjunto de condiciones que favore 
satisfacen los intereses de todos los individuos, sino el bienestar de cado 
ellos y la garantía de no sentir amenazada su vida e integridad persona, "i 
parte, y así lo sostiene la Corte en la sentencia citada anteriormente, el incis 
dé la misma disposición constitucional, en cuanto dispone que "El Estado 
mandato de la ley, impedirá que se obstruya o se restrinja la libertad econó 
obviamente, debe interpretarse de manera- sistemática con los incisos 
anteceden, de lo cual resulta que, desde luego, la libertad económica no tie 
contenido absoluto, comoquiera que debe ejercerse dentro de los limites 
níisma, impone el bien común".

que,

a. Asi 
bien 

en el 
cen y 

de 
-r otra 
o final 

por 
vica", 

que lo 
ne un 

a la

Así pue$, una vez demostrado que la Libre Competencia, bajo una interpretación sistemática de la 
Carta, éstá limitada, entre otros, por la vida, la seguridad y el bien común, procederemos a analizar 
los parámetros que debe cumplir el ejercicio de la facultad de intervención del Estado en la 
econom\la, para, finalmente, demostrar que mientras no se le asigne a esas nueva empresas el 
deber dé cumplir con todos los estándares de seguridad, requisitos técnicos y ambientales para la 
prestación del servicio de revisión y mientras no se ¡es traslade toda la responsabilidad de velar por 
la seguridad de las instalaciones revisadas, no se debería abrir a la competencia la prestación del 
servicio de revisión de las instalaciones internas de gas natural en los hogares.

1.2. Sobre las exigencias Constitucionales para el adecuado ejercicio de 
intervención de la CREG

la facultad de

El ejercicio de la facultad de intervención del Estado en la economía debe cumplir, 
los sigubntes parámetros: a Debe llevarse a cabo por mandato de la Ley; b. No 
núcleo esencial de la libertad de empresas; c. Debe obedeóer a motivos adecuado, 
que justifiquen la limitación o la ampliación de esa libertad; y  d. Debe responder a 
razonabilidad y proporcionalidad.

a. Debe llevarse a cabo por mandato de la lev:

entre otros, con 
puede afectar el 

<s y suficientes 
los criterios de

En el concepto anterior quedó claro que la CREG goza de facultades para expedí 
No. 054 de 2011,

r la Resolución

Las leyes 142 y 143 crearon las Comisiones de Regulación don el fin de regularlas 
los servicios públicos. Por eso, la CREG podrá modificar, el "Código de Distrid 
Combustible por Redes" cuando así lo considere, previa consulta con la Su peí 
Servicios Públicos, la Dirección de Hidrocarburos del Ministerio de Minas y Energía
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Resolución No. 067) y  la Superintendencia de Industria y  Comercio. Además, según el artículo 12 
de la Resolución CREG No. 020 de 1995, la iniciativa para la reforma de dicho Código será de la 
Comisión si ésta estima que lesiona las regulaciones generales sobre el servicio y  va en detrimento 
de mayor concurrencia entre oferentes y  demandantes de la venta y el libre acceso y uso de los 
servicios de distribución.

b. No puede afectar el núcleo esencial de la libertad de empresa:

En sentencia C-615 de 2002 la Corte sostuvo:

"Desde una óptica subjetiva, la libertad económica, que involucra la de empresa y 
dentro de ella la libertad de competencia que es su principio básico de operación, 
es un derecho no fundamental de todas las personas a participar en la vida 
económica de la nación, que el poder público no sólo debe respetar, sino que, 
además, debe promover. Para ello debe remover los obstáculos que impiden el 
libre acceso a los mercados de bienes y servicios. En este sentido, la Carta 
explícitamente enuncia que "La libre competencia económica es un derecho de 
todos ..." y  añade que "El Estado, por mandato de la ley, impedirá que se obstruya 
o se restrinja la libertad económica.

No obstante, como todos los derechos y libertades, lo económica y de empresa no 
son absolutas. Ellas tienen límites concretos que la Constitución expresamente 
menciona cuando afirma: "La ley delimitará el alcance de la libertad económica 
cuando así lo exijan el interés social, el ambiente y el patrimonio cultural de la 
Nación." Además, la noción misma de empresa, similarmente a lo que sucede con 
el concepto de propiedad, es entendida como una función social que implica 
obligaciones. (C.P art. 333)"

Tal y como está el régimen actual vemos que no se está afectando el núcleo esencial de la libertad 
de empresa, pues es la misma Ley la que por motivos de interés social, seguridad y de medio 
ambiente, permite que se delimite el alcance de la libertad económica en los servicios de revisión, 
admitiendo que las Distribuidoras sean las únicas facultadas para prestarlos.

Como fue explicado en el concepto original, el motivo de esa delimitación es claramente el de 
proteger el interés social, pues aunque pueden existir otras empresas con capacidad para prestar 
el servicio de revisión "si no se establece en cabeza de cada una de ellas el deber de cumplir con 
todas las obligaciones y responsabilidades que implica la revisión, la idoneidad de las nuevas 
compañías para prestar el servicio no estaría garantizada, la que podría generar no solo problemas 
complejos debido a que de la calidad de los instalaciones depende la vida, la seguridad y la 
integridad de los usuarios, sino uno claro desconocimiento de la obligación que tiene la CREG de 
no desmejorar los derechos de los usuarios reconocidos por la Ley".

c. Debe obedecer a motivos adecuados v suficientes que justifiquen la limitación o la ampliación 
de la libertad de empresa:

Según el Artículo 2 de la Ley 142 de 1994, el Estado intervendrá en los servicios públicos, 
conforme a las reglas de competencia de que trata esta Ley, en el marco de lo dispuesto en los 
artículos 334, 336, y  365 a 370 de la Constitución Política, para los siguientes fines: 1.) garantizar 
la calidad del bien objeto del servicio público y  su disposición final para asegurar el mejoramiento 
de la calidad de vida de los usuarios; 2.) Ampliación permanente de la cobertura mediante sistemas 
que compensen la insuficiencia de la capacidad de pago de los usuarios; 3.) Atención prioritaria de 
las necesidades básicas insatisfechas en materia de agua potable y  saneamiento básico; 4.) 
Prestación continua e ininterrumpida, sin excepción alguna, salvo cuando existan razones de 
fuerza mayor o caso fortuito o de orden técnico o económico que asi lo exijan; 5.) Prestación 
eficiente; 6.) Libertad de competencia y no utilización abusiva de la posición dominante; 7.) 
Obtención de economías de escala comprobables; 8.) Mecanismos que garanticen a los usuarios 
el acceso a los servicios y su participación en la gestión y fiscalización de su prestación y; 9.)
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Establecer un régimen tarifario proporcional para Ips sectores de bajos ingresos de 
precepfos de equidad y solidaridad.

A primera vista se observa, como también se observó más arriba, que el fin de ga. 
del bien objeto del servicio público y su disposición final para asegurar el mej 
calidad de vida de los usuarios, no se está incumpliendo} Así, en el concepto 
como lá iniciativa tendría un efecto negativo frente a la calidad del bien objeto del 
frente a las condiciones de vida de los usuarios, desconociehdo la finalidad previstá

acuerdo con los

rantizar la calidad 
oramiento de la 
nidal se explicó 
envicio público y  
en la Ley 142.

Pero adicionalmente a lo anterior, el proyecto de Resolución no está fundamentado en motivos 
adecuados y suficientes o en criterios económicos y de calidad que justifiquen su adopción. Según 
las cifras reportadas a NATURGAS, entre Octubre de 2009 y Marzo de 2010, de un total de 
417.040 revisiones, únicamente se reportaron 13.709 de quejas asociadas al proceso de revisiones 
periódicas. Esa cifra representa tan solo el 3.3% d&l total del servicio.

ambientales han 
tal cumplimiento

No soló la seguridad, la responsabilidad y la observancia de las normas técnicas y  
caracterizado el servicio de las Distribuidoras. Las cifras deri\iuestran además un to 
de los qbjetivos económicos en mercados abiertos: precios competitivos, alta calidád del servicio y  
respeto por los usuarios.

\

No de otra forma se explica como de esas 13.799 quejas:

• Solo 1.820. es decir 0,4% estén asociadas a los costos de la revisión.
• ¡Solo 295, es decir 0.1%están asociadas a daflos en el proceso de revisión
• Solo 591, es decir el 0.1%, estén asociadas a la incópformidad por el persohal de revisión.

Estas cifras demuestran claramente que el servicio de 
solo goza de la aceptación de los usuarios, sino que se ha 
de calidad, lo que deja entredicho la finalidad misma del proy 
la CREG debe observar para poder intervenir este mercado 
ser arbitraria debido a que no cuenta con el suficiente su, 
impleméntada.

revisión que prestan las 
prestado con los más 
ecto y acentúa de pas< 
so pena de que la re 

siento económico y

Distribuidoras no 
altos estándares 
3 los límites que 
gulación resulte 

júrídico para ser

d. Debe responder a los criterios de razonabilidad y proporcionalidad

En sentencia C-615 de 2002 la Corte sostuvo lo siguiente:

“La proporcionalidad o ponderación de una norma que fntroduce límites a derechos 
cónstitucionales consiste en que el sacrifició que produce en los menciohados 
derechos, en aras de la obtención de un fin legitimo, ho sea superior al beneficio 
cónseguido. Este paso del escrutinio que debe adelahtar el juez constitucional se 
orienta entonces a "evaluar si, desde una perspectiva constitucional, la restricción 
de los derechos afectados es equivalente a los beneficios que la disposición 
genera. Sí el daño que se produce sobre el patrimonió jurídico de los ciudadanos 
es superior al beneficio constitucional que la norma está en capacidad de lograr, 
entonces es desproporcionada y, en consecuencia, debe ser declarada 
InConstitucionar

Es claró que de implementarse la iniciativa, el sacrificio del derecho a la vida, a ¡a 
bien común sería mayor al beneficio obtenido por implementarse.

seguridad y al

En Sentencia C-183 de 1998 la Corte, sobre el test de proporcionalidad en materia económica, 
precisó que:

"[E]n materias económicas, el juicio de igualdad, por Ip general, es débil, a 
permitirle al legislador un espacio suficiente pe configuración normativa. En 
campo suele acudirse al criterio de inconstitucionalidad manifiesta: 'y [Sjólo 
manera directa la norma vulnera derechos fundamentales, o viola claros man
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constitucionales, o incurre en regulaciones manifiestamente irrazonables o 
desproporcionados, deberá el juez declarar la inconstitucionalidad de la norma".
De adelantarse un juicio débil de igualdad, habrán de reputarse legítimas todos los 
clasificaciones o distinciones que sean adecuados para alcanzar una fínalidad que 
no se encuentre prohibida por la Constitución, lo que contrasta con el test estricto 
que condiciona la exequibilidad de una norma legal a la necesidad de la diferencio 
de trato que consagre y o la perentoriedad del objetivo buscado': (Subrayado y 
negrillas propias)

En armonía con lo dicho en el literal c) acerca de la cuestionada finalidad del proyecto, en el caso 
que nos ocupa, la iniciativa podría entenderse violatoria de ciertos mandatos constitucionales como 
el que consagra el artículo 366. Según éste, "el bienestar general y  el mejoramiento de la calidad 
de vida de la población son finalidades sociales del Estado': Por su parte, y  como complemento 
para demostrar la necesidad de un test estricto, la iniciativa afecta también el derecho fundamental 
a la vida.

En el test de proporcionalidad estricto se debe analizar lo siguiente:

1. Idoneidad de la medida:

1.1. Escrutinio suave: potencialmente Útil
1.2. Escrutinio intermedio: eficaz
1.3. Escrutinio estricto: necesaria

2. Proporcionalidad de la medida: es decir, costo-beneficio, daños y beneficiados

Concretamente, la medida de abrir a la competencia la prestación de éste servicio no es necesaria 
ni proporcional, pues, como se explicó en el concepto original y  como más arriba lo demuestran las 
cifras, la CREG motiva su proyecto en "comentarios" de algunos usuarios y no en razones 
adecuadas y suficientes que justifiquen la profundízación de la competencia, cuando de por medio 
existe una posible afectación de la vida, la seguridad y el bien común.

2. CONCLUSIONES

2.1. La iniciativa de la CREG está limitada por la vida, el bien común, la seguridad y la integridad 
de los usuarios.

2.2. Estos, a su vez, se verían afectados si el Estado no garantiza primero la adopción de 
mecanismos y políticas para que las nuevas empresas tengan que acatar todos los 
reglamentos técnicos expedidos por las autoridades competentes en materia de seguridad y  
calidad de las instalaciones internas y los gasoductos.

2.3. La Libre Competencia no es un derecho absoluto. El proyecto de la CREG no parece cumplir 
con los parámetros constitucionales que justifican la intervención de la economía, en especial, 
frente a las finalidades sociales del Estado consagradas en el artículo 366: el bienestar 
general y el mejoramiento de la calidad de vida de la población.

2.4. Finalmente, mientras no se le asigne a las nuevas empresas el deber de cumplir con todos los 
estándares de seguridad, requisitos técnicos y ambientales para la prestación del servicio de 
revisión y mientras no se les traslade toda la responsabilidad de velar por la seguridad de las 
instalaciones revisadas, no se debería abrir a la competencia la prestación de éste servicio.

Durante el proceso de consulta de la propuesta contenida en la Resolución CREG 054 de 
2011, así como dentro del proceso de análisis de comentarios recibidos, la CREG
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evidenció la necesidad de que las medidas regulatorias prop 
complementadas con medidas técnicas, egto es, pon la incorporació 
adicionales en las normas técnicas o reglamentos! técnicos actualmeh 
aplicables a la actividad de revisión periódica. Lo anterior, con el fin de no 
sino rriejorar las condiciones de seguridad relacionadas con las instalación 
los usuarios y las revisiones a las que éstas deben someterse de tal form 
esquertia propuesto brinde los beneficios esperados él usuario en los dis 
¡nvoluprados.

Ahora bien, teniendo en cuenta que la expedición dé reglamentos técnicos excede las 
facultades de la CREG, durante el mismo período dé consulta de la Resolución CREG 
054 de 2011 se llevaron a cabo los análisis correspondientes así como rem iones con las 
entidades competentes e involucradas, esto es, Ministerio de Minas y Ener 
de Comercio Industria y Comercio y Superintendencia de Industria y

uestas fuesen 
de medidas 

te vigentes y 
sólo mantener 
es internas de 
a que el nuevo 
intos aspectos

Organismo Nacional de Acreditación -ONAC. Lo anteripr con el fin de discutir y puntualizar
a garantice no 
uar la revisión

dichas necesidades. Todo ello con el propósito de qpe el nuevo esquem 
solo los derechos de los usuarios a la libre elección dé quien le va a efec 
de sus instalaciones internas, sino también, en atas de garantizar l^ seguridad e 
integridad de las instalaciones del usuario.

rgía, Ministerio 
Comercio, y el

Por ello, y como resultado de estas reuniones, el Ministerio de Minas 
comprómetió con la expedición del reglamento técnico para la actividad de 
instalaciones internas.

y Energía se 
revisión de las

enNo obptante la identificación de los posibles vacíos que hoy existen 
técnica^ vigente en las reuniones llevadas a pabo frente al nuevo esque 
mediante comunicación S-2012-000190, S-2012-Q0D191, S-2012-0001 
inclusión de los siguientes aspectos en el nuevo reglamento técnico.

1 . Aclarar dentro del alcance de la inspección, lo correspondiente a la 
los conjuntos residenciales o de edificios, independientemente d* 
propiedad que esté asociado.

2. Revisión de las exigencias de pólizas de responsabilidad civil extracontractual que
cubren las fallas en las que pueda incurrir el Organismo de Inspecc

la normativa 
na, la CREG, 
92 solicitó la

ínea matriz de 
bl derecho de

ión Acreditado
(OIA), al igual que los requisitos establecidos para la realización de la inspección
de las instalaciones de gas, la refrendación de dichos requisitos y  la 
acreditación. Se reitera nuestro comentario encaminado a que s 
exigentes y  se pidan pólizas con m ayor cubrimiento, para esto se po  
valor de los siniestros ocurridos.

vigencia de la 
e hagan más 
drá estudiar el

3. La CREG considera como complementó a la própuesta contenida en la Resolución 
CREG 054 de 2011, la necesidad de exig ir al distribuidor im plem enfar un sistema 
de información al cual tendrían acceso únicamente los OIA y  los distribuidores, en 
el que los OIA deberán registrar los resultados de la revisión periódica y  los 
certificados de conformidad, y  el distribuidor recib ir esta información con el fin de 
alim entar su base de datos de las instalaciones internas. Esto ju  
mecanismos le perm itiría al distribuidor contar de manera inme 
óertificados de conform idad de la instalación y  evitar engaños como 
de los mismos. Finalmente, este sistema de información funcionaría 
para el recibo de las solicitudes de suspensión dpi servicio p o r parte
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De acuerdo con lo anterior, se solicita establecer la obligación al OIA de reportar 
en el sistema de información que implemente e l d istribuidor conforme a lo 
establecido en la regulación de la CREG, los resultados del procedim iento de 
revisión periódica, el certificado de conform idad de la instalación cuando la 
instalación haya cumplido con los requisitos establecidos en la normativa y  
reportar cuando la instalación interna de gas no cumpla con las exigencias de 
seguridad requeridas, inmediatamente se realice la revisión de la instalación del 
usuario y  se haya determinado el hallazgo de no conformidad, a partir del reporte 
inmediato del OIA, e l d istribuidor procederá a suspender el servicio. Para realizar 
las actividades m encionadas anteriormente, se debe exig ir a l OIA que cuente con 
las plataform as tecnológicas requeridas por el d istribuidor para e l envío seguro de 
la información.

4. Incluir dentro del modelo de informes de inspección y certificados de conformidad  
campos en los que se perm ita describir de manera detallada la instalación interna 
del usuario, así como la descripción de cada uno de los componentes y  
gasodom ésticos que tiene la instalación. Esto con e l fin de que el distribuidor 
pueda m antener la base de datos con toda la información histórica de la 
instalación interna y  que cada OIA pueda acceder a esta información previa la 
realización de la revisión.

5. Aunque la atención de quejas y  reclamos ya se encuentra establecida dentro de 
las exigencias para hacer la revisión de las instalaciones, se sugiere complementar 
esta obligación e inclu ir el requisito para los OIA de la instalación de puntos de 
atención de quejas y  reclamos de los usuarios, al igual que disponer de centros 
telefónicos para la atención de llamadas de los usuarios. Lo anterior toda vez que 
el d istribuidor carecerá de la información requerida para tal labor y  será el OIA 
directamente el llamado a realizar ta l tarea.

6. Establecer la obligación a los OIA de b r in d a r la  in fo rm a c ió n  n ece sa ria  a los  
usua rio s  so b re  lo s  re g la m e n to s  técn icos  v igen tes  y  e l p ro ce d im ie n to  de la  
re a liza c ió n  de  la  re v is ió n  p e rió d ica  de  la  in s ta la c ió n  in te rna  a n te s  de  
e fe c tu a r la  re v is ió n  de la  ins ta lac ión .

En este mismo sentido, la CREG efectuó comentarios al proyecto de Reglamento Técnico 
publicado para comentarios por el Ministerio de Minas y Energía,

Adicionalmente, habida consideración de que estos ajustes son necesarios para la 
adecuada operación del nuevo esquema, la CREG considera que éste sólo debe entrar 
en vigencia seis meses después de que el Ministerio de Minas y Energía expida el 
reglamento técnico aplicable a esta actividad. Por lo anterior, se establece en la propuesta 
definitiva y ajustada, un período de transición.

De otro lado y como elemento adicional para el análisis, es pertinente mencionar que la 
Ley 1480 de 2011 “p o r medio de la cual se expide el Estatuto del Consumidor y  se dictan 
otras disposiciones", determina claramente en su artículo 73 la responsabilidad de los 
organismos de evaluación de la conformidad, así:

“Artículo 73. Responsabilidad de los Organismos de evaluación de la Conformidad. Los 
organismos de evaluación de la conform idad serán responsables p o r los servicios de 
evaluación que presten dentro del marco del certificado o del documento de evaluación de
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la conform idad que hayan expedido. El evaluador de fa conform idad no se 
cuando el evaluado haya modificado los elementos, procesos, siste 
condiciones evaluadas y  exista nexo causal entre dichas variacione 
ocasionado. Sin perjuicio de las multas a que haya lugar, el evaluador de 
será responsable frente al consum idor po r el servicio de evaluación de 
efectuado respecto de un producto sujeto a reglamento técnico o medida s. 
haya obrado con dolo o culpa grave.

Parágrafo. En todo producto, publicidad o información en los que se 
producto o proceso ha sido certificado o evaluado, se deberá indicar, en los 
preserve ley, el alcance de la evaluación, el organismo de evaluación de la 
la entidad que acreditó al organismo de evaluación”.

rá responsable 
va s  o demás 
s y  el daño 

la conformidad  
la conformidad  
anitaria cuando

avise que un 
términos de la 
conformidad y

En este mismo orden de ideas, tal y como se reitera en este documento, bajo el nuevo 
esquema, el usuario adquiere nuevas responsabilidades, para cuya iijuplementación 
deberán mediar las correspondientes capacitaciones

Finalmente y con el fin de evitar que este documento de atención de com 
demasiado reiterativo, se advierte y enfatiza que a lo largo del mismo, se 
análisis y los fundamentos económicos, técnicos y jurídicos, adecuados y s 
soportan y justifican la expedición del nuevo esquema para la realización 
de revisiones periódicas de las instalaciones internas, ásí como la explicaci 
en que éste funcionará y será ¡mplementado.

Lo anterior, sumado a las distintas gestiones que la CREG ha adelantado con las
entidades y organismos involucrados en este tema, la iitnplementación del n 
resulta razonable, proporcional y plenamente jiiistificadá- Es preciso mencio 
del marco de sus competencias, el nuevo ésquemá contempla los dis 
responsabilidades que recaen tanto en el usuario cpmo en la empress

emtarios resulte 
encuentran los 
uficientes, que 
je  la actividad 

ión de la forma

jevo  esquema 
nar que dentro 
intos pasos y 

distribuidora,
medidas que necesariamente se complementan con las demás normas aplicables y que 
escapad a la órbita de competencia de la Comisión, lasícuales han sido y serán expedidas 
según las competencias atribuidas, tal y como se ha explicado, por las nornjias superiores 
a otras entidades,

2.3. SEGURIDAD

REINALDO PALOMINO CARRILLO -E -2011*004445

“Como es que me responsabilizan del cuidado] de un producto del 
casi nada?

Como elijó un organismo acreditado que me brinde un servicio idóneo, si en el 
mercado según ellos todos cumplen?

Como y  quien controla que es verdad lo que e l inspector me está diciendo?

Soy un usuario en zona peligrosa po r seguridad quien obliga a los organismos que 
vengan a visitarme?

cual conozco
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Cuando se compró la matricula del servicio al distribuidor uno de los deberes era 
brindarme seguridad po r ser una empresa confiable, y  s i pague y  firme por ese 
contrato ahora po r que la CREG me lo impone bajo m i responsabilidad.

Con la presente resolución se pierde o se devuelve todo e l progreso que se ha 
logrado en la creación de cultura sobre el cuidado en el uso del gas, afectación al 
medio ambiente, salud y  viviendas seguras.

El organismo como controla que le clonen sus certificados de conform idad y  otros 
vivos los vendan en la calle?

RESPUESTA

Antes de responder los interrogantes, es importante tener claridad sobre las definiciones 
dadas por la ley y la regulación a los siguientes conceptos: acometida, red interna y 
sistema de distribución. Esto con el propósito de com prender la frontera entre las 
responsabilidades de la empresa distribuidora y los usuarios:

Ley 142 de 1994:

"14.1. ACOMETIDA. Derivación de la red local del servicio respectivo que llega hasta el 
registro dé corte del inmueble. En edificios de propiedad horizontal o condominios, la 
acometida llega basta el registro de corte general. Para el caso de alcantarillado la 
acometida es la derivación que parte de la caja do inspección y llega hasta el colector de la 
red local. : ^

14.16. RED INTERNA. Es el conjunto de redes0Tuberías, accesorios y  equipos que 
integran el sistema de suministro del servicio público a l inmueble a partir del medidor. Para 
edificios de propiedad horizontal o condominios, es aquel sistema de suministro del 
servicio al inmueble a partir del registro de corte general cuando lo hubiere.

,:l p ' ' ■' ?'
14.17- RED LOCAL. Es el conjunto de redes o tuberías que conforman el sistema de 
suministro del servicio público a una comunidad en el cual se derivan las acometidas do 
los inmuebles. La construcción de estas redes se^mgirá po r el Decreto 951 de 1989, 
siempre y  cuando éste no contradíga lo definido en

Resolución CREG 011 de 2003, Artículo 2

¡11
"DISTRIBUIDOR DE GAS COMBUSTIBLE POR REDES (DISTRIBUIDOR): Persona 
encargada de la administración, la gestión comercial, la planeación, la expansión, la 
operación y  e l mantenimiento de todo o parte de la capacidad de un Sistema de 
Distribución. LosWctívps utilizados pueden ser de su propiedad o terceros. "

SISTEMA DE DISTRIBUCIÓN: Es el conjunto de gasoductos que transporta gas 
combustible desde una Estación Reguladora de Puerta de Ciudad o desde otro Sistema 
de Distribución hasta el punto do derivación de las acometidas de los inmuebles, sin 
incluir su conexión o medición".
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De acuerdo con lo anterior2, la conexión que está conformada por la 
medidor y la instalación Interna, es propiedad del usuario y el mantenlnjii 
elemehtos está bajo la responsabilidad del usuario y n£> del distribuidor, estp 
que el primero es el dueño de dicha instalación comd ya se mencionó. E 
cambip tiene la obligación de mantener el sistáma de distribución el cual se 
puerta de ciudad o desde otro sistema de distribución y llega hasta el pun 
derivan las acometidas de los usuarios.

Al respecto es necesario considerar lo definido en el numeral 4.22. 
Distribución, Resolución CREG 067 de 1905: “Toda instalación del 
mantenida por éste en las condiciones requeridas por las autoridades 
y por él distribuidor”.

Ahora ¡bien, para cerciorarse que la instalación interna está bien mantenida, la regulación
haga una revisión

acometida y el 
iento de estos 

considerando 
distribuidor en 
inicia desde la 
o en donde se

del Código de 
usuario será 
competentes

periódica a laque sé aplica actualmente prevé que el distribuidor 
instalatión del usuario, pero es de anotar que el costp de esta verificación, el permitir el 
accesó a la instalación, así como el costo pe los afreglos o mejoras que de ésta se 
deriven, están a cargo del usuario, porque como se mencionó, es éste el responsable y no 
la distribuidora. Actualmente, y hasta que entre en Vigencia el nuevo e|squema, sí es 
deber pe ésta última dirigirse al usuario para hacer la actividad de revisión 
prestación del servicio de gas, es decir suspenderlo, $¡ considera que una 
es següra.

y no permitir la 
instalación no

Con el nuevo esquema que se está proponiendo, se mantiene la obligación
seguridad, de hacer 
esta instalación es

la

manteper su instalación en las condiciones óptimas de 
su instalación asum iendo los costos para verificar que 
los arreglos que se deriven en caso de entontrarsé defectos. Lo umcó 
modificando es que el distribuidor sea el único agenté que pueda hacer 
instalación y se introduce la posibilidad de que las personas idóneas p 
actividad, de acuerdo con las normas vigentes, también puedan prestar e 
revisión. También, es de indicar que el distribuidor podrá seguir ofreciendo 
es libertad del usuario escoger aquel agente que mayór le convenga, segp 
facilidades que se presten (i. eg. financiación, posibilidad de programar 
la conveniencia del usuario, costos, etc).

las

del usuario de 
una revisión a 

pegura y hacer 
que se está 
revisión a la 

éra realizar tal 
ste servicio de 
este servicio y 
n las distintas 
visitas según

Por lo tanto, no es justificación para un usuario decir que se le está imponiendo una nueva 
responsabilidad, porque cuando éste solicitó e| servicio se comprometió a cumplir con las 
obligaciones correlativas, de conformidad con la Ley 142 de 1994, la regulación, los 
contratos de condiciones uniformes y en lo que tiéne que ver con la) propuesta, y

2 Artículp 135. De la propiedad de las conexiones domiciliaria^. La propiedad de las 
elementps que integran una acometida externa será de quien los hjubiere pagado, si no fuer 
adhesióq. Pero ello no exime al suscriptor o usuario dd las obligaciones resultantes del  ̂
refieran é esos bienes.

redes, equipos y 
en inmuebles por 

cjrontrato y que se

Sin perjuicio de las labores propias 
garantizar el servicio, las empresas

reposición que sean 
oe las conexiones cu 

de ellos.

de mantenirrjiento o 
ui■i.if.y, 1̂ j wi >,viw, i■ i n o  podran disponer ^

propiedad de los suscriptores o usuarios, sin el conséntimienté

Lo aquí dispuesto no impide que se apliquen los procedimientos para Imponer a los 
servidumbres o la expropiación, en los casos y condiciones previstos en la ley
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concretamente en la conexión y en la instalación, con las condiciones exigidas para 
una correcta prestación del servicio, en las condiciones de seguridad requeridas.

En relación con los aspectos procedimentales de cómo solicitar la revisión a las personas 
o empresas que están autorizadas para hacer la actividad de inspección, se informa que 
se tendrán los medios adecuados a través de cartillas, publicidad, páginas web, para 
divulgar a los usuarios los agentes que han sido acreditados o autorizados para hacer 
esta inspección. Esto significa que esas personas o empresas que se dedican a esta 
actividad, están adecuadamente capacitados, conocen la normativa técnica exigida por 
las autoridades competentes, tienen los equipos requeridos y conocen a cabalidad los 
procedimientos y por lo tanto son idóneas para prestar este servicio. Adicionalmente, se 
reitera, habrá un período de transición previo a la aplicación del nuevo esquema.

El propósito de la apertura para que otros agentes que están capacitados para hacerlo, 
puedan hacer la inspección de la instalación interna de gas diferente al distribuidor, no 
implica en manera alguna dism inuir las exigencias de seguridad requeridas actualmente. 
Por el contrario, es avanzar para que el usuario sea más consciente del uso del gas, de 
sus beneficios y también de sus peligros, de la responsabilidad que siempre ha tenido 
frente a la prestación del servicio en caso de que los instrumentos de gas se manipulen 
de forma inadecuada. Así mismo, y en cuanto la revisión de la instalación es un requisito 
para que pueda seguirse recibiendo el servicio, se busca darle opciones al usuario para 
que la exigencia de la revisión de su instalación de gas no sea percibida como una 
imposición de la regulación, o de las empresas distribuidoras, en perjuicio del usuario; se 
pretende entonces darle herramientas al usuario para que, conservando sus 
responsabilidades y obligaciones como usuario del servicio, sea más activo, responsable 
y tenga mayores herramientas de decisión.

Frente a la inquietud de una posible clonación de certificados, es de anotar que se ha 
hecho la solicitud para que las entidades competentes sobre el tema, incluyan dentro de 
la normativa técnica mayores exigencias para que se minimicen este tipo de 
irregularidades. Sin embargo, es de anotar que ni siquiera la más estricta de las 
regulaciones puede asegurar que estos eventos fraudulentos no vayan a ocurrir. Inclusive 
con el esquema que actualmente viene funcionando, en donde el distribuidor hace la 
revisión, se conocen quejas de sobornos y pagos indebidos para que la persona que hace 
la revisión y expide el certificado indique que la instalación cumple, así estén presentes 
defectos críticos. Por lo tanto, así la actividad esté bajo el dominio del distribuidor, este 
tipo de eventos también se han presentado.

Lo más importante además de hacer más rigurosa la norma técnica, es la realización de 
importantes campañas de divulgación y educación al usuario sobre la necesidad de hacer 
las cosas correctamente en relación con el uso del gas, para su propio beneficio, 
seguridad y la de sus vecinos y conciudadanos.

NATURGAS -  RADICADO CREG E-2011-004588

•  “1. S eg u rid ad  en la  p restac ión  del p roceso de rev is ión  de las insta laciones
internas.

El gas natura! es un servicio y  un producto, como servicio público domiciliario debe estar 
sujeto a la regulación técnica y  económica dispuesta p o r la CREG y  como producto se 
deben tener en cuenta las características de este combustible y  las consecuencias para la 
seguridad de las personas, sean o no usuarios del servicio, en e l evento de que se haga
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un manejo no adecuado p o r parte de terceros. Recalcamos que la p re s ta d  
de gas natural implica el manejo de un producto vo lá til explosivo y  tóxico 
manejó regulatorio especial.

ión del servicio 
que requiere un

Del correcto mantenim iento de las instalaciones domiciliarias dependerá no solo la 
seguridad del usuario sino también la de personas' residentes vecinas 
cercanos al área, en el entendido que el gas natural es un combustible, 
que presente irregularidades puede conllevar a accidentes tales com  
incendios, intoxicaciones, entre otros. Una instalación domiciliaria co 
representa un alto riesgo que puede afectar finalmente no solo al usuario j 
cercanos sino al sistema general de suministro de servicio y, p o r ende, nuevamente 
reiteramos, a la ciudadanía en general.

o transeúntes 
una instalación 
o explosiones, 
n alteraciones 
r los domicilios

La experiencia internacional indica que cuando se asigna la responsabih 
final el' número de accidentes se incrementa de tal forma que no solo se p 
de intoxicaciones sino también cifras significativas de muertes. P or ejemplo, 
servició de revisión es regulado p o rta s  diferentes Comunidades Autónom a^ 
la distribución, logrando: i) una delimitación y bomogeneización de criterios 
Distribuidora como gestora Única, ¡i) unificación de las bases de datos, cus 
y  archivo de datos e información a la autoridad competente, ill) supe 
instaladoras p o r medio de controles de calidad, iv) control de los cortes 
servició, v) planificación de los programas de inspección optim izando 
agrupación de visitas p o r zonas, vi) interlocutor único pon el cliente para . 
vil) simplificación del proceso para el cliente. Esta información es susceptible 
as i lo define la CREG para efectos de conocer un esquema comparado inte

Teniendo en cuenta lo anterior consideramos de vital importancia mi 
distribuidoras la responsabilidad de las revisiones atendiendo, entre otras, 
de seguridad po r las siguientes razones:

’¡dad al usuario 
lesentan casos 

en España, el 
en cabeza de 

p o r parte de la 
todia, consulta 
rvisión de las 

y  puesta en 
mediante la 

notificación y  
de ampliar si 

nacional.

dntener en las 
motivaciones

Solamente la empresa de Distribución tiene la facultad de realizar suspensiones 
en casos críticos de fuga con lo que se garantiza que se pueden implementar 
acciones de forma inmediata para salvaguardada vida de los usuarios.

Las distribuidoras ejecutan acciones correctivas no solamente en los centros 
poblados sino también en las zonas de m enor densidad poblacional asegurando la 
seguridad de todos los usuarios. Es importante anotar que observamos con

e la competencia sea el regulador 
'e descreme del mercado teniendo

preocupación que s i bien la CREG propone qu 
de costos de esta actividad, no analiza el posib 
en cuenta que en la actualidad las distribuidoras atienden usuarioó ubicados en 
sitios lejanos o de difícil acceso que pueden no ser apreciables de atender por un 
tercero y  que un usuario no atendido afecta la seguridad del mercado en general.

Las empresas de distribución actualmente tiénen e l h istorial de cada usuario 
domiciliario y  tienen la capacidad de m antener estos registros con el propósito de 
identificar los cambios que se presenten en la configuración de la red interna y  en 
la incorporación de nuevos gasodomésticos.

Las compañías de Distribución además de revisar las instalacione  
Usuario revisan, en la m isma visita, la líhea matriz de los conjuntos 
edificios independientemente del derecho de própiedad que este aso

D-033-12 R evis iones p e r ió d ic a s  de g a s

s internas del 
residenciales o 

iado".
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RESPUESTA

La propuesta de abrir la actividad de revisiones internas de gas para que otros agentes 
idóneos puedan hacerla, no modifica ninguna de las responsabilidades que tiene la 
empresa distribuidora actualmente. Esto incluyendo la referente a la suspensión del 
servicio. Así mismo, no está disminuyendo las exigencias de seguridad establecidas.

Es necesario indicar que como está previsto actualmente, el distribuidor tiene la obligación 
de suspender la distribución gas natural en toda instalación interna que no cumpla con la 
normativa técnica o que se considere insegura.

El nuevo esquema mantiene esta premisa y esta obligación. La única modificación es que 
está permitiendo que el usuario pueda escoger, además del distribuidor, entre otros 
agentes que han sido considerados como calificados por organismos competentes para 
realizar la actividad de revisión de la instalación interna de gas, permitiéndole así mayor 
flexibilidad al usuario para programar libremente la cita, escoger el costo y seleccionar el 
que mayores beneficios le ofrece.

Así mismo, el d istribuidor seguirá con la responsabilidad de tener los registros de sus 
usuarios en relación con la fecha de construcción de la instalación, fecha de la última 
revisión, diseño de la red interna, de las modificaciones entre otros. Lo cual es y le seguirá 
siendo remunerado.

Ahora bien, con respecto a la revisión de la línea matriz de los conjuntos residenciales o 
edificios es importante considerar la definición establecida por la ley en relación con la red 
interna, la cual indica que para edificios de propiedad horizontal o condominios, es aquel 
sistema de suministro del servicio al inmueble a partir del registro de corte general cuando lo 
hubiere. Por lo tanto, el inspector que haga la revisión de la instalación de un usuario que viva 
en estos inmuebles debe iniciar la inspección desde el punto donde se encuentra el registro de 
corte general.

Los costos de la revisión de la instalación de zonas comunes de propiedad de condominios 
o conjuntos cerrados, así como los mantenimientos que de ésta se originen, deberán 
considerase conforme al Régimen de propiedad horizontal -  Ley 675 de 2001.

EMPRESAS PÚBLICAS DE MEDELLIN E-2011-004590

“Los riesgos de inseguridad a los cuales quedarían sometidos los usuarios finales de gas 
natural s i se implementara la resolución en consulta y  los sobrecostos que dicha 
propuesta les acarrearía, aunado a la necesidad planteada dentro del texto del proyecto, 
en lo relativo a que las em presas distribuidoras, aún en este nuevo esquema, deberán 
seguir haciendo una verificación del cumplim iento de la revisión periódica p o r parte de los 
usuarios, en un proceso que ejecutarían Organismos de Inspección acreditados operando 
fuera del control de ellas, obliga a que cuando menos la Comisión repiense el tema y  
examine, desde las perspectivas de seguridad y  sobrecostos involucrados, la 
conveniencia de declarar un mercado abierto para la ejecución de esta actividad, dejando 
de lado todo el proceso construido y  el conocimiento ya adquirido para las empresas del 
sector para cum p lirlos  requerim ientos de la resolución CREG 067 de 1995.
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Está claro que, no obstante las bajas quejas reportada!? po r los usuarios en
de 2011 anexo a leprocedo, según lo expresa el documento CRf=G 046 

consuma, el esquema actual, en cabeza de las empresas distribuidoras, ha 
reconocibles en lo que respecta a garantizar la calidad en el proceso  
Integral para el usuario final: seguridad personal eh su inmueble y  s> 
recepción del servicio.

relación con el 
resolución en 

tenido ventajas 
y la seguridad 

eguridad en la

Vale lá pena resaltar que tal esquema actual ha permitido, entre otros aspectos:

1. Lograr una m ayor fluidez natural, rápida y  efectiva para una correcta gestión del
ejecución de 

a del servicio

la seguridad, 

legalizadas de

proceso: la programación de actividades, la notificación al usuario, la 
actividades, reprogramaciones de las visitas y la suspensión preventivi 
cuando as necesario.
2. Mahtener un control permanente y  directo por parte de las empresas distribuidoras 
sobre Jas actuaciones de los Organismos de Inspección, en pro de 
protección y  satisfacción del Usuario.
3. Integrar temas tan complejos como lo son el manejó de las reformas no 
las red&s internas y  la suspensión del servicio.
4. La átención centralizada de peticiones, quejas y  redam os y  el fácil reconocimiento de 
garantías sobre trabajos anteriormente realizados.
5. M inim izar el riesgo da robo en los inmuebles de los usuarios.
6. Mahtener altos estándares de seguridad y  calidad del servicio, en gracia a que las 
empresas han depurado y  mejorado cada vez más el proceso.
7. Reducir costos para al usuario, dado que dentro del mismo proceso se áprovecha para 
realizar otras actividades relacionadas can exigencias] regulatorias: control de la presión 
de líneá individual y  la medición del nivel de odorante, obligados p o r la resolución CREG 
100 de 2003, y  la verificación de la exactitud de los equipos de medición, requerida por el 
numeral 5.5 de la resolución CREG 067 de 1995. La Realización de tales actividades por 
fuera del proceso da revisiones periódicas geheraria sobrecostos para el usuario y  haría 
perder las economías de alcance que se logran cuahdo es una misma émpresa quien 
realiza todas estas actividades.

Para el caso de EPM, p o r ejemplo, se tienen las siguientes estadística  
reflejan la calidad con que se he venido desárrollandp el proceso y  por 
riesgos] a que se ha sometida al usuario en el desarrolló de esta actividad p 
empresas distríbuidoras: '

• Más de 220W O  instalaciones certificadas.
• Aproximadamente 600 operaciones diarias.

•  16% asistencias técnicas
• 66% prim eras visites
•  18% segundas visitas
•  10% de las visitas derivan en suspensión.
•  5% de las visitas se destinan a reconexión.
•  95 000 Instalaciones a certificar en al año 2011.
•  índice de quejas del 0.15%; 15 quejas por cada 10000 operaciones.
• Cero (O) accidentes fatales”.

s, las cuales 
énde los bajos 
or parte de las

ESPUESTA mam■MIé
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La Comisión es consciente de los beneficios obtenidos los últimos años con la realización 
de la actividad de la revisión periódica de la instalación interna de gas y de su necesidad 
en relación con el tema de la seguridad. Es por eso que mantiene esta obligación, en 
tanto requisito para la continuidad en la recepción del servicio.

El propósito del nuevo esquema no es acabar con los logros obtenidos, sino permitirle 
mayor flexibilidad al usuario para contratar esta actividad con agentes diferentes al 
distribuidor, todo esto manteniendo las exigencias de seguridad requeridas.

Se entiende que los requisitos que deben cumplir los agentes que se dediquen a estas 
inspecciones y las buenas prácticas que deben tener, son objeto del reglamento técnico y 
estarán sujetos a la vigilancia y el control de las entidades competentes.

El usuario conservará su responsabilidad de mantener su instalación en las condiciones 
exigidas por la reglamentación, pero tendrá una mayor participación en cuanto a poder 
seleccionar y contratar a los agentes ¡dóneos y en verificar que las personas que le hagan 
la revisión pertenezcan a organismos acreditados y autorizados que cumplan con los 
requisitos exigidos.

La regulación no puede garantizar que personas inescrupulosas traten de aprovecharse 
para cometer delitos suplantando a organismos de inspección. El m ejor mecanismo para 
evitar estos eventos es que el usuario esté lo suficiente informado para que se asegure 
quién es la persona que deja entrar a su domicilio.

Para esto la CREG junto con las demás entidades involucradas hará fuertes campañas de 
divulgación. Inclusive se remunerarán a las distribuidoras los costos involucrados en la 
publicidad sobre este tema.

GAS NATURAL S.A. E.S.P. -  RADICADO CREG -  E-2011-004606

- Observamos que las modificaciones al esquema de revisión de instalaciones internas 
pueden orig inar problemas e increm entar los riesgos para la seguridad de los usuarios.

En cualquier caso, es fundam ental que, de forma coherente con los alcances y  
funciones que se le asignan a los distribuidores y  a los organismos de inspección en la 
nueva regulación así m ism o se atribuya toda la responsabilidad en materia de revisión 
de instalaciones internas de gas natural a los mencionados organismos de inspección 
acreditados.

- De manera consecuente con el esquema propuesto en la Resolución CREG 054 de 
2011 no sería procedente asignar ninguna responsabilidad a l prestador del servicio 
público en cuanto a la revisión de instalaciones internas de gas natural. Bajo el nuevo 
régimen que propone la CREG, es necesario que se aclare que el alcance del papel 
del d istribuidor se lim itaría a la revisión documental para verificar que e l usuario cuente 
con e l certificado de conform idad o Informe de resultados de la inspección.

- Dado que el nuevo esquema establece que la revisión estará a cargo del usuario y  
será contratada con el organismo de inspección, para que se pueda garantizar el 
debido cumplim iento de las obligaciones y  las responsabilidades que implica la labor 
de revisión: de instalaciones internas, todas las tareas relacionadas con la inspección 
deben ser responsabilidad exclusiva del organismo de inspección acreditado,
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incluyendo las labores de suspensión y  reconexión de las instalaciones, 
consecuencias que de su ejecución se deriven.

E l esquema actual tiene claramente definidas las responsabilidades en 
proceso de revisión de Instalaciones internas de to& usuarios y  brinda la. 
de gestión para que los distribuidores lleven a cabo sus funciones en an 
la Seguridad de los usuarios.

al igual que las

la gestión del 
s herramientas 

as de preservar

Sin embargo, en el esquema propuesto no se cuenta con tal claridad n. 
herramientas necesarias para que el d istrib liidor cumpla con las obligado, 
son asignadas. Por ello, es fundamental que en í& regulación que se 
puntos queden claramente definidos, con el fin de que las responsabilid. 
sean coherentes con las herramientas de gestión Otorgadas a los distri. 
qué en las instancias jud ic ia les no haya lugar a interpretación sobre los 
responsabilidad que tienen cada una de las partes .relacionadas con la 
instalaciones internas.

se otorgan las 
nes que allí le 
adopte, estos 

ades asignadas 
ibuidores, para 
alcances de la 
revisión de las

Cohforme a las anteriores consideraciones, desde el punto de v
improcedente establecer que el distribuidor "será el responsable de verificar que las
instalaciones receptoras de los usuarios cumpla n con los requisito
seguridad" (artículo 1o de la propuesta) y  que "el d istribuidor será el
verificar el cumplim iento de la obligación dé revisió 
de la propuesta que modificarla el numeral 5.23 de

ista legal, es

n p o r porte del usuí 
'a Resolución CREG

entre otras responsabilidades asignadas en el proyecto de modificación.

En este orden de ideas, solicitamos a la Comisión:

Considerar que la propuesta de modificación origina serios riesgos eb materia de 
seguridad que comprometen la vida e integridad \de los usuarios, como se señaló 
antes, bienes ju ríd icos que gozan de especial protección en el ordenamiento legal.

Que de adoptarse la modificación propuesta, debe quedar claro, que toda la 
responsabilidad relativa a la revisión de instalacbhes internas le corresponde a los 
organismos de inspección acreditados que óontrate $1 usuario.

; mínimos de 
isponsable de 
rio" (artículo 6 
067 de 1995),

FEDe qtra parte, es fundam ental señalar que el Grupo GAS NATURAL 
toda$ las iniciativas tendientes a proteger y prom over la libre competé  
cumplen a cabalidad las disposiciones normativas sóbre el particu la r

NOSA apoya 
ncia y  que se

En este orden de ideas, la empresa manifiéste que no se le ha dado t  
comentarios de usuarios y  organismos de inspeccióñ relacionados con p 
de posición dom inante de los distribuidores en la realización de la 
revisiones periódicas a las instalaciones interñas, y  el supuesto  
considerable cobrado p o r la revisión que se señala en la parte motiva de 
054 de 2011. A la fecha, no se ha recibido información respeto a los 
comentarios y  no se ha presentado ninguna infracción, de ta l mane, 
supuestos no pueden ser considerados para fundam entar decisión 
trascendencia.

astado de los 
ósibles abusos 

actividad de 
crecimiento 

la Resolución 
mencionados 
ra  que tales 
de tan alta

"Se debe analizar la posibilidad de im pulsar que a nivel regulatorio o lega 
OIA la contratación de pólizas de responsabilidad civil extracontractua
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coberturas y  montos definidos a nivel normativo, de manera que cumplan con los 
niveles de respaldo que requieren los usuarios.

- En el esquema propuesto, desde el momento en el que el d istribuidor haga aviso al 
cliente de la proxim idad del periodo de su revisión periódica, no tendrá el control del 
proceso, es decir, no sabría lo que sucede con el usuario y además no podría intervenir 
sobre el mismo. S i el usuario no ha conseguido un organismo de inspección y  hay 
evidencia de un riesgo, quien será responsable p o r hecho y  p o r la actuación?. Si 
durante e l proceso de inspección el usuario llama a l d istribuidor y  le reporta una 
situación que resulte en una suspensión po r seguridad, y  ésta no fue detectada po r el 
organismo de inspección, o apareció durante el proceso, quién se hará responsable? 
Consideramos que existen vacíos que no garantizan la seguridad de los usuarios y  que 
por el contrario en e l esquema actual son claramente establecidos po r el distribuidor.

- Es importante tener en cuenta que la CREG a través de sus disposiciones regulatorias 
vincula e l tema de seguridad, po r lo que en la resolución este tema se ve afectado 
porque no hay exigencias n i garantías para el usuario ni para las firmas que realizan 
estos trabajos; en los casos de accidentes o incidentes en las instalaciones del usuario, 
la responsabilidad es trasladadas al DISTRIBUIDOR”.

Manifestando en primera instancia que la normativa que reglam ente el proceso de 
revisión de las instalaciones domiciliarias de los usuarios de gas natural en el país 
debe orientarse a garantizar su seguridad y  establecer una asignación simétrica de 
responsabilidades para cada uno de los agentes relacionados con dicho objetivo, 
en proporción a las facultades y  alcances que les asigne.

- En segundo lugar, queremos expresar nuestra preocupación po r las implicaciones 
que tendría el esquema propuesto por la Comisión, en la calidad y  seguridad de la 
prestación del servicio público domiciliario.

Consideramos que esta propuesta presenta graves inconsistencias en cuanto a las 
obligaciones y  responsabilidades de los distribuidores y  de los organismos de 
inspección acreditados, y  que de aplicarse, originaria riesgos importantes para la 
integridad y  seguridad de los usuarios y  de sus propiedades. Así mismo, se 
asignarían responsabilidades a los distribuidores que no podrían gestionar dado 
que no se otorgan las herramientas necesarias para ello.

P or otra parte observamos que este esquema darla lugar a incrementos 
importantes en los costos que tendrán que asum ir los usuarios p o r las revisiones 
Internas, así como en los gastos operativos de los distribuidores, constituyendo  
esto una claro, desmejora frente al esquema vigente.

En tal sentido, solicitamos que se preserve y  fortalezca e l esquema vigente, 
introduciendo las mejoras que señalamos en esta comunicación, que en cualquier 
caso de continuarse con el análisis de la propuesta presentada en la Resolución 
054, sea sometida a un amplio debate, para realizar todos los análisis necesarios 
dado que los tiempos para presentar comentarios sobre dicha resolución no son 
suficientes para realizar todos los análisis necesarios.
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El Grupo GAS NATURAL PENOSA reitera su ¡preocupación p o r la 
de la revisión periódica en la calidad y  seguridad de la prestado, 
público domiciliario.

Con relación al esquema propuesta tenemos serias inquietudes con 
riesgos que puede orig inar su adopción en la seguridad de los 
mismo, observamos que originaria un incremento importante en 
deben asum ir los usuarios p o r la revisión de /así instalaciones intern^ 
a sobre costos en la operativa de las empresas de distribución.

relación a los 
usuarios. Así 

os costos que 
s y darla lugar

Se considera que m igrar hacia un esquema incompleto e interm  
propuesto en la Resolución CREG 054 de 2011, no resuelve la p 
seguridad del Usuario y  p o r el contrario, incrementa el riesgo de ac  
las personas, dada la presencia de monóxido de carbono no 
revisiones efectuadas inapropiadamente.

que

de

Si bien entendemos que los análisis de regulación comparada 
cabo la CREG (Documento CREG 046 do 2011) suponen que 
donde es factible la responsabilidad del usuario respecto a la r  
instalaciones (i e. Chile), se debe considerar que la realidad s 
económica colombiana con un perfil de altó núm ero de usua 
ingresos', requiere de la experiencia y  acompañamiento integral de 
distribuidoras como gestoras del proceso de la revisiones perióc 
minim izar los riesgos de accidentes a través del mantenim iento  
seguras y  uso adecuado de los gasodomésticos.

GASE S DEL LLANO S.A. E.S.P.- E-2011-004515

Que puede suceder con los organismos de inspección que presenten fallas o 
generen incidentes? Con qué tipo de garantías legales y  de patrimonio pueden 
responder ante la ocurrencia de un siniestro mortal?

trascendencia 
n del servicio

edio como el 
'oblemática de 

videntes contra 
identificado en

ha llevado a 
existen países 
evisión de las 
ocio-cultural y  
rios de bajos 
las empresas 

icas, a fin de 
instalaciones

RESPUESTA ¡J

El distribuidor tiene actualmente y seguirá teniendo, la responsabilidad de verificar que el 
usuario cuenta con una instalación interna segura para la prestación del servicio y la 
forma de hacerlo es a través de la realización de una revisión periódica de: la misma, en 
donde se examina el cumplimiento de los requisitos establecidos en el reglamento 
técnicoi Esta verificación actualmente está a cargo del distribuidor, quipn la hace la 
mayoríá de las veces con organismos de inspección acreditados.

Con lo propuesto, el distribuidor mantiene la misma responsabilidad de v 
usuario cuenta con una instalación interna segura, solo que la cor 
cumplirtiiento de la normativa técnica la hará no sólo con la revisión físic 
documento que expida un agente idóneo para hacerlo, como es un 
inspección acreditado, tal y como lo exige la normativa técnica.

erificar que el 
rifirmación del 
a sino con un 
organismo de

Por lo tanto hay que aclarar que no se están modificando las respons 
distribuidor frente a la seguridad del servicio ya que éste siempre debe ase! 
instalaqión del usuario es segura, ya sea cbn una revisión efectuada 
distribuidor o mediante el organismo acreditadd.
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abilidades del 
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El distribuidor será el responsable que si cumplidos el Plazo Máximo de Revisión la 
instalación del usuario no cuenta con el certificado de conformidad, de suspenderle el 
servicio.

- La CREG no es competente para determinar las responsabilidades en casos de 
eventos que se presenten. Sin embargo, considera que conforme a las normas 
vigentes y a las modificaciones propuestas en las que se reitera que se le está dando 
la responsabilidad al usuario de realizar la revisión periódica y al distribuidor de 
verificar este hecho, existe suficiente claridad al respecto. La propuesta regulatoria en 
materia alguna modifica las obligaciones y derechos del distribuidor; en el caso 
planteado en el que manifiesta: “Si el usuario no ha conseguido un organismo de 
inspección y  hay evidencia de un riesgo, quien será responsable p o r hecho y  p o r la 
actuación?. Si durante el proceso de inspección el usuario llama al distribuidor y  le 
reporta una situación que resulte en una suspensión po r seguridad, y  ésta no fue 
detectada p o r el organismo de inspección, o apareció durante e l proceso, quién se 
hará responsable? Consideramos que existen vacíos que no garantizan la seguridad  
de los usuarios y  que po r el contrario en el esquema actual son claramente 
establecidos p o r e l distrib uidor. ’’

- Se reitera que la obligación del usuario es la de realizar la inspección en los términos y 
plazos establecidos en la regulación y las normas técnicas aplicables; ante la evidencia 
de un riesgo, el distribuidor podrá acudir a los mecanismos que la Ley y el Código de 
Distribución le confieren para suspender el servicio y el organismo de inspección 
acreditado involucrado estará sujeto a las actuaciones de inspección, control y 
vigilancia que adelanten las entidades competentes. Estos aspectos están 
contemplados en las normas vigentes y no sufren modificación.

De otro lado, la CREG ha tenido conocimiento que mediante Resolución número 36446 
de 2011, la Superintendencia de Industria y Comercio ordenó la apertura de una 
investigación contra la empresa GAS NATURAL SA ESP, como consecuencia de la queja 
interpuesta por el Sr. Jaime Vega Mora, para determ inar si dicha empresa ha actuado en 
contravención de lo dispuesto por los numerales 2 y 6 del artículo 50 el Decreto 2153 de 
1992 (abuso de posición dominante). Asimismo, ha tenido conocim iento que la misma 
entidad abrir investigación mediante Resolución N0 4359 de fecha 2 de Febrero de 2012 
contra la empresa Gases de Occidente SA ESP, con el fin de determ inar si ésta ha 
actuado en contravención de lo establecido en los numerales 3 y 6 del artículo 50 del 
decreto 2153 de 1992 y 34 de la Ley 142 de 1994.
Así mismo, la exigencia de pólizas a los organismos de inspección es competencia del 
reglamento técnico y de los requisitos exigidos con base en éste por el Organismo 
Nacional de Acreditación - ONAC para la acreditación del Inspector.

Adicionalmente, y para efectos ilustrativos, la CREG encuentra que dentro de los 
requisitos exigidos por el ONAC en el formulario de solicitud de acreditación de 
organismos de inspección, solicita lo siguiente:

Para desarrollar las agpvidades de inspección acreditadas, el organismo de inspección debe 
tener seguro de responsabilidad civil adecuado para su actividad, conforme se requiere en el 
numeral 3.4 de la NTC-ISO-IEC 17020 y el artículo 25 del decreto 2269 de 1993.

Para el efecto, e l' organismo solicitante debe coniar con la póliza de seguro espedida por 
compañía autorizada por ta Superintendencia Financiera de Colombia para operar en el país.
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que .cubra la Responsabilidad Civil £ \tr j<-x>n\ractuai én la aue pueda incunit el organismo
so
tercetos con ocasión de las actividades do inspección nara las cuates solio
n '3
sa
se
e*

La
co.

¡citante, de acuerdo con la legislación colombiana, loor perjuicios v oérdicfas causados a
ta acreditación.

monadas en este formulario. La cobertura deberá ser por un monto no in fe io r a mil (1000) 
arios mínimos legales mensuales vigentes al momento de su expedición. La póliza deberá 

expedida con vigencia mínima de un año y deberá ser renovada de tal forma que 
rmanezca vigente durante todo el tiempo de vigenciaide la acreditación con

póliza se debe adjuntar incluyendo el clausulado peñera!, los amparos y 
.no la constancia de pago de la prima.

En caso de que al momento de presentar este formulario el organismo solicitante no cuente 
con póliza de seguro, con las condiciones indicadas, vigente, deberá adjun.ar compromiso 
suscrito por el representante legal de una compañía de seguros autorizada por la 
Superintendencia Financiera de Colombia para operar en el país, en la que declare que en el 
caso de serle otorgada por el ONAC, al organismo solicitante la acreditación, la compañía 
que representa se compromete a expedir póliza de següro que cubra la Responsabilidad Civil
Extracontractua! en la que pueda incurrir el organismo solicitante, de ..........
legislación colombiana, por perjuicios: y  perdidas causados a terceros con

í¡Í-:
éxclusiones, así

actjvidades de inspección para las cuales solicita acreditación, y  que
relacionadas en el documento de compromiso, con cobertura de mil (1000) salan

cuerdo con la 
ocasión de las 
deberán estar 

mínimos
legales mensuales vigentes al momento de su expedid 
con firma autenticada ante Notario. En este caso no se
hasta tanto no se allegue al ONAC copia de la póliza expedida ". (Subrayado fu

ón y con vigencia min 
Bxpedirá el certificado

ma de un año. 
de acreditación 
era de texto)

Fuente: Página web ONAC- www.onac.orq.:co - F1jl-P-EVA-01-Formulari<bs Solicitud 
Acreditación -Lista cruzada Norma de requisitos y documentación del sistema qe gestión

Como $e citó anteriormente, la CREG solicitó á las entidades competentes, 
aspectó sea tenido en cuenta y reforzado en caso de donsiderarlo necesar 
cuenta los comentarios efectuados al respecto.

de

para que este 
io, teniendo en

Adicionalmente, del análisis efectuado por la CRjEG de los contra 
distribuidoras y los contratistas encargados dé las remisiones periódicas, 
exigencias como diversas pólizas y cláusulas de indemnidad y otras 
distribuidor de toda responsabilidad. Por tanto, loé aspectos relación 
garantíás aludidas, son aspectos que ya han sido cubiertos por la nq 
relaciobes contractuales entre las partes. No debe olvidarse además, la n 
que cohforme al Estatuto del Consumidor le cabe actualmente y de manera 
organismos que evalúan la conformidad.

os entre las 
se encuentran 

que liberan al 
ados con las 
rmativa y las 

^sponsabilidad 
expresa a los

GASES DEL LLANO S.A. E.S.P. -  RADICADO CREG-E-2011-004615

Es contradictorio encontrar que el último párrafo de tos considerandos es 
CREG piensa trasladar la obligación de seguridad de la instaiació 
distribuidor a l usuario para fom entar la competencia, garantizar la seguri 
derephos de los usuarios, pero define \en el

itablece que la 
m interna del 

'dad y  defender 
artículo 1 del resuelve que el 

. receptoras de 
de seguridad", generando que la

DISTRIBUIDOR será el “responsable de verificar qúe las instalaciones 
los úsuarios cumplan con los requisitos mínimos 
distribuidora continúe con esta carga.

La razón que genera el traslado de la responsabilidad al usuario, es 
revisión técnica, p o r lo que se propone defin ir un costo nacional
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unidades constructivas que remunere esta actividad de tal forma que se eliminen las 
diferencias en precios entre las diferentes empresas distribuidoras del país.

Es importante tener en cuenta que la CREG a través de sus disposiciones regulatorias 
vincula el tema de seguridad, po r lo que en la resolución este tema se ve afectado 
porque no hay exigencias n i garantías para el usuario n i para las firmas que realizan 
estos trabajos; en los casos de accidentes o incidentes en las instalaciones del usuario, 
la responsabilidad es trasladadas al DISTRIBUIDOR.

- El argumento de defensa de los derechos del usuario, deberá centrarse en la 
seguridad del suministro, la cual con el esquema actual está totalmente garantizado al 
ser el D ISTRIBUIDOR la cabeza responsable del proceso, y  tener el control sobre la 
seguridad de este suministro; este se verá afectado entre otras po r las siguientes 
consideraciones que surgen del documento:

o S i el usuario no cumple con la entrega de la certificación, la 
DISTRIBUIDORA debe suspender el servicio, actividad que acarrea un 
costo al usuario y  que anteriormente está contemplado en los costos de 
revisión.

Teniendo en cuenta que la prestación del servicio público es a través del gases 
combustibles, expresamos nuestra preocupación po r la acogida de esta resolución desde 
el punto de vista de salvaguardar la seguridad de la instalación, ya que la aplicación de 
esta disposición generaría situaciones que no podrán ser controladas p o r la Distribuidora, 
po r lo que desde la óptica de la comisión debe ser clara en asignar responsabilidades o 
tendría que asum ir los incidentes que esto puede generar.

De otra parte se puede ver que los considerandos en los que se basa la resolución 
pueden ser analizados y  atacados para m antener el proceso en cabeza del 
DISTRIBUIDOR como está actualmente, mejorando las supuestas falencias expresadas.

De acuerdo con lo anterior, la seguridad de la instalación corresponde a la empresa 
distribuidora, concluyendo que los términos de la resolución no son consecuentes toda 
vez que la empresa distribuidora no puede garantizar en su totalidad la seguridad de la 
instalación y  del usuario, conociendo que vamos a perder contacto directo con la red  
interna del usuario, su levantamiento, puntos adicionales o cualquier modificación que a 
bien tenga realizar el propietario de la misma; poniendo en peligro las condiciones 
minim as de seguridad en que se debe prestar el servicio.

RESPUESTA

Inicialmente es de anotar que puede haber una mala interpretación de lo plasmado en el 
último considerando de la Resolución CREG 054 de 2011, en donde se indica:

"Por todo lo anterior la Comisión de Regulación de Energía y  Gas ha considerado 
conveniente trasladar la obligación de seguridad de la instalación interna del 
Distribuidor al Usuario prom oviendo la competencia, garantizando los derechos de 
los usuarios y  manteniendo las condiciones de seguridad requeridas”.

Es de aclarar que la instalación interna siempre ha estado bajo la responsabilidad del 
usuario y el correcto funcionam iento y mantenimiento depende de éste, tal y como está
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establecido en el Código de Distribución (lí?esoluc¡tí>n CREG 067 de 
numerales 4.22 y 2.25.

1995) en sus

4.22.
reque

2.25.
; distñ l

usuar. : :

. '■ j ; | j -y: ;;
Toda instalación de l usuario será mantenida p o r éste en lai 

ridas por fas autoripades competentes y  po r el, distribuidor.

. ' ■ M  :
Cuando el usuario realice modificaciones en sus instalaciones, debe 
uidor, é h fu á l de Pénsiderarlo necesario, realizará las pruebas del caí
¡o. ' . . i ¡ . .

i condiciones

'ra notificar al 
>o a cargo del
:

Por el incumplim iento de esta norma, hay una obligación del Distribuido 
plasmada en el numeral 2.19 y 2.24 del mismo Código:

r, la cual está

2.19. Toda instalación deberá cumplir con las tiprm as técnicas o 
correspondientes. E l d istribuidor no podrá distribuir gas natural o GLI 
instalación interna o tanque estacionario de almacenamiento quo no curr, 
normas. De ¡hacerlo así, se hará acreedor*: a las sanciones correspo  
determine la Superintendencia de Servicios Públicos, sin perjuicio do i 
civiléS o penalSs a que haya lugar.

&  .¿ l , ■ ; T r ' '  V-=
: 2.24. Ei :distríl¡ijÍBor será responsable po r el estrictó cumplim iento de k

ségum ad, prw eádBn a lm e d ih :£m b ien te  y  urbanísticas en sus redes.^Ai
será el responsable de que las instalaciones receptoras de los usuarios cu
requisitos m ínimos de seguridad, haciendo \ /bara ta l efecto
correspondientes, llevando un registro de las mismas. Para pruebas po
conexión, el distribuidor podrá cobrar un cargó.

. |  ' f  ' ' ' !' ! '

-Je seguridad 
3 en ninguna 
pía con estas 
ndiontes que 
as sanciones

fi......................
is normas de 
ticionalmcnte, 
rip ian  con los 
las pruebas 
steriores a la

I

Por tanto, el distribuidor no puede prestar el servicio én una instalación de i 
se considere insegura o que no cumpla con los requisitos establecidos 
aplicabjes. Cómo se determina el cumplimiento de estbs requisitos? entre 
de una revisión periódica a la instalación interna, la cual para su ejecu 
asignadlo al distribuidor, mediante el numeral 5.23 del Código. El objetivo d 
es la vjerificación de que la instalación del Usuario pumple con esas c 
idoneidbd requeridas.

Ahora bien, con la nueva propuesta, la responsabilidad de mantener la 
condiciones óptimas para la prestación del servicio sigue estando en cabez; 
el cumplimiento de esto se hace a través de la misma revisión periódica qu 
el distribuidor u otro organismo de inspección acreditado que ha cumplido 
y que Ha sido evaluado por entidades competentes para poder hacerlo. Pe 
de esta verificación y la evaluación del estado de la red interna, para segu 
el servipio siempre debe llegar al distribuidor, porque jáste es quien tiene 
continuar o suspender el servicio.

Sobre él argumento de que la empresa distribuidora no puede garantizar en 
seguridad de la instalación y del usuario, conopiendo que se va a perder c< 
con la red interna del usuario, es de anotar que hoy en pía una vez realizad; 
empresa ya pierde el contacto con la red del usuario ya que, en la mayoría 
sólo vpelve hasta una nueva revisión. Si él usuario hace una modif
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instalación sin el cabal cumplim iento de la normativa, el distribuidor pierde dominio sobre 
esta instalación que ya revisó y no tiene manera de saber los posibles problemas que 
pueden presentarse. Por lo tanto, la asignación de la revisión periódica al distribuidor no 
da total control a éste, ni completa garantía de que las instalaciones de los usuarios 
revisadas pasada la revisión son seguras.

De otro lado es importante recalcar que la razón para considerar un cambio en la 
actividad de revisiones de las instalaciones internas de gas no es únicamente la del costo. 
Si esta hubiera sido la única problemática se hubiera podido solucionar con la propuesta 
realizada en la Resolución CREG 178 de 2010, en donde se consideró incluir este costo 
dentro de la tarifa.

Sin embargo, la realización de esta actividad de revisión, ha generado otros 
inconvenientes relacionados con el plazo entre revisiones, la forma de pago, los costos 
originados por la revisión en relación con la adecuación de las redes internas en caso de 
encontrarse defectos, el incumplim iento de las citas acordadas para la inspección, la 
discrepancia entre los criterios técnicos de quienes realizan la revisión, y la duración de la 
revisión, entre otros, los cuales fueron plasmados y explicados en el Documento 
CREG046 de 2011 que soporta la Resolución CREG 054 de 2011.

Ahora bien, en relación con la sugerencia de adoptar unidades constructivas para definir 
el costo y regularlo, es de indicar que esta actividad de revisiones, no se caracteriza por 
tener un alto componente de inversión. Al contrario sus costos se refieren en su mayoría a 
equipo, mano de obra de personal especializado y desplazamientos, entre otros. 
Teniendo en cuenta que las unidades constructivas se han utilizado en la regulación para 
remunerar la inversión de activos que tienen una vida útil larga y donde la recuperación de 
la inversión requiere un tiempo lo suficiente extenso, la metodología de unidades 
constructivas no sería útil en este caso.

Con relación al comentario de que el esquema propuesto puede acarrear mayores costos 
al usuario debido a que si este no cumple con la certificación, el distribuidor debe 
suspender el servicio, es de anotar que el costo que actualmente cobra el distribuidor hoy 
en día a todos usuarios incluye un valor de suspensión y reconexión, así que éste está 
pagando un sobrecosto así su instalación cumpla con todos los requisitos y no se requiera 
hacerle una suspensión del servicio. Efectivamente, con el nuevo esquema el usuario, en 
el caso de no cumplir con la revisión, debe incurrir en un costo adicional por la suspensión 
y reconexión, que deberá pagar a la empresa distribuidora una vez satisfecho el requisito 
de la revisión y certificación, pero implicará un ahorro para aquellos usuarios que sí 
cumplan con su obligación desde la entrada en vigencia del nuevo marco.

Ahora bien, en relación con la apreciación de que la aplicación de esta disposición 
generaría situaciones que no podrán ser controladas por la Distribuidora, es de anotar que 
hoy en día hay eventos que tampoco pueden ser controlados por la distribuidora. Por 
ejemplo, hoy hace el distribuidor la revisión y se encuentra que cumple con los requisitos 
exigidos por la reglamentación técnica y se expide el certificado de conformidad. Dos 
meses después el usuario decide que va hacer una modificación a su instalación y 
contrata a un todero o la hace el mismo e incumpliendo su deber, no informa de las 
modificaciones a la empresa distribuidora. Pasados unos días se presentan una fuga de 
gas que intoxica a uno de los habitantes del inmueble. Otro ejemplo: hoy la distribuidora 
hace la revisión y emite el certificado, y en un mes, el usuario, en un acto irresponsable, 
bloquea las rejillas de ventilación conduciendo nuevamente a una intoxicación con 
monóxido.
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En estps casos la empresa distribuidora no tuvo control de esta situación 
cumplió con la revisión, no fue informada dé la modificación efectuada 
mucho menos pudo controlar el taponamiento de la ventilación y su pn 
revisióri estaría programada para dentro de cinco años. Como se puede 
concieritización del usuario sobre los riesgos de la instalación, no sólo d 
revisar sino también de los cuidados y precauciones que debe tener y de 
que debe evitar, es imposible el control total de la seguridad de la instalado

Con la propuesta, el usuario contratará los organismos de inspección 
deberá ser consciente de que cualquier modificación debe ser hecha por 
y que; debe informar inmediatamente al distribuidor: para cumplir nuev, 
requisito de certificar su instalación. En cualquier tiempo o época, el usua 
todas lás precauciones del caso y evitar conductas irnqrudentes que vayan 
de su Seguridad y de la de los ciudadanos en general.

Por lo tanto, con la propuesta no hay modificación con respecto a posibles 
presenten por imprudencias de los usuarios aspecto qüe mal podría cubrir
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Finalmente, se reiteran los temas relacionados con las garantías y expuestos en la
respuesta a los comentarios efectuados por Gas Natural, haciéndose énfa
O IA 's deben contar con pólizas de responsabilidad civil, que cubran dicha responsabilidad
en guq pueda fncurrir el Organismo acreditado por ¡perjuicios v pérdida

sis en que los

s causados a
terceros con ocqsion de las actividades de inspección gara las cuales solicita acreditación.

GASES DE OCCIDENTE- E-2011-004620-E-2011 -004701

La decisión de la Comisión se fundamenta en supuestos de posición do. 
sen/icio de las empresas distribuidoras de gas que adelantan 
quinquenales, sin considerar los riesgos que en materia de seguridad ge 
tercpros la verificación de las condiciones técnicas de las instalaciones  
cuales aunque legalm ente no hayan sido incluidas en la definición de s 
domiciliario de gas combustible, operativamente  
prestación efectiva del mismo, y  su estado puede 
vivienda en que se encuentra instalada sino al sistema de distribución y  
en gpneral.
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Lo que busca una empresa como Gases de Occidente en todos sus pro  
el de revisión periódica, es garantizar la seguridad  efe los usuarios en la 
servicio de gas natural p o r tubería, máxime teniérido en cuenta que 
distribución de gas combustible es catalogada bajo nuestra legislación c 
o peligrosa”. Razón p o r la cual no encontradlos admisible que la CREG  
en prom overla  competencia sacrificando la seguridad de los usuarios.

Gases de occidente realizó 152.799 revisiones periódicas en el año 2010
se recibieron en total 753 quejas. Esto representa él 0.50% de las revisiones totales,
porcentaje poco representativo para que 
que pretende realizar.

la Comisión sustente el cam

sesos, incluido 
prestación del 

actividad de 
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esté pensando
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lio  regulatorio

SU RUGAS S.A. E.S.P. -  RADICADO CREG E-2011-004624
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"los riesgos que en materia de seguridad generaría abrir a terceros la verificación 
de las condiciones técnicas de las instalaciones internas, las cuales aunque 
legalmente no hayan sido incluidas en la definición de servicio público domiciliario 
de gas combustible, operativamente son necesarias para lograr la prestación 
efectiva del mismo, y  su estado puede afectar no sólo la seguridad de la vivienda 
en que se encuentra instalada sino al sistema de distribución y  a la comunidad en 
general.

~ No puede ser más importante para el Estado favorecer la competencia en un 
sector, que velar p o r la seguridad en actividades que son catalogadas como 
peligrosas, como es el caso del manejo y  conducción de un combustible.

No es posible que con el ánimo de abrir la actividad a terceros, se coloque a la 
empresa de servicios públicos en una posición de m ayor riesgo, porque aunque el 
proyecto de resolución perm ite que terceros realicen la revisión quinquenal, 
mantiene en cabeza de la empresa distribuidora una serie de responsabilidades.

S i se presentan incidentes de seguridad p o r un m al manejo de las instalaciones 
internas p o r parte de terceros, en la práctica ello atenta, en primera instancia 
contra el usuario, la comunidad y  contra todo el sector del gas y, más aún, cuando 
según la propuesta regulatoria los agentes distribuidores compartirían 
responsabilidades p o r las acciones de un tercero".

"Las estadísticas de las empresas en cuanto a siniestralidad y  quejas, demuestra 
que el sistema definido en la resolución CREG 067 de 1995, ha sido exitoso.

Durante el período que la empresa ha realizado las revisiones periódicas se han 
presentado cero accidentes. Respecto a las quejas presentadas p o r los usuarios 
p o r revisiones periódicas, el porcentaje de aquellas que son imputables a la 
empresa es del 0,07% de los usuarios que les realizamos la revisión periódica, 
como se evidencia en la siguiente tabla:

Concepto 2006 2007 2008 2009 2010 Acumulado

Quejas por revisiones 
periódicas 25 129 19 57 62 292

Revisiones Periódicas 
realizadas 99.319 86.069 68.977 85.343 96.474 436.182

Porcentaje de quejas 
por revisiones 
periódicas 0,03% 0,15% 0,03%> 0,07%) 0,06%, 0,07%,

No. de accidentes por 
revisiones periódicas 0 0 0 0 0 0

R E S P U E S T A   ,

Para responder a Gases de Occidente y Surtigas es importante reiterar que permitir que 
organismos de inspección acreditados hagan la inspección no implica que se sacrifiquen 
aspectos como la seguridad de los usuarios, ya que las personas que se dedicarían a 
esta revisión cuentan con la idoneidad de calificar si una instalación es segura o no y
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tendráih la responsabilidad de comunicárselo al distribuidor en caso de que 
las exigencias de seguridad requeridas. Es de anotdr que actualmente 
empresas distribuidoras hacen esta revisión con estos brganismos y no direc

no se cumplan 
a mayoría las 
tamente.

Sobre el comentario de que el número de quejas no es fundamento pa 
esquei+ia actual, es de indicar que aunque el númpro de estos reclarji 
empresas no parece ser representativo en relación con el número 
perióditas realizadas al año, si evidencia que exist^ una inconformidac 
usuario con respecto a la aplicación del esqupma actual, tal y como se e\ 
quejas recibidas en la Comisión por parte de los usuarios. Estas incon 
deberían presentarse ni en pequeño porcentaje.

'a modificar el 
os según las 
de revisiones 

reiterada del 
'idencia en las 
órmidades no

Lo anterior sumado a que hoy en día el usuario podrió acudir a organismo 
capacitados para realizar esta actividad y que no lo ppede hacer debido a 
porque es al distribuidor al que le asignó esta responsabilidad, aumenta la 
y la serjisación de impotencia del usuario.

3 debidamente 
una limitación 
inconformidad

De igupl manera es de anotar que las estadísticas dé las empresas puec 
quejas en relación con un solo aspecto de la revisión y no todos los probl 
generad a partir de esta como son: inconformidad por suspensión y re 
arreglos costosos y mal hechos, incumplimientos de citas, revisiones 
sobornos de los inspectores, etc.

El monopolio actual dado a las distribuidoras á partir del numeral 5.23 de 
CREG 067 de 1995, fue útil en los años en que se espidió. Sin embargo, 
años há llevado a que los distribuidores no mejoren la calidad del servicji 
relacióiíi con esta actividad y hayan aumentado los coétos que el usuario 
cancelar. Es de anotar que ésta no fue la actividad pára la cual fue creajl 
distribuidora.

adTeniendo en cuenta la existencia de normativa técnica y de personal 
capacitado y acreditado, la CREG considera que en las actuales circunst^ 
consecuencia de los análisis efectuados, lo más indicado es abrir esta a 
agentes diferentes al distribuidor, sin descuidar los aspectos de seguridad 
la correcta prestación del servicio público domiciliario.

en incluir solo 
emas que se 

éconexión, por 
mal hechas,

la Resolución 
en los últimos 
o ofrecido en 

ejstá obligado a 
a la empresa

ecuadamente 
ncias y como 

ctividad a otros 
requeridos para

EMPRESA DE ENERGÍA Y BOGOTÁ -  RADICADO CREG E- 2011-004626

La prestación del servicio de distribución/comeróialización de gas 
natúraleza debe garantizar al máximo posible la seguridad en 
distribuidores pueden gestionar este aspecto en, sus redes hasta 
quedando un vacío en la instalación interna del usuario, de ahí la 
asegurarla  revisión quinquenal de dicha instalación:

atura! por su 
su uso. Los 
la acometida, 

¡Importancia de

Aunque se ha avanzado en el conocim iento por parte de los usuarios 
asociados a l uso del gas natural, de los resultados Obtenidos en las revi, 
reglamentarias, se evidencian modificaciones en lab instalaciones interl 
de gasodomésticos p o r personal no calificado, sin certificaciones y  sin 
empresa, lo cual muestra que aún falta avanzar muCho en este tema, s 
entregar esta responsabilidad al usuario.
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de los riesgos 
iones técnicas 
las y  cambios 

reportar a la 
endo riesgoso
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Los problem as que se han presentado en el desarrollo de estas revisiones 
quinquenales no se resuelven asignando dicha responsabilidad al usuario o son 
subsanadles sin este cambio.

La responsabilidad del distribuidor/comercializador incluye que se conecten o se 
operen instalaciones internas seguras para poder p restar un servicio adecuado a sus 
clientes. Una instalación in terior en mal estado puede afectar no sólo al cliente sino la 
prestación del servicio de otros clientes.

Por las razones anteriores sugerim os que las revisiones quinquenales deben continuar 
bajo la responsabilidad del d istribuidor s i se quiere asegurar aún más la prestación 
adecuada del servicio con un beneficio importante para el usuario.

RESPUESTA . . . . .

La Comisión es consciente de que el servicio de gas debe contar con instalaciones 
internas seguras y por eso es tan importante dejar como obligación la realización de la 
revisión periódica de éstas.

Como se indicó anteriormente las condiciones de segundad se mantendrán y los 
distribuidores seguirán con la responsabilidad que tienen sobre este aspecto. Esto dado 
que solo un eslabón de la cadena se está modificando, que se refiere a que sólo la 
inspección podrá ser realizada por un agente distinto al distribuidor.

De igual manera el distribuidor podrá seguir ofreciendo estos servicios y será el usuario 
quien evaluará la conveniencia de hacerlo con la misma empresa distribuidora o con un 
organismo de inspección acreditado.

Es de anotar que la introducción de competencia permitirá la mejora continua de esta 
actividad.

En los ejemplos que se explicaron anteriormente se mostró que el hecho que la empresa 
distribuidora haga la revisión, no garantiza totalmente que el usuario no haga 
modificaciones a su instalación con personal que no es idóneo durante el plazo entre 
revisión y revisión, o que no incurra en conductas imprudentes.

GASES DEL CUSIAN A E-2011-004689

" 5. En relación a la modificación de la instalación interna, que de acuerdo a la 
Resolución será responsabilidad del usuario, existe una inquietud respecto a saber 
qué tipo de garantía existe acerca de la información que se reportará a la 
distribuidora, acerca de los cambios realizados a la instalación y  la certificación de 
la misma. En este orden de ideas como podría la empresa distribuidora garantizar 
la seguridad de la red Interna?

De acuerdo con los comentarios y  sugerencias aquí planteadas, y  teniendo en 
cuenta que la seguridad de la instalación corresponde a la empresa distribuidora 
se plantea un nuevo interrogante y es: ¿en qué térm inos puede garantizar la 
empresa distribuidora la seguridad de la instalación y  del usuario? Esta pregunta  
surge porque vamos a perder contacto directo con la red  interna del usuario, el 
seguim iento que se debe hacer de la misma, su levantamiento, puntos adicionales

D-033-12 REVISIONES PERIODICAS DE GAS 40



o cualquier modificación que a bien tenga realizar el propietario de 
poniendo en peligro las condiciones mínimas de seguridad en que i 
el sen/icio. ”

RESPUESTA
__

—

la instalación; 
e debe prestar

ai;

Se reitera que el mantenim iento y la seguridad de la instalación interna 
estado en cabeza del usuario. Los organismo$ de inspección acreditados, 
certificado de conformidad deberán cumplir con lo establecido en la norms 
la responsabilidad sobre la emisión de un docum ento'fa lso o no veraz o 
las condiciones exactas de la instalación. Al respecto, conviene recordar 
anteriormente citadas y contenidas entre otros en la Ley 1480 de 2011 co 
responsabilidad de los organismos de certificación. Además, se re 
mencidnado en relación con la actual exigencia de pólizas de respo 
extracdntractual y las respuestas dadas anteriormente a inquietudes 
similares.

GASES DEL CARIBE E-2011-004636

siempre han 
que emitan un 
itiva y tendrán, 

que no cuenta 
disposiciones 

ntentivas de la 
Itera lo antes 
nsabilidad civil 

comentarios

"El código de Distribución fue expedido cuando existían menos de un millón de 
instalaciones internas y  las características técnicas de éstas las definían los 
distribuidores con referencia en las normas técnicas existentes."

A l igual que el argumento anterior, el téma de los cambios normativt 
de instalaciones no es motivación para delegar en el usuario la resp 
coordinar su propia revisión, ya que estos cambios seguirán pn 
medida que los avances de la técnica y  las mejores prácticas sigan 
tal y  como ha venido sucediendo desde 1995 con la expedición 
Distribución. Es precisam ente esta dinámica de cambios la que e 
actividad que exige al agente responsable una experticia requerida 
esperarse del usuario. Hoy en día la supervisión y  vigilancia a las dis 
parte de las entidades de control es constante y  rigurosa, precísame  
da r cumplim iento a los estrictos estándares de seguridad que 
establece. Este principio es el m ismo independientemente a que ex/' 
millones de usuarios en la actualidad, y  es el que ha garantizado, p 
GASES DEL CARIBE SA ESP, que no haya ocurrido un solo incidek  
con ocasión de una inadecuada revisión en las instalaciones de nue¡

2. Otros inconvenientes y  factores de riesgo a los que se expondría e l usuario

El proyecto de resolución reduce al distribuidor a un mero verificador documental a 
posteriori del certificado de conformidad, lo cuál puede exponer al usuario a ser 
víctima de engaños p o r parte de falsificadores de certificados, como ocurre en la 
actualidad con los certificados de revisión técnico mecánica de los v 
inconveniente en la actualidad no existe, porque todo el proceso es 
el distribuidor, quien es un actor claramente ¡dentificable p o r los órganismos de 
control y  p o r los usuarios.

os en materia 
onsabilidad de 

asentándose a 
evolucionando, 
del Código de 
specializa una 
que no puede 
tribuidoras por 
nte en aras de 
la regulación 

iktan m il o diez 
ara el caso de 
te lamentable 
tros usuarios.

eh ¡culos. Este 
controlado por

La reglamentación propuesta en el prpyecto  pe resolución exdu) 
categórica la posibilidad que el distribuidor-coniercializador detecte

e de manera 
anomalías en
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las instalaciones entre los períodos de revisión, a menos que el usuario de manera 
expresa solicite le sea revisada su instalación.

- De acuerdo con la reglamentación actual, la empresa distribuidora puede ante un 
defecto encontrado en las instalaciones del usuario, en cualquier momento, tom ar 
las medidas o hacer las recomendaciones del caso al usuario para prevenir o 
m itigar cualquier situación de riesgo. Por el contrarío, el proyecto de resolución 
lim ita la posibilidad a que esto se haga solo al momento de la revisión periódica, 
pues m ientras el usuario cuente con la certificación vigente no se le puede hacer 
corregir defectos o daños encontrados en su instalación.

(...) Consideramos que la propuesta de resolución impacta negativamente tanto la 
seguridad, como la economía del usuario. Tampoco lim ita taxativamente el tema 
de responsabilidad ju ríd ica  del d istribuidor ya que s i bien es e l usuario quién debe 
encargarse de coordinar su propia revisión, continúa en cabeza de la empresa la 
obligación de recibir, revisar dicho certificado y  adelantar actividades de 
suspensión p o r orden del organismo de inspección, actividades de suma 
importancia que generan indiscutiblemente una responsabilidad más allá de la 
simple recepción del documento, y  que exponen a l d istribuidor ante la ocurrencia 
de un siniestro durante dicho período.

Como puede concluirse de nuestro escrito, GASES DEL CARIBE SA ESP está a 
favor de continuar con el actual régimen de responsabilidad; pero en caso que la 
CREG continué adelante con su propuesta, deberá EXONERAR TOTAL Y 
EXPRESAMENTE a las distribuidoras de toda responsabilidad p o r las revisiones 
periódicas y  las condiciones de seguridad de las instalaciones de los usuarios.

EFIGAS S.A. E.S.P. -  E-2011-004622

El proyecto de resolución reduce al distribuidor a un mero verificador documental a 
posteriori del certificado de conformidad, lo cual puede exponer al usuario a ser víctima de 
engaños por parte de falsificadores de certificados, como ocurre en la actualidad con los 
certificados de revisión técnico mecánica de los vehículos. Este inconveniente en la 
actualidad no existe, porque todo el proceso es controlado p o r el distribuidor, quien es un 
actor claramente ¡dentificable p o r los organismos de control y  p o r los usuarios.

La reglamentación propuesta en el proyecto de resolución excluye de manera 
categórica la posibilidad que el distribuidor-com ercializador detecte anomalías en 
las instalaciones entre los periodos de revisión, a menos que e l usuario de manera 
expresa solicite le sea revisada su instalación.

De acuerdo con la reglamentación actual, la empresa distribuidora puede ante un 
defecto encontrado en las instalaciones del usuario, en cualquier momento, tom ar 
las medidas o hacer las recomendaciones del caso al usuario para prevenir o 
m itigar cualquier situación de riesgo. Por el contrario, e l proyecto de resolución 
lim ita la posibilidad a que esto se haga solo a l momento de la revisión periódica, 
pues m ientras e l usuario cuente con la certificación vigente no se le puede hacer 
corregir defectos o daños encontrados en su instalación.

- (...) Consideramos que la propuesta de resolución impacta negativamente tanto la
seguridad, como la economía del usuario. Tampoco lim ita taxativamente el tema 
de responsabilidad juríd ica del d istribuidor ya que s i bien es el usuario quién debe
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encargarse de coordinar su propia revisión, continúa en cabeza de 
obligación de recibir, revisar dicho certificado y  adelantar 
suspensión p o r orden del organismo de inspección, activida 

¡importancia que generan indiscutiblemente upa responsabilidad  
simple recepción del documento, y  que exponen al d istribuidor ant 
de un siniestro durante dicho periodo.

Como puede concluirse de nuestro escrito, EFIGAS SA ESP e 
continuar con e l actual régimen de responsabilidad; pero en caso 
continué adelante con su propuesta, deberá EXONERAR  
EXPRESAMENTE a las distribuidoras de toda responsabilidad por 
periódicas y  las condiciones de seguridad de fas instalaciones de los

la empresa la 
¿actividades de 
des de suma 
más allá de la 
3 la ocurrencia

stá a favor de 
que la CREG 

TOTAL Y 
las revisiones 
usuarios.

RESPUESTA,
___ ¡illilili

El Código de Distribución se expidió en el año 1995, desde ese año hasta el 2011 las 
principales diferencias, se deben a que en ese morp¿nto no existía persdnal totalmente 
capacitado ni reglamentación técnica clara que definiera rotundamente quien era idóneo 
para hacer esa actividad. Es por ello qué, como se mencionó anteriormente, en

al distribuidor,concordancia con el régimen legal vigente, ¡nicjalmente se otorgó esta labor 
cuyo interés débía ser la prestación de un servicio e fitiénte  y seguro.

Hoy en día 
claramente 
especif

pueda

además de 
establecidas 

caciones para la

haber un número de usujarios mayor, existe 
por las autoridades competentes, que de 

construcción y verificación de las instalación
requisitos y exigencias para las personas que se dediquen a esto, lo cual

permitir la inclusión de nuevos actores a esta actividad.

n condiciones 
terminan las 
es así como 
lleva a que se

Es de anotar que no se está eliminando la obligación de que el usuario 
revisión y mantener la instalación en las cóndicionés de seguridad ex 
correcta prestación del servicio.

en
Así se presenten avances en la técnica y mejores prácticas para la 
inspecqión de las revisiones estos se verán reflejado^ en los cambios 
técnica y por lo tanto los agentes que estén sujetos a estas nuevas 
adaptarse y capacitarse para el adecuado cumplimiento de estas norma 
organismos acreditados para la Inspección o Ids distribuidores a través de 
de los mimos organismos acreditados.

reglas

Como se explicó anteriormente, ninguna regulación puede garantizar que gente

deba hacer la 
gidas para la

Construcción e 
la normativa 
tendrán que 

s ya sean los 
os mismos o

inescrupulosa trate de aprovecharse de los Usuarios. Es por esto que e
divulgation y capacitación al usuario es tan importante, en este nuevo esquema o en el
actual. Adícionalmente, antes de la expedición de la Resolución CREG 
durante el período de análisis a los comentarios efectuados a la propuesta 
CREG ha interactuado con las otras entidades Involucradas en el tema, y se 
compromiso de la autoridad competente, relácionadd con la expedición 
reglamento técnico para esta actividad, en cuyo procéso de elaboración,

54 de 2011 y 
regulatoria, la 
cuenta con el 
de un nuevo 
participará de

manera activa la CREG, con el fin de que se incluyan rhecanismos adecuacios tendientes
a evitar que se engañe al usuario mediante v. qr la expedición de certificaci
evitar él tráfico de certificaciones, etc. De todas formas, se reitera que será imposible
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evitar la conducta de terceros inescrupulosos o de los mismos usuarios; pero, tal y como 
se prevé dentro de las distintas normas que harán parte del nuevo marco para el 
desarrollo de la actividad de revisiones, a través de medios de transm isión electrónicos 
seguros de información entre certificadores y distribuidores, que no permitan la 
intermediación de terceros o del mismo usuario, se podrá desincentivar estas prácticas.

Así mismo, se establece la obligación al Distribuidor de mantener un listado actualizado 
de los organismos que han sido acreditados por los organismos competentes para hacer 
las revisiones de las instalaciones internas de gas.

De otro lado, el articulo 3 referido al numeral 4.20, se amplía para incluir todos los casos 
en que el distribuidor pueda intervenir la instalación cuando se considere que ésta que 
afecta la prestación del servicio o la seguridad.

AUTOGASES - E-2011 -005396

Me ha sorprendido, igualmente en el m ismo artículo del diario EL TIEMPO, la 
defensa que realiza e l grem io NATURGAS, de mantenerse las actuales y  odiosas 
disposiciones discriminatorias.

Dice el referido agente grem ial que la propuesta de abrir el mercado po r vía de los 
usuarios afecta los beneficios económicos a los usuarios en especial el de 
financiación y  de otro lado que afecta la seguridad en cuanto los únicos 
autorizados para suspender el servicio en caso de detectarse fallas son las 
distribuidoras de gas.

Débil y  raquítico argumento, como todos los que pretenden m antener un oligopolio 
y  sustraer una actividad de la libre oferta y  demanda del mercado.

En cuanto al tema de seguridad, el organismo de inspección, una vez realizada la 
auditoria y  determ inado el hallazgo DE NO CONFORMIDAD, le dará aviso 
inmediato al d istribuidor de gas para que proceda a suspender el servicio, de 
suerte que no vemos que riesgo se puede presentar.

Todo lo contrario, mediante la apertura del mercado vía usuario a los organismos 
de inspección acreditados, se mejoraría ostensiblemente e l servicio, se haría una 
auténtica inspección, po r quien no tiene interés en el negocio de distribución de 
gas, sería m ás competitivo mejorando la calidad y  e l servicio, ganando el usuario.

En la actualidad, p o r lo menos el 20% de los actuales usuarios de gas a quienes 
se les ha vencido el quinquenio de revisión, no han tenido oportunidad del servicio, 
porque los distribuidores, a través de sus filiales no tienen la capacidad operativa 
de atender e l mercado, pero no les interesa hacerlo con un tercero, al fin de 
cuentas solo ellos están en condiciones “legales” de realizarlo.

En los dos últimos años se ha sancionado a varias em presas distribuidoras de gas 
natural domiciliario, p o r no atender las revisiones periódicas a los gasodomésticos 
y  han preferido pagar m illonarias multas a perm itir que terceros como el caso de 
m i representada entre al mercado.
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OSHace bien la CREG, en enderezar un sector que durante varios añ 
margen de las condiciones modernas de operación y  atención del 
también de enm endar un grave error jurídico;, antes que sean lo 

'República que lo aborden y  adicional a ello reconocer los derecho 
como los principios universales del libré comercio y  de empresa.

RESPUESTA,

ha estado al 
servicio, como 
3 jueces de la 
s del usuario,

La CREG, como órgano independiente y transparente, busca en eje 
funciones de regulación y con independencia de los intereses particulare1 
condicipnes del usuario sin desmejorar los requisito^ de seguridad requ 
correcta prestación del servicio. Es claro que este nUevo esquema prop 
divulgación para que haya una mayor concientlzación c)el usuario; tal y com 
a nte rio (me nte, la CREG es consciente de los ajustes que requiere la no 
compldmentaria a la regulación de la CREG y por ello, de manera previa a 
nuevo (narco, se requiere la adopción y entradé en vigór de la reglam entad 
asegure la mayor coherencia y concordancia entre las distintas disposició 
propenda por las buenas prácticas en la transmisión de información electro 
los organismos acreditados y que certifiquen las instalaciones envíen dir 
certificaciones emitidas sin intermediarios al distribuidor; este último será 
de la tr^izabilidad de la información del usuario, a fin dé evitar lo máximo pe 
de los perlificados y la conducta de personas inescrupulosas o la misma in 
de los usuarios.

CORPO VISIONARIOS POR COLOMBIA E-2011-005188

rcicio de sus 
s, mejorar las 
eridos para la 
uesto requiere 
o se mencionó 

rpiativa técnica 
aplicación del 

ón técnica que 
nes y que se 
nica para que 
ectamente las 
pl responsable 
sible el fraude 

résponsabilidad

de

por

La Corporación Visionarios po r Colombia, en su calidad de centro 
que promueve los cambios de comportamiento desde la perspec  
ciudadana, y  que ha trabajado en la prevención de la intoxicación  
carbono producto de la combustión incompleta del gas natural, o  
denominado "Cambio Cultural en el uso del ga$ natura l" y  la campa 
él monóxido de carbono mata", financiado p o r la empresa de serv¡ 
Gas Natural SA., se perm ite p lantear sus observaciones sobre los 
a la ciudadanía respecto de la propuesta de la Resolución 054 
Comisión de Regulación de Energía y  Gas - CREG.

on

pensamiento  
iiva  de cultura 

monóxido de 
el proyecto 

ña "Despierta, 
icios públicos 

impactos frente 
2011 de lade

En distintos foros interinstitucionales e intersectoriales en los que 
oportunidad de tratar temas de seguridad y  usó racional de los serv¡ 
desde el año 2007, y  especialmente en el caso de instalaciones d 
hemos buscado concientizar a los ciudadanos sobre la importancia 
condiciones de funcionamiento y  mahtenimieñto de los artefacto 
ambiente en que operan, con el fin de prevenir la ocurrencia de 
inhalación de monóxido de carbono.

hemos tenido 
icios públicos 

e gas natural, 
de revisar las 
s a gas y  el 

accidentes por

Entendemos que la prevención de accidentes cóntra la salud y  la seguridad de las 
personas deben ser el principio rector bajo el cual se diseñe la reglamentación  
sobre responsabilidad de la revisiones periódicas de las instalaciones, en donde se 
establezca una asignación simétrica dé responsabilidades para cada uno de los 
agentes involucrados, en proporción a las facultades y  los alcances que se les 
asigne. Basados en los principios de mutua y  auto regulación hem os trabajado la 
problemática teniendo en cuenta los siguientes aspectos:
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1. Incremento de los accidentes y  muertes causadas p o r intoxicación por CO, 
producto de combustión incompleta del gas natural.

2. Desconocim iento de los usuarios del servicio público de los riesgos asociados a 
la combustión incompleta del gas natural.

3. Desconocim iento de los usuarios de las características del CO y  sus peligros, en 
especial po r cuenta de la falsa creencia de que las intoxicaciones son causadas 
p o r la fuga de gas.

4. Subregistro de ocurrencias porga rte  de autoridades públicas y  privadas.
5. Ausencia de detección de sintomatología p o rga rte  del cuerpo médico.
6. No inclusión de la intoxicación po r CO asociada a gas natural en políticas de 

salud pública.

Con la implementación de acciones dirigidas a varios actores, durante 38 meses 
de actividades logram os los siguientes resultados:

1. Dism inución de los indicadores de accidentalidad año tras año. De 155 
afectados y  7 muertes en el 2007 a 96 afectados y  ningún fallecim iento en 
2008, 50 afectados y  ninguna muerte en 2009 y  35 afectados y  1 muerte en 
2010.

2. Aum ento p o r parte de los usuarios en el conocim iento del CO, sus 
características y  reconocim iento de sus señales de producción.

3. Registro de ocurrencias po r parte de autoridades públicas y  privadas. 
Seguimiento casos de intoxicación y  acompañamiento a pacientes.

4. Mejora en la detección de sintomatología p o rga rte  del cuerpo médico permite (i) 
hacer tratam iento adecuado y  (ií) que el ciudadano afectado tome medidas 
técnicas para detener la producción de ca en su vivienda/industria.

5. Inclusión de la intoxicación por ca asociada a gas natural en políticas de salud  
pública.

La población beneficiada con estas intervenciones incluye a los usuarios de gas 
natural: 1.775.896 ciudadanos de Bogotá, a los instaladores de los 
gasodom ésticos (certificados o informales), a las em presas certificadores de las 
instalaciones de gas natural domiciliarias, ya las autoridades del orden distrital y  
del gobierno nacional en los sectores de la salud y  la construcción.

Las actividades más relevantes adelantadas desde el 2007 a la fecha son las 
siguientes:

1. Promulgación de la Directiva del Alcalde M ayor de Bogotá, N° 15 del 12 de 
Octubre de 2007. "Bogotá, una Ciudad Sin Indiferencia ante e l Monóxido de 
Carbono".

2. Promulgación de la Directiva del Secretario de Salud de Bogotá, N° 19 de 
septiembre 21 de 2009.
"Recomendaciones en salud para prevenir intoxicaciones por monóxido de 
carbono intradomicilario en el Distrito Capital".

3. Encuesta a usuarios e instaladores para m edir conocim iento y  valoración de 
riesgo: aplicadas en abril 2007, ju lio  2008, agosto 2009 y  agosto 2010. Línea 
base: m ejorar conocimiento, valorar los riesgos en función de la seguridad, 
aum entar valoración de riesgos, no incurrir en atajos y  arm onizar ley y  cultura.

4. Consulta y  revisión de reportes de accidentalidad de los sistemas de reporte de 
la empresa Gas Natural SA ESP y  de la Secretaría de Salud.
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general sobre 
recibieron la

5. Incorporación de la problemática en la ficha que alimenta el Sistema de 
Vigilancia Epidemiológica, SIVIGILA del orden nacional y  seguim iento de sus 
reportes

6. Cursos de capacitación dirigidos a diferentes "actores”:
a. Programa de formación a ciudadanos en prim eros auxilios de la Secretaria de 

Salud denominado "Curso de Prim er respondiente": 22.618 ciudadanos entre 
enero 2008 y  octubre de 2010.

b. Coagentes Antimonóxido. Acción dirigida a ciudadanos en 
propiedades y  riesgos asociados al CO. 7.593 individuos 
capacitación y  se convirtieron en multiplicadores para la prevención.

7. Celebración de un Convenio lnterin$titucion&l entre las Secretaría de Salud de 
Bogotá, e l Cuerpo Oficial de Bomberos, el htospital Santa Clara, 3l Ministerio de 
la Protección Social, la Fundación Santa Fe de Bogotá, la empresa Gas Natural 
SA ESP y  CorpoVisionarios, el 5 de\septiembre de 2007 con el objeto de aunar 
esfuerzos en la gestión del conocimiento sobre los riesgos asociados al uso del 
gas natural, es especial la intoxicación por CO.

8. Construcción y  divulgación de boletines epidemiológicos p o r pai\te del Hospital 
de la localidad de Suba de Bogotá OC, adscrito a la Secretarla  
periodicidad mensual. Se distribuyen a nivel d istrita l a pa rtir de 
2007.

9. Inclusión de un capitulo específico sobre la problemática del CO en la Guía para 
el manejo de Urgencia Toxicológicas, aprobada p o r el Ministerio de la 
Protección Social en noviembre de 2008.

10. Elaboración de un capítulo denominado "Toxicidad p o r Monóxid 
en el libro titulado "Urgencias" publicadó p o r la Sociedad  
Emergencias en diciembre de 2008.

11. Estandarización de herramientas péra la multiplicación del cono 
protocolos médicos, inclusión de la temáticas en guías para  
urgencias toxicológicas, publicación en boletines y  folletos  
presentaciones en PowerPoint.

12. Producción de folletos y  boletines para el sector inmobiliario  
problemática.

13. Propuesta de clausulado para contratos de arrendamiento definiendo riesgos y  
responsabilidades entre arrendatario y  arrendador frente a la Revisión Técnica 
Reglamentaria exigida p o r la ley para certificar el estado de las instalaciones y  
de los gasodomésticos.

de Salud, con 
septiembre de

o de Carbono" 
Argentina de

cimiento como 
el manejo de 

Especializados,

explicando la

Por lo anterior, consideramos que si la condición fundam ental 
diferentes actores públicos y  privados relacionados con el proceso  
las instalaciones es la preservación de la vida y  bienes de lo 
esquema propuesto en la Resolución 054 de \2011 debe garantiz 
integral las condiciones de seguridad, sin perjuicio de ente, 
motivaciones que a continuación planteamos, justifican la adopci 
correctivos que garanticen una eficiente y  seguré respuesta a los  c/'i/i

Durante el desarrollo del proyecto, encontramos que los diferentes a 
comportamientos imprudentes en relación con las revision 
reglamentarias motivados p o r diferente^ cuestiónes, a continuación  
algunos de estos comportamientos p o r parte\ de los usuarios 
motivaciones que los generan:

fpnto para los 
de revisión de 

usuarios, el 
ar de manera 

nder que las 
ón de ciertos 

dadanos.

Ctores realizan 
es técnicas 
presentamos 
las posibles
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Comportamiento imprudente Posibles motivaciones

1. No permitir la realización de la RTR

Desconfianza hacia inspector
Bajo reconocimiento de autoridad técnica
Posible percepción de la revisión como 
negocio

2. No permitir el corte servicio por 
seguridad

Desconocimiento de riesgos

3. Reconexión del servicio luego de ser 
suspendido por seguridad

Poca aversión al riesgo

4. No realizar reparaciones con persona 
Certificada

Ahorro en el costo de las reparaciones

Respecto de otros actores, se detectaron como comportam ientos imprudentes:

Actor Comportamiento detectado
Servicio vigilancia No entregar a tiempo la correspondencia 

que informa sobre la realización de la visita
Empresa de Revisión Autorizada - ERA Errores logísticos en la realización de las 

visitas
Inspector de revisión • Diversidad de criterios entre visitas a un 

mismo inmueble
• Cortar el servicio sin explicar las razones
• Realizar reparaciones (no permitido) ■
• Presionar para contratar a determinadas 

compañías reparadoras
• Incumplir cita

En particular, con base en nuestra experiencia en e l estudio de esta materia, 
nuestra interacción con comunidades y distintos actores, y  desde el enfoque de 
cultura ciudadana, podem os señalar:

• Lo planteado p o r el Regulador es una propuesta que p ierde el foco central del 
proceso de la revisión periódica, el cual corresponde a garantizar las 
condiciones de seguridad en las instalaciones de los clientes.

• Entre los argum entos de la resolución, la CREG antepone el bajo nivel de 
reclamos asociado a incumplim iento de visitas, sobre el logro de instalaciones 
seguras y  con calidad.

• La CREG parece desconocer la evolución y  desarrollo del proceso adelantado 
durante los años 2007 y  2010 en Bogotá y  Soacha, e l cual evidencia una 
significativa reducción de los accidentes con gas natural y  una notable 
reducción de personas heridas y  fallecidas, al igual que un incremento del 
volumen y  complejidad de las revisiones efectuadas po r los agentes 
anualmente.

• De otro lado, la propuesta presenta grandes vacíos asociados en distintas 
etapas del proceso, como son la gestión de los casos en los cuales los clientes 
se autoreconectan con defectos críticos, el seguim iento a las modificaciones en 
las instalaciones que ejecutan los clientes, las responsabilidades asociadas a 
las suspensiones po r seguridad, la trazabilidad en los componentes y  artefactos 
de la instalación, etc.
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Con el planteam iento de la CREG, se pierde el control de calid, 
en todas las etapas del proceso, puesto qüe involucra a tercero 
de inspección acreditados), con podo o ningún grado de respon 
la cadena de actividades que conforman el proceso.

ad  que se lleva 
s (Organismos 
sabilidad sobre

La realidad socio-económica del país demuestra que al liberalizar los procesos
unque con ello 
uede llam ar la

de inspección, los ciudadanos optan po r las vías más fáciles, a 
pongan en riesgo su seguridad. Como ejemplo reciente se p 
atención sobre la detección de Certificados de Revisión de Autom otores falsos, 
expedidos p o r entes acreditados p o r el Estado: .. Tragedias viales originadas 
por vehículos en m al estado, que en e l papel aparecen como si transitaran en 
prefectos condiciones, una preocupación qde llevó a las autoridades a realizar 
una investigación en la que descubrieran que automotores 
deterioro eran certificados tecnicomécánicamente ..."

De darse la liberalización propuesta p o r la tíREG, se abrirá una 
mercados ilegales de bases de datbs de dientes, inspectores 
serie de irregularidades que solo ponen en riesgo a los usuarios

puerta para los 
ad hoc" y  otra 

del gas natural.

Ningún Organismo de Inspección Acreditadlo cuenta con la in 
recursos de información, seguimientp y  control equiparables con 
tas empresas distribuidoras que hasta la fecha han asumido 
responsabilidad del proceso; de requerírselo bajo el modelo  p 
CREG, la reducción de tarifas que sé proyecta en ningún caso se

La cobertura de la revisión periódica que 
m ercados que atienden las lleva a cubrir h 
con pequeño número de clientes; de darse el 
costo y  tiempo de respuesta para los cliente^ 
actuales, puesto que los Organismos busc 
concentraciones urbanas.

tienen las d is trib iido ras en los

en constante

'reestructura y  
los que tienen 

. legalmente la 
impuesto po r la 

daría.

asta los más pequei 
modelo propuesto p 
allí ubicados serán 

prán su mercado e

os municipios 
o rla  CREG, el 
mayores a los 

tas grandes

Los clientes acuden a las distribuidoras para sus peticiones, quej 
ios cuales p o r ley deben se r atendiólos en tiempo y  forma; esfajs 
atención y  sus parám etros de operación no están estruct 
organismos de inspección, con lo dual los clientes estarán dt 
tendrán que acudir a los largos procesos de los organismos de co

para presentar sus casos y  lograr la resolución.

as y recursos, 
unidades de 

Orados en los 
'esprotegidos o 

itro l

Las distribuidoras tienen robustas pólizas que amparan los siniestros; las que
tienen los Organismos de Inspección Acreditados no ofreced 
requerido para el alcance de la "nueva" responsabilidad y  
potenciación, encarecerá el costo de Ja visita.

A l com parar los índices de accidentalidad en las instalaciones 
frente a los índices en el sector eléctrico (en donde solo existe u¡ 
evidencia a todas luces que el modeló bajo responsabilidad de las 
responde a l derecho fundamental y  primario que es la vida.

de

De otro lado, nos llama profundamente la atenqión que en la Resolución y  en el 
documento soporte de la misma, no se ha encentrado que sea el usuario el que

el respaldo 
el exig ir su

gas natural 
la  RETIE), se 
distribuidoras
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haga la solicitud del cambio de la norma respecto al esquema actual, y  en cambio, 
se ha planteado una discusión en torno a la revisión como "negocio" de 
organismos certificadores en una actividad de competencia, y  no como esquema 
para prevenir los riesgos de accidentes contra la salud de las personas que 
conviven en la comunidad.

Observamos que las modificaciones al esquema de revisión de instalaciones 
internas pueden orig inar problemas e incrementar los riesgos para la seguridad de 
los usuarios, en particular, porque no hay una especificación clara de 
responsabilidades para los organismos certificados respecto a las revisiones y  
eventos posteriores que involucren accidentes y/o pérdidas de vidas (de los bienes 
aqu i en cuestión el más sagrado).

De otro lado, se debe considerar la realidad socio-cultural y  económica colombiana 
con un perfil de alto número de usuarios de bajos ingresos- más del 50% de los 
usuarios de gas natural están clasificados en los estratos 1 y  2, los cuales, son 
grupos que presentan los mayores nivel de rechazos y  dificultades para el 
desarrollo del proceso de revisión de sus instalaciones, especialmente por el 
efecto que representa para estos usuarios el costo de la instalación con respecto a 
su factura mensual. No obstante, ellos requieren de la experiencia y  
acompañamiento integral de las empresas distribuidoras como gestoras del 
proceso de las revisiones periódicas, a fin de m inim izar los riesgos de accidentes a 
través del m antenim iento de instalaciones seguras y  uso adecuado de los 
gasodomésticos.

Creemos que es adecuado dejar en cabeza de los distribuidores la responsabilidad 
de las revisiones periódicas de las instalaciones, pues son éstas las que pueden 
determ inar con idoneidad las situaciones de riesgo que pueden afectar 
directamente la salud y  la seguridad de las personas.

Por último, consideramos que existen múltiples alternativas para responder a los 
argumentos expuestos po r la CREG como fundamento para la propuesta; para ello 
es necesario que la CREG dé curso a las vías de concertaclón y  trabajo conjunto 
con los especialistas del sector real, quienes pueden orientar los caminos 
estudiados p o r la Comisión en aras de preservar la seguridad de los usuarios que 
utilizan el servicio público de gas natural.

El objetivo de la propuesta plasmada en la Resolución CREG 054 de 2011, es garantizar 
la seguridad y la correcta prestación del servicio, tanto que por ello ha mantenido la 
obligación de la revisión por parte del usuario y a su costo.

El aspecto de las quejas, aunque las empresas tratan de mostrarlo como menor, ha 
llevado a que empañe la calidad y la satisfacción del usuario frente a este servicio.

La propuesta no desconoce los avances en el desarrollo de la actividad, sino procura 
mantenerlos y brindar mayores alternativas para los usuarios de tal forma que se 
minimicen las posibles motivaciones planteadas por éste para quejarse de esta actividad y 
negarse a realizar la revisión. Este esquema, por el contrario, da incentivos para que el 
usuario se apersone de su instalación y quiera hacer de forma periódica su revisión,

RES ESTA —
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cumpliendo con su obligación y con sus responsabilidades como usuario 
gas domiciliario.

Sobre la desconfianza hacia el inspector, la CREG considera que ésta 
debido a que el usuario podrá elegir a quién deja entrar a su inmueble 
revisión.

del servicio de

se disminuye 
óara realizar la

n negocio del 
a revisión, así 
ue aunque no 
algún defecto 
zarse con las

Es claro que el usuario percibe la realización de esta actividad como 
distribuidor, debido a que impone el costo, el cuándo y el cómo se hace 
como los arreglos que deben realizarse. Además se han dado quejas q 
indican con quién se deben hacer los arreglos, en daso de encontrarse 
crítico, si sugieren que para la aprobación de las mismas deberían real 
empresas por ellos recomendadas.

Sin embargo, la percepción de esta actividad como negocio deberá dismin 
que ya no será un solo agente quien tenga el poder de mercado sobre 
haciendo que los usuarios vean de forma más amigable hacer la revisión, ¿orno un deber
y obligación en tanto usuario del servicio y no una imposición a un costo d

uirse debido a 
esta actividad

e monopolio y
bajo condiciones inadecuadas en cuanto a su realización (horarios, incumplimientos).

Es claro que se deberá brindar la suficiente capacitación para que el usuari 
riesgos de mantener en servicio una instalación insegura o de cometer actos 
Ahora bien, si éste procede a reconectarse sin aprobación de la e 
incurriendo en un fraude y le aplican las sanciones legalmente por este mot 
ocurre actualmente.

o conozca los 
imprudentes, 

mpresas está 
ivo, tal y como

Con un mercado abierto en esta actividad, los usuarios pueden acceder 
razonables, a mejor calidad de la actividad y a evitar pagar arreglos qu 
innecesarios.

a costos más 
e podrían ser

Sobre la afirmación de que ningún Organismo de Inspección Acreditado 
infraestructura y recursos de información, seguimiento y control equiparabl^ 
tienen las empresas distribuidoras que hasta la fecha han asumido 
responsabilidad del proceso, de requerírselo bajo el modelo propuesto po|r 
reducción de tarifas que se proyecta en ningún cpso se daría. Es 
organismos no tienen la misma infraestructura que las distribuidoras, esto 
porque el negocio del distribuidor es vender gas, lo que requiere grandes 
actividad principal del distribuidor no es la de hacer revisiones de instalac 
anotar que el mayor costo involucrado en esta última actividad, se refiere 
obra y á los desplazamientos y aunque se requieren equipos especializado^ 
los que inciden de manera importante en el costo.

cuenta con la 
s con los que 
egalmente la 

la CREG, la 
taro que los 

Drincipalmente

Con re$pecto a la cobertura de la revisión periódica que tienen las distrib 
mercados que atienden y que ello las lleva a Cubrir hásta los más pequer 
con pequeño número de clientes y que los organismo^ de inspección no 
lugares alejados, es Importante precisar que el servicio de gas natural 
caracteriza por ser principalmente urbano, por lo tanto no se espera que 
usuarios se encuentren en zonas tan alejadas que implique incrementos 
los costos actuales.

Ahora bien en relación con las quejas, la CREG ha revirado los requisitos 
acreditar a los organismos de inspección por pa lle  del Organismo
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Acreditación - ONAC y se observa que se les exige poseer procedimientos documentados 
para el tratamiento de las quejas recibidas de los clientes u otras partes acerca de las 
actividades del OIA. Así mismo, debe mantenerse un registro de todas las quejas y 
apelaciones y de las acciones tomadas por el OIA3.

De igual manera, tal y como se anotó, se hizo la sugerencia a las entidades competentes 
para que en los reglamentos técnicos se incluya la obligación de que los organismos 
acreditados de inspección de instalaciones internas, tengan a disposición de los usuarios 
la atención de peticiones, quejas y reclamos.

El tema de exigir pólizas a los organismos de inspección acreditados no es competencia 
de esta Comisión. Sin embargo como se revisó en un comentario anterior el ONAC 
requiere pólizas de responsabilidad civil extracontractual a los organismos para expedirles 
su certificación. No obstante, la Comisión sugirió a las entidades competentes de la 
definición de la reglamentación técnica, para que se establezcan estas pólizas con 
mayores exigencias.

La modificación del numeral 5.23 del Código de Distribución referente a las revisiones 
periódicas de las instalaciones internas de gas, se hace conforme a una solicitud masiva 
mediante comunicaciones y llamadas telefónicas que se reciben en esta Comisión, así 
como en talleres y audiencias de la CREG sobre este tema, en los que se expresan las 
diferentes inconformidades y posibles abusos por parte de las empresas distribuidoras.

La definición de responsabilidades en caso de un siniestro lo definirá el juez conforme a la 
ley.

Con respecto a la realidad socio cultural y económica del país, es importante mencionar 
que si bien es cierto que la mayoría de usuarios efectivamente son de estratos bajos, no 
están incapacitados para decidir sobre con quien tom ar el servicio de revisión. Así mismo, 
se espera brindar una educación masiva sobre el tema del gas, con el compromiso activo 
de la CREG y de las empresas distribuidoras a quienes se les remunerará esta actividad, 
con el fin de dism inuir el nivel de rechazo hacia esta actividad. Es de anotar que los 
problemas de los demás no se solucionan resolviéndoselos a los demás, sino educando y 
enseñándoles a todos cómo manejarlos.

Sobre la afirmación que existen múltiples alternativas, es de anotar que la CREG las ha 
analizado, lo cual se evidencia en las diferentes propuestas publicadas para consulta y en 
el documento CREG 046 de 2011 donde se analizan. Sin embargo, la alternativa de dejar 
en cabeza del distribuidor la obligación de hacerle la revisión al usuario no soluciona los 
problemas que durante los últimos 10 años se han venido presentando. Es por esto que 
esta nueva propuesta busca atacar dichos problemas, garantizando la seguridad y la 
continuidad en la prestación del servicio. Así mismo, se han abierto los espacios para que 
las empresas distribuidoras hubieran presentado soluciones viables. Sin embargo, éstas 
sólo se enfocaron en el aumento del costo de la actividad para que fuera regulado y luego 
introducirlo en la tarifa.

3 Página web ONAC- www.onac.orq.co - F1 l-P-EVA-OI-Form ularios Solicitud de Acreditación -Lista cruzada 
Norma de requisitos y documentación del sistema de gestión -  Numeral 15
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2.4. IDONEIDAD DEL DISTRIBUIDOR É’ARA HACER LA REVISION

GAS NATURAL S.A. E.S.P. -E-2011-00460S

En tanto la norm atividad actual exige la prest$ción del servicio en condiciq, 
y  Conpnuidad, las empresas distribuidoras asumieron la obligación a 
Regulédor de garantizar la seguridad de las Instalaciones de los usuario 
5.23 de la Resolución CREG 067/95-, entre otras disposiciones.

nes de calidad 
signada por el 
s -arts. 2.24 y

A s i mismo es necesario resaltar que en el estudio contratado p o r la 
definición de procedim ientos, costos y responsabilidades para llevar a cabo 
revisión periódica de los instalaciones internas de gas natural (2008) 
DIVISÁ es concluyente al afirm ar que "..("/as instalaciones intern 
indispensables para que e l servicio sea efectivo, son: inherentes al mism  
cuanto involucran al interés público p o r los riesgos potenciales que se evide. 
construyen y  mantienen en debida forma, ya que. una instalación interf 
puede causar accidentes con graves consecuencias para e l usuario y  la 
general..." (Pg. 23).

REG "Para la 
la actividad de 
', el Consultor 

hs)... por ser 
o; máxime por 
ncian si no se 

na defectuosa 
comunidad en

Adiciopalmente, en distintos pronunciamientos, l$ Comisión de 
fundamentado lo dispuesto en el régimen actual, con base en lo dispuesto 
de 1994:

Regulación ha 
en la Ley 142

Concepto CREG 1055 de 2008 del 31 de marzo dé 2008:

“La Ley 142 de 1994 La Ley 142 de 1994 en sus artfculos 128 y  129 se 
persona tiene derecho a recib ir e l servicio, siempre y  cuando e l inmueble, 
las instalaciones de que está dotado el mismo, cumpla unas condiciones 

turid,

ñalan que toda 
lo cual incluye 
técnicas y  de

seguridad requeridas para la prestación del servicio.

E l artículo 129 de dicha Ley se refiere específicamente a las condicione^ 
debe reunir el inmueble para recib ir la prestación del servicio, y  se ha in 
también corresponde a que estas condiciones se mantengan, p rec  
garantizar la disponibilidad y  sobre todo la seguridad en la prestación del se 
trata de un suministro prolongado en el tiempo, razón po r la cual se consii 
revisar o verificar periódicamente, a través de jo s  medios técnicos adecúa 
condiciones se conserven.

Dentro de los aspectos tenidos en cuenta po r esta Comisión para exigir las 
las instalaciones internas se encuentra, fundamentalmente, que para el
combustible, las instalaciones defectuosas representan: un alto riesgo, ya que un eventual
accidente en las m ism as puede afectar no solamente, al inmueble y  al u 
sistema general de suministro del servicio y  a la ciudadanía.

iniciales que 
terpretado que 
¡sámente para 
rvicio, pues se 

dera necesario 
dos, que tales

revisiones de 
caso del gas

suario, sino al

Igualmente, la empresa tiene el derecho a verificar que e l inmueblé 
condiciones requeridas para la prestación eficiente y  segura del servi 
mencionó anteriormente, y  de otra parte, esta es la responsable de gan 
servicio, se preste con la calidad y  seguridad requerida (Artículos 136 y  137 
de 1994).
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(,..)Teniendo en cuenta que la actividad de revisiones de las instalaciones internas de los 
usuarios está directamente relacionada con la prestación del servicio público, por cuanto 
se encamina a asegurar que el usuario disfrute de él bajo el cumplim iento de la 
normatividad pertinente (legal, regulatoria y  contractual), o que la empresa pueda ejercitar 
válidamente sus derechos frente al usuario que incumple esta normatividad, es 
competencia del regulador expedir normas que hagan efectivos los derechos del usuario y  
condicionen la conducta de los prestadores del servicio cuando ejecuten alguna de estas 
actividades (...) Lo anterior se hace aún más importante s i se considera que para el caso 
específico del gas, alguna deficiencia en las instalaciones representa un alto riesgo. Por lo 
tanto, las revisiones periódicas a las instalaciones internas de los usuarios pretende  
garantizar la seguridad y  salud no sólo del usuario a quién se le hace la revisión sino de la 
sociedad en general".

•  Concepto CREG 8-2010-000404 del 18 de febrero de 2010

"...Adicionalmente es preciso resaltar que la obligación de realizar la inspección a las 
instalaciones del usuario es de las empresas distribuidoras, las cuales pueden cum plir con 
dicha tarea directamente o a través de un tercero, siempre y  cuando cumplan con la 
normatividad que les sea aplicable. En todo caso la empresa distribuidora es responsable 
de que la revisión se realice como lo exige la norm atividad vigente aplicable a esta 
materia. (...)"

“ ...De otra parte, como lo manifestamos en la comunicación S-2009-002612, es cierto que 
la Ley 142 de 1994 en su artículo 9, num eral 9.2, establece el derecho de los usuarios a la 
libre elección del prestador del servicio y del proveedor de los bienes necesarios para su 
obtención o utilización. Este derecho se manifiesta, para este caso, en la elección que el 
usuario hace del prestador del servicio público domiciliario de gas combustible, pero una 
vez ejercido, no puede pretenderse que un tercero, con el cual el prestador del servicio no 
tiene ningún vínculo contractual o legal, lo sustituya en e l cumplim iento de sus 
obligaciones, sin asum irla  responsabilidad po r la calidad y  seguridad del servicio ’’.

•  Concepto CREG E-2004-004357 del 4 de mayo de 2004:

“Aunque la red interna es propiedad del usuario, la responsabilidad de las revisiones 
periódicas de las instalaciones internas se le ha asignado a las empresas distribuidoras 
por considerar que son estas las que pueden determ inar con idoneidad las situaciones de 
riesgo que pueden afectar directamente la salud v la seguridad de las personas. (...)
Las empresas obligadas po r la regulación a asum ir la responsabilidad por la seguridad de 
los usuarios seleccionan el personal técnicamente idóneo para oue se lleve a cabo esta 
actividad. Esta revisión debe hacerse una vez cada 5 años”. (Resaltado fuera de texto).

En este m ismo sentido, la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios consideró 
fundam ental precisar:

•  Circular Externa SSPD-00002 del 23 de febrero de 2006, dirigida a suscriptores, 
usuarios y  propietarios o poseedores de inmuebles receptores del servicio  
público domiciliario de gas combustible por red de tubería.

“Teniendo en cuenta que en Colombia existen alrededor de 3.800.000 usuarios del 
servicio de gas combustible p o r red de tubería y  con el fin de preven ir el riesgo de 
accidentes contra la salud y  seguridad de las personas, que puedan llegar hasta la
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pérdida de vidas humanas p o r eventos como la inhalación de gases tóxic 
por acumulación de gases, la Superintendencia reitéra a todas las distribuí 
contbustible p o r red  de tubería, la obligación de prabticar la revisión a /as 
internas y  m edidor del usuario, como mecanismo idóneo para  
conformidad de las instalaciones internas existentés y  garantizar la se 
usuarios.

os o explosión 
¡doras de gas 
instalaciones 

determ inar la 
guridad de los

Finalmente, la Superintendencia advierte a las empresas de servicio  
importancia de adoptar en sus contratos de condiciones uniformes, 
tendientes a la suspensión del servicio para aquellos usuarios que no p 
las revisiones a las instalaciones antes indicadas"

s públicos la 
las medidas 

érmitan realizar

RESPUES'

el
La Conjiisión en el ejercicio de sus facultades asignó lá responsabilidad de 
periódióas de las instalaciones internas a las empresaé distribuidoras con 
garantizar la calidad, continuidad y seguridad en la prestación del 
considerando que para la época en la que se expidió la Resolución CREG 
era éste quién más conocía los requerimientos de seguridad para la 
servició.

Hoy en día ya se cuenta con un reglamento técnico de Instalaciones y se ex 
de requisitos para que personas ya sean de ennpresasidistribuidoras o de otras entidades
Idóneas puedan dedicarse a la actividad de inspección de instalaciones in

las revisiones 
propósito de 

servicio. Esto 
067 de 1995, 

prestación del

igen una sene

ernas de gas.
Por lo tanto, la Comisión considera que la idoneidad para hacer estas revisiones ya no 
solo le pertenece al distribuidor ya que el carácter de ente acreditado para tales efectos, 
les confiere la anotada idoneidad a los O IA 's. Así mismo, se reitera que conforme al 
nuevo Estatuto del Consumidor -Ley 1480 de 2011-, $e dispone lo siguiente en relación 
con la responsabilidad de los organismos de evaluación de la conformidad y de los 
documentos expedidos como consecuencia de dicha evaluación:

rá

“Artículo 73. Responsabilidad de los Organismos de evaluación de la Con. 
organismos de evaluación de la conform idad serán Responsables por 
evaluación que presten dentro del marco del certificado o del documento de 
la conform idad que hayan expedido. El evaluador de la conform idad no  se 
cuando el evaluado haya modificado los elementds, procesos, sisterh 
condiciones evaluadas y  exista nexo causal entró dichas variacione 
ocasionado. Sin perjuicio de las multas a que haya lugar, el evaluador de 
será responsable frente al consum idor po r el servicio de evaluación de 
efectuado respecto de un producto sujeto a reglamento técnico o medida sa 
haya obrado con dolo o culpa grave.

Parágrafo. En todo producto, publicidad o información en los que se 
producto o proceso ha sido certificado o evaluado, se deberá indicar, en los 
presentó ley, el alcance de la evaluación, el organismo de evaluación de la 
la entidad que acreditó al organismo de evaluación".

2.5. EXPERIENCIA INTERNACIONAL

NATURGAS E-2011-004588

D-033-12 REVISIONES PERIODICAS DÉ GAS

formidad. Los 
servicios de 

evaluación de 
responsable 

as o demás 
s y  el daño 

conformidad 
conformidad 

nitaria cuando

avise que un 
términos de la 
onformidad y

55

l V
rV



• La experiencia internacional indica que cuando se asigna la responsabilidad al usuario 
final el número de accidentes se incrementa de tal forma que no solo se presentan 
casos de intoxicaciones sino también cifras significativas de muertes. Por ejemplo, en 
España, el servicio de revisión es regulado po r las diferentes Comunidades Autónomas 
en cabeza de la distribución, logrando: i) una delim itación y  homogeneización de 
criterios p o r parte de la Distribuidora como gestora Única, ii) unificación de las bases 
de datos, custodia, consulta y  archivo de datos e información a la autoridad  
competente, iii) supervisión de las instaladoras p o r medio de controles de calidad, iv) 
control de los cortes y  puesta en servicio, v) planificación de los programas de 
inspección optim izando mediante la agrupación de visitas p o r zonas, vi) interlocutor 
único con el cliente para la notificación y  vii) simplificación del proceso para el cliente. 
Esta información es susceptible de am pliar s i así lo define la CREG para efectos de 
conocer un esquema comparado internacional.

GAS NATURAL E-2011-004606

• 1. Experiencia del sistema español

En una primera versión del modelo aplicado en España, era e l cliente quien debía 
contratar con un instalador autorizado una parte del trabajo, sin embargo, se identificaron 
allí varios problem as que dieron lugar a su revisión y  a m odificaciones sustanciales.

E l cambio en España se realizó buscando:

• Uniform idad de criterios en la ejecución
• Trazabilidad entre inspecciones, empezando p o r la inspección de alta, que realiza 

el distribuidor
• Disponer, p o r parte de la Administración, de un único in terlocutor en cada región o 

mercado
• E lim inar los riesgos de oportunismo por parte de algunas empresas de inspectoría
• Facilitar al cliente el m antener la seguridad de sus instalaciones
• Reducir costes p o r economías de escala y  de alcance

Actualmente en España se aplica el m ismo modelo colombiano, en el que el distribuidor 
es el responsable de realizar las inspecciones mediante empresas calificadas, con un 
plazo entre inspecciones de cinco años. E l d istribuidor realiza un contro l de calidad del 
trabajo de las empresas de inspección que, en otro caso, no se podría realizar.

SURUCAS E-2011-004622

La experiencia en otros países es precisam ente que la seguridad se deteriora 
cuando se involucran terceros.

RESPUESTA

En los análisis realizados por la Comisión para definir la propuesta regulatoria se evaluó la 
experiencia internacional en lo relacionado con la revisión de las instalaciones internas de 
gas, dentro del análisis se encontraron esquemas plenamente reglamentados y otros no 
tanto. En el caso español de acuerdo con el Real Decreto 919 de 2006, se encontró que
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para el gas canalizado, es decir, aquellas instalaciones de gas natural o G 
desdei redes de distribución, el distribuidor d^be realizar una inspección 
instalaciones utilizando medios propios o externos, mientras que para las i 
gas envasado o a granel, es decir las instalaciones en| que el gas debe es 
y no $e alimentan desde las redes de distribución, es obligación 
instalación, o en su defecto el usuario contratar con una empresa inst 
autorizada la revisión periódica de sus instalaciones.

del

_P alimentadas 
periódica a las 

iitistalaciones de 
ar almacenado 

titular de la 
áladora de gas

De acuerdo con la normativa, el modelo español no establece que los controles sobre la 
instalación los realice en todos los casos la empresa que suministra el servicio.

De igpal manera, los agentes deben considerar la experiencia de 
principalmente los modelos de México y Chile, donde hay una reglamentac 
y es el usuario quien contrata al personal idóneo para hacer la re1 
instalaciones. En el caso de Chile se perfeccionó el procedim iento para la 
las instalaciones, donde se adoptaron medidaé para garantizar la existencia 
técnica, operativa y administrativa para quienes efectúan la inspe 
instalaciones interiores de gas y se precisó la vigencia del esquema, el pro 
para la aplicación de procedim iento y los mecanismos Ce control con el fin c 
correctb desarrollo y ejecución del procedimiento de inspección4.

Dentro de los análisis de la Comisión no se encontró evidencia de un deterioro en la
seguridad y el aumento de accidentes 
revisión de la instalación interna.

2.6. COSTOS

otros países, 
ón establecida 
visión de las 
inspección de 
de capacidad 

cción de las 
grama gradual 
e garantizar el

cuando es el usuario quien deC

REINALDO PALOMINO CARRILLO -  E-2011-004445

e contratar la

Qué precio debo pagar, a quien le debo pagar y  como le debo pagar?

Como se con certeza que el certificado le llegó $1 distribuidor y  que no va a venir a 
suspender el servicio e l cual tiene un costo y  l& reconexión otro?

Soy un usuario que vive en un municipio de la periferia de la ciudad  
un solo usuario vendrán a certificar m i instalación y  cuanto me cobra,

Para el organismo no es negocio que un usuario me llame de una zona peligrosa o 
m uy distante de m i domicilio, o me pagara el sobre costo que tiene ir  a estos sitios 
p o r un solo usuario?

Los usuarios comerciales e industriales tienen un problem a más complejo porque

será que por 
jan?

aquí en la ciudad de Bogotá no hay más de 12 inspectores calificado 
éstas inspecciones que en algunos casos revisar un usuario lleva tre 
de un listado de organismos desconocíaos todgs para e l usuario  a 
por eso el industria l llama al distribuidor porque] es E l quien response al prestarle 
un servicio adecuado.

s para realizar 
s días, dentro 
quien llamar,

0  organismo después de tanto sacrificio pasa a per una empresa de
¡ ¡

1 Circular lExenta No. 489
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El organismo se convertirá en un vendedor de certificados de conformidad.

Los organismos de certificación como y  cuantos inspectores contratan si 
desconocen que se va a hacer y  cuanto se va a pagar, aumentaríamos el 
desempleo en el país.

FELIPE GUTIERREZ -E -  2011-004525

Estoy de acuerdo en que la distribuidora tiene un monopolio sobre la revisión 
periódica cada uno de los usuarios para lo cual las empresas podrían acogerse a 
horarios en el que el cliente pueda estar presente para dicha revisión sin incurrir 
en vencim iento del plazo de los 5 años en la que la instalación deba tener el 
certificado de conformidad.

Si se le va dar la responsabilidad a los organismos de inspección se debería tener 
una tarifa única para la revisión de la red interna para evitar competencias 
desleales y  m ejorar las auditorias de calidad con lo se estaría prestando un m ejor 
servicio.

También existe un vacío en el cobro si la red interna no queda con el certificado de 
conform idad s i el usuario también se le hará el cobro de la segunda visita para la 
certificación de la instalación.

RESPUESTA —
W -

Con el nuevo esquema, el distribuidor informará el usuario el plazo dentro del cual deberá 
hacer la revisión periódica de su instalación interna de gas. El usuario deberá contratar a 
un organismo acreditado para hacer dicha revisión o contratar a la empresa distribuidora 
quién a través de los organismos acreditados que ella subcontrate o por sí misma, si está 
autorizada o acreditada para tales efectos, puede ofrecer este servicio al usuario.

Por lo tanto el precio que debe pagar el usuario, será el que establezca el organismo que 
seleccione el usuario y de acuerdo con los beneficios que éste le ofrezca, entre ellos el 
costo, la financiación, los horarios de atención, etc. Se reitera que la propuesta no altera 
el régimen vigente en cuanto al costo de la actividad, pues seguirá siendo libre.

Dado las posibilidades de fraude de certificados, se reitera que el nuevo régimen entrará 
en vigencia una vez la reglamentación técnica que incluya buenas prácticas en la 
transmisión de información electrónica sea expedido, de tal forma que los certificadores 
envíen directamente las certificaciones de conformidad emitidas y sin intermediarios al 
distribuidor, siendo el este último el responsable de la trazabilidad de la información del 
usuario. Es decir será responsabilidad del organismo certificador asegurarse que el 
certificado llegue al distribuidor. En todo caso, el organismo de certificación, entregará al 
usuario copia del certificado, para que en caso de que no le llegue al Distribuidor éste 
pueda entregarlo. Como mecanismo de verificación estaría el aviso de suspensión del 
distribuidor y las garantías que dentro de este proceso tiene el usuario en el marco del 
debido proceso.

La distribución de gas combustible por redes de tubería se caracteriza por ser muy 
urbana, así que serán pocos los usuarios de zonas distantes o lejanas de la periferia 
urbana. Ahora bien, es de anotar que el distribuidor podrá seguir ofreciendo este servicio
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de revisión, con lo cual los usuarios contarán con por} lo menos, las mlsrr 
con que cuentan actualmente para obtener la Certificación. Por lo tanto, el c 
tendrá esta opción.

Actualícente son las empresas distribuidoras! las qu^ están obligadas a 
revisiohes y para ello, suelen subcontratar esta actividad con organismos 
han pódido cumplir el requisito. Por lo tant|o, no sp entiende por qué 
disminuiría la oferta de organismos de inspección si al contrario de seguir c 
de qué sea únicamente el distribuidor, se estiá abriendo la posibilidad pa 
reallzaf esta revisión otras empresas diferentes.

as alternativas 
suario siempre

realizar estas 
acreditados y 
se teme que 

on la limitación 
a que puedan

Se reitéra que para que se certifique a un orgánismo de inspección, éste requiere cumplir 
ante la! entidad competente con una serie de irequisitoé que le son exigidos. Por lo tanto, 
no cualquier empresa o persona puede llegar a ser un organismo acreditado. Ahora bien, 
la posibilidad de que estos organismos incurrán en malas prácticas deberán ser puestas 
en cor|oc¡miento de las autoridades competéntes pof parte de los usuarios y además 
deberáh ser vigiladas, controladas y sancionados por la Superintendencia de Industria y 
Comercio, competente actualmente, o aquella én quien se efectúe tal designación.

VOCALES REEGION CENTRO E-2011-004484

4. Hemos expresado en todos los escenarios que uno de los factores que han 
encarecido e l servicio son los caprichosos y  especulativos precios que han 
impuesto e imponen hasta el presente los distribuidores, caso p 
NATURAL S.A. E.S.P. o de donde acá, ellos GAS NATURAL 
embolsican más del 400% de utilidad abusiva, p o r la re 
reglamentaria, que hoy cuesta $58.300,00; \ e l d istribuidor al 
inspección le cancela un valor cercano a los $ 1 Q .0 0 0 ,o o

articular, GAS 
S.A. ESP se 

/isión técnico 
organismo de

5. Es posible que con la modificación al numéral 5.23 del anexo 
resolución CREG 067 de 1995, para los USUARIOS, sea dable el cu 
artículo 9.2. de la Ley 142 de 1994, que perm ite y  otorga el derecho 
para que escojan libremente el Organismo de Inspección; garar 
vulnerada.

¡6. Como ya lo expresamos, es necesado que Ie\ CREG, sepa que G
S.A. ESP para EL 2011, está cobrando la Suma de $58.300 p 
aumento es superior al 30% con relación a los ¡precios del año 201 
enviar el comunicado, indica el organismo de inspección que 
operación RTR, violando la norma citada de la ley 142 de 1994.

general de la 
mplimiento del 
a los usuarios 
tía hasta hoy

AS NATURAL 
or la RTR, el 
0; además de 

efectuará la

7. Frente a este despropósito, sería irhportantó y así se lo pedimos 
para que se pronuncie de manera tajante y  ejemplarizante, como en 
está haciendo e l Gobierno nacional, pués s i el aumento del IPC, estp 
del 4% no se explica un colombiano del común' de donde salen lo 
ésos costos que impone GAS NATURAL S.A. ESP-

a la CREG, 
otros temas lo 
vo po r debajo 
aumentos de

9. Finalmente, el GAS NATURAL, es hoy un servicio fundam  
imprescindible para la ciudadanía que ló ha instálado en sus viviend 
1.600.000 fam ilias dependemos de ese combustible; pero ha sido 
átropello al que somos sometidos po r algunos organismos c 
impuestos p o r GAS NATURAL S.A. E.SiP., los óperadores de la RTI 
daños inexistentes, no cumplen los horarios, cortan el servicio y  obh
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ental, básico, 
as; en Bogotá 
recurrente el 
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R, se inventan 
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los trabajos de su ocurrencia, sin que exista una oficina que atienda de manera 
inmediata y  urgente las quejas p o r cortes irregulares, abusos y  daños ocasionados 
p or estas compañías a los bienes y patrimonio de los usuarios.

Peticiones

Que en la modificación del num eral 5.23 de la resolución 067 de 1.995, 
excluyan el tema de los costos de las verificaciones, puesto que ya están 
incluidos en la tarifa (vía factura). Igualmente con e l tema del numeral 5.9 
arriba tratado.

Que la CREG, adelante su función reguladora, de forma im parcial y  velando 
para no desm ejorar los derechos de los usuarios reconocidos en la Ley

Que la CREG, implemente mecanismos que garanticen a los usuarios, el 
acceso a la participación en la gestión y  fiscalización de la actividad de los 
organismos de inspección.

Que la CREG, regule el costo de la revisión técnica reglamentaria 

RESPUESTA ”

Como se ha mencionado la expedición de reglamentos técnicos, así como establecer los 
requisitos para la acreditación de organismos de inspección, o la participación de los 
usuarios en la gestión y fiscalización de los organismos de inspección no es competencia 
de esta Comisión. Se reitera lo mencionado en el numeral 2.3 en cuanto a los 
antecedentes y facultades legales que llevaron a la CREG a establecer las disposiciones 
contenidas en el numeral 5.23 del Código de Distribución.

En el esquema propuesto se está abriendo la actividad de revisión, a un mercado de 
competencia de organismos de inspección, por lo tanto no debe ni puede la CREG regular 
el costo de la actividad. Esto primero porque ya no sería un monopolio del distribuidor y 
porque la CREG no tiene competencia para regular estos organismos acreditados. Es de 
anotar que bajo esta competencia los costos los definirá el mercado.

CECILIA ALARCON TERREROS -  E-2011-004510

Que se rebaje el altísimo costo de las revisiones reglamentarias, tengan en cuenta 
que desde que se hizo la primera que costó $7.000 hace más o menos 15 Años 
hoy, GAS NATURAL S. A. ESP, arbitrariamente cobra $58.300,00. Haciendo 
cuentas excesivas y  con un Aumento Del costo de vida exagerado lo máximo que 
podría cobrar GAS NATURAL sería un promedio de $ 12.000 a $15.000.

RESPUESTA    '   ' ... ...

Se reitera que la propuesta de la CREG no pretende regular el costo de la revisión 
periódica; no obstante, se espera que con la introducción de otras empresas a la 
realización de la actividad, los costos se reduzcan y el usuario pueda seleccionar el que 
mejor le convenga, valorando el beneficio y los costos que le ofrezcan.

FELIPE GUTIERREZ -  E-2011-004525
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Si se le va dar la responsabilidad a los organismos de inspección se 
única para la revisión de la red interna para evitar

• a i  i H i t r \ r i a o  r í a  a a l i r l a r l  / - ' r , n  i r \  a o t a r í

una tarifa única para la revisión de la red interna para evitar 
desleales y  m ejorar las auditorias de calidad con lo se estaría pres, 
servicio.

debería tener 
competencias 

bando un mejor

También existe un vacío en el cobro s i la red interna no queda con él certificado de 
conform idad s i el usuario también se le hará el cobro de la segunda visita para la 
certificación de la instalación.

'RESPUÉS

Este nüevo esquema permitirá que el usuario seleccione el organismo 
condiciones le ofrezca para la realización de la actividad y si éste incluye o 
una posible segunda visita. En este punto, serán claves de cara al usuar 
iniciativas empresariales que los O IA 's puedan ofrecer á sus clientes.

que mejores 
no el costo de 
o las distintas

VOCAL DE CONTROL -  ALBERTO CAMACHO CARDENAS -  E-2011004558

En prim er lugar la modificación no aporta mecanismos que realment 
esfuerzo ju ríd ico  y  normativo que se pretende, toda vez que no se ti 
el art. 333 de la Carta política, ya que no existe una verdadera o  
empresas que hagan las revisiones técnióas reglamentarias 
intermedias y  pequeñas poblaciones; b  propuesto en lugar de ser 
supongo bien intencionada, es altamente perjudicial para los usuario. 
y  tendríamos que pagar tres y cuatro veces eh valor actual p o r este 
aunque además de abusivo, ha sido objeto de terrorismo p o r pa 
gobierne (SSPD, SIC, MCIT), empresas de gas V empresas de certifi

e justifiquen el 
ene en cuenta 

gmpetencia de 
en ciudades 
una solución 

s del servicio, 
servicio, que 

rte del mismo 
cación.

RESPUESTA1 . KSiiiii .

i

Es de anotar que no se está impidiendo que el distribuidor pueda continuar ofreciendo
las empresas 

o suspensión,
este servicio de revisión. Ahora bien, los valores que cobran actualmente 
pueden cubrir costos de ítems que muchos usuarios ho utilizan tales com 
reconexión, segunda visita, transporte a sitios alejados, entre otros. Efectivamente esta 
actividad puede encarecerse para aquellos usuarios que requieren múltiples visitas 
porque no cumplen con la normativa ni con sus obligaciones derivadas de s 
usuario del servicio, pero pueden reducirse para aquellos que tienen to jjo  en regla y 
cumplen en la primera visita.

GASES DEL LLANO S.A. E.S.P.- E-2011-004515

El usuario se verá afectado económicamente, púesto que los valore^ 
las firmas no tendrán los alcances de financiación en e l tiempo o 
venido estableciendo y  a la vez garantizando las distribuidoras.

cobrados por 
bmo si lo han

De la m isma manera las distribuidoras generan' confianza al usuario en el sentido 
de que son de fácil identificación.
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Frente a la solicitud de un servicio post-venta en una instalación que fue 
previam ente inspeccionada y  certificada po r un tercero como se atacaría el 
incumplim iento normativo frente a esta solicitud de un usuario y  una visita que 
realice la empresa para la atención de la misma y  que la instalación esté en 
condiciones riesgosas?

GASES DEL CUSIANA E-2011-004689

• 1. A partir de la entrada en vigencia de la Resolución, se llevarían a cabo dos 
revisiones para la instalación de cada usuario:

REVISIÓN A LA INSTALACIÓN INTERNA: La cual puede ser realizada po r una firma 
certificadora, escogida a criterio del usuario de una base de datos. Esta inspección 
tiene un costo que debe se r cubierto po r el usuario.

REVISIÓN AL CENTRO DE MEDICIÓN: Por mandato de la misma Resolución y  por 
seguridad debe ser efectuada po r el distribuidor, generando otro costo que igualmente 
debe ser asum ido p o r el usuario.

El propietario será quien se verá gravemente afectado en su economía, por cuanto 
debe cancelar el valor correspondiente a dos revisiones, incrementando costos de 
manera excesiva y  po r demás innecesarios.

• 2, Los valores que serán cobrados po r parte de las em presas certificadoras, 
perjudicarán de manera directa al usuario, po r cuanto no definen s i existe la opción de 
financiación del servicio de inspección, viéndose disminuido en sus ingresos, por el 
contrario, las distribuidoras han venido avalando permanentemente esta opción (la 
financiación) frente a los usuarios.

• 3. En cuanto a los costos de adecuación de las redes internas en caso de presentarse  
defectos críticos, pasaría exactamente lo mismo que en el acápite anterior, po r cuanto 
el valor de las reparaciones (red interna y  centro de medición) perjudicarían al usuario, 
teniendo en cuenta que son actividades diferentes y  complementarias del servicio  
público, po r tanto sería un gasto adicional que m uy posiblem ente no estaría en 
capacidad de asum ir en un solo pago, necesitaría facilidades para cancelar esta nueva 
obligación. Es de anotar que la m ayor cantidad de usuarios que maneja nuestra 
empresa pertenecen a los estratos 1, 2 y  3, quienes incurrirían en un doble gasto y  al 
no poder asumirlo, traería como consecuencia la posterior suspensión del servicio.

R E S P U E S T A

Respecto a los costos de las reparaciones, es importante aclarar que actualmente esta es 
una actividad libre que el usuario puede contratar con cualquier personal acreditado y es 
una actividad independiente a las revisiones periódicas. Con el nuevo esquema, el 
usuario podrá informarse con quién realizar las modificaciones de la instalación y escoger 
el mejor precio que le ofrezca el mercado. Así mismo, éste le permitirá al usuario tener un 
mayor conocimiento de cómo actuar frente a las diferentes situaciones que se presenten 
con la realización de la revisión periódica. El tema de la financiación no cambia frente a lo 
establecido actualmente, pues si el usuario requiere financiación para realizar la revisión o 
las modificaciones podrá hacerlo, según el portafolio que le ofrezcan los agentes
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involucrados, siendo posible la celebración de convenios entre éstos y 
distribijidoras.

El tema de la revisión del centro de medición, se analiza en el 
Responsabilidad sobre la verificación de la medición.

las empresas 

numeral 2.14.

SU RTI GAS -  E-2011-004622

También se establece en el proyecto de resolución a que se prese  
parte de los usuarios p o r el valor cobrado po r las empresas, por
revisión quinquenal, sin embargo, el nuevo esquema generará sobn 
usuarios como lo manifestaremos más adelante; y  podría generar 
mercado en poblaciones apartadas de lós centrós poblados.

EMPRESA DE ENERGIA DE BOGOTA -  E-2011-004626

ptan quejas de 
concepto de 

e costos a los 
descreme del

E l usuario no es propenso a adelantar las revisiones quinquenales hoy en día por 
el costo puntua l de la revisión, la posible desconexión de sus gaspdomésticos y  
po r el costo de las reparaciones o ajustes que se requieran. Debe tenerse en 
cuenta que e l 80% de los usuarios son de estratos 1, 2 y  3 con lim itaciones 
puntuales de caja.

“..sugerimos que las revisiones quinquenales deben contiq 
responsabilidad del d istribuidor si se : quiere asegurar aún más 
adecuada del servicio con un beneficio importante para el usuario, 
se deben hacer ajustes al modelo actual entre los cuales con 
siguientes;

uar bajo la 
la prestación 

Claro está que 
sideramos los

Incluir en el cargo de distribución (D) eT costo de las revisio. 
manera se difiere su costo en el tiempo durante 5 años lo 
usuario su pago sin afectar su flujo de cajal Esta propuesta se 
revisión quinquenal busca que el servicio desde el punto de vi, 
seguro.

Se debe defin ir un precio de mercado que perm ita que el reviso 
adecuadamente y  el usuario no pague más del costo normal.

nes, de esta 
áue permite al 
pasa en que la 

técnico seasta

r  se remunere

EMPRESAS PÚBLICAS DE MEDELLIN E-2011-004590

Por su parte, la propuesta contenida en la resolución CREG 054 de 2001 p 
dificultades que degenerarían en mayores riesgos y  cóstos para e l usuario 
que no elimina la responsabilidad total de las empresas distribuidoras dent 
de revisión quinquenal de las Instalaciones Internas, a saber:

resenta serias 
final, además 

'o del proceso

1. Se pretende establecer en cabeza del usuario la bbligación y  la responsabilidad de
llevada a caborealizar la revisión periódica de sus Instalaciones internas, la cual debe ser 

p or organismos de Inspección acreditados en Colombia,

No obstante esta obligación para el usuario, las empresas distribuidoras 
responsabilidad de verificar el cumplimiento de los requisitos mínimos de s 
instalaciones receptoras de los usuarios, velando po r notificarles oportunarh

mantendrán la 
eguridad de las 

ente sobre la
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necesidad de realizar la revisión y  la fecha límite de plazo para hacerlo, verificando la 
ejecución de dicha revisión a través de la recopilación, validación y  procesam iento de los 
certificados de conform idad expedidos por los diferentes organismos de Inspección y  
ejecutando la suspensión del servicio en los casos en que sea necesario. Además de ello, 
debe im plem entar diferentes mecanismos para la recepción de los certificados de 
conformidad.

Lo anterior implicará unos mayores costos para el usuario final, en la medida que las 
empresas distribuidoras deberán ser remuneradas Independientemente, via tarifa, para 
recuperar los costos eficientes en que incurran para poder cum plir con todas las 
actividades obligadas en esta resolución.

RESPUESTA
___

Las actividades que deban realizar las empresas distribuidoras para cumplir con lo que se 
establece en el nuevo esquema no implicarán un aumento de costos para los usuarios, 
pues estas actividades las realizan los distribuidores en el esquema actual y obedece más 
a un tema de organización del recibo de los certificados; que además con el cambio 
propuesto, el distribuidor mantendrá los actuales sistemas de información y sólo debe 
adecuarlos para que reciban de una forma electrónica segura el certificado enviado por 
los OIA. Como se ha mencionado a lo largo del documento, solamente se elimina la 
intermediación de la empresa distribuidora en la contratación de los organismos de 
inspección para que realicen las revisiones periódicas. Por lo tanto, la remuneración que 
se le dé a las empresas distribuidoras no lleva a un aumento de los costos de los 
usuarios, pues actualmente los usuarios están pagando esas actividades en el cobro de la 
revisión.

JAIME VEGA MORA-SIGMA -E -2 0 1 1-004523

(.. .}Los usuarios del servicio, se verán de una manera extraordinaria beneficiados 
p or la rebaja sustancial de los precios de la revisión periódica y  una mejora 
igualmente en la calidad del servicio que se les prestará (por ejemplo, citas que el 
mismo usuario determinará de acuerdo a su disponibilidad), habida cuenta de la 
competencia entre los organismos de inspección.

LUISA ALEJANDRA TELLO-E-2011-004625

Ind icar claramente que el pago del servicio de inspección (revisión periódica de las 
instalaciones existentes de gas) debe ser asumido directamente po r el usuario, a 
no ser que la empresa distribuidora pueda establecer convenio con los organismos 
de inspección acreditados que efectúen las revisiones periódicas de instalaciones 
de gas para financiar dicho pago a través del recibo m ensual del servicio público  
de gas domiciliario.

Regular las tarifas m inim as y  máximas que pueden cobrar los organismos de 
inspección acreditados en los centros urbanos principales, tener en cuenta los 
estudios que hayan adelantado las autoridades como la SSPD, CREG, MCIT, etc.

GAS NATURAL S.A. E.S.P. -E-2011-004606
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Es necesario tener en cuenta que más del 50% de los usuarios est 
en los estratos 1 y  2, y  que en estos grupos se presentan los may 
rechazos y  dificultades para el desarrollo del proceso de re 
instalaciones, especialmente po r el efecto que representa para e 
costo de la instalación con respecto a Su factura mensual.

án clasificados 
ores niveles de 
visión de sus 

stos usuarios el

del gremio, ha 
de 2009 en la

Es necesario señalar, que Gas Natural, directamente y  a través 
apoyada la propuesta regulatoria contenida en la Resolución 178 
que el costo de la revisión tarifaria se traslada al usuario vía tatifa del servicio 
domiciliario de gas, diluyendo su efecto a través de su cobro mensual.

El proyecto de modificación puede conllevar altos costos no sólo 
desm antelar e l esquema ya adoptado, sino po r las implicaciones 
pueden llevar hasta la pérdida de vida§ humanas p o r eventos comb 
gases tóxicos o explosión po r acumulación de gases.

Es necesario que se tenga en cuenta, que h s  valores que po r 
periódicas se cobran en e l país, son tomadas cgn base en aspectos 
cada mercado relevante, tales comó ubicaéión geográfica, vía 
[distancia, costumbres y  cultura de los usuarios &tc.

p o r tener que 
y  riesgos que 
inhalación de

las revisiones 
específicos de 
s de acceso,

Con relación a clientes que geográficamente se encuentran en zo, 
marginales y  rurales donde la oferta^ de OIA's será mínima  
Vasconia, etc.), probablem ente la tarifa básica \de la visita de insp 
por un OIA sea más baja que la cobrada por la distribuidora, sin e, 
costo se le adicionará e l desplazamiento del inspector, los gastos 
y  otros costos que se incurrirán al se r una operación dispersa y  en 
Única, lo que no reflejara el factor de escala de los procesos de revis 
cabo p o r e l distribuidor.

pas Inseguras, 
La Belleza, 

écción ofrecida 
rpbargo, a este 

manutención 
algunos casos 
ión llevados a

de

Consideramos que el modelo propuesto no Será favorable para los usuarios. 
Además se debe tener en cuenta que existe una gran probabilidad que usuarios 
no puedan conseguir una inspección en su zona n i con costos accesibles, en ese 
caso no es ju s to  que deba ser suspendido po r el distribuidor.

(...) Los costos que conlleva la rehabilitación del servicio  
programarse de manera individual necesariamente deben ser reo 
tarifa; o de se r el caso como se ha ádvertido, dada la nueva p 
tareas deberán ser entonces trasladadas bajo la responsab  
Organismos de inspección.

que deberán 
onocidos en la 
repuesta, tales 

lidad de los

VISIONARIOS POR COLOMBIA -£-2011-005188

La cobertura de la revisión periódica qué tienen las distribuidoras en 
que atienden las lleva a cubrir hasta los más pequeños municipios 
húmero de clientes; de darse el modelo propuesto p o r la CREG, el 
de respuesta para los clientes allí ubicados serán mayores a los ac  
que los Organismos buscarán su mercado én las grandes co 
Úrbanas.

JUAN MENDEZ TORRES Y 500 USUARIOS-E-2011-004601

los mercados 
con pequeño 

Costo y  tiempo 
uales, puesto 
icentraciones
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"Con estos cobros se está empobreciendo aún más a los estratos 1, 2 y  3. Según 
lo manifestado en su comunicado po r internet, referente  a la resolución de la 
referencia, e l 99.99% de los usuarios no tienen conocim iento de dicha resolución, 
y  menos de la nueva fórmula tarifaria de gas natural.

La empresa debe hacerse cargo de esos costos incluido la revisión quinquenal así 
se dará derecho a que se acoja a la responsabilidad a dichas decisiones y  otros.

Si la empresa no puede suplir estos costos, nos veremos obligados realizar un 
referendo popular, para que el gobierno se haga cargo de nuestra riqueza como 
son los servicios públicos.

Pretensiones

2. Exigimos que en la próxima factura de consumo de gas natural llegue un anexo 
como dicha información y  no sea costeado por el suscriptor o usuario.
3. Exigimos que tengan en cuenta el decreto 8208 de 2008 emanado de la 
Presidencia de la República.
4. Exigimos copia del acta y  listado de los participantes en la elaboración de la 
resolución 054, como son los vocales de control, comités de control social, 
veedores, representantes de usuarios, etc.
5. En las facturas de servicios públicos domiciliarios no se deben inclu ir valores 
diferentes a l consumo.
Quisiéramos saber qué resolución modificada ha sido a favor del usuario y  no de 
los monopolios.

RESPUESTA ....

La Resolución CREG 054 de 2011 se sometió a consulta de los usuarios, empresas, 
autoridades y demás interesados el día 27 de abril de 2011, y publicó una nota informativa 
sobre el esquema propuesto el día 28 de abril en la página web de la CREG 
(www.creg.gov.co). Como se mencionó, este procedim iento hace parte de aquellos 
contemplados en el Decreto 2696 de 2004 “Por el cual se definen las reglas mínimas para 
garantizar la divulgación y la participación en las actuaciones de las Comisiones de 
Regulación” . Por tanto, una vez se evalúen los comentarios y se adopten las medidas 
definitivas, se ejecutarán las actividades que se estimen necesarias para la adecuada 
difusión de éstas.

No se consideró pertinente hacer llegar un anexo con la Información de la propuesta a 
todos los usuarios, ya que en ese momento la propuesta se encontraba en estudio y 
podría haber generado confusión entre los usuarios respecto a lo establecido actualmente 
en la actividad revisión de la instalación interna.

Es importante m encionar que dentro de los objetivos específicos que se establecieron en 
la propuesta regulatoria mencionados en el Documento CREG 046 DE 2011, se 
encuentra concientizar a los usuarios sobre la importancia y responsabilidad de realizar la 
revisión periódica de sus instalaciones internas y mantener su instalación de acuerdo con 
la normativa técnica exigida, aun en el caso de modificaciones efectuadas a las 
instalaciones; es por esto que en el esquema propuesto a cada uno de los agentes 
Involucrados en la actividad se le asignarán responsabilidades para concientizar y
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capacitar a los usuarios en la revisión de las insta ladores internas de gas. 
la CRÉG tendrá la responsabilidad de realizar una campaña de s 
capacitación a los usuarios, mientras que las empresas distribuidora 
responsabilidad de realizar campañas publicitarias.

En este caso, 
ocialización y 
s tendrán la

En cuanto al comentario “Exigimos que tengan en cuenta el decreto 
emanado de la Presidencia de la República" entendlemos que se hace 
Decretó 828 de 2007 expedido por el Ministerio de Cqmercio, Industria y 
cual se modifica el artículo 8o del Decreto 2223 de 199Q que establece lo si

828 del 2008 
referencia al 
urismo por el 

duiente:

De los cobros no autorizados. Las empresas que presten servicios públicos 
únicamente podrán cobrar tarifas por concepto de la prestación de dichos

“Artículo 8°.
domiciliarios,
sen/iciós v de aquellos de que trata la Lev 142 de 1994. En este último 
celebración de convenios con este propósito.

En consecuencia, las empresas que presten los servicios públicos do 
podrán inclu ir en la factura correspondiente cobros distintos de los ori

evento, previa

miciliaríos, no 
ainados en la

prestación efectiva de los mencionados servicios, aunpue existan derechos o conceptos
cuvo cóbro esté fundamentado en otras normas de carácter legal, salvo aue cuenten con
la autorización expresa del usuario.

Cuandp el usuario lo requiera, podrá cancelar únicamente los valores corre 
servició público domiciliario, para lo cual deberá dirigirse a las oficinas de 
empresa o entidad o a los puntos donde aquellas realizan sus operaciones 
con el fin de que se facilite la factura requerida para pago de dichos valores.

spondientes al 
la respectiva 
comerciales,

Las entidades y  empresas que pretendan inclu ir en las facturas de sen 
cuotas derivadas de créditos otorgados a los usuarios,, deberán garantizar 
que perm itan al usuario en todo caso cancelar la tarifa correspondiente al s 
sin que en ningún caso se generen cobros adicionales po r dicha gestión, 
podrá suspender el servicio público po r él no pago de conceptos 
directamente derivado del mismo.

'icios públicos 
las facilidades 
envicio público 

La empresa no 
diferentes al

El valor de las cuotas derivadas de tales créditos déberá totalizarse por 
servicio público respectivo de modo que quede\ claraménte expresado cada 
deudas originadas de obligaciones diferentes a/ pago  <jfe servicios públicos  
solidaridad respecto del propietario de inmueble, salvoi que este así lo hayó 
forma expresa" (subrayado fuera de texto original).

separado del 
concepto. Las 
no generarán 
aceptado en

En este Decreto se establecen los cobros que pueden efectuar las empresa 
públicos. No corresponde a la CREG determinar la forma en que deb 
revisión. Corresponderá a la SSPD vigilar el cumplimiento de esta disposicic

s de servicios 
e cobrarse la 
n.

En cuanto a la exigencia relacionada asi: “Exigimos copia del acta y 
participantes en la elaboración de la resolución 054, como son los vocal 
comités de control social, veedores, representantes de ¡usuarios, etc", aclara 
como está establecido en la Ley 142 de 1994, las decisiones de la CREG 
por un cuerpo colegiado conformado por cincd expertas comisionados no 
Presidente de la República, el Ministro de Minas y Enérgía o su delegado, 
Hacienda y Crédito Público o su delegado y el Director del Departament 
Planeaóión o su delegado, en el que también tiene vo^ pero no voto el 
de Servicios Públicos Domiciliarios. Las pr°Pu®sl as regulatorias

listado de los 
es de control, 
mos que tal y 
son tomadas 

nfibrados por el 
el Ministro de 
o Nacional de 
perintendente 

someten a
Su
se;
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consideración de todas las personas interesadas, siguiendo el procedim iento establecido 
en el Decreto 2696 de 2004.

En cuanto al comentario consistente en que “En las facturas de servicios Públicos 
domiciliarios no se deben inclu ir valores diferentes al consum o”, se tiene que la Ley 142 
de 1994 determina en su artículo 90, en lo referente a los elementos de las fórmulas 
tarifarias lo siguiente:

“ARTICULO 90. ELEMENTOS DE LAS FÓRMULAS TARIFARIAS. Sin perjuicio de 
otras alternativas que puedan definir las comisiones de regulación, podrán incluirse 
los siguientes cargos:
90.1.- Un cargo po r unidad de consumo, que refleje siempre tanto el nivel y  la 
estructura de los costos económicos que varíen con el nivel de consumo como la 
demanda por el servicio;
90.2.- Un cargo fijo, que refleje los costos económicos involucrados en garantizar la 
disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente del nivel 
de uso.
Se considerarán como costos necesarios para garantizar la disponibilidad 
permanente del suministro aquellos denominados costos fijos de clientela, entre los 
cuales se incluyen los gastos adecuados de administración, facturación, medición y  
los demás servicios permanentes que, de acuerdo a definiciones que realicen las 
respectivas comisiones de regulación, son necesarios para garantizar que el usuario 
pueda disponer del servicio sin solución de continuidad y  con eficiencia”.

Teniendo en cuenta lo anterior, en las fórmulas tarifarias se puede incluir un cargo fijo, el 
cual tiene por objeto cubrir los gastos en que incurren las empresas así lo usuarios no 
tengan consumos. Sin embargo, de acuerdo con la Resolución CREG 054 de 2011 donde 
se propone el nuevo esquema para la realización de las revisiones periódicas, el costo de 
la revisión no será regulado por la Comisión, ni se incluirá en las fórmulas tarifarias.

NATURGAS -  RADICADO CREG E-2011-004588

II. Costo y  m anejo  com ercia l de la p ropuesta

Actualmente el costo de la revisión en los diferentes mercados responde a 
diferentes variables asociadas a las características de los mercados. Es así como 
en poblaciones menos densas que implican mayores desplazamientos los costos 
pueden presentar valores superiores a m ercados compuestos por centros 
poblados. Somos conscientes sobre estas diferencias y  que ellas generan 
inquietud frente a los usuarios y  los organismos de control. Teniendo en cuenta lo 
anterior en el año 2010 se le propuso a la Comisión la definición de una estructura 
de costos para toda la industria y  que los valores a reconocer para esta estructura 
fueran regulados p o r la CREG teniendo en cuenta criterios de eficiencia.

Nuevamente presentam os la estructura de costos asociada a la realización de la 
actividad de revisiones periódicas en la actualidad.

Proceso Componentes de costo
1. Revisión periódica 

T ^s id en c ia l de acuerdo con la
Materiales
Inspección
Supervisión
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ir.: "" . .gjjhí .

; :

Costos ad/ni. listrativos (interventor! 3)
Herramienta y equipos
Comunicadones
Papelería
Transporte

II. Publicidad, divulgación y 
educación

Campañas publicitaria
Material publicitario

III. Contad center
, ^  rt-,, P it-:/

Digitación
Atención telefónica
Herramienta informática

ví?1- ■ í1 ’ “-Sis-:.. ;■ ■
/l/. Costo de certificación

. r

Papelería y envío
Digitación
Líder de calidad
Inspector
Software
Transporte '

En relación a la presentación del cobro, entendemos que el principal aspecto 
rechazo en la realización de las revisiones periódicas en la actualidad corn 
el usuario lo identifica como una actividad ajena a la prestación del semcj/i 
Compartimos la propuesta presentada p o r la Comisión en la Resolución  
2010 eri el sentido de inclu ir el componente dé revisiones periódicas dentro  
tarifaria general y, que de esta forma, se pueda distribuir su cobro duran, 
tarifario. De esta forma el cobro a los usuarios de menores ingresos (estrato 
representan el 85% del mercado presentaría un m enor impacto. Supo 
competencia genere un m enor costo en el valor de la revisión, es proc 
Comisión se plantee s i un programa de financiación en un horizonte de 
puede desarrollar un agente distinto a una distribuidora*

que causa 
ts p o n d e  a que 
io domiciliario. 
CREG 178 de 

de la fórmula 
•te un periodo  
s 1 ,2  y  3) que 
riendo que la 
edente que la 
cinco años lo

Es relevante que se entienda que la manera en que se estructura el valor fi 
solo depe consultar el pago único sino la manara de hacerlo efectivo, pues 
para un usuario de menores ingresos es un beneficio que define un alivio e 
la competencia, en la forma como la CREG lo plantea, ho prevé.

nal a pagar no 
la financiación 
n el costo que

EMPRESAS PÚBLICAS DE MEDELLIN E-2011-004590

“...La incorporación de un agente más én la cadena haría p e rde rlos  
las economías de escala y  de alcancé que se logran cuando una 
desarrolla las actividades de revisión periódica, verificación de su 
certificación de la instalación y  suspensión del servicio s i fuera el ca 
asunto que la regulación misma debería corisiderar en pro del 
usuario, o que cuando menos debería sopesár al m om ento de d 
promoción de la competencia y  la pérdida dé bienestar económi 
usuario de p o r s í ya tienen una lim itada capacidad de pago.

GAS NATURAL E-2011-004606

beneficios de 
sola empresa 
cumplimiento, 

so. Este es un 
beneficio del 

acidir entre la 
co para unos

Con relación a los clientes que se encuentran geográficamente en zon 
marginóles y  rurales donde la oferta de OIA 's gerá mínima, probablem ente I 
de la visita de inspección ofrecida po r un QlA sea [más baja que la o

as inseguras, 
a tarifa básica 
obrada por la
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distribuidora, sin embargo, a este costo se le adicionará e l desplazam iento del inspector, 
los gastos de manutención y  otros costos que se incurrirían al se r una operación dispersa 
y  en algunos casos única, lo que no reflejará el factor de escala de los procesos de 
revisión llevados a cabo p o r el distribuidor.

GASES DEL CARIBE E-2011-004636 r  r

• "un crecim iento considerable en el valor cobrado p o r esta actividad (Revisión) p o r parte 
de los distribuidores"

En lo que respecta al va lor de la revisión, encontram os que efectivamente pueden 
presentarse diferencias de precio entre distintas distribuidoras. Pero también es 
importante recordar que las distribuidoras cobran un valor único p o r revisión periódica 
a todos sus usuarios el cual se determina en función de los costos de cada distribuidor- 
comercializador y, estos costos a su vez varían según las circunstancias propias de 
cada mercado como: dispersión geográfica de los usuarios con relación a los grandes 
centros poblados, antigüedad de las instalaciones, facilidad en cuanto a vías de acceso 
y  comunicaciones, economías de escala, etc.

Si bien es cierto que quizás podrían verse favorecidos unos pocos usuarios con el 
método propuesto en este proyecto de resolución, también podem os anticipar que el 
principal atractivo de los organismos de inspección independientes serán las grandes 
ciudades donde existe una m ayor capacidad económica y  menores costos de 
operación para e l oferente del servicio. Y, los usuarios ubicados en zonas apartadas, 
de difícil gestión p o r temas de vías de acceso, seguridad, o pobladas po r usuarios de 
m uy bajos ingresos y  poca capacidad de pago, no representarán un mercado atractivo 
para los organismos de inspección independiente y  a estos no ofrecerán sus servicios 
o, al menos, no lo harán a un costo m enor al que actualmente lo hacen los 
distribuidores.

Ahora, también es importante tener presente que entre ios costos actuales en que 
incurren los dlstríbuidores-comercializadores para la prestación del servicio de 
inspección y  certificación de instalaciones se incluye: publicidad y  socialización de la 
obligación de perm itir la revisión, las varias visitas que en ocasiones son necesarias 
hacer a aquellos usuarios, que no son pocos, que no perm iten la revisión, o no están 
en sus viviendas al m omento de la revisión, o la adm inistración del edificio no permite 
el ingreso al inmueble, etc. Y po r otro lado, están las revisitas a aquellas viviendas a 
las que se les detectó algún defecto en sus instalaciones y  deben ser visitadas 
nuevamente, una vez corregido el defecto encontrado para proceder a certificar dicha 
instalación.

Otro aspecto importante a considerar y  que representaría una nueva dificultad para los 
usuarios es e l tema de la financiación del costo de la revisión periódica. De acuerdo 
con nuestras estadísticas, más del 99% de los usuarios del servicio de gas natural por 
red de tuberías financia en cuotas a través de la factura del servicio público el pago de 
la revisión periódica. De manera que, si esta actividad la adelantara de manera 
independiente otros actores distintos al distribuidor com ercializador es m uy probable 
que los usuarios se verían privados de esta facilidad para e l pago del costo de la 
revisión periódica.
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En síntesis, la modificación propuesta desdó el punto de vista economic 
que disminuyan los costos para el usuario y, antes /por el contrario, podrí 
que para m uchos usuarios los costos de las revisiones se incn 
adicionalmente, no podrían financiar su pago.

Por consiguiente, proponem os que la CREG incluya dentro de la fórm 
valor de la revisión, aspecto éste que ha sido ampliamente debatido y  a 
Comisión en diferentes foros y  que se presenta como una de las mejore 
pues con ello se eliminaría este "motivo" de queja.

EFIGAS S.A. E.S.P. E-2011-004622

o no garantiza 
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Amentarían y,
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s alternativas,

(...) es necesario que se tenga en cqenta, que los valores que 
periódicas se cobran en el país, son tomados cpn base en aspectos 
cada mercado relevante, tales como ubicación geográfica, vía 
distancias, costumbres y  cultura de los usuarios etc.

oor revisiones 
específicos de 
s de acceso,

l o  anterior se menciona, con el fin de dem ostrar que s i bien dejar e 
potestad de seleccionar la firma que realice la revisión de sus instala 
ser una fórmula estratégica válida para la fijación de precios efici 
servicio, es preciso tener en cuenta que para el caso particu la r de 
periódicas, lo que se logrará es que todas las firmas acreditadas o 
mercado ubicado en las zonas geográficas en donde la densidad  
mayor, pues la rentabilidad para ellas, será a su vez más eficienU 
quedando así las zonas menos pobladas o bien desatendidas o con 
de acceder a la revisión de sus instalaciones a Unos precios bastant

n e l usuario la 
dones puede 

entes de este 
las revisiones 

pmpitan por el 
población es 

e y  atractiva, 
posibilidades 

es elevados.

de

S i a lo anterior se le suma que el usuario no solamente deberá paga, 
la certificación y  revisión de la instalación interna, sino que la tarifa 
para rem unerar la carga administrativa y  operativa de las actividades 
dejando en cabeza de las distribuidoras, encontraremos que el 
economía al usuario abanderado por la Comisión no será efectivo.

r  un valor por 
será revisada 
que se están 

argumento de

Por último en este aspecto, es de tener en cuenta que casi la t< 
usuarios cuyas instalaciones han sido revisadas po r la compañía, 
su revisión, de ta l forma que su pago diferido én varias cuotas seap 
través de la factura de servicio público prestado, facilidad que s 
podrán tener s i quien realiza la revisión interna es una firma 
situación que agrava aún más la situación económica de los usuarios

Así las cosas, de manera reiterada sé sugiere a la Comisión co 
análisis para que los costos de la revisión periódica sea incluidc 
formula tarifaria.

efe'Tal como se demostró en el num eral anterior, existe una solución  
que preocupa a la CREG que no ponga en riesgo la seguridad del us

En muchos municipios apartados no existen oficinas de las 
mensajería, n i cuentan con medios tecnológicos para enviar 
certificación de conform idad de las instalaciones internas a las dis, 
que representará gastos adicionales en transporte al usuario.
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RESPUESTA
_______________

En relación con el valor de la revisión periódica, las empresas argumentan que el cobro se 
establece considerando los aspectos específicos de los mercados relevantes. Teniendo 
en cuenta esta justificación, se realizó un ejercicio de dispersión y densidad, con el fin de 
evaluar cómo se comporta el valor transferido al usuario, conforme a las características de 
mercado que atiende cada empresa; en este caso utilizamos como referencia el número 
de usuarios, el área (Km2) y los kilómetros de red de cada empresa.

A continuación se presentan dos gráficos que relacionan el valor de la revisión periódica 
con el número de usuarios por kilómetro cuadrado para los años 2009 y 2010.

Gráfico 1. Relación entre el valor de la revisión y usuarios por km2
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En las gráficas se puede observar para el año 2009 uijia tendencia positiva 
entre él valor de la revisión y el número eje usuaifios por kilómetro c 
tendencia varía para el año 2010 donde la relación tiende a ser constante 
variables analizadas. De igual manera, se puede apreciar que el cambio e 
para el año 2010 evidencia que existen varias empresas en las que el valor 
es muy parecido a pesar de presentar una gran diferencia en la variab 
kilómetros de red, también se presenta el caso donde los usuarios por kilónji 
es parecido y el valor de la revisión periódica difiere considerablem ente5

en la relación 
uadrado, esta 

entre las 
n la tendencia 
de la revisión 

e usuario por 
etro cuadrado

el número de 
010 .

En la gráfica 2 que se presenta a continuación, se presenta la relación entre 
usuarios por kilómetro de red y el valor de la ret/isión p^ra los años 2009 y 2

Gráfico 2. Relación entre el valor de la revisión y usuarios por kilome tros de red
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Al igual que en la gráfica anterior, se puede apreciar que empresas con diferí 
mercado presentan valores de revisión similarefe o igualés. De acuerdo con 
se observa que las empresas fijan los valores é cobrar por la revisión de 
de acuqrdo con el grupo empresarial al que pértenece la empresa, para e

las

5 Gases dé Cusiana y Surtigas tiene el mismo número de usuarios por kilómetro cuadrado sin embargo la diferencia entre el 
valor de laj revisión es aproximadamente de 16.500 pesos, Igualréente, se presenta para Efigas, Metrogas y Gas Natural.

entes tipos de 
a información, 

instalaciones 
año 2010 las
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empresas del grupo Gas Natural Penosa (Gas Natural, Gas Natural del Oriente y Gas 
Natural Cundiboyacense) cobraron el mismo valor en los diferentes municipios de 
atención, al igual que Gases del Caribe y Gases de Occidente, este comportamiento 
también se presenta en los valores de la revisión para el año 2011. Por lo tanto, no 
necesariamente los valores que están cobrando las empresas distribuidoras reflejan las 
condiciones de cada mercado en particular. De igual manera, dentro de la estructura de 
costos para la actividad de revisión periódica reportada por las empresas distribuidoras6 
se evidencia que el concepto que más influye sobre el costo total de la instalación es la 
mano de obra, este concepto no influye de manera significativa entre los mercados 
densos y los mercados dispersos.

Tabla 1. Estructura de costos actividad de revisión de instalaciones internas

PARTICIPACION SOBRE EL COSTO TOTAL DE LA REVISION (1 VISITA)'

EMPRESA MATERIALES MANO DE OBRA HERRAMIENTA/EQUIPOS: TRANSPORTE Y OTROS AIU
CUSIANA 1% 7S%. .. 3% 4% 13%
GASNACER 23% I r  ■ ■ 56%; '■ ■ 1% 3% 17%
OCCIDENTE 12% S ;  48%::;:: ; : 14% 0% 17%
GASES DEL ORIENTE 28% " i%  42%i'>í%'% 13% 7% 9%
LLANOGAS 13% 10% 23% 15%
MADIGAS 5% ■'9% 12% 53% 20%
METROGAS 33% ■ V  47% 7% 4% 8%
NORGAS 28% . 52%.....^ 8% 4% 7%
SURTIGAS 17% 4% 19% 15%
PROMEDIO 18% 47% 8% 15% 13%

PARTICIPACION SOBRE EL COSTO TOTA- DE LA REVISIÓN (INCLUTT  2 O MAS VISITAS)
EMPRESA . MATERIALES MANO DE OBRA HERRAMIENTA/EPUJPQÉ;,-TRANSPORTE Y OTROS
ALCANOS DE COLOMBIA 7% lé. 44% 7% 9% 33%
EPM 5% 57% 16% 10% 12%
GN CUNDIBOYACENSE 3% ■ ■ 8% 0% 8%
GN CENTRO 12% '■-̂ S;.t50% 7% 9% 23%
GASORIENTE 3% ...... 9% 0% 8%
GAS NATURAL 3% 79%. 9% 0% 8%
BARRANCABERMEJA 3% 9% 0% 8%
GUAJIRA 6% 57%: 9% 12% 17%
OCCIDENTE 7% 30%.:::;,.% 9% 32% 16%
CARIBE 0% ■ 6% 8% 27%
PROMEDIO 6% 62% 9% 13% 16%
Fuente: Empresas distribuidoras de gas combustible. Elaboración CREG.

Con el esquema propuesto, los costos de la revisión se establecerán conforme a las 
características de la instalación y la ubicación de las viviendas. Los usuarios que estén 
ubicados es zonas alejadas de los centros urbanos tendrán que pagar un valor más alto 
por el valor de la revisión pues el costo de atender este tipo de usuarios será mayor 
debido al transporte a estas zonas. Como se mencionó anteriormente, el servicio de gas 
natural no es lo suficientemente rural para que existan diferencias significativas en los 
costos de la revisión. Si bien es cierto que unos usuarios posiblemente tendrán que pagar 
un valor mayor por la revisión, los usuarios que se ubiquen en zonas pobladas que en el 
caso del servicio de gas natural son mayoría, podrán recibir beneficios al tener que pagar 
un valor menor por la revisión.

La eficiencia en los costos que manifiestan las empresas por las economías de escala o el 
factor de escala en los procesos de revisión de los distribuidores, principalmente por los 
desplazamientos y la programación de las revisiones por zonas, no implican 
necesariamente un aumento en el bienestar, pues si bien es cierto que las empresas 
presentan ahorros en los costos por concepto de transporte y tiempo ya que pueden

6 Información reportada por medio de las circulares CREG 078 y 086 de 2008  
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realizar; un mayor número de revisiones, muchos usuarios terminan pag 
costos por las revisiones debido a que deben som eterle  a varias revisioné 
inferiores a cinco años, al final del proceso no es clara la ganancia conjuntp 
que pueda contribuir a un mayor bienestar de los usuarios. De igual m 
evidencia de las ganancias generadas por el factor de escala hayan sido tra 
usuarios, pues en los últimos años las tarifad por la revisión 
considerablemente.

ando mayores 
s en períodos 

en eficiencia 
añera, no hay 
sladadas a los 

han crecido

De igual manera, tampoco son claros los beneficios por economías de esc 
presenljar la actividad, pues estos beneficios se presentan principalrp 
actividades intensivas en activos fijos, donde se deben cubrir 
¡ndepehdientemente del número de unidades que sé produzcan, cuandp 
aumenta los costos fijos, estos se distribuyan entre! un mayor número 
ocasiohando una disminución del costo medio (del producto. Como se obse 
1, el costo de capital no es lo suficientemente representativo en la estructurp 
la actividad. Este tipo de costos se presentan en las actividades que tienen 
de monopolio natural y la estructura de costos de la actividad de revisión p 
instalaciones internas no contiene este tipo de características.

Por el lado de las economías de alcance, las ganancias presentadas no se 
pues domo se ha mencionado a lo largo del documento y en la pn 
Resolución 054 de 2011, el distribuidor tendrá la responsabilidad de: notifi 
manteper la base de datos de antigüedad dé las ¡ns|alaciones y las ce 
confomriidad, mantener base de datos de Ips organismos de inspecció

usuario con la factu 
mos para recibir los

publicidad de la importancia de las revisiones, envió al 
el requprimiento de la revisión y establecer los tnecanis 
conforrhidad. Las actividades mencionadas laS realizará el d istribuidor con 
las empresas distribuidoras tienen la infraestructura y lé base de datos con i 
los usuarios y éstas serán remuneradas por tales actividades. Por lo ts 
esquema busca aprovechar las eficiencias qué se puedan generar en la d 
actividad sin perjudicar a los usuarios,

2.7. QUEJAS Y RECLAMOS

VOCALES REGION CENTRO E-2011-004484
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“Que la CREG, implemente políticas para evitar abuso de los operad  
y  organismos de inspección, que adelantan las RTR, de gas natur 
generando respeto a los derechos del óonsumidor y  generen confia 
y  los prestadores del servicio.

os, empresas 
a/ domiciliario; 
iza  entre este

Que el regulador instala una oficina de reacción inmediata, para rep 
fallas en las operaciones de la revisión técnica reglamentaria.

Que las citas para adelantar la RTR, sean acordadas el día y  hora q 
él ciudadano y  el organismo de inspección”.

RESPUESTA
   ■________

orlar abusos y  

ue convengan
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De acuerdo con las funciones dadas a la Comisión de Regulación de Energía y Gas 
mediante la Ley 142 y 143 de 1994, no se encuentran la de regular los organismos de 
inspección de las instalaciones internas de gas.

La instalación de puntos de atención de quejas y reclamos por parte de los organismos de 
inspección sería un requisito del reglamento técnico y de las condiciones para certificar 
dichos organismos. Estos aspectos no son de competencia de la CREG. Sin embargo, 
como se mencionó, mediante comunicación CREG-S-2012-000190, CREG-S-2012- 
000191 y CREG-S-2012-000192 se hizo conocer la sugerencia a las entidades 
competentes,

Dado que se abrirá la actividad de revisiones para que empresas diferentes al distribuidor 
puedan realizarla, será el usuario el que debe acordar la cita con el organismo de 
inspección que vaya a contratar para realizar la revisión y del comportamiento de los 
O IA 's (cumplim iento de fechas y horarios), dependerá en gran medida que los usuarios 
los escojan para la realización de dicha actividad. En los comentarios que la CREG hizo al 
proyecto de Reglamento Técnico del Ministerio de Minas y Energía se sugirió exigir a los 
O IA's el ofrecim iento de horarios de atención, como lo hacen empresas de otros sectores 
(p, ej a.m., p.m.).

NATURGAS -E -2 0 1 1 -004588

"HI. Asuntos técnicos - Situación actual de PQRS y  propuesta

Naturgas realizó un ejercicio para identificar el núm ero de reclamos presentados 
en e l último trim estre del 2009 y  prim er trimestre del 2010. En el período en 
cuestión se realizaron 417.040 revisiones efectivas, es decir las revisiones reales 
debido a que algunas revisiones programadas no se pueden ejecutar po r razones 
ajenas a las distribuidoras. De este número se registraron 13.799 reclamos 
asociados a la actividad de revisiones periódicas que representan 3,3%, entre 
estos se encuentran inconformismo po r la suspensión, po r la necesidad de 
reparación, o desacuerdo con los defectos encontrados, aspectos que a toda luz 
no son discrecionales para las compañías. No obstante que el número de quejas 
comparado con el número de revisiones efectivas es m uy bajo, proponemos la 
creación de unos indicadores asociados a los tipos de reclam os de tal forma que 
se pueda llevar un seguim iento de los m ismos y  con gestión buscar reducirlos.

Las compañías de distribución han implementado campañas educativas para 
sensibilizar a los usuarios sobre la necesidad de realizar las revisiones periódicas 
y  cum plir la norm atividad técnica vigente. Actualm ente las distribuidoras se 
encuentran evaluando el impacto en costos que conllevaría im plem entar visitas en 
jo rnadas del día o rangos horarios, de conform idad con las necesidades del 
usuario. Sin embargo, se prevé que este tipo de atención conllevaría a un m ayor 
uso de técnicos y  de recursos como vehículos, celulares, entre otros, lo cual, s i se 
pone en marcha es necesario costear y  verificar si es procedente incluirlo en la 
remuneración del servicio, pues es claro que una m ayor exactitud en el 
agendamiento supone un m ayor costo y  no todos los usuarios son susceptibles de 
pagar e l costo adicional.

GAS NATURAL -E -2 0 1 1-004606
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La propuesta normativa no desarrolla lo relacionado  a la atención 
los usuarios. Este tema tiene claramente iricidencia en término, 
calidad e imagen del distribuidor. Dábe evaluarse la posibilidad  
quejas y  recursos que genere el nuevo modelo, toda vez que 
originara los reclamos no dependerá de la operación del distribuid* 
OIA.

de reclamo de 
s de servicio, 
de excluir las 
la causa que 

’or, sino de los

— S ^ M Ü\ 1 ..  — ...... 11 — ..........  ...  "'j

Pero tampoco puede ser sustento para e l regulador para el cambii 
las quejas presentadas p o r los usuarios del sérvicio, cuando realn 
son representativas en la muestra realizada p o r el consultor.

.. . 1---------------  . . .  . 1  . ......1 .

3 de esquema, 
lente estas no

1 RESF
■■■■11

<coLUDn

-  11. .y w p i m m !

Es cortíplejo estimar un número total de quejas recibidas por la activida(
periódipas de las instalaciones internas de gas, esto si se tiene en c 
mediciones que hacen las empresas no se ehcuentrán estandarizadas y 
sólo una parte de las quejas que se originan a partir de la revisión periódica^.

jen ta  que las 
pueden incluir

De todas formas, aunque a los agentes les parezca que el número de 
representativo en relación con el número de revisiones periódicas realizada 
evidenqia que existe una Inconformidad reiterada por pdrte de los usuarios 
con resipecto a esta actividad.

quejas no es 
s al año, sí se 

de todo el país

Por lo menos en la Comisión el porcentaje de quejas de las revisiones 
relación con el total de quejas recibidas en la CREG fup del 45% en el año : 
el año £011. A  esto se suma que las quejas de las revisiones siempre sale 
eventos que programa la Comisión tales como talleres, audiencias y otros, I 
el incortformisrho de los usuarios con el distribúidor por los posibles abuso i 
Esto indica la necesidad de hacer una modificacioiji de fondo en relaq 
actividad, lo cual no implica ablandar los requistos de seguridad exigidos.

En relación con la propuesta de creación de unos indicadores asociados 
reclamos de tal forma que se pueda llevar un seguimiento de los mismos

periódicas en 
:Q10 y 53% en 
3 relucir en los 
b que muestra 

presentados. 
:¡ón con esta

a los tipos de 
y con gestión

buscar reducirlos: Se ha evidenciado que eptas quéjas en vez de reducirse se han 
aumentado con el transcurrir de los años. Adicionalmpnte, no es la primera vez que la 
Comisión ha manifestado la intención de dañe una solución a la problemática; estos 
análisis se han venido adelantado desde el 2005 y no se ha visto que las empresas hayan 
mejorado su percepción en el usuario. Es de anotar que la correcta imple mentación de 
indicadores requeriría mediciones previas para poder dófinir los valores de referencia y las 
metas, |o cual puede llevar bastante tiempo debido a que no se cuenta con e stos datos.

En cuanto a los reclamos que generen las actividades desarrolladas 
conforme a la normativa vigente se establece qqe éstas son aten 
Superintendencia de Industria y Comercio; sin embargo, es claro que puede 
quejas ante los distribuidores. En todo caso, esfe aspecto sería del resorte c 
técnico, quedando incólume la atención de PQR por párte de las distribuido 
tiene qqe ver con la prestación del servicio, o por ejemplo derivadas de la s 
servicio en aquellos casos en los que el usuario incurhpla con sus obligaciorh
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realización de la revisión periódica, no informar las modificaciones al distribuidor, o en 
general, de las suspensiones originadas en razón de la seguridad en la prestación del 
servicio).

GASES DEL CARIBE -  E-2011-004636

Adicionalmente, la Resolución 054 tampoco obliga a los oferentes de este servicio a 
disponer de los canales de atención que este tipo de actividades requieren para  
atender las quejas y  reclamos del usuario contra los organismos de inspección, así 
como carecen de una vía gubernativa ante un superior funcional que permita apelar 
sus decisiones en caso que el usuario se sienta abusado en sus derechos, tal y  como 
ocurre con las distribuidoras ante la SSPD.

Tampoco los obligan a disponer de centros telefónicos para atención de llamadas en 
caso que el usuario requiera, po r motivos de seguridad, corroborar la identificación 
del trabajador que se presenta a revisar su instalación, aspecto particularmente  
relevante ante la gran inseguridad que se vive hoy día, y  el cual ha sido objeto de 
requerim ientos p o r parte de la SSPD sobre las acciones que a este respecto han 
adelantado las distribuidoras.

EFIGAS S.A, E S P -E-2011-004622

Adicionalmente, la Resolución 054 tampoco obliga a los oferentes de este servicio a 
disponer de los canales de atención que este tipo de actividades requieren para 
atender las quejas y  reclamos del usuario contra los organismos de inspección, así 
como carecen de una vía gubernativa ante un superior funcional que permita apelar 
sus decisiones en caso que el usuario se sienta abusado en sus derechos, tal y  como 
ocurre con las distribuidoras ante la SSPD.

Tampoco los obligan a disponer de centros telefónicos para atención de llamadas en 
caso que el usuario requiera, po r motivos de seguridad, corroborar la identificación 
del trabajador que se presenta a revisar su instalación, aspecto particularmente  
relevante ante la gran inseguridad que se vive hoy día, y  el cual ha sido objeto de 
requerim ientos p o r parte de la SSPD sobre las acciones que a este respecto han 
adelantado las distribuidoras.

Es de indicar que los anteriores comentarios que versan sobre el establecimiento de 
requisitos que deben cumplir los organismos de inspección, no son de competencia de la 
CREG, ya que versan sobre las exigencias y los requisitos para que un organismo se 
acredite, y éstas son del resorte del reglamento técnico. Se reitera que la CREG ha hecho 
la sugerencia a las entidades competentes para que se exija a estos organismos la 
atención de quejas y reclamos de sus usuarios y el disponer de centros telefónicos para la 
atención de llamadas.

De otro lado, conforme a las normas generales, son claras las competencias que le han 
sido atribuidas a la Superintendencia de Industria y Comercio en los aspectos 
relacionados con la protección al consumidor, según las cuales esta entidad es la llamada

D-033-12 REVISIONES PERIODICAS DE GAS 78



Sesión No. 523

a avocar el conocimiento de abusos de los O lÁ 's  que ^ean puestos en su c 
ejercer las tareas de vigilancia y control, conforme a la^ normas correspond

2.8. DIVULGACIÓN NUEVO ESQUEMA

onocimiento, y 
entes..

VOCALES REGION CENTRO £-2011*004484

'Que la CREG, garantice a la comunidad de usuarios, el derecho a 
y  suficientemente las calidades, representante^ legales y  numero 
de inspección acreditados, esto deberá ir acompañado de la más 
de deberes y  derechos de los usuarios frente a esas compañías; 
nos privarían como hasta ahora lo hacen las empresas distribuidora 
que tiene el usuario de la libre elección del proveedor de los bien 
necesarios de calidad y  que generen toda la confiabilidad y  se, 
requieren nuestras familias, bienes y  viviendas.

conocer amplia 
de organismos 
amplia difusión 
caso contrario 
s, del derecho 
es y  servicios 

•burídades que

E-2011-005605

A delantar una campaña de divulgación de la importancia que tiene 
instalación p o r parte de un organismo, acreditado y  los medios 
distribuidor los reportados. !

la
pa

RESPUESTA
 ,_ !ÉI

revisión de la 
ra  repodar al

En el docum ento CREG 046 de 2011 se señaló que, qno de los objetivos 
nuevo Esquema es concientizar a los usuarios sobre 1̂  importancia y resp 
realizar la revisión periódica de sus instalaciones internas y mantener su 
acuerdó con la normativa técnica exigida, aun en el caóo de modificaciones 
las instalaciones; en el nuevo esquema a cada uno Óe los agentes invo 
asignarán responsabilidades encaminadas a óoncientlzar y capacitar a lo 
relación con este tema. En este mismo sentido, la CRÉG y las empresas 
remunérará este aspecto- tienen la responsabilidad de realizar campañas 
y capaóitación al usuario. De igual manera, sé establécerán los mecanism 
para qóe los usuarios se informen sobre los Organismos de Inspección 
conozcán acerca de las características técnicas que deben cumplir las 
sepan á dónde deben dirigirse en caso de presentarse quejas e inconv 
aplicación del nuevo esquema.

específicos del 
onsabilidad de 
instalación de 
efectuadas a 

ucrados se le 
s usuarios en

de
-a quienes se 

socialización 
os necesarios 

Acreditados, 
iihstalaciones y 
enientes en la

JUAN MENDEZ TORRES Y 500 USUARIOS -  E-2011-004501

Los abajo firm antes no estamos de acuerdo con e l medio de difusión 
Ustedes para socializar una información tan impodante, como es la 
Un paquete de cobros, en contra de los usuarío$, y  a favor de un m 
es el gas natural. O lvidando que p ilm a el interés general, so, 
particular....

utilizado por 
legalización de 
onopolio como 
?re el interés

pretensiones
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1. Dicha resolución debe ser comunicada po r medios m asivos de comunicación. 
Solicitando sugerencias.

RESPUESTA

La Resolución CREG 054 de 2011 se sometió a consulta de los usuarios, empresas, 
autoridades y demás interesados el día 27 de abril de 2011, y publicó una nota informativa 
sobre el esquema propuesto el día 28 de abril en la página web de la CREG 
(www.creg.gov.co). Como se mencionó, este procedim iento hace parte de aquellos 
contemplados en el Decreto 2696 de 2004 "Por el cual se definen las reglas mínimas para 
garantizar la divulgación y la participación en las actuaciones de las Comisiones de 
Regulación”. Por tanto, una vez se evalúen los comentarios y se adopten las medidas 
definitivas, se ejecutarán las actividades que se estimen necesarias para la adecuada 
difusión de éstas.

2.9. COMPETENCIA

REINALDO PALOMINO C A R R IL L O -E -2 01 1-004445

La competencia siempre es buena, pero en este proceso que es masivo y  
obligatorio se puede presentar una competencia desleal al observar que ningún 
organismo tiene zona, clientes, ciudad o departamento que lo limite, además del 
costo que es a voluntad propia.

No veo el monopolio del que hablan si todas las distribuidoras hacen licitaciones 
abiertas es lógico y  razonable que todas no puedan ganar y  a quien le molesta 
trabajar con los mejores.

MARIBEL HERNANDEZ QUINTERO E-2011-004610

Esta modificación perm ite que como usuarios podam os contar con la posibilidad  
de e legir entre varios Organismos Acreditados para que se efectúen las revisiones 
periódicas a las instalaciones de gas, con lo que indudablemente se dará lugar a la 
sana competencia entre los varios Organismos participantes en el mercado y  se 
constituye en un beneficio económico para todos los usuarios.

FELIPE GUTIERREZ- E-2011-004525

Existen varias empresas que son certificadas para dar la conform idad de la 
instalación interna que funciona con gas natural viendo que cuando comience la 
competencia estas empresas con el hecho de atrapar clientes podrían incurrir en 
faltas técnicas y  como el cliente es el que escoge le podrían dar certificados de 
conform idad sin que la red cumpla con todos los requerim ientos técnicos que 
exige ¡a resolución 1509.

MARIBEL HERNANDEZ QUINTERO E-2011-004610

- Esta modificación perm ite que como usuarios podam os contar con la posibilidad  
de elegir entre varios Organismos de Inspección Acreditados para que se efectúen 
las revisiones periódicas de las instalaciones internas de gas, con lo que

' V
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indudablemente se dará lugar a la san$ competencia entre los vario 
participantes en el mercado y  se constituye en un beneficio econórrii 
los usuarios.

NATURGAS- E-2011-004588

s Organismos 
ico para todos

Asuntos de competencia. Para Naturgas el tema de competencia q 
propuesta regulatoria amerita un estudio detenido y  detallado. Insi 
Jas disposiciones contendidas en la Resolución CREG 054 de 2011 
no consultan la línea de discusión que el gremio venía intercam  
CREG.

ue contiene la 
}stimos en que 

son nuevas y  
blando con la

EMPRESAS PUBLICAS DE MEDELLIN E-2011-004590

“ ...A/o son claros aquí los beneficios de la competencia dado que p 
una actividad que hoy se esta ejecutando icon rigurosidad téc, 
determ inado costo p o r parte de las distribuidoras, se pretende incorp 
agente dentro del proceso, lo cual tiene como efecto lógico unos rr 
para el usuario. No se puede olvidar que en su gran mayoría los us 
natural p o r red pertenecen a los estrqtos uñó, dos y  tres, los c 
condiciones económicas los que mayores lim itaciones tienen en su 
de pago.

GASES DEL CARIBE E-2011-004636

>ara desarrollar 
:nica y  a un 
>orar un nuevo 
ayores costos 
uarios del gas 
uales por sus 
capacidad real

nos y  organismos"La CREG ha recibido comentarios de usua 
relacionados con posibles abusos de posición ^om inante de los dis 
la realización de la actividad de revisiones periódicas a las instalación

de inspección 
tribuid ores en 
es internas"

Nuevamente más que una motivación, encontramos que Ja CRE< 
cambio regulatorio significativo a partir de "posibles" abusos de p o s id  
"comentados" p o r usuarios y  organismos de inspección. Sin embargo, 
asunto existen los conductos de ley formales pára investigar y  sanci 
de conductas, bien sea po r la SSPD o po r la SIC.

propone un 
ión dominante 

sobre dicho 
ionar este tipo

El régimen actual ya establece los derechos, Obligaciones, lim itación  
los mercados que tienen tanto las distribuidoras, usuarios, como los 
inspección. E l estado cuenta con las herramientas necesarias 
cualquier trasgresión que sobre esta materia pueda llegar a suceder 
usuario u organismos de inspección po r parte de Ja distribuidora, 
él trasladar la responsabilidad de la remisión a manos del cliente fin 
ellas, así como tampoco aclara el documento s i la motivación se 
percepciones del regulador o a un historial estadistico  
administrativas en firme contra las distribuidoras p o r la comisión d 
conductas anticompetitivas.

EFIGAS S.A. E.S.P -E-2011-004622

es y  acceso a 
Organismos de 
para corregir 
en contra del 
vemos como 

al sea una de 
fundamenta en 
de sanciones 
9 este tipo de
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“(...) Ahora bien, pretende m ostrar la CREG en el proyecto de resolución sin 
ningún tipo de dato estadístico, que las quejas presentadas p o r los usuarios como 
consecuencia de la frecuencia en este tipo de revisiones resultan bastante 
representativas como para m otivar la modificación propuesta. Este aseveración no 
es posible com partir con la Comisión, s i se tiene en cuenta que en los indicadores 
de P Q R 's de la compañía este motivo de queja no alcanza a llevar n i siquiera al 
3% de la totalidad de quejas presentadas en las empresas y  mucho menos 
representativo resulta, las remisiones que la Comisión p o r esas causales ha 
dirigido a la compañía, situación que me atrevería a asegurar es de orden sim ilar 
en las demás distribuidoras del país.

Sea esta la oportunidad entonces, para que s i la intención de la Comisión es evitar 
una eventual práctica abusiva po r parte de las distribuidoras (la cual en la 
actualidad no se presenta) en la frecuencia y  periodicidad de realización de las 
revisiones periódicas, sería más conveniente p lantear una modificación a la 
regulación actual en donde se establezca no solamente un término máximo sino 
también un término mínimo, sin acudir a una medida tan extrema y  riesgosa como 
para dejar está facultad en cabeza del usuario.

AUTOGASES - E-2011-005396

Desde la resolución CREG 067 DE 1995, pasando p o r las resoluciones 1471 de 
2002 de la Superintendencia de Industria y  Comercio y  las 936 de 2008 y  1509 de 
2009 del M inisterio de industria y  Comercio, se estableció en el país los requisitos 
de calidad e idoneidad y  el proceso de certificación de conform idad de 
gasodomésticos, primeramente en cabeza de los distribuidores de gas domiciliario 
y  luego p o r organismos de certificación acreditados, perm itiendo que las empresas 
distribuidoras de gas, puedan constituir organismos de inspección para este fin.

Igualmente la resolución CREG 067 de 1995, señaló que el distribuidor de gas es 
quien está obligado a inspeccionar las instalaciones del usuario periódicamente y  
a intervalos no superiores a cinco años o a solicitud del usuario.

Dos aspectos relevantes se desprenden de estas normativas. PRIMERO: Que la 
certificación de gasodomésticos se debe realizar a través de organismos de 
inspección acreditados, perm itiendo que e l inspeccionado pueda ser al mismo  
tiempo su auditor. Y SEGUNDO: Que solo el distribuidor, que es justam ente quien 
instala el gasodomésticos, determine quien realiza la inspección. Despojando al 
usuario del derecho a escoger el organismo de inspección.

Las disposiciones anteriores, consagran la más aberrante violación a la protección 
de la competencia y  conculcan los derechos colectivos y  de los usuarios, como 
también restringen la actividad económica, la iniciativa privada y  la libre empresa y  
constituyen p o r fuera de la ley el sostenim iento de m onopolios en el sector gas.

En la actualidad represento a la sociedad AUTOGASES D E COLOMBIA SA., 
organización privada, constituida hace 11 años, debidamente acreditada como 
organismo de inspección en gasodomésticos p o r la ON AC, desde noviembre de 
2010 .
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¡Durante los Últimos seis meses hemos ofrecido nuestros s> 
distribuidores de gas, para realizar las inspecciones pen 
gasodomésticos en distintas ciudades del Paí$. Sin resultado posi 
siquiera contestan las solicitudes. En Qolombia\solo existe un núme 
distribuidores de gas, la gran mayoría cuenta con sus propios  
inspección acreditados operando de hecho como grupo empresaria 
lo tienen contratan organismos de inspección, sin ningún proceso  
pública y  objetiva. Esta designación se realiza a "dedo".

ervicios a los 
ipd icas a los 

ivo alguno. Ni 
ro reducido de 

organismos de 
I y  quienes no 

de selección

Tenemos, que las empresas como el caso de la que represento, si 
"padrinos" en las empresas distribuidoras de gas, estarían condena 
de ejercer una actividad legítima en Colombia. Toda vez que la res* 
lim itó la opción de ofertar al legítimo destinatario que son los usuarh 
éstos le impone de hecho su propio inspector que es paradójicar\i 
instaló e l artefacto doméstico.

Es importante recordar que en los años 90,, cuando se inicia 
masificación de gas natural domiciliario) el Gobierno para efectos de
inversiones optó p o r contratos de concesión especial exclusiva, entregando áreas,
con vigencias de explotación exclusiva de 20 e incluso 50 años al 
que se constituyera en empresas prestadoras del servicio público  
distribución de gas natural po r red fisicá o tubería.

o cuentan con 
das a privarse 

blución CREG, 
ips y  de paso a 

ente quien le

él proceso de 
garantizar las

sector privado  
domiciliario de

En la práctica cada distribuidor de gas cuenta con un área exclusiva, 
en esa área es el único que puede contratar la inspección  
gasodomésticos. No existe otro distribuidor. Con lo que la reso lu^i 
comento term inó entregando la misma área coñ exclusividad en es, 
la inspección de los artefactos.

de suerte que 
periódica del 
ón CREG en 

te evento para

No cabe la m enor duda, que la actividad de inspección de gasod  
como está funcionando, y  bajo el amparo presunto de 
desconocimiento, p o r supuesto de normas de m ayor entidad, conlh 
comercial restrictiva y  un abuso de posición de dominio, que debe s 
para restablecer los derechos de usuarios, la libertad económica, la 
e incentivar la competencia.

JAIME VEGA MORA -SIGMA -E -2 0 1 1-005437

omésticos, tal 
la Ley, con 
a una práctica 
er enmendado 
libre empresa

continuamos atentos a la expedición definitiva de la nueva re 
indudablemente es acorde a la normatividad, los derechos de los 
libre competencia, respecto a los pronunciam ientos de Naturgas en 
presidente Eduardo Pizano, en e l sentido de que "rechazan la nue 
porque pone en peligro la seguridad de la comunidad: diario del O 
2011", "la nueva regulación fue calificada cómo irresponsable.... 
pe puede entregar esta responsabilidad a terceros: el especiad^, 
2011", quiero hacer las siguientes aclaraciones:

gulación, que 
usuarios y  la 
cabeza de su 
va propuesta, 
ún - 26 mayo 

dijo que no 
r  - 25 mayo

a . -  la revisión periódica siempre ha sido hecha p o r terceros, 
aquí que se pretenda hacer creer que con esta nueva regulación hak
se hará   las distribuidoras lo único que hacen es llevar un
pontratación de los organismos acreditados que unilateralme
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conveniencia escogen, promoviendo prácticas restrictivas de la competencia 
(como en nuestro caso, Sigma ltda, que no es tenida en cuenta).... las 
certificaciones de dichos organismos (independientes y  acreditados), para las 
distribuidoras son totalmente válidos y  se hacen con la logística e 
infraestructura interna de cada organismo. Aquí pregunto: porqué las posibles  
certificaciones que hiciéramos, p o r no tener contratación, porqué no son 
válidas?.

1) P or ejemplo en Bogotá, situación que m uy bien conozco, la revisión 
periódica entre 1.997 y  2.002 fue hecha po r la interventoría de Gas Natural SA 
ESP y  contratada p o r ella, Interconsa SA (luego EGA SA). p o r lo tanto, un 
tercero la hacia.

2) a partir de la expedición de la resolución sic 14471/2002 y  po r su numeral 
1.2.6.4.3, se ordenó que desde su expedición, dichas revisiones periódicas 
fueran hechas po r organismos de inspección acreditados, lo que así y  a la 
fecha, se ha hecho. Algunas distribuidoras y  p o r interm edio de una unidad  
técnica con funciones de organismo acreditado, han hecho igualmente revisiones 
periódicas. P or lo tanto y  nuevamente, un tercero la hacía.

b . -  todos los organismos acreditados son idóneos, lo que consideró un análisis 
y  proceso con la SIC. Entonces, cual diferencia habría entre Sigma ltda (no 
contratado, pero acreditado) y  los organismos contratados? la idoneidad o 
nuestra idoneidad estaría dada y  garantizada p o r un contrato con una 
distribuidora? esto es ilógico.

po r lo tanto, la posición de Naturgas no va a l fondo de la situación, que no es 
más que garantizar ingresos económicos alternos a los objetos sociales reales 
de las distribuidoras: distribuir gas natural, con la nueva regulación, las 
revisiones periódicas seguirán siendo hechas p o r terceros (como siempre ha 
sido) y  la seguridad no se verá afectada, pues igualmente y  como se hace 
actualmente, los organismos acreditados tendrán que inform ar las
certificaciones o los rechazos encontrados, para que se tomen las acciones 
pertinentes.

JOSE LIZANDRO BUSTOS -E -20 11-004115

Como usuario de gas natural veo m uy buena la resolución 054 de abrí! 7 de 
2011 de que cualquier firma autorizada pueda hacer revisiones domiciliarias de 
gas natural, pues así uno como usuario puede escoger quien haga esa revisión.

LYZANA BERRIO NARANJO -E -  2011-004211

Como usuaria de gas natural pienso que estoy en m i derecho y  obligación de 
realizar las pertinentes revisiones periódicas con la empresa que escoja 
debidamente autorizada ya que soy yo quien de la misma manera pago po r este 
servicio público, po r e l cual considero hemos venido recibiendo varios abusos que 
como usuarios tienen muchas implicaciones Importantes y  que a partir de la 
adopción de este proyecto terminarían, ya que estas intermediaciones para  
realizar esta revisiones no han sido justas.

D-033-12 REVISIONES PERIODICAS DE GAS
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JULIO HERNANDO P O S S O - RADICADO CREG E-2011-004374

Respecto a l hecho de poder escoger cada usúario la empresa que 
revisión periódica del gas, tanto en sus \ instalaciones como 
gasodomésticos, obviamente estas empresas Autorizadas p o r uds. 
sus precios, y  así evitar e l someternos a las decisiones arbitrarias y  
sola empresa.

le practique la 
en nuestros 

y reguladas en 
precios de una

USUARIOS DEL SERVICIO DE GAS NATURAL -  40 FIRMANTES -E-2011-004289

de
bay

Es claro que aquí concluir que son más los beneficios aquí 
adopción de este proyecto, que en cáso contrario de continuar 
condiciones, que actualmente nos afecta negativamente, pues sin 
totalmente claro aquí es que se está elim inando la intermediación  
altísimos costos que NUNCA debimos haber \ pagado los usuario 
Ahora, de ser aprobada esta resolución pagaríam os un precio justo  
la oportunidad de escoger y  agendár la visita con la empres, 
preferencia (derecho legal del usuario para escoger la empresa) pa 
revisiones que nos obliga la ley.

rivados de la 
ó  las mismas 

ir  m uy lejos lo 
y por ende los 
s del servicio, 

y  tendríamos 
a de nuestra 
ra hacer estas

LUZ MARINA MUÑOZ DIAZ -E -2011-005115

Como conocedora del tema y usuaria de los servicios de gas
complacida con la viabilidad de esta resolución 
el crecim iento empresarial y  facilita a nosotros , 
servicio de revisión periódica en nuestrós usuari

pues perm ite el me 
os usuarios un costp 
ps.

patural, quedo 
vado y  facilita 

m enor por el

RESPUEST ¡ISk ■i

Uno de los beneficios que es importante resaltar y que han manifestado los usuarios es 
que ésfos pueden escoger el organismo de inspección de su preferencia para realizar la 
revisión de las instalaciones, aspecto que en el esquema actual no es posible y el hecho 
de que la empresa disponga el organismo que le va a realizar la revisión causa malestar 
entre los usuarios del servicio.

No es eficiente mantener un monopolio cuando existen varios oferentes de 
que se busca con el nuevo esquema es aprovechar esta condición para qu 
se beneficien de las ventajas de tener un mercado en competencia, 
mecanismos empleados por los oferentes para ganar mercado entre los co 
la reduóción de precios, ya que éstos elegirán al que le ofrezca el menor 
servicio,. De igual manera, la competencia permitirá que exista más va 
productos ofrecidos para los consumidores, lo que implicaría que el usu 
posee un gasodoméstico podría pagar un precio menor al que tiene dos 
hogar y así con los diferentes usos de la instalación,

un servicio, lo 
e los usuarios 

Uno de los 
rlisumidores es 
precio y mejor 
riedad en los 
ario que solo 
o más en su

Otro de los beneficios es la mejora en la calidad del servicio, las empresas; con el fin de 
capturar y retener usuarios se enfocan en actividades que le permitan brindar un mejor 
servicio, un ejemplo para este caso es tener una mayor flexibilidad en los horarios de 
programación de la revisión o servicios adicionales que pueda prestar el OIA
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La competencia también facilita la existencia de mayor información en el mercado, 
permitiendo que los usuarios tomen decisiones con la m ayor información posible 
sintiéndose más cómodos y confiados del servicio que contratan, esto ayuda en gran 
manera a que el usuario sea consciente de lo que contrata y se preocupe por el buen 
funcionamiento de la instalación interna. Esto aparte del beneficio económico que pueda 
generar al usuario es una ganancia social, pues se busca que los usuarios adquieran más 
responsabilidad y conocim iento sobre el servicio de gas que les llega a sus hogares.

Respecto a la competencia desleal que se pueda presentar y las fallas técnicas en que 
puedan incurrir las empresas con el fin de atrapar clientes, las autoridades de control y 
vigilancia serán las encargadas de evaluar y sancionar a las empresas por las faltas 
cometidas.

Finalmente, con la liberación del mercado no se está introduciendo otro agente en la 
cadena, por el contrario se busca elim inar la intermediación de la empresa distribuidora en 
el proceso de realización de la revisión periódica. El hecho de que el distribuidor contrate 
al OIA para que sea este quien realice la revisión lleva a mayores costos de transacción 
que actualmente están siendo transferidos a los usuarios en las tarifas de la revisión 
periódica.

2.10. RESOLUCION CREG 100 DE 2003

NATURGAS-E-2011 -004588

III. Asuntos técnicos -  Situación actual del PQRS y  propuesta

Actualmente las compañías de distribución realizan actividades y  revisiones 
complem entarias en la visita de revisiones periódicas que están contempladas en 
la regulación para realizarse en periodos no mayores a cinco años. Entre ellas se 
destaca la lectura del índice de odorización y  de presión de línea individual, 
servicios dispuestos en la Resolución 100 de 2003, dicha resolución precisa que el 
Distribuidor debe realizar estas vistas de tal forma que coincidan con la revisión 
quinquenal. Por otro lado las distribuidoras están obligadas a realizar la revisión 
del centro de medición dispuesta p o r el Código de Distribución cada 5 años, de tal 
forma que esta obligación se incluye en la misma visita. Luego, s i se elimina el 
programa en cabeza de la distribución, las actividades antes descritas continúan 
vigentes y  deben se r sufragas p o r el usuario. A sí las cosas, el usuario terminaría 
pagando dos o más visitas a diferentes agentes económicos, cuando en la práctica 
se pueden realizar en una.

EMPRESAS PÚBLICAS DE MEDELLÍN E-2011-004590

La propuesta de resolución no es coherente con otras responsabilidades 
asignadas a las empresas distribuidoras y  que se deben ejecutar al momento de 
realizar la revisión periódica de las instalaciones internas. En efecto la resolución 
100 de 2003, establece que “La medición de presión y  odorización debe coincidir 
con la revisión quinquenal de que trata el num eral 5.23 de la Resolución CREG- 
067 de 1995, o aquellas que la modifiquen. Para la medición de presión y  
odorización se deben cum plir loa procedim ientos establecidos en esta resolución”.
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En tal sentido sería necesario m odificar la \ resolución CREG  
independizando la realización de estas actividades, con los 
sobrecostos ya mencionados para los usuarios.

100 de 2003, 
consecuentes

RESPUESTA1

La Resblución CREG 100 de 2003, en su ARTÍCULO 3 determina los valore 
admisibles para los estándares de calidad para la prestación del servicio 
por redes para cada indicador.

s referentes y 
de gas natural

En este mismo artículo se establece que para calcular los índices IR 
Distribuidor debe adoptar el siguiente procedimiento con el fin de determ inar 
medición correspondientes:

LI e IO cada 
los puntos de

"1 Establecer el tamaño de muestra por Estación 
Regulación de Puerta de Ciudad (ERPC) donde 
estación.'

Regulado, 
no haya

! r:-' " ..
Número de Usuarios pdr 

ERP

0 -5 0 0 0  

5001 - 10000 
10001  -  20000 

20001-50000  

Más de 50000

2. Obtener las observaciones de cada EF 
distribuidos uniformemente en el tiempo:

If I:Tamaño
(Observa

piSfl

Muestra i 
dones por 
HP)

357

370

3. Calcular monsualmente el respectivo, indicada 
mes y repodar a las autoridades de control y  regül

o ERPCd  

r
ación;

4. Obtener las observaciones de la muestra en puntoé 
términos de presión y odorización: <

5. Realizar las mediciones en días hábiles duranf 
las 6:00 P.M. El Distribuidor se debe asegurar, 
horas do consumo pico del respectivo 
usuario de la lectura realizada:

6. Realizar cada medición de presión

7. La medición de presión y odorización debe co ncidir co.

di

e las h
e algún

odorizacló

numeral 5.23 dé la Resolución CREG-067 de 1995. o agüellas que la modifiquen..:’ (Subrayado
fuera de texto)

ra de Presión (ERP), 
ERP, según número

Estaciones de 
de usuarios por

jjjájii i iMI

mm
apte el nuevo período

‘ ■■ i-íij ■ : ■

de la información obtenida

m m a m

I I II
considerados críticos de la red en

 if  i  .

ras comprendidas entre 
as de las medicione.s se

las 6:00 A.M. y 
n en las

jción y, debe dejar
lili

usuario

la revisión quinquenal do aun trata el

constancia al

¡i
en una i t!
-M  '

XkM :  -■■■■'I;: i |

f i l l l l i l i ! « a i • S i  si
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Sesión No, 523

De acuerdo con lo planteado en dicha resolución se tiene que la medición de estos 
indicadores IPLI e 10, no se hace a todos los usuarios del mercado, si no a la muestra 
establecida por ERP o ERPC.

Ahora bien, se hará la modificación en la resolución CREG 100 de 2003, para que estas 
mediciones no tengan que coincidir necesariamente con la visita de las revisiones de las 
instalaciones internas de gas. Si esto implica mayores costos para el Distribuidor se 
reconocerán en los gastos de AOM de distribución.

2.11. CICLOS DE FACTURACIÓN DIFERENTES A LO QUE DEBE SER LA 
NOTIFICACIÓN

3. La metodología de notificación propuesta, para avisarle al usuario la fecha lím ite  
para realizar su revisión periódica, no tiene en cuenta los ciclos de facturación de 
las empresas, pudiendo ello obligar a que estas tengan que enviar tal notificación 
en tiempos distintos a los que se corresponden con la repartición cíclica de las 
facturas, todo lo cual implicaría mayores costos que finalmente serían transferidos 
al usuario final.

Para verificar que la instalación ha sido inspeccionada, e l d istribuidor debe notificar 
al usuario con tres meses de anticipación a la fecha en que deberá hacerse la 
primera visita. Este plazo debe ser mayor, dados los eventuales inconvenientes en 
la entrega de la notificación; igualmente hay que considerar la gestión que hay que 
hacerse en los predios en los cuales no puede llevarse la a cabo la RTR (predios 
sin acometida, m edidor levantado, sin instalación interna, demolidos).

La propuesta prevé que basta con la remisión del aviso de la RTR por parte de la 
distribuidora en la factura con tres de meses de anticipación, sin embargo, no hay 
un mecanism o que garantice que se efectúe la notificación o conocim iento de tal 
hecho p o r parte del usuario. A l no tener respuesta del usuario, las operaciones de 
suspensión aumentarán. Por otra parte, se traslada la responsabilidad del envió de 
la Certificación o informe de revisión al usuario, cuando -quedó  dicho-, esta debe 
ser una obligación a cargo del organismo de inspección.

En la Resolución definitiva se tendrán en cuenta los comentarios y se establecerá un 
plazo suficiente para que se dé la notificación en la factura por parte del distribuidor al 
usuario, éste cuente con el tiempo para programar su revisión, haga los ajustes 
requeridos y envíe el certificado al distribuidor.

Se considerará el térm ino de los cinco años el último día hábil del mes en que se cumpla 
este período.

Con el propósito de que se cumpla con el debido proceso y dem ás garantías al usuario, 
se determinará que el d istribuidor deberá notificar al usuario, a partir del Plazo Mínimo

RESPUESTA
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Sesión Ño. 523

entre Revisión (que corresponde a los cinco meses anteriores al plazo 
revisiófi periódica), su obligación de hacer la Revisión Periódica de la Instia 
Esta notificación deberá ser enviada por el distribuidor al usuario en forma 
facturg del servicio. Así mismo, las facturas dfe los méses anteriores al Pl¿ 
Revisión, deberán incluir un campo adicional ten doncje el distribuidor esté 
usuarió el vencim iento de este plazo. Además, si faltando un mes para el 
del Plázo Máximo de Revisión Periódica la empresa distribuidora no ha re 
Certific[ado de Conformidad por parte del Organismo dte Inspección Acredité 
un proteso de suspensión del servicio. Así, será un proceso sim ilar al de 
no pago, cumpliéndose con la notificación y garantías relacionadas con 
debido proceso del usuario.

2.12. REMUNERACIÓN DEL DISTRIBUIDOR

máximo de la 
lación Interna, 

escrita y con la 
zo Máximo de 
informando al 
cumplimiento 

tábido copia del 
do, adelantará 

Suspensión por 
el derecho al

EMPRESAS PÚBLICAS DE MEDELLÍN E-2011-004590

4. El proceso, ta l y  como está planteado en la propuesta de reso lu  
desarrollo de varias actividades de parte de las empresas distribuic 
cuales solo se menciona la remuneración del envío de corresponde^  
pero nada se dice de la remuneración de 1$ implementación  
información que perm itan adm inistrar el proceso, el sostenlrp, 
esquemas que se deberán diseñar para la recepción de los 
conformidad, la contratación de personal para la adm inistración del 
¡el procesamiento de los certificados y  la contratación de persona 
respuesta inmediata y  disponibilidad permanente para realizar las 
una vez recibida la señal de los organlsfnos de inspección.

GAS NATURAL S.A. E.S.P. -E -2 011-004606

ción, implica el 
’oras, entre las 
cía al usuario, 

sistemas de 
lento de los 

éertificados de 
proceso y para 
I operativo de 
suspensiones,

¡Tampoco se contemplan las acciones de reconéxión de suministro, 
¡conlleva la rehabilitación del servicio, que deberán programars 
¡individual necesariamente deben ser reconocidas en la tarifa; o 
como se ha advertido, dada la nueva propuesta, tales tareas 
trasladadas bajo la responsabilidad de IPs orgaríismos de inspección

L.os costos que 
e de manera 

qe ser el caso 
deberán ser

Se debe evaluar cómo se reconocerán los sobrecostos en aquellos 
perm itan la suspensión y  que conlleva a una operativa prolongada y

qlientes que no 
ostosa.

en

Como $e manifestó en el Documento CREG 046 de 2011, los distribuido 
cargo de algunas actividades en el desarrollo del nutevo esquema, es por 
costos an los que incurran los distribuidores serán remunerados como un o 
gastos de administración, operación y mantenimiento que se incluirán 
distribución. Dentro de la valoración del conjiponenté se considerarán 
actividades y recursos que el distribuidor requitera para ejecutar las respons 
le han sido asignadas tales como publicidad y divulgación del esquema 
información para mantener actualizada la báse de qatos, mecanismos
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Sesión No. 523

organismos de inspección les envíen, de forma electrónica segura, el certificado de 
conformidad, entre otros.

No se considera conveniente remunerar la suspensión y reconexión en la tarifa pues 
solamente estarían sujetos a este cobro los usuarios que no cuenten con el certificado de 
conformidad o no pasen las pruebas técnicas. Los distribuidores cobrarán al usuario los 
costos eficientes de estas actividades cuando no cuenten con el certificado de 
conformidad de la instalación interna, con lo cual estas actividades permanecerán bajo el 
régimen de libertad vigilada.

2.13. SUSPENSION

VOCAL DE CONTROL -  ALBERTO CAMACHO CARDENAS -  E-2011004558

Espero que se modifique en DERECHO y  de acuerdo  a la realidad nacional, esta 
añeja norma, que solo ha producido dolor y  lágrimas a muchas familias a las que 
han dejado sin sen/icio en la m itad del tiempo de preparación del almuerzo, tener 
que enviar a sus hijos al estudio sin ningún alimento, porque a pesar estar 
utilizando el servicio minutos antes de la RTR, de manera cuadriculada, 
suspenden e l servicio, sin derecho a ninguna defensa n i poder controvertir la 
prueba. He encontrado casos donde a pesar de la RTR la tubería no registró la 
fuga a pesar del pequeño hueco que esta tenía.

RESPUESTA ■ ■'sHaft'
■ »

El esquema propuesto establece un tiempo considerable en la notificación del usuario por 
parte de la empresa distribuidora para que notifique al usuario su obligación de revisar la 
instalación interna, para que éste en forma responsable se informe sobre los organismos 
de inspección acreditados, contrate el de su preferencia y éste pueda enviar la 
certificación al distribuidor en los plazos establecidos. Si los usuarios aplican de manera 
adecuada el procedim iento establecido no tendrán dificultades que puedan term inar en la 
suspensión del servicio y los consecuentes inconvenientes.

Si un organismo de inspección es acreditado por el ONAC, significa que cumple con las 
condiciones establecidas en la normativa técnica y por lo tanto conoce el procedimiento 
para la revisión de la instalación. Actualmente las empresas distribuidoras contratan 
organismos de inspección acreditados para que realicen la revisión, lo que significa que el 
OIA continuará realizando la actividad sólo que ahora podrá ser contratado directamente 
por el usuario.

Como lo mencionamos anteriormente, es importante que los usuarios sean conscientes 
de los plazos establecidos y apliquen de forma adecuada el procedimiento, de esta forma 
no tendrán dificultades que puedan term inar en la suspensión del servicio.

En el caso de que la empresa Distribuidora no reciba el certificado de conformidad por 
parte del OIA, no hay otro mecanismo para determ inar si la instalación es segura y si 
cumple la normativa, por lo tanto ésta debe proceder a suspender hasta que el usuario 
cumpla con el requisito.

.v
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“8, La objetividad que esperamos de los usuarios se ve afectada de manera 
directa ai m om ento de suspender el servicio po r no cumplim iento y  la importancia 
que dará a los defectos críticos de igual form a”.

GASES DEI. CUSIANA E-2011-004689

EMPRESAS PÚBLICAS DE MEDELLÍN E-2011 -004590

5. La implementación del nuevo esquema produciría un aumento de las 
suspensiones del servicio, que afectarán los ingresos y  la imagen de las 
empresas. En efecto, la experiencia que se ha acumulado hasta el momento ha 
demostrado que existe una cierta resistencia de los usuarios a aceptar la revisión 
periódica de sus instalaciones internas, aun cuándo hoy no tienen realizar ningún 
tipo de gestión para ser visitados.

Con la Implementación del nuevo esquema el usuario deberá contactar por sí 
mismo a un Organismo de Inspección acreditado, asunto que s i él olvida o por su 
lim itada capacidad de pago echa de menos, le implicará la suspensión del servicio, 
generando m alestar en el usuario, quien sólo verá a la empresa para cobrarle y  
suspenderle el servicio. Recuérdese que la tarea de las empresas es conectar 
usuarios, no suspenderlos.

GAS ¡NATURAL S.A. E.S.P. -E -  2011-004606

(...) entre la fecha en que el distribuidor notifique al usuario la 
realizar la RTR y  la fecha máxima en la que el usuario deb 
Certificación o Informe de Revisión, el d istribuidor únicamente podré 
servicio con base en los reportes del, respectivo OIA [fugas ven 
distribuidora). En este punto, resulta importante prec isar o cuestiona  
el cliente no paga la factura m ensual de gas natural.

necesidad de 
entregar la 

suspender el 
íficadas por la 

que ocurre si

La resolución no establece un procedim iento que defina qué hace 
casos en que el usuario no permita hacer la suspensión del servicio, 
suspensión debe hacerla la empresa distribuidora, previa solicitud  
Organismos de Inspección, es de esperar que aumentará la 
aquellos eventos en los cuales el usuario afectado no perm itirá la 
servicio, especialmente en el caso de los conjuntos residenciales, d 
llamada a l personal de vigilancia pueda b loquear la entrada 
distribuidora. No es claro en este caso quien asume responsabi 
procedim iento se puede seguir.

po,

de

Dado que el nuevo esquema establecerá que la revisión estará a can 
y  será contratada con el organismo de inspección, para que se puedp  
debido cumplim iento de las obligaciones y  las responsabilidades 
labor de revisión de instalaciones internas, todas las tareas relaciq. 
inspección deben ser responsabilidad exclusiva del organismo  
acreditado, incluyendo las labores de suspensión y  recone  
instalaciones, a l igual que las consecuencias qué de su ejecución se
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- La distribuidora deberá contar con m ayor plantilla de personal disponible para 
atender las suspensiones de carácter inmediato (por defectos críticos) que los 
organismos de inspección notifiquen. Igualmente estará recibiendo m ayor número 
de solicitudes para revisar/ajustar presiones en regulación. A sí mismo, la 
distribuidora deberá contar con un grupo de rehabilitadores de suministro para 
cuando los clientes llamen a solicitar rehabilitación para reparación Este 
procedim iento implica adicionalmente m ayor atención telefónica. Se debe evaluar 
cuidadosamente s i se han considerado estos mayores costos.

(...) entre la fecha en que el d istribuidor notifique a l usuario sobre la necesidad de 
rea liza rla  RTR y  la fecha máxima en que el usuario debe en tregarla  certificación o 
informe de revisión, el distribuidor únicamente podrá suspender el servicio con 
base en los reportes respectivos del OIA (fugas verificadas po r las distribuidoras). 
En este punto resulta importante precisar o cuestionar qué ocurre si el cliente no 
paga la factura de gas natural.

GASES DEL CARIBE S.A. E .S .P .-E -2011-004636

La facultad de suspender el servicio con el proyecto de resolución es 
responsabilidad aún de la empresa distribuidora. Podrán pasar semanas o 
inclusive meses entre la fecha en que la empresa notifica al usuario de efectuar la 
revisión quinquenal y  el acto efectivo de suspensión, atendiendo que el usuario 
cuenta con tres (3) meses para dicha revisión. Durante ese tiempo el usuario 
podrá continuar consumiendo inclusive con defectos críticos en su instalación, 
circunstancia totalmente inaceptable a la luz de cualquier principio responsable de 
seguridad.

EFIGAS S.A. E.S.P. -  E-2011-004622

La facultad de suspender el servicio con el proyecto de resolución es 
responsabilidad aún de la empresa distribuidora. Podrán pasar semanas o 
inclusive meses entre la fecha en que la empresa notifica a l usuario de efectuar la 
revisión quinquenal y  el acto efectivo de suspensión, atendiendo que el usuario 
cuenta con tres (3) meses para dicha revisión. Durante ese tiempo el usuario 
podrá continuar consumiendo inclusive con defectos críticos en su instalación, 
circunstancia totalmente inaceptable a la luz de cualquier principio responsable de 
seguridad.

GASES DEL LLANO S.A. E.S.P.- E-2011-004515

- La resolución obliga a suspender, previa verificación del distribuidor, lo que genera 
un costo que debe asum ir el usuario. Dónde está la obligatoriedad de las firmas 
acreditadas a responder esto? Es del usuario esa responsabilidad? Será que va a 
reportarse para que lo suspendan? En este caso ante un accidente quien 
responde?

RESPUESTA '
 ______________________________________________ ■■■ r - -
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de 1994 como 
la cual es éste 
/  los contratos

La figyra de la suspensión del servicio es consideraba por la Ley 142 
privativa del prestador sin figurar un tercero qué la puecjie llevar a cabo, con 
el llamado a efectuar dichas actividades, conforme a la ley, la regulación 
de condiciones uniformes.

La mencionada ley confiere atribuciones a las empresas de suspender el 
condiciones contempladas en suos artículos 1S8, 139, 140 y 141. Estas facultades deben

servicio en las

ser ejercidas, entre otros, en los casos en que se presénten circunstancias 
a ello en las instalaciones del usuario, y frente a aquellas condiciones que 
la seguridad del servicio, conforme se dispone én el Código de distribución.

Ahora bien, con la nueva regulación el usuario tiene Un tiempo razonable 
empresa distribuidora le notifica que debe hacer la revi$¡ón, que es anterior 
de los cinco años (plazo de revisión), hasta que debe contar con el 
conformidad (plazo máximo de revisión), Si al finalizar este periodo el OIA 
con ehviar el certificado, es la empresa dlstribuiddra la que deberá 
suspensión del servicio, debido a la omisión dél usuarió en el cumplim iento 
le Impone la nueva regla regulatoria.

que den lugar 
ruedan afectar

desde que la 
al vencimiento 
certificado de 

rio ha cumplido 
proceder a la 
del deber que

Es de anotar que actualmente la suspensión dél servicio se ha presentado 
porque el usuario rehúsa la revisión, o porque no hacé las reparaciones o 
necesarias para la prestación del servicio ert forma Isegura. Adicionalmé 
perderle  de vista que muchas veces, las empresas imponen la revisión ( 
costos, etc) amparadas en la norma vigente y cobran ijm valor que ha teñid 
significátivos en los últimos años, lo que ha geherado una resistencia de los 
permitir su realización,

Con el nuevo esquema, el usuario además de tener como opción al di 
realizar su revisión tendrá los organismos acreditados en inspecciones de 
que hay en el mercado, lo cual le permitirá mayor flexibilidad y poder de 
reitera |a importancia de las campañas educativas que se hagan para enf a 
responsabilidad del usuario frente a su instalación y lá Oportuna información 
de alguna irregularidad o cambio en ella.

suEn relación con que el usuario sigue consumiendo gas inclusive cuando a 
han sido detectados defectos críticos, este aspecto corresponde al reglament

2.14. RESPONSABILIDAD SOBRE LA VERIFICACIÓN DE LA MEDICIÓN.

especialmente 
adecuaciones 
nte, no debe 
echa, horario, 
o incrementos 
usuarios para

i^tribuidor para 
instalaciones 
decisión. Se 

tizar sobre la 
al distribuidor

instalación le 
to técnico,.

EMPRESAS PUBLICAS DE MEDELLIN É-2011-004590

Además de lo anterior, también sigue en cabeza de las empresas d. 
responsabilidad de verificar la exactitud y correcto funcionamiento  
de medición (numeral 5.5 de la resolución CREG-067 de 1995), 
actualmente se ejecuta dentro del proceso de revisión quinquenal y  
él involucraría la implementación de un progrartia adicional, con los 
reprocesos para e l D istribuidor y  sobrecostos para los usuarios.

GASES DEL CUSIANA S.A. E .S .P -E -2011-004689

stribuidoras la 
c|fe los equipos 

actividad que 
que fuera por 
consecuentes
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“6. Que agente de la cadena debe garantizar la calibración y  calidad de los 
equipos medición utilizados por el ente certificador? actualmente las empresas 
distribuidoras realizan estos seguimientos y  controles mediante el departamento 
de metrología con miras a garantizar la seguridad y  calidad del servicio prestado al 
usuario".

GAS NATURAL S.A. E.S.P. -E -2011-004606

* En prim er lugar, la propuesta normativa establece que p o r razones de seguridad  
mantiene en cabeza de la empresa distribuidora la revisión, calibración y  
mantenim iento y  de los equipos de medición debe m anifestar que hasta la fecha la 
revisión de la instalación interna po r parte de la distribuidora incluye esta 
operación, p o r lo cual e l nuevo esquema planteado señala un costo adicional al 
usuario - diferente al que tendrá que pagar a los organismos de inspección 
acreditados sobre la revisión integral de su instalación.

GASES DEL LLANO S.A. E.S.P.- E-2011-004515

La revisión solicitada p o r el usuario al organismo certificador solo podrá cumplir 
con lo establecido en pruebas para la red interna, costo que deberá pagar el 
usuario al organismo certificador, el resto de la revisión (Centro de medición, 
estándares de calidad) será realizada por la DISTRIBUIDORA según mandato  
expreso de la Resolución CREG 067 de 1995 y  CREG 100 de 2003, as i como la 
convivencia enunciada en esta misma resolución 054, lo cual en los derechos de 
los usuarios lo afecta económicamente, dobles visitas, doble cobro de transportes, 
equipos, etc.

RESPUESTA 'tÍII

En relación con los medidores lo referente a la instalación, mantenimiento y calibración se 
mantendrá en cabeza del distribuidor. Esto por razones de seguridad y en concordancia con lo 
dispuesto en el artículo 144 de la Ley 142 de 1994.

“ARTICULO 144.- De los m edidores individuales. Los contratos uniformes 
pueden exig ir que Jos suscriptores o usuarios adquieran, instalen, mantengan y  

•: reparen los instrum entos necesarios para m ed ir sus consumos. En tal caso, los
, ■ isúsóríptgres o usuarios podrán adquirir ios bienes yJ$eh/icios r0 0 0 c tiv o s  a quien a
■ ■ bien tengan; y  la empresa deberá aceptarlos siempre que reúnan las características 
J  técnicas á las que se refiere e l inciso siguiente. í

La empresa podrá establecer en las condiciones uniformes del contrato las 
características técnicas de los medidores, y  del mantenimiento que deba dárseles.

No será obligación del suscriptoro usuario cerciorarse de que lós medidores funcionen 
en forma adecuada; pero s í será obligación suya hacerlos reparar o reemplazarlos, a 
satisfacción de la empresa, cuando se establezca que e l funcionamiento no permite 
determinar en forma adecuada los consumos, o cuando e l desarrollo tecnológico 

; ponga a su disposición instrumentos de medida más precisos. Cuando el usuario o 
suscriptor, pasado un período de facturación, no tome las acciones necesarias para 
reparar o reemplazar los medidores, la empresa podrá hacerlo po r cuenta del usuario

• V
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' i ;
■ ásuscrí/úfáir. ^  . . ¡ 

Sin embarao. en cuanto sé refiere al transíforte v distribuciór) de aas. los
contratos oueden reservar a las emoresíis, por razones ute seaurídad
comprobables, la calibración v mantenimienU i de los medidores. (subrayado
fuera de texto) | f

1 '"í " .%■ ■ -■db- 1 . ;

Sin embargo, es de anotar que la Resolución CRÉG 067 be 1995 respecto de h; 
medidores establece lo siguiente:

i revisión de los

I"V. 5.5. Comprobación de medición y  equipos de medición.

5.29. La exactitud de los equipos de medición será verificada oor el c

■:,d

'istribuidor o el
comércializador a intervalos razonables v como máximo cada cinco años. v. de ser
solicitado, en presencia de representantes del usuario. En caso de míe el 
una comprobación especial de cualquier equipo, las partos cooperarán pare 
inmediata verificación de exactitud de tal equipo. El gasto de tales c 

¡ especiales correrá por I cuenta del . 
La calibracióriídp los medidores la realizará el distribuidor en pus propios 
pgdrá contratarla con fimws debidamente autorizadas, por la Superintendeñ 
y  Comercio. i ¡ r i

V.5.6. Comprobación y  ajuste de medidor y  equipos
.l l i l M  i '" f l í l l i i . . . .  :Í lS l

J 5.30. Si. al efectuarse la comprobación se encontraré que cualquier medie 
medición fuera inexacto en un dos por ciento (2%) ó más, po r exceso o 
equipo será, ajustado para el volumen de gas entregado y  calibrado. El < 
’épifiercializador y  el usuario pbdrán acordar qué el medidor será ca. 
presente un margen de error menor al aquí establecido, o se podrá hacer 
fagjui'üción mediante la utilización de factores de corrección, hasta que 
cíííbración. | .

usuariosolicite 
i garantizar una 
omprobaciones 

usuario, 
laboratorios, o 

\cia de Industria

Je medición.

'or o equipo de 
por defecto, el 
iistrihuidor o el 
ibrado cuando 
un ajuste en la 
'.¡^p efectúe la

: r i:

Es de anotar que el Código de Distribución sólo contemplé el cobro de un cargi 
la revisión del medidor cuando éste debe retirarse y llevarse a los lat 
comprobaciones o calibraciones. Las revisiones en sitio de estos equipo: 
consideradas en la revisión periódica de las instalaciones internas de gas y < 
cuando se solicitó información a las empresas no se reportaron valores poi 
particular dentro de la estructura de costos de la revisión. La detección de posll 
equipo fie medición se pueden evidenciar en lo$ registros de consumo de lo 
lleva a dabo el distribuidor -  comércializador para la facturación.

2.15. REVISION DE LAS LINEAS COMUNITARIAS
! ' ¡

- i . . .. . ; ......  i

:> al usuario por 
;oratorios para 
s no han sido 
as por ello que 
' este ítem, en 
bles fallas en el 
s usuarios que
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- (...) No se define n i contempla la responsabilidad p o r la revisión de las líneas
comunitarias. La CREG debe establecer el responsable tanto de la instalación 
comunitaria (probablemente la administración de la propiedad horizontal o del 
centro comercial) y  la manera de reportar e l resultado de la 
inspección/certificación. E l distribuidor no tiene un destinatario para este aviso, y  
en ese orden de ideas hay un tramo de la instalación interna de los hogares 
multifam iliares en la que no se garantiza la seguridad.

GASES DEL CARIBE -  E-2011-004636

- Para los casos de viviendas en edificios de propiedad horizontal, las líneas 
matrices (esto, es la tubería que va desde e l punto de regulación hasta el tablero 
de medidores) no serían revisadas po r los organism os de inspección 
independientes pues estas no están dentro del alcance señalado p o r la Resolución 
14471 de la SIC.

EFIGAS S.A. E.S.P. -E -  2011-004622

Para los casos de viviendas en edificios de propiedad horizontal, las líneas 
matrices (esto, es la tubería que va desde el punto de regulación hasta el tablero 
de medidores) no serían revisadas p o r los organismos de inspección 
independientes pues estas no están dentro del alcance señalado p o r la Resolución 
14471 de la SIC.

NATURGAS -E -  2011-004588

Las compañías de distribución además revisar las instalaciones internas del 
usuario revisan, en la misma visita, la línea matriz de los conjuntos residenciales o 
de edificios independientemente del derecho de propiedad que este asociado.

GASES DEL LLANO S.A. E.S.P.- E-2011-004515

Actualmente las distribuidoras adelantan el tema de la revisión de red matriz en los 
conjuntos cerrados, quien adelantaría esta actividad a ese grupo de usuarios que 
tendrían que asum ir un sobrecosto.

Con respecto a la revisión de la línea matriz de los conjuntos residenciales o edificios es 
importante tener en cuenta la definición establecida por la ley 142 de 1994 en relación con 
la red interna. Esta indica que para edificios de propiedad horizontal o condominios, es aquel 
sistema de suministro del servicio al inmueble a partir del registro de corte general cuando lo 
hubiere. Por lo tanto, el inspector que haga la revisión de la instalación de un usuario que viva 
en estos inmuebles debe iniciar la inspección desde el punto donde se encuentra el registro 
de corte general.

De igual manera se remitirá el comentario a las entidades competentes para que se aclare la 
revisión de las líneas matrices de los conjuntos residenciales o de edificios en el Reglamento 
Técnico.
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2.16. AUDITORIAS A LAS OIA S

Los organismos siempre están regidos y vigilados po r los distribuidores con el fin 
que los estándares de calidad se cumplan en tpdos los procesos con el fin que el 
usuario final reciba un servicio que cumpla con sus necesidades.

REINALDO PALOMINO CAR RILLO ^ £¿2011-004445

GAS NATURAL S.A. E.S.P. -E -2 011-004606

Teniendo presente que actualmente las distribuidoras tienen dentro 
de calidad la verificación de la gestión de los O lA 's  contratados y 
propuesto debe ser con la responsabilidad estructural, debe defin 
entidad que efectuará las auditorias de calidad  a los O lA ’s y  el proa  
el efecto.

VISIONARIOS POR C O LO M B IA -E -2011-005188

de su sistema 
que el modelo 
rse cuál es la 

■edimiento para

Con el planteam iento de la CREG, se pierde el control de calidad c 
todas las etapas del proceso, puesto 'que in\/plucra a terceros (G. 
inspección acreditados), con poco o ningún grado de responsab  
cadena de actividades que conforman el procesio.

ue se lleva en 
rganismos de 

Ttdad sobre la

EMPRESA DE ENERGIA DE B O G O TA -E -2011-004626

La selección de los revisores debe tener estándares exigentes de 
la obligación de concertar con el cliente lus visitas y  ser puntuales  
Se debe tener un seguim iento permanente  po r parte del d istr 
evaluaciones que haga e l usuario de la calidad 'del servicio prestado  
y  si es del caso hacer auditorias aleatorias in situ.

calidad técnica, 
pn las mismas, 
buidor de las 

p o r e l revisor

■

Dentro de los requisitos exigidos por el ONAC para la¡ acreditación de los 
inspección se encuentra que tengan sistemas de geslión de calidad los 
auditorías. (Ver cuadro de requisitos en el numeral 2 .is j de este documento

Es de pnotar que si el organismo efectivamente exp ire  una acreditación 
de inspección es porque ésta cumple con todas las exigencias requerid^ 
reglamiento técnico de instalaciones. Por lo ta n b  es idcjnea para realizar la

2.17. FINANCIACIÓN

AUTOGASES DE C O LO M B IA -E -2011-005396

organismos de 
cuales incluyen

una empresa 
s y conoce el 

¿ctividad.

Es un negocio que han montado los distribuidores de gas, mante, 
altos porcentajes de financiación, al tope de la usura. (Actúan c

niendo los más 
orno entidades
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financieras sin serlo), con lo que no pueden señalar beneficio alguno. De otro lado 
los organismos de inspección acreditados pueden ba jar la tarifa en libre 
competencia e incluso ofrecer planes de financiación.

EFIGAS S.A. E.S.P -E -  2011-004622

Es de tener en cuenta que casi la totalidad de los usuarios cuyas instalaciones han 
sido revisadas p o r la compañía, han financiado su revisión, de tal forma que el 
pago diferido en varias cuotas sean pagaderos a través de la factura del servicio 
público prestado, facilidad que seguramente no podrán tener s i quien realiza la 
revisión interna es una firma independiente; situación que agrava aún más la 
situación económica de los usuarios.

GASES DEL CUSIANA S.A. E.S.P. -E -2 0 1 1-004689

2. Los valores que serán cobrados p o r parte de las empresas certificadoras, 
perjudicarán de manera directa al usuario, po r cuanto no definen s i existe la opción 
de financiación del servicio de inspección, viéndose disminuido en sus ingresos, 
p or el contrarío, las distribuidoras han venido avalando permanentemente esta 
opción (la financiación) frente a los usuarios.

3. En cuanto a los costos de adecuación de las redes internas en caso de 
presentarse defectos críticos, pasaría exactamente lo m ism o que en el acápite 
anterior, p o r cuanto el valor de las reparaciones (red interna y  centro de medición) 
perjudicarían al usuario, teniendo en cuenta que son actividades diferentes y  
complem entarias del servicio público, po r tanto seria un gasto adicional que muy 
posiblem ente no estaría en capacidad de asum ir en un solo pago, necesitaría 
facilidades para cancelar esta nueva obligación. Es de anotar que la m ayor 
cantidad de usuarios que maneja nuestra empresa pertenecen a los estratos 1, 2 y  
3, quienes incurrirían en un doble gasto y  a l no pode r asumirlo, traería como 
consecuencia la posterior suspensión del servicio.

Otro aspecto importante a considerar y  que representaría una nueva dificultad 
para los usuarios es e l tema de financiación del costo de la revisión periódica. De 
acuerdo con nuestras estadísticas, más del 99% de los usuarios del servicio de 
gas natura l p o r red de tuberías financia en cuotas a través de la factura del 
servicio público. De manera que, s i esta actividad la adelantara de manera 
independiente otros actores distintos al distribuidor-com ercializador es muy  
probable que los usuarios se verían privados de esta facilidad para el pago del 
costo de la revisión periódica.

RESPUESTA

En primera instancia es de reiterar que el Distribuidor podrá, en cumplim iento de la 
normativa técnica, seguir ofreciendo el servicio para las revisiones periódicas de las 
instalaciones internas de gas a sus usuarios u otros. Por lo tanto, seguirá teniendo la 
posibilidad de financiar esta actividad a los usuarios. Además, nada obsta, para que los 
organismos acreditados financien el costo de la revisión a los usuarios del servicio. En 
todos los casos, acogiendo las normas aplicables a la venta de bienes y servicios 
mediante sistemas de financiación, régimen de intereses aplicable y otras que pudieren
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resultar aplicables. Así, los usuarios, al contratar la revisión periódica 
acuerdos de pago con los inspectores y escogerán al Organismo acreditadc 
dependiendo de los servicios de financiación y derjiás facilidades que 
Inclusive y a manera de ejemplo, los organismos acreditados para la insp 
hacer acuerdos con establecim ientos financieros y cot+nerciales para el rec 
de la revisión p desarrollar cualquier otro tipo de esquóma en desarrollo de 
empresarial en beneficio de su clientela, todo pon arreglo a las normas leg 
con sujeción a los mecanismos de control, inspección y vigilancia que reca 
actividades conforme a las normas vigentes.

Las errjpresas distribuidoras aunque argumentan que 1̂ servicio de gas na 
su mayoría con usuarios de estratos 1, 2 y 3, SI momento de establecer lo i 
actividad de revisión han incrementado estos cbstos múy por encima del IRC

De igupl manera, si los usuarios encuentran en el marcado un costo sig 
inferior al establecido por la distribuidora no ^e verá jjb ligado a financiar 
revisión y podrá pagar la revisión en el momento de realizarla.

2.18. ARTÍCULOS DE LA RESOLUCIÓN 054 2011

2.18.1. Artículo 1

SURTIO AS E-2011-004624

podrán llegar a 
de inspección 
éste ofrezca, 

scción podrían 
audo del valor 
su autonomía 

áles vigentes, y 
en sobre estas

ural cuenta en 
cargos por la

ipificativamente 
el costo de la

Qué debe entenderse p o r instalaciones receptoras?

'Qué mecanismos o procedim ientos deben se 
que estas cumplan con los requisitos mínimos

ir las distribuidoras 
seguridad?

Por qué mantiene al distribuidor como responsable de veri 
instalaciones receptoras cumplan los requisitos mínimos de seg 
referirse a instalaciones receptoras incluye las, instalaciones interna 
distribuidor es responsable de la actividad de un\ tercero?

la  nueva propuesta no hace referencia a quién asume el costo 
posteriores a la expedición de la certificación?

para verificar

tear que las 
uridad?. Si al 
s, p o r qué el

de las visitas

RESPUESTA í | n ■ llfc ;  ■- ' !1*t: ■ |

De aeperdo cpn lo establecido en el numéral II.2.¡7 del Código de 
instalacjión receptora corresponde a la instalación interria o red interna. Así 
propuesta ajustada.

Distribución la 
se aclara en la

En cuapto a los mecanismos para la verificación de los

in ter

en primara instancia con la prueba inicial o “previa" pap 
lo defipe el numeral 2.23 del Código de bistribuc 
instalaciones de sus usuarios través de registros de 
verificando que el usuario haga la revisión pepódica c 
habersé cumplido el tiempo para ello o luego dé cualqu 
y que por ende, cuente con el certificado de ponformipad, recopilando la 
bien, cuando por solicitudes del usuario, deban hacerse verificaciones en es
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Como se ha señalado a lo largo de este documento, el nuevo esquema no altera las 
disposiciones de seguridad ni la obligación del distribuidor de rehusar o descontinuar la 
prestación del servicio cuando se trate de instalaciones inseguras, inadecuadas o 
inapropiadas, tal y como lo establece el numeral 4.20 del Código de Distribución.

En cuanto a la revisión para puesta en servicio de la instalación, se considera conveniente 
mantener la exigencia del certificado de conformidad y en esta medida, de manera 
congruente con la propuesta inicial, se liberará también esta actividad, pudiendo ser 
realizada por un OIA. En esa medida y de manera consecuente se modificarán los 
artículos 108 parágrafo y 108.2 de la Resolución CREG 57 de 1996. Ahora bien, en el 
caso de que el usuario requiera hacer revisiones posteriores ya sea voluntariamente o por 
el requisito de la revisión periódica, éste la deberá pagar a los organismos que contrate 
para esta actividad y que le expidan el certificado de conformidad. Ninguna de estas 
revisiones, previa o periódica, serán exclusivas del distribuidor.

GASES DEL CARIBE E-2011-004636 

EFIGAS E-2011-004622

Si no se logra cam biar la esencia de la resolución, la responsabilidad del 
distribuidor pareciera ser únicamente la de verificar que tengan la certificación de 
conform idad y  no de verificar que las instalaciones receptoras de los usuarios 
cumplan con los requisitos mínimos de seguridad.

No guardaría relación con el proyecto de resolución que se entendiera que las 
distribuidoras son las encargadas de verificar el estado de las instalaciones 
receptoras sino que su responsabilidad llega únicamente hasta verificar la 
certificación de conformidad. En caso que la CREG continúe adelante con su 
propuesta, deberá exonerar total y  expresamente a las distribuidoras de toda 
responsabilidad p o r las revisiones periódicas y  las condiciones de seguridad de las 
instalaciones de los usuarios.

Cuando una instalación cuenta con un certificado de conformidad expedido por organismo 
de inspección acreditado quiere decir que esa instalación cumple con las condiciones 
establecidas en la reglamentación técnica en la fecha que se realizó la revisión, tal y como 
se desprende de la definición vigente de certificación de conformidad:

■'& -yy;: i ,  -  ,

Decreto 2269 de1993, Artículo 2:
: r " ' ; * ■

“I) Certificado de Conformidad. Documento emitido de acuerdo con las reglas de un 
sistema de certificación, en el cual se manifiesta adecuada confianza de que un producto, 
proceso o servicio debidamente identificado está conforme con una norma técnica u otro 
documento normativo específico;” | |

Es responsabilidad del distribuidor verificar que el usuario cuente con una instalación 
segura para continuar con la prestación del servicio y esto lo debe hacer requiriendo al 
usuario el certificado de conformidad de la instalación. Correlativamente se impone como
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de
deber del usuario informar de cualquier modificación qqe realice a su instalé 
el certificado de conformidad, conforme hoy está establecido en el Código 
La Resolución no exonera a las empresas distribuidoiias de la responsabi 
servició se preste de una forma continua y segura y eá por eso que debe e 
el certificado de conformidad o suspender el servicio en caso de que no 
éste déntro de los térm inos establecidos en la regulación.

2.18.2. Artículo 2

SURTIGAS E-2011-004624

ción y obtener 
Distribución, 

lidad de que el 
xigir al usuario 
se cuente con

Quiero ello decir que cuando el usuario realice m odificaciones a las 
deberá solicitar certificación y  entre tanto, esa modificación puede  
para la vivienda y  e l sistema.

; instalaciones 
generar riesgo

Se refiere a instalaciones internas? Creemos que e l artículo es más 
puede tratarse de otro tipo de instalaciones que afecten la se 
prestación del servicio.

> amplio, pues 
guridad en la

También se deben expedir certificaciones en los casos de modif 
instalaciones del usuario, entonces no Son cada cinco años.

dación en las

___

Como Se ha mencionado a lo largo del documento, el üsuario es responsa
instalación cumpla con los requisitos de la normatiya técnica y la forma de que el 
distribuidor se asegura de esto es cuando recibe el certificado de conformidad. Ahora si el 
usuario hace una modificación a la instalación deberé cumplir con lo establecido en el 
Código de Distribución, constatar que esta cumple don las normas y por eso deberá 
solicitar otra revisión y la respectiva certificación la cual podrá hacer con un organismo de 
inspección acreditado o por intermedio del distribuidor áutorizado para este efecto.

¿i! TF

Die de que su

Se aclarará en la propuesta que cuando el usuario prévea realizar modific 
instalaciones que afecten el tamaño, capacidad total, o método de 
equiparpiento, deberá dar aplicación a lo establecido eh el numeral 4.18 de 
que en todo caso, ante cualquier modificación de la instalación interna, el i 
contratar personal calificado conforme a las normas o reglamentos técnicj 
procedérá a hacer revisar la instalación de manera inmediata con el fin 
certificado de conformidad requerido.

aciones a sus 
operación del 
este Código y 
suario deberá 
os vigentes y 
de obtener el

Finalménte, es de reiterar que tal y como se planteó én la propuesta inicial sometida a 
consulté, la revisión es cada cinco años, pero si hay modificaciones a la instalación 
interna en un plazo menor a los cinco años, es deber del usuario avisar a distribuidor y 
hacer la respectiva revisión para contar nuevamente con el certificado de conformidad. 
Esto debido a que la certificación inicial ya no correspondería a la instal ación que fue
inspeccionada. La revisión también se podrá hacer pn el caso de que
requiera en un tiempo menor a los cinco añps. De todas maneras, se aclara que se 
tomará como última fecha la de esta última reviéión paré contar el plazo de os cinco años 
siguientes.

el usuario la
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SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS PUBLICOS DOMICILIARIOS -E-2011-004695

• Se tienen las siguientes inquietudes: ¿Qué pasa cuando la instalación es nueva?  
¿El usuario debe presentar el certificado de conform idad a l distribuidor para poder 
acceder al servicio? ¿El costo del certificado ya no estaría incluido en el cargo de 
conexión y  debe ser asumido por el usuario de forma independiente?

Si la respuesta es afirmativa, se sugiere que el num eral 7.20 de la Resolución 
CREG 067 de 1995, quede así:

7.20 Para instalaciones nuevas la empresa dispondrá como máximo de treinta 
días hábiles para conexión del servicio, una vez e l usuario haya pagado los 
derechos correspondientes y  presentado el certificado de conform idad de la 
instalación.

RESPUESTA "  ' •'

Frente a las instalaciones nuevas se modificará lo dispuesto en el numeral 2.23 de la 
Resolución CREG 067 de 1995, como se anotó anteriormente y consecuentemente el art 
108 y 108.2 de la Resolución CREG 57 de 1996.

2.18.3. Artículo 3

SURTIGAS E-2011 -004624

• Se debe entender que la instalación sólo puede se r insegura, inadecuada o 
inapropiada cuando no cuenta con la certificación, pero po r e l hecho de estar 
certificada no impide que sea insegura, inadecuada o inapropiada, porque pudo  
haber sido manipulada después de la certificación.

• Es necesario tener claridad sobre la forma como se haría la comprobación de 
causas y  como se remuneraría la actividad, cuando se refiere e l artículo a : "...que  
p o r causas debidamente comprobables la instalación interfiera con, o menoscabe 
la continuidad o calidad del servicio al usuario o a otros usuarios". Adicionalmente  
cómo se puede verificar esa condición s i la prueba la realiza un tercero?

"r e s p u e s t a    I

Es correcta la apreciación; se presume que una instalación que cuenta con un certificado 
de conformidad expedido por un organismo acreditado para la Inspección de instalaciones 
internas es segura y cumple con la normativa establecida por las autoridades 
competentes. Como se mencionó, el certificado de conformidad implica la “ ...adecuada 
confianza de que un producto, proceso o servicio debidamente identificado está conforme 
con una norma técnica u otro documento normativo específico”.

Ahora bien, si el usuario modifica su instalación durante el lapso entre revisión y revisión y 
no procede a avisar al distribuidor y a efectuar una nueva revisión para conseguir una 
certificación, indicará que ésta ya no es segura. Es lo mismo que pasa actualmente
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cuandd el distribuidor hace la revisión y el usuario hade 
empresa, y en este caso el distribuidor no tiene como 
hasta que nuevamente se cumple el plazo para la revisi

una modificación y 
saber si esa instalad 
ón.

iho le avisa a la 
ón es segura

Los organismos de inspección tendrán la obligación dé avisar al distribuidor en los casos 
que una instalación sea altamente peligrosa cuando realicen la revisión.

Ahora bien, la propuesta no sólo señala que la d is trib iidora  deberá rehusar 
del servicio cuando la instalación no cuente con la certificación de conform 
también dispone que ello deberá suceder ■ ...[o] buando por causas 
comprobables, la instalación interfiera con, o menosgabe la continuidad 
servició al usuario o a otros usuarios”, en concordancia con lo establecido e 
Distribijción, entre otros el artículo 5,17.

No obstante, en la versión definitiva se adicionan algunos aspectos con 
mayor plaridad.

VOCALES PE CONTROL-BUCARAMANGA -E-2011 -004627

la prestación 
¡dad, sino que 

debidamente
0 calidad del

1 el Código de

el fin de dar

Para proceder a la suspensión o descontinuar él servicio, la Emprpsa deberá dar
dole un plazo de 48 horas para 

subsanarla  anomalía que afecta la prestación del servicio, la seguridad ciudadana 
o el menoscabo de la continuidad o calidad del servicio a l usuario o a otros 
usuarios.

RESPUESTA
 ;

El plazo para la suspensión del servicio es inmediato. Esto teniendo en c 
los plazos de notificación y aviso del deber de realizar lp revisión y obtener 
se están anunciando de manera previa y suficiente al psuario los plazos m 
que debe enviar al distribuidor el certificado de revisión. Por lo tanto, no 
adecuado, en aras de la seguridad del servicio, concederle un plazo a 
horas. Las garantías del debido proceso ya se dierop con los avisos, n 
procesó de suspensión previos. Lo anterior además, porque el distribuidb 
intermediarios, es decir directamente del OIA, la beatificación de conforp 
instalaciones de sus usuarios; lo anterior, en concordancia con la regíame 
que se expida. Tendrá el distribuidor, la obligación de asegurarse que 
correspondiente a la instalación interna de gas de sus usuarios y que se 
Certificádo de Conformidad, esté en una base d® datos cjue él administre. Adi 
distribuidor deberá contar con los sistemas de información que perm 
trazabiljdad necesaria a la información del usuario.

uenta que con 
la certificación 
áximos en los 
se considera 

dicional de 48 
otificaciones y 

r recibirá sin 
midad de las 

rtación  técnica 
la información 

consigna en el 
li<pionalmente, el 

¡tan hacer la

elComo se ha reiterado, la seguridad de la instalación ®s responsabilidad d 
embargo, si el Distribuidor considera que éstg puede afectar la segunda^ 
deberá proceder inmediatamente a la suspensión del servicio. La forma de 
servicio es que el usuario le demuestre al distribuidor que esa instalación 
través de un certificado de conformidad expedido poij organismos acredi 
misma im p resa  distribuidora habilitada confom le a la ndrma técnica.

usuario. Sin 
del sistema, 

restablecer el 
es segura, a 

itlados o por la
ya
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Es de anotar que todo lo que tiene que ver con la suspensión del servicio se encuentra en 
los artículos 138 al 140 de la Ley 142 de 1994 y se rige por el contrato de condiciones 
uniformes. Si la propuesta sometida a consulta y la definitiva contemplaron y contemplan 
otros artículos, distintos al 5,23 que puntualmente se refería a la actividad de la revisión 
periódica, fue para hacer las concordancias correspondientes al cambio de esquema, no 
para ajustar otros temas.

2.18.4. Artículo 4

SURTIGAS E-2011-004624

• También debería incluirse los casos reportados p o r las empresas distribuidoras y  
el organismo de inspección.

• Debe incluirse no solo las fugas, sino cualquier defecto critico como lo establece la 
Resolución 14471 y  1509. La fuga no es la única condición insegura en la cual 
puede verse afectada la seguridad del usuario. Ej: "válvula de la acometida en 
condiciones no óptimas". Tal como está redactado, s i el d istribuidor considera 
insegura su instalación, no podría suspender el servicio.

• E l negocio de la compañía no es suspender usuarios sino vender gas, de manera 
que no hay incentivo para que el distribuidor abuse de esta facultad.

• Por lo tanto, consideramos m antener la redacción como aparecía en la Res Creg 
067 de 1995.

GASES DEL CARIBE E-2011-004636 

EFIGAS E-2011-004622

• La fuga no es la única condición insegura en la cual puede verse afectada la 
seguridad del usuario. E j "válvula de la acometida en condiciones no óptimas". Tal 
como está redactado, s i el d istribuidor considera insegura la instalación, no 
podríamos suspender el servicio, con las consecuencias que podría traer el 
continuar la prestación del servicio bajo esas condiciones.

GAS NATURAL S .A. E.S.P -E-2011-004606

• En el artículo 5.16 de la Resolución 054 no se prevé el derecho de suspender o 
descontinuar el servicio en otros casos de defectos que generan peligros, como 
son denuncias p o r monóxidos, denuncias p o r artefactos de cámara abierta en 
baños, efectuados p o r terceros (únicamente fugas). Es necesario prever tales 
posibilidades, de tal manera que se garanticen los parám etros de seguridad que 
implica el proceso de revisión.

VOCALES DE CONTROL-BUCARAMANGA E-2011-004627

• Debe indicarse p o r cuanto tiempo será admisible la suspensión.
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(Hi) En caso de fugas detectadas por el usuario o p o r la com um  
corrección deberá la Empresa brindar al usu&rio la asistencia téo. 
dentro de las 24 horas siguientes a la detección de la fuga.

¡dad. Para cuya 
nica necesaria

RESPUESTA
___iff

En cuanto al tiempo de la suspensión, de acuerdo con lo dispuesto en el arl 
Ley 142 de 1994, para restablecer el seryicio, si i la suspensión o e 
imputables al suscriptor o usuario, éste debe elim inar su causa, pagar todos 
reinstalación o reconexión en los que la $mpresa incurra, y satisfac 
sanciones previstas, todo de acuerdo a las condiciones uniformes del contra

Este nprneral iii del artículo 4, se refiere a posibles fugas de la instalación
que son detectadas por el mismo usuario o pqr los veóinos del inmueble. Al respecto, se
ajustará la propuesta y se precisará lo dispuesto en el numeral iii) de la Res 
054/11; asimismo, en caso de fugas detecljadas pór el distribuidor, e 
comunidad, se establecerá que el distribuidor podrá, pdr razones de segurid 
el servifcio sin notificación o aviso previo.

ículo 142 de la 
corte fueron 
los gastos de 

er las demás 
ito.

interna de gas

olución CREG 
usuario o la 

ad,suspender

SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS PUBLICOS DO M ICILIARIOS -E-7.011-004695

Sobre e l tema de las fugas se plantea lo siguiente: ¿Las fugas a las 
este numeral, son únicamente en el sistema de distribución o t  
instalaciones internas? Sería conveniente especificar este aspecto.

que se refiere 
ámbién en las

Se aclara que corresponde a cualquier tipo de fugas ya sea en la instalació 
el sistema de distribución.

n interna o en

ALBERTO LOPEZ MONROY -  E-2011-004418

He leído este proyecto y  encuentro que en el Artículo 4 literal (i) no 
cuanto tiempo de anticipación se debe dar aviso para hacer la s 
Servicio

establece con 
jspens ión  del

E l literal (ii) del m ismo artículo no es claro, lo interpreto que se puede perjudicar el 
iisuario y  después ped ir excusas.

-1- ■

En cuapto al literal ¡i) es preciso mencionar que éste no es objeto de mddificación, se 
conserva la redacción actualmente existente. Se cofisidera que no es adecuado el 
establecimiento de un plazo para este aviso, púes esteipodría estar sujeto a lo contenido 
en la otden o directiva gubernamental, ya se^ Naciorjal o Municipal o de la Autoridad 
Reguladora, con lo cual habría inflexibilidad o incoherencia en los mecanismos. En todo
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caso, para que no se incurra en falla en la prestación del servicio, deberá mediar dicha 
notificación previa.

En cuanto al numeral iii se reitera lo ya expuesto.

2.18.5. Artículo 5

GASES DE OCCIDENTE -E -2001-004701

Artículo 5 M odificar el lite ra l (ill) del num eral 5.17 del Anexo General de la resolución 
CREG 067 de 1995.

• El num eral (i), aunque no es sujeto de modificación p o r esta resolución, debería 
ajustarse a la ley, pues la suspensión del servicio puede darse con la mora de la 
primera factura, s i así lo definió la empresa en e l contrato de condiciones 
uniformes.

SURTIGAS E-2011 -004624

El num eral (i), aunque no es sujeto de modificación p o r esta resolución, debería 
ajustarse a la ley, pues la suspensión del servicio puede darse con la mora de la 
prim era factura, s i así lo definió la empresa en e l contrato de condiciones 
uniformes.

GAS NATURAL S-A. E.S.P. -E -2011-004606

• El Art. 5 o de la Res. CREG 054/11, modifica el num eral 5.17 del anexo general de 
la Resolución 067 de 1995, propone que e l d istribuidor tendrá derecho a 
suspender o descontinuar e l servicio por, entre otras causas, "(i) falta de pago de 
la tercera factura p o r servicio suministrado". Es necesario tener en cuenta que este 
parám etro normativo fue modificado po r la Resolución 108 de 1997, con base en 
la cual se ha adoptado como criterio vigente en e l contrato de condiciones 
uniformes un mes, razón po r la cual es preciso validar e l alcance de esta norma, 
adicionalmente iría en contravía de la misma causal que está prevista en la ley 142 
de 1994. De otra parte señala como Única casual de suspensión en el proceso de 
revisión la existencia de fugas, cuando al resolución 1509 de 2009 define 
claramente los defectos críticos que generan la suspensión del servicio durante el 
proceso de revisión, no está claro cómo se haría seguim iento a tales defectos.

La Resolución CREG 108 de 1997 establece:

iM ! ' : - :  ■ ■■ ■ 11, t f e .  -............................................................................. ..

“A rtícu lo  55°. S uspensión  ¡por incum plim iento . De acuerdo con lo previsto en el 
artículo 140 de la ley 142 de 1994, el incumplim iento del contrato p o r parte del suscriptor 
o usuario da lugar a la suspensión del servicio en los eventos señalados en las
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condicionas uniformes del contrato do servicios y  en todo caso eb los siguie

a) La falta de pago p o r el térm ino que fije la e n " ’ ' ^  ^  ■
de tres periodos de facturación:

tes:
,

lili!

¡dad prestadora, sin exceder en todo caso

b) Fraude a las conexiones, acometidas, medie ores o redes;

c) La alteración inconsulta y  unilateral por parte del usuario o suscriptor do las
condiciones contractuales de prestación del servicio:

d) De acuerdo con lo dispuesto en el numeral 5* del artículo 133 do la ley 142 de 1994. 
en el caso de los suscriptores o usuarios beneficiarios de subsidios, dar a la energía 
eléctrica y/o al gas combustible, un uso distinto de aquel p o r el cual se otorga él subsidio, 
o revenderlo a otros usuarios. i

Parágrafo. Así mismo, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 140 de la ley 142 de 
1994, durante la suspensión, ninguna de las partes podrá tom ar m edidas que hagan 
imposible el cumplim iento de las obligaciones Léciprocas. tan pronto termino la causal de 
suspensión. Haya o no suspensión: la entidad prestadora podrá ejercer todos los demás 
derechos que las leyes y  el contrato de servicios públicos le conceden para él evento de
incum plim iento."____________________________ i -i-

De acuerdo con lo anterior, se acoge el comentario y aclara en la Resoliji 
el numeral (i) del artículo 5, conforme a lo establecido kn el artículo 140 de 
1994. Así mismo, se amplían las causales de suspensión a otros eventos 
de fugas.

VOCALES DE CONTROL-BUCARAMANGA E-2011-004627

ción definitiva 
la Ley 142 de 
además de la

•  (i) Falta de pago de la tercera factura pó r servicio suministrado; Es
a la segunda  fa c tu ra c ió n  para  a seg u ra r a la E m presa  e l rec
s e rv ic io s  p re s ta d os . S in  em bargo, en este  
cobro  dé la  ta rifa  a c o b ra r p o r  la suspe n s ió n

m e jo r que sea  
Budo p o r  lo s  

evento  debe reg lam enta rse  el

(ii) Manipulación indebida de cualquier tubería, medidor, u otra 
distribuidor; p re v io  cu m p lim ie n to  de l deb ido  p ro ce so  que perm  
su  defensa co ns titu c io n a lm e n te  conóedida.

{iii) Cuando la instalación interna del usuario, upa vez cumplida la revisión técnica 
reglamentaria quinquenal, no cuente con la certificación de conform idad de que 
tratan las Resoluciones 14471 de 2002 de la Superintendencia de Industria y  
Comercio y  1509 de 2009 del Ministério de Industria, Comercio y  Turismo, o 
aquellas que las aclaren, modifiquen o sustituyan; Es im p o rta n te  que  se  tengan  
en cuen ta  en este  p u n to  que cuando la Em presa acep ta  p re s ta r e l se rv ic io  y  
conec ta  a l u su a rio  a l m ism o, es p o rq u e  há C um plido  con  lo s  reque rim ien tos  
de le y  y  co n  las  co n d ic io n e s  técn icas.

instalación del 
fía a l usuario

(iv) Declaración fraudulenta en relaciónla la utilización del servicio 
fa llo  de a u to rid a d  com petente .

el gas, p rev io
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• (v) Reventa de gas a terceros sin la aprobación del d istribuidor o el 
comercializador, cuando constituya una desviación en relación a la utilización 
previam ente declarada, previo fallo de autoridad competente.

• (vi) Negativa del usuario a celebrar contrato p o r los servicios, siem pre y  cuando 
los servicios motivo de controversia estén amparados por normas legales 
que im pongan en cabeza del usuario la obligación de aceptar y  cancelar el 
costo de estos servicios.

• (vii) Increm entos no autorizados en el tamaño o capacidad total del equipamiento 
del usuario, previo agotamiento del debido proceso que demuestre que 
efectivam ente el usuario ha excedido la capacidad del equipamiento o 
capacidad y  cuando el usuario no se avenga a cancelar o adaptar la 
capacidad instalada de acuerdo a sus nuevos requerim ientos.

• (viii) En caso de que se impidiera injustificadamente al distribuidor o el 
com ercializador el acceso al m edidor u otras instalaciones del servicio, o se 
obstruyera el acceso a las mismas, o dicho acceso fuera peligroso; -en zonas de 
alta peligrosidad, debe quedar en cabeza de la Empresa buscar los 
m ecanism os legales y  de seguridad -po lic ivos- que le perm itan acceder a 
realizarlas  verificaciones que considere pertinentes- DEBIDO PROCESO-,

• (ix) Negativa de un usuario que recibe servicio interrumpible a descontinuar el uso 
de gas después de recib ir la notificación debida; UNA VEZ CUMPLIDO EL 
DEBIDO PROCESO.

RESPUESTA "" ■ ' i ■

La propuesta sometida a consulta trajo a colación el artículo 5.17 con el propósito de 
hacer las concordancias derivadas del nuevo esquema, es decir, en cuanto a la actividad 
de revisión periódica se refiere, específicamente, el numeral ¡ii). Conforme a la Ley 142 de 
1994, todas las actuaciones de las empresas de servicios públicos frente a sus usuarios 
deben ajustarse a los postulados del debido proceso y por tanto, éste debe reflejarse en 
los contratos de condiciones uniformes y en las actuaciones adelantadas por las 
empresas. No es del objeto de esta resolución, que busca modificar el Código de 
Distribución puntualmente en lo que tiene que ver con la actividad de revisiones 
periódicas y demás normas concordantes, el escenario de otras modificaciones. En todo 
caso, en la Resolución CREG 108 de 1997 se establecieron los criterios generales de 
protección de los derechos de los usuarios del servicio público domiciliario de gas 
combustible por red física.

SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS PUBLICOS DOMICILIARIOS -E-2011-004695

En relación con la notificación, se considera importante indicar que dicha 
notificación se haga de forma escrita al usuario. En el num eral iii) se recomienda 
especificar que se trata de una certificación vigente.

RESPUESTA ■ .*
_______________

$
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Se acoge el comentario y se hará la aclaracióh correspondiente en cuanto a certificación 
vigente y en cuanto al debido proceso.

2.18.6. Artículo 6

VOCAL DE CONTROL -  ALBERTO CAMACHO CARDENAS -  E-2011004558

Artículo 6 “Comentario frente a este artículo es claro que la CREG 
ciencia cierta la forma como se ha maríejado ia RTR, p o r lo menos 
del país, pues a pesar de se r obligación de las im p re sa s  publicar qrt 
personas están habilitadas para hacer las instalaciones internas, esU 
ausencia  y  si p o r casualidad se solicita, sólo entregan la lista 
¡instaladores que tienen convenio con la empresa gas natural, 
financiación de las instalaciones internas, cobrándoles un 16% sobn 
crédito, concedido a l usuario, al momento dé reintegrar al instalad  
crédito.

desconoce a 
en este rincón 
e empresas o 
a brilla por su 

de aquellos 
fiara conceder 

e el valor del 
or el valor del

Creo que la opción sería que el distribuidor debe contratar mínimo  
certificadoras  y  que el usuario sea quien escója la entidad que de. 
'RTR; porque de lo contrario tendríamós que pagar una exorbitar t  
traer una empresa que venga desde Bogotá. Pienso que prim ero d 
á los municipios donde exista el servicio de gas natural, que solicit 
habilitación de personas que puedan certificar la idoneidad de las 
internas o permitir, que los instaladores que tenóan una experiencia 
años puedan ser habilitados como entes certificadores.

dos empresas 
be hacerle la 
e suma para 

abe solicitarse 
an al SENA la 

instalaciones 
de más de 10

RESPUESTA "“i1 !?•' mmrr
De aciierdo a lo establecido en la Resolución CRfíG  067 de 1995, a 
obligación de la revisión periódica de la instalación iritórna de gas de los u 
cargo del distribuidor. Para el cumplimiento de esta obligación entend 
empresa en varios casos subcontrata los prganisrpos que son acredi 
entidadbs competentes. Ahora bien, para lá reparación y mantenimie 
instalaciones no es negocio exclusivo del distribuidor, i  el usuario puede o 
personál autorizado. Es de anotar que las enipresas brindan la informacip 
empresas que hacen estos arreglos porque cort ellas tienen convenios y pu 
a financiar al usuario los arreglos requeridps. Los costos de financiad 
regulados y son facilidades que la empresa brindan a los usuarios y estos 
tomarlos o no.

ctualmente la 
suarios está a 
emos que la 
ados por las 

rito de dichas 
(intratarlos con 

n de algunas 
eden proceder 
ión no están 
son libres de

Se aju 
actualiz

ten$tará la propuesta y se establecerá qüe el distribuidor deberá 
ado de los Organismos de Inspección Acreditados que podrán real!;: 

Periódipa de la Instalación Interna de Gas.

er un listado 
ar la Revisión

ALBERTO LOPEZ MONROY -  E-2011-004418

En el articulo 6 num eral 5.23 es claro en a firm &rque se debe hace, 
cada cinco años, pero en el mismo artículo literál (e) estarían obliga 
a realizar la revisión antes de los cinco años pQrque apenas cumple 
pueden suspender el servicio, lo cual inpica que\ tiene que realizar la
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una Revisión 
ndo al usuario 
cinco años le 

revisión antes
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Sesión No. 523

de los cinco años; pienso que debe ser a los cinco años y  un mes porque allí si 
hay incumplim iento, el último día del cumplim iento de los cinco años todavía no ha 
incumplido.

Lo que se pretende es que una vez cumplido los cinco años el usuario cuente con la 
certificación de conformidad de su instalación. Ahora bien, si en el plazo entre la 
notificación y la fecha máxima de revisión y el usuario no ha hecho su revisión, la 
empresa distribuidora podrá proceder a adelantar un proceso de suspensión del servicio, 
esto teniendo en cuenta que no puede cerciorarse que la instalación del usuario es 
segura. En relación con este aspecto, se harán los siguientes ajustes en la propuesta:

El distribuidor sólo recibirá los Certificados de Conform idad, emitidos por los 
Organismos de Inspección Acreditados, a través de medios electrónicos seguros e 
implementados por el distribuidor, conforme a la reglamentación técnica 
correspondiente.

El distribuidor deberá asegurarse que tanto el Certificado de Conformidad como la 
identificación del Organismo Acreditado que realizó la Revisión Periódica de la 
Instalación Interna de Gas, así como, la información correspondiente a la instalación 
interna de gas de sus usuarios y que se consigna en el Certificado de Conformidad, 
esté en una base de datos que él administre. Adicionalmente, el distribuidor deberá 
contar con los sistemas de información que permitan hacer la trazabilidad 
necesaria a la Información del usuario respecto a la revisión.

Si cumplido el Plazo Máximo de la Revisión Periódica el distribuidor no ha recibido 
el Certificado de Conformidad, deberá proceder a adelantar un proceso de 
suspensión del servicio, con arreglo a las exigencias del debido proceso, dentro 
del que se deberá dar la posibilidad al usuario de allegar el Certificado de 
Conformidad cuando el Organismo de Inspección Acreditado haya omitido su 
deber y verificar su autenticidad, esto es, que el mismo haya sido emitido por un 
Organismo debidamente Acreditado para efectuar la revisión.

El distribuidor deberá suspender el servicio de un usuario cuando el Organismo de 
Inspección Acreditado reporte que la instalación del usuario a la que le está 
haciendo la Revisión Periódica de la Instalación Interna de Gas no cuente con el 
certificado de conformidad y en todo caso conforme a la norma técnica, cuando no 
cumple con los requerim ientos para ser certificada y la instalación cuenta con 
defectos críticos que implican la suspensión del servicio.

VOCALES DE CONTROL-BUCARAMANGA -E -  2011-004627

Lo que la com unidad de usuarios de gas natural han estado solicitando es que se 
establezca una metodología tarifaria que regule el precio de este sen/icio y  que no 
sea optativo e l tiempo para la revisión, sino que se identifique plenamente la 
frecuencia de realización de la revisión. Poner en manos de terceros este servicio 
es un grave error si no se regula el precio de la revisión y  s i no se establecen los 
mecanism os de financiación o pago -s in  intereses- de ta l proceso.
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•  PRIMERO: DEBE ESTABLECERSE LA PERIORICIDAD DE LA 
SEGUNDO: DEBE ESTABLECERSE EL MARCO REGULATO  
COSTOS QUE ELLA GENERA, para entrar a discusión este 
frecuencia de revisión.

RESPUESTA

REVISION Y 
RIO DE LOS 

costo y/o la

La CREG mediante la Resolución CREG 178 de 2009, publicó la prop' 
nuevaS Fórmulas Tarifarias Generales para la prestación del servicio públ 
de distribución de gas combustible, y propuso incluir la fijación de un 
concepto de revisión de las instalaciones internas, que se sumaría a los 
relacionados con la prestación del servicio.

jesta para las 
co domiciliario 
cargo fijo por 
demás costos

Sin embargo, observando los comentarios y las quejasj de los usuarios, se bbservó que la
otrcinconformidad no solo es con el costo de la revisión y con el plazo, sino 

los cuales se resumen en:
ros problemas

El plazo entre revisiones.
Los costos de la revisión cobrados por leí distribuidor.
La forma de pago.
Los costos de adecuación de las redes; internasi en caso de encontrárse defectos. 
Limitación a la contratación de todos lob organismos acreditados qup existen en el 
mercado por parte de los distribuidores.
La imposición indirecta de empresas para efectuar las reparaciones.
Imposición de citas en días hábiles en uria franja de tiempp que implica 
prácticamente la pérdida de un día de trabajo para los usuarios.
El incumplimiento de las citas acordadas para lé inspección.
La discrepancia entre los criterios técnicos de qüienes realizan la remisión.
La duración de la revisión.

Por lo anterior, la Comisión expidió la Resolución C|REG 054 de 2011 
propuesta para llevar a cabo la revisión periódica de lás instalaciones interji 
los usuarios de este servicio público.

SURTIGAS E-2011-004624

con la nueva 
as de gas de

Por qué el d istribuidor es responsable de verificar e l cumplim iento de 
quinquenales de parte del usuario, si el proceso es abierto, deben 
usuarios y  los terceros que realicen la revisión quinquenal.

El procedim iento debe ser revisado y  aclaradó de tal forma que 
ajusten a los plazos definidos en la resolución 1l509 de 2009, espea  
referente  a suspensiones.

las revisiones 
responder los

los plazos se 
almente en lo

La forma como está previsto el procedimiento puede generar mayores quejas, ya 
que el procedim iento inicia antes de que la instalación cumpla los 5 aPos.

El plazo de notificación a l usuario debe $er ampliado m ínimo a 6 mes 
meses de acuerdo  a nuestra experiencia, es m uy poco tiempo.
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Sesión No, 523

El Literal c perm ite la sub contratación con firmas acreditadas, como actualmente 
se realiza.

No es clara la redacción del litera l g, p o r lo tanto solicitamos aclaración. 
Adicionalmente, lim ita a l distribuidor a proceder a la suspensión del servicio 
durante el tiempo que se está realizando la revisión, lo cual genera un riesgo 
m ayor en el tema de seguridad, y  suspende la aplicación de otras causales 
previstas en la regulación y  el contrato de condiciones uniformes. Actualmente las 
empresas distribuidoras realizan una gestión com ercia l antes de proceder a la 
suspensión.

Cómo se resolverán las diferencias generadas entre los entes certificadores y  las 
distribuidoras? Por ejemplo s i la empresa distribuidora detecta una falla y  el ente 
entregó la certificación.

Dentro del proceso de RP se realizan las pruebas de verificación de medidores 
(numeral 5.27 y  5.29 DE LA RES. 067CREG) donde indica “Los equipos de 
medición deberán cum plir con las Normas Técnicas Colombianas o las 
hom ologadas p o r la Superintendencia de Industria y  Comercio, de ta l forma que 
perm itan una determinación de la cantidad de gas entregada y  una verificación de 
la exactitud de m edición.” Y “La exactitud de los equipos de medición será 
verificada p o r e l d istribuidor o el com ercializador a intervalos razonables y  como 
máximo cada cinco años, y, de ser solicitado, en presencia de representantes del 
usuario. En caso de que el usuario solicite una comprobación especial de cualquier 
equipo, las partes cooperarán para garantizar una inmediata verificación de 
exactitud de tal equipo. E l gasto de tales comprobaciones especiales correrá por 
cuenta del usuario.

La calibración de los medidores la realizará e l d istribuidor en sus propios  
laboratorios, o podrá contratarla con firmas debidamente autorizadas po r la 
Superintendencia de Industria y  Comercio".

Cuál va a se r e l procedim iento mediante el cual quien realice la revisión reportará 
a la distribuidora para que esta suspenda el servicio p o r fugas?

Qué pasa con la información reportada hoy a los entes de control? que información 
deberá este reportar y  con qué periodicidad?.

RESPUESTA
--------

Como se ha mencionado anteriormente, la CREG ha solicitado adecuaciones y ajustes 
por parte de las autoridades competentes a las normas técnicas aplicables, respecto de 
las que esta entidad carece de competencia, con el fin de lograr la armonización de las 
distintas disposiciones.

La propuesta no modifica el tema de la comprobación y equipo de medición que esta 
previsto en el numeral 5.29 del Código de Distribución.

En cuanto a la detección de fugas, se establecerá la posibilidad de la suspensión del 
servicio, por razones de seguridad.
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Sesión No. 523

Corresponde a los entes de control efectuar lap modificaciones que conside 
para s iis requerim ientos de información y ejercicio <jie las funciones qq 
atribuidas, esto es, el control, la inspección y la vigilancia, que para el ca 
público! domiciliario de distribución de gas, compete d la Superintendencia 
Públicos Domiciliarios, y respecto del cumplimiento dp la normativa técnic 
con las: revisiones le compete a la Superintendencia de!Industria y Comercip

Como se mencionó, se ampliará el término de notificación al usuario y se e 
conceptos de “plazo máximo de revisión periódica” y “Plazo mínimo entre re

re necesarias 
e le han sido 
so del servicio 

de Servicios 
a relacionada 
-S IC .

stablecerán los 
visión”.

GASES DEL CUSI ANA E-2011-004689

“7. En el artículo 6 num eral 5.23 literal f, se solicita que la empresa^ 
deben habilitar mecanism os que faciliten a los usuarios la remisión 
la certificación, a tal punto de implempntar mecanism os informátid  
electrónico, que de alguna manera no son corripletamente confiable 
cuenta los diferentes casos que han sucedido de manipulación 
falsificación de documentos, consideramos que' la certificación debe 
a la distríbuidora de manera física y  en original.

RESPUESTA
 ^

Se reitera que la Comisión ha realizado solicitud y sugerencia a 
competentes para que los Organismos de Inspeccjión Acreditados - 
obligación de remitir el certificado al distribuidor a traviés de medios electrd 
el certificado de conformidad de la instalación y es d^ber del distribuidor 
sistemás de información donde se puede hacfer trazabilidad a la inform ad 
Esperamos que este sea tenido en cuenta en los ajustes que se hagan 
Técnicp de Instalaciones Internas de Gas que expida pl Ministerio de Com 
y Turisimo o el Ministerio de Minas y Energía.

distribuidoras 
de la copia de 
os po r correo 
s, teniendo en 

alteración o 
ser entregada

las entidades 
<plA tengan la 

nicos seguros 
contar con los 
ím del usuario, 
al Reglamento 
ercio, Industria

SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS PUBLICOS DOMICILIARIOS -E-2011-004695

(...) ya no estaría vigente la Resolución 1509 de 2009 del MCIT, po 
recomienda que el artículo 5.23 quede supeditado a las 
procedim ientos establecidos po r el MCIT. En \ consecuencia, el o  
dicho numeral, se sugiere quede supeditado  a las condiciones y 
establecidos p o r la SIC o quien haga sus vece

r lo tanto no se 
condiciones y  

i/m plim iento de 
procedimientos

El num eral a) del articulo 5.23

En la Superintendencia se tiene conocimiento del gran volumen de 
se realizan mensualmente en Bogotá\(entre 30 y  40 m il revision  
llevar a los usuarios a tom ar un tiempo m ayor a los tres meses 
revisión.

De otra parte y  contrario a las poblaciones grándes, en poblacioné  
tiene un mínimo volumen de revisiones, circunstancia que podría  
suscriptores o usuarios la consecución de un Qrganismo de inspecd

0-033-14 REVISIONES PERIODICAS DE GAS

revisiones que 
es) que podrían  
para obtener la

s pequeñas se 
dificultar a los 
ión acreditado.
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Sesión No. 523

Por ta l motivo se recomienda revisar o evaluar e l térm ino de tiempo para la 
notificación a l usuario.

De acuerdo con estudios y  análisis en la Superintendencia, se sugiere que dentro 
del artículo 5.23 se incluyan y  definan como aspectos prácticos e ilustrativos los 
siguientes obligaciones a cargo de las empresas distribuidoras:

Que las empresas Distribuidoras incluyan un campo adicional en las facturas que 
indiquen la fecha en que se cumplen los cinco años para la próxima revisión de las 
instalaciones internas.

Que las em presas distribuidoras verifiquen que el certificado de conform idad que 
le envían los suscriptores o usuarios, hayan sido expedidos p o r un organismo de 
inspección acreditado po r la SIC o la ON AC y  cumplan con las condiciones o 
requisitos que deben llenar un certificado de conform idad válido.

En el num eral e) del artículo 5.23

Se plantea la siguiente inquietud: ¿la suspensión del servicio es una obligación o 
es una opción del distribuidor?, lo anterior en cuanto la redacción menciona que 
“habrá lugar” lo cual al momento de las acciones de vigilancia y  control puede dar 
lugar a interpretaciones p o r parte de los prestadores como no mandatorio u 
obligatorio la suspensión del servicio.

P or tal razón se propone que debería quedar específico en e l num eral e) que se 
trata de una obligación del D istribuidor suspender e l servicio cuando el usuario no 
ha remitido copia del certificado de conformidad.

Aunque el artículo 5.16 y 5.17 son claros en cuanto a la suspensión del servicio, se 
ajustará la redacción, en el sentido de aclarar que es obligación del distribuidor suspender 
el servicio cuando el usuario no cuente con el certificado de conformidad.

No obstante que conforme al principio de legalidad la la Resolución 1509 de 2009 del 
MCIT está vigente, teniendo en cuenta lo mencionado en este documento, y la 
manifestación hecha por el Ministerio de Minas y Energía en el sentido de que expedirá 
un reglamento técnico aplicable a la actividad de las revisiones periódicas, se ajustará la 
redacción en el sentido de hacer referencia a las normas técnicas que resulten aplicables.

Se reitera que se ampliará el térm ino de notificación al usuario.

Finalmente, se reitera que se ha hecho la solicitud a las entidades competentes, para que 
el reglamento técnico incluya la obligación para los O IA de remitir el certificado al 
distribuidor a través de medios electrónicos seguros el certificado de conformidad de la 
instalación y la regulación determinará que es deber del distribuidor de contar con los 
sistemas de información donde se puede hacer trazabilidad a la información del usuario. 
Teniendo en cuenta los ajustes que deben hacerse al reglamento técnico vigente, se 
precisará que el nuevo marco que regirá la actividad de revisiones empezará a aplicarse 
una vez éste haya entrado en vigor.
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GASE:S DEL. CARIBE E-2011-004636

El aparente problema en la frecuencia de las revisiones es fácilmen  
si el regulador, así como estableció un techo máximo de 5 años, 
(en años o meses) para ejecutar la misma. Esta zanjaría cualquie 
frente a los mínimos en que una distribuidora podría ejecutar la in 
afectaría en nada el tema de seguridad.

e solucionable 
potoca un piso 
r  discrepancia 
spección, y  no

El plazo de notificación al usuario debe ser ámpliado de 3 a mí, 
(literal a). Tres meses de acuerdo a nuestra experiencia para adelap 
de revisión es m uy poco tiempo, especialmente cuando la ley conce 
meses para solucionar los defectos críticos o no críticos. Con el 
m eses el número de usuarios en causal de suspensión sería e 
causaría traumatismo en la prestación del servidlo.

pim o 6 meses 
ta r el proceso 

le  al usuario 2 
plazo de tres 

bvado, lo que

No es clara la redacción del literal g, po r lo tanto se debe solicitar 
distribuidor pierde o no su facultad de suspender el servicio p o r ra 
durante el periodo de revisión. Propuesta expone a riesgos a usua 
la probabilidad a l d istribuidor de suspender el Servicio a un solo cas 
se reporte  ”

RESPUESTA, ■■

Se ha realizado un ajuste al tiempo establecido pard la notificación y re 
revisióh.

Se aclpra en la resolución definitiva lo correspondiHnte al literal g) del 
proyecto de Resolución.

2.18.7. Artículo 7

aclaración si el 
zones técnicas 
ríos pues limita 

o “cuando así

1
____

alización de la 

artículo 6 del

SURTIGAS E-2011 -004624

Para efectos de verificar la autenticidad de Ids certificaciones y  
sistema para controlar a quienes los expidan, e l certificadb  
reglamentado con un consecutivo únicó para eVitar fraudes y  certifica

Cómo se reconoce a l distribuidor el costo de m antener actualiza 
datos.

GASES DEL CARIBE E-2011 -004636 

EFIGAS E-2011-004622

qisponer de un 
debe estar 

clones falsas.

da la base de

La responsabilidad de colocar una etiqueta visible y  hacer llegar la 
distribuidor debe recaer en el organisrho acreditado y  no en el usua 
por cuanto el organismo acreditado cobra po r su gestión y, adem i 
los medios y  los recursos para hacerló. De mánera que para quien 
fácil controlar esta obligación y  sancionar a quién lo incumpla

certificación al 
rio. Lo anterior 
és, cuenta con 

vigila es más
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• Para efectos de verificar la autenticidad de las certificaciones y  disponer de un 
sistema para contro lar a quienes lo expidan, el certificado debe estar 
reglam entado con un consecutivo único para evitar fraudes y  certificaciones falsas.

Tal y como se indicó anteriormente se están realizando las gestiones para que dentro de 
la normativa técnica se considere la implementación de un sistema de información en el 
cual puedan tener acceso sólo los organismos acreditados y el distribuidor y de esta 
forma la entrega del certificado sea inmediato.

Se reitera que se incluirá que los OIA tengan la obligación de rem itir el certificado al 
distribuidor a través de medios electrónicos seguros el certificado de conformidad de la 
instalación, sin perjuicio de entregar una copia al usuario, y en la regulación se incluirá el 
deber del distribuidor de contar con los sistemas de información que permitan hacer la 
trazabilidad necesaria a la información del usuario. Teniendo en cuenta los ajustes que 
deben hacerse al reglamento técnico vigente, se precisará que el nuevo marco que regirá 
la actividad de revisiones empezará a aplicarse una vez éste entre en vigor.

El costo de mantener la base de datos se reconocerá al distribuidor, conforme a la 
metodología tarifaria que defina la CREG para el próximo periodo tarifario.

VOCALES DE CONTROL-BUCARAMANGA E-2011-004627

Toda esta regulación estaría bien, pero siempre y  cuando sea la empresa la 
encargada de verificar el cumplim iento de la revisión periódica. No debe dejarse 
en cabeza del usuario, sino que es la empresa la responsable de cum plir 
obligaciones que p o r ley le competen, de otra manera estamos prácticamente  
privatizando la prestación de servicios que corresponde al estado controlar y  vigilar 
y  a las empresas verificar. No se deben im poner al usuario cargas económicas 
que no estén reguladas, de otra manera, qué función cumplen las empresas? les 
vamos a quitar responsabilidades para ponerlas en cabeza del usuario cuando se 
trata de un servicio esencial?

Consideramos que la R.T.R. debe hacerse p o r seguridad para todos, pero que 
esta debe reglamentarse sin exim ir a las empresas de una obligación que según la 
ley les corresponde: art. 144, 145, 146 y  149 de la ley 142 de 1994.

RESPUESTA
■ ■■■' ■ I-» V i : . : . ....     '«XSVíÍ'.

Reiteramos que con el nuevo esquema no se está eximiendo ni a las empresas 
distribuidoras ni a los usuarios de las responsabilidades asum idas frente a la prestación 
del servicio. Lo único que se está introduciendo es que no sea el distribuidor el único 
agente que pueda hacer la revisión. Sin embargo, las responsabilidades de éste frente a 
la prestación de un servicio en condiciones seguras siguen vigente, así como la obligación 
del usuario de tener una instalación que cumpla la normativa técnica vigente.

S U P E R IN T E N D E N C IA  D E  S E R V IC IO S  PUBLICOS D O M IC IL IA R IO S  ~ E -2 0 1 1 -0 0 4 6 9 5
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Se propone m odificar que la revisión sea: "(■ ■ ■) de conform idad cofi 
14471de 2002 de la SIC, o aquellas que la aclaren, modifiquen o su

la Resolución 
stltuyan. ( ...) ”

RESPUESTA
_________

Se ajustará la redacción, y se hará referencia a la normativa técnica vigentei.

2.18.8. Artículo 8

SURTIGAS E-2011-004624

El num eral 2.23 es para Instalaciones nuevas y  los costos están 
cargo por conexión, po r ende no entendemos porque se relaciona e

incluidos en el 
i  este artículo.

•  Desprovee a las distribuidoras de mecanismos
de fraudes, etc., p o r lo que no se justifica la notificación previa 
actividades.

para realizar críticas, investigación 
para realizar estas

Qué sucede s i hay certificación pero la ESP encuentra una razó 
seguridad para no conectar el servicio?

GASES DEL CARIBE E-2011-004636 

EFIGAS E-2011-004622

El num eral 2.23 es para instalaciones nuevas y  los costos están 
cargo p o r conexión, p o r ende no entendemos porque se relaciona e

n técnica o de

incluidos en el 
n este artículo.

s para realizar criticDesprovee a las distribuidoras de mecanismo 
investigación de fraudes, etc., po r lo que no sé justifica  la no tificad  
realizar estas actividades.

a de consumo, 
ón previa para

Se hace un ajuste a la redacción del artículo. Como se mencionó, en cua 
previa para puesta en servicio de la instalación, se Considera convenient 
exigencia del certificado de conformidad y en esta medida se liberar# 
actividad, pudiendo ser realizada por un OIA, fen esa nfiedida y de manera 
modificará e parágrafo del artículo 108 y el artículo 1p8.2 de la Resolucic 
1996. De esta forma, ninguna de estas revisiones, preVia o periódica, serárji 
distribuidor.

VOCALES DE CONTROL-BUCARAMANGA- E-2011-004627

•  PREVIO AGOTAMIENTO DEL DEBIDO PROQESO.
I

RESPUESTA

rito a la revisión 
e mantener la 
también esta 

Consecuente se 
n CREG 57 de 

exclusivas del

-------
—

__
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Como se mencionó, el debido proceso no es objeto de esta Resolución. Este debido 
proceso está contemplado en las normas superiores, debe ser acatado por las empresas 
prestadoras en todas sus actuaciones, tal y como reiteradamente lo ha indicado la entidad 
que legalmente ejerce el control, la inspección y la vigilancia de las entidades prestadoras 
de los servicios públicos domiciliarios. En todo caso, se han dispuesto en la versión 
ajustada elementos propios del debido proceso, en aras de brindar las garantías 
requeridas al usuario y claridad para ambas partes del contrato.

2.18.9. Artículo 9

SURTIGAS E-2011 -004624

Artículo 9. Como van a de fin irlas  tarifas? Es necesario tener en cuenta todas las variables 
que manejan los distribuidores (procedimientos, desplazamientos, otros, dispersión 
geográfica).

RESPUESTA

Los costos de mantener base de datos de las revisiones, de hacer programación de las 
fechas de revisiones, implementación de los mecanismos para la el recibo por medios 
electrónicos seguros de los certificados de conformidad, entre otros serán considerados 
dentro de los costos de AOM de distribución y serán remunerados mediante el cargo de 
distribución. La forma de determinarlos será analizada cuando se establezca la 
metodología de la actividad de distribución.

VOCAL DE CONTROL -  ALBERTO CAMACHO CARDENAS -  E-2011004558

ARTÍCULO 9. M odificar e l Anexo General de la Resolución CREG 067 de 1995, en 
su num eral 5.59., el cual quedará así:

“5.59. El d istribuidor proporcionará los siguientes servicios en forma gratuita:

Desconexión del medidor. - Investigación de fugas de gas y  otros pedidos 
relacionados con la seguridad.

Otros servicios efectuados a los equipos v dispositivos, se prestarán mediante el 
cobro de un carao.

Frente a este inciso, es claro que solo se busca beneficiar a las empresas tal como 
ha venido sucediendo, dejan o entregan reguladores y  otros elementos de 
segunda o en m al estado y  después obligan a l usuario a pagar e l servicio técnico y  
el valor de los materiales.

VOCALES DE CONTROL-BUCARAMANGA E-2011-004627

“5.59. E l d istribuidor proporcionará los siguientes servicios en forma gratuita: 

- Desconexión del medidor. - Investigación de fugas de gas y  otros pedidos
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¡relacionados con la seguridad. DEBE AGREG. 
INMUEBLE ESPECIALMENTE EN LOS  
NATURALES Y EN LAS ZONAS DE ALTO RIE  
PARA REUBICACION.

ARSE: POR DEM* 
EVENTOS DE  

SGO QUE SEAN ID.

OLICION DEL 
DESASTRES  

ENTIFICADAS

Otros servicios efectuados a los equipos y  dispositivos, se prestarán mediante el 
cobro de un cargo. Debe identificarse qué servicios y  cuál será la metodología 
tarifaria para establecer e l valor de cada servicio.

¡Los costos involucrados en la verificación que trata el artículo 5. 
anexo, serán remunerados al D istribuidor de conform idad con la m 
para el efecto expida la CREG". ES M E

23

OR/ie j u k  QUE DESDE  
INFORMEN CUAL SERA LA METODOLOGIA, porque despué. 
fórmulas que en nada favorecen al usuario\ sino que siempre 
distribuidor.

del presente 
btodología que 
AHORA NOS 
s salen con 
favorecen al

VOCALES DE CONTROL CENTRO -E -2 011-004484

8. Igualmente es necesario que se excluya del artículo 9, del an 
num eral 5.59, el párrafo que expresa

“otros servicios efectuados a equipos y  dispositivos, se presta 
ei cobro de un cargo”

E sas ambigüedades, sólo le dan a los prestadores del servicio la 
crear situaciones lesivas y  onerosas en contrá de la comunidad  
además esa debe se r una práctica que es\ connatural con 
¡seguridad industria l que debe impleméntar el prestador de los sen. 
Se supone que los costos ya se incluyeron en lá tarifa.

gportunidad de 
los usuarios, 
medidas de 

'icios públicos.

de
las

Los costos involucrados en la veriticaciónl de que trata el ari¡ 
presente anexo, serán remunerados al distribuidor de confo 
m etodología que para el efecto expida la CREG”

ículo 5.23 del 
rm idad con la

¡De la misma manera la verificación qué está proponiendo en e l arth 
5.23, es e l cobro de correo que será anexo a lá  factura y  esos costo 
de la tarifa.

pulo 6 numeral 
s ya son parte

ii
-------

19
El inciso 2 del numeral no es objeto de modificación por el nuevo esquem 
mantiehe tal y como está establecido desde la Resoludión CREG 067 de 
se detje a que los equipos de medición y sqs elementos son propiedad 
deben ¡mantenerse en las condiciones adecuadas. Por lo tanto, cualquier 
que se requiera de estos equipos debe estar á cargo <tiel usuario y no del 
de indipar que al distribuidor se le remunera mediante l as tarifas las inversic 
en los (sistemas de distribución que van desde las esta 
desde otro sistema de distribución hasta la derivación 
de la apometida y el m edidor Lo anterior, con fúndame 
el legislador en la Ley 142 de 1994.

ciones de regulacióp 
de las redes locales 
nto en los criterios e

9xo propuesto  

ran mediante

n
a, es decir, se 
95 ya que ello 
del usuario y 

mantenimiento 
distribuidor. Es 
nes realizadas 
o city gates o 

es decir antes 
;tablecidos por
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Los costos en que incurra el distribuidor para garantizar la verificación del cumplimiento 
del artículo 5.23, así como los medios de divulgación, serán remunerados al distribuidor 
mediante el reconocim iento de unos costos de administración, operación y mantenimiento 
- AOM que se tienen en cuenta en el cargo de distribución y que forma parte de la tarifa 
final al usuario. Actualmente parte de estos costos se remuneran en el reconocimiento de 
los gastos de AOM de las empresas distribuidoras; pero nuevas actividades como 
adecuación de sus sistemas de información, envío de la notificación, recibo de la 
certificación y control de información de los usuarios (trazabilidad) serán contempladas 
como gastos AOM a reconocer a las empresas distribuidoras a través de la metodología 
del cargo de distribución.

2.18.10. Articulólo

VOCAL DE CONTROL -  ALBERTO CAMACHO CARDENAS -  E-2011004558

• Donde se encuentran estas empresas, po r lo menos antes deben cerciorarse que 
existe la suficiente competencia para sacar una norma que sea equilibrada y  que 
no suceda lo m ismo que con la energía, donde los usuarios tienen que pagar 
organismos de certificación, con valores superiores a los que cobraba la empresa 
para dar el servicio.

SURTIGAS E-2011-004624

• Se debe reducir a un vinculo que lleve a la SIC o a la ONAC, dado a que ellos son 
los responsables de llevar y  m antener estos registros.

GASES DEL CARIBE E-2011-004636 

EFIGAS E-2011-004622

• La empresa distribuidora no tiene la obligación juríd ica  de llevar e l registro oficial 
sino p o r parte de las autoridades como la SIC o a la ONAC, dado que ellos son los 
responsables de llevar y  m antener estos registros.

VOCALES DE CONTROL-BUCARAMANGA

• No es necesario n i conveniente incluir a terceros en este proceso de revisión, 
clara esta la fundamentación. E l usuario no se revela ante la revisión técnica 
reglamentaria, sino que solamente pide que se regule el costo de tal revisión y  que 
se establezca claramente la periodicidad

RESPUESTA —— _  _

Es importante indicar que el distribuidor puede seguir ofreciendo los servicios de revisión 
de instalaciones internas a sus usuarios.
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El registro de los organismos certificados esté a cargb de las entidades c 
Distribuidor ofrecerá un listado al usuario de e£os organismos.

ompetentes. El

2.18.11. Artículo 11

I ......................... ........

•  Se debe agregar: "... que dentro de ese mismos período vayan i 
años de habérseles efectuado la última revisión periódica o J 
servicio”.

3 cum plir cinco 
'a conexión al

• Las campañas publicitarias para la socialización del nuevo e sq i 
reconocido a la empresa dentro de la tarifa o, de lo contrario, qi 
encarguen los agentes económicos qué competirán p o r este mercad

<ema debe ser 
¡e de estos se 
lo.

RESPUESTA ¡

Se acoge el comentario y se agrega “o la conexión ai servicio”.

Las campañas publicitarias serán reconocidas al distribuidor mediante g 
según la metodología de distribución que expeídirá la dREG.

2.19. REGLAMENTACIÓN TÉCNICA
--------- i------------------------------------------------------------------------------------------------------------- . . . .  . i  . . i . . .  . . .

astos de AOM

• Pero debo denunciar que po r las revisiones de calentadores y  est 
de la cocina ahora nos cobran más de lo que yale el electrodomés 
las citas que telefónicamente acuerdan y  cortan el servicio y  no ar 
un elemento de especulación que tiene to$ prestadores del . 
servicios efectuados a eauioos v dispositivos, se prestaran medial

ufas y  equipos 
tico, incumplen 
reglan nada es 
servicio, "otros 
ite  el cobro de

un carao”. De los que habla la resolución es negativo para los usuar
' ■ ■ . . . . . . .  i . .x.... J............. .  - .............

ios.

No perm itir en ningún caso que las empresas [distribuidoras de gas 
organismo de inspección, n i po r si m ismas n i a través de empresas 
participación accionaria, con ello se garantiza la independencia de 
parte).

conformen su 
donde tengan 

partes (tercera
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• Los organismos de inspección independientes y  acreditados po r ONAC deben 
cum p lirlos  requisitos establecidos en la norma ISO 17020, pero se debe regula rla  
competencia p o r ejemplo del gerente técnico y  su suplente, es decir que deben 
cum plir los requisitos de titulación profesional en ingeniería mecánica, civil, 
industrial y  afines, experiencia específica superior a un determinado número 
de años, así como dem ostrar habilidades y  destrezas para poder ejercer la 
dirección de un organismo de inspección, debido a la alta responsabilidad en la 
operación del organismo de inspección.

"R E S P U E S T A  "
■ __■>&. m  ^ _____________ :•  : #

La normativa técnica y los requisitos para la acreditación de organismos de inspección no 
son competencia de la Comisión. Sin embargo, se han realizado los comentarios 
correspondientes a las entidades competentes para que sean tenidos en cuenta. Es de 
anotar que el Ministerio de Minas y Energía adelanta un estudio con el propósito de 
actualizar el reglamento técnico vigente de instalaciones internas de gas.

Ahora bien, en relación con las exigencias actuales, se ha realizado una consulta en el 
Organismo Nacional de Acreditación -  ONAC sobre los requisitos exigidos a los 
organismos de inspección para su acreditación y se encuentran los que se observan a 
continuación, entre estos están los solicitados en los comentarios y las cuales se 
subrayan.

R equ is ito s7

3 .R E Q U IS ITO S  A D M IN IS T R A T IV O S

3.1 El OI, o la organización de la cual forma parte, debe ser legalmente identlflcable.

3.2 Un OI que sea parte de una organización que se ocupa de otras funciones que no sean la 
inspección, debe ser identlflcable dentro de esa organización.

3.3 El OI debe tener documentación que describa sus funciones y alcance técnico de la actividad 
para la cual es competente.
El alcance preciso de una inspección estará determinado por los términos del contrato individual u 
orden de trabajo. ■

El OI debe tenér%e^rp'_de responsabilidad civil a d e c u a d á3?’a  menos que és 
responsabilidad sea' asürrllda'cppr .el Estado, dé ■ acuerdo c'omrl^ l^ ^ ^ a c io n a lé s : '. qj|jpor

3.5 El OI debe tener documentación que describa las condiciones bajo las cuales realiza su negocio 
de inspección, a menos que sea parte de una organización y preste estos servicios sólo a dicha 
organización.
3.6 El OI, debe tener cuentas independientemente auditadas

4. IN D EP E N D E N C IA , IM P A R C IA L ID A D  E IN TEG R ID A D

7 Página web ONAC- www.onac.ora.co - F11-P-EVA-01-Formular¡os Solicitud de Acreditación -Lista cruzada 
Norma de requisitos y documentación del sistema de gestión -  Numeral 15
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R equ is ito s7

4.1 G E N E R A LID A D E S
El personal del OI debe estar libre de cualquier presión cdnfiercial, financiera o de 
pueda afectar la imparcialidad de su juicio. Los procedimiéntos deben ser impl 
asegurar que personas u organizaciones externas el OI no puedan influir en los r 
inspecciones efectuadas.

otra Indole que 
amentados para 
jsultados de las

4 .2  IN D E P E N D E N C IA
El OI debe ser independiente en la medida que ello sea requerido por las cond 
cuales presta sus servicios.
Dependiendo de estas condiciones, el mismo debe cumplir con los criterios mínin 
en uno de los Anexos normativos A, B, ó C.

iciones bajo las 

ios establecidos

4.2.1 Ql T ipo  A
El OI qpe presta servicios de "tercera parte" debe cumplir cor) los criterios del Anexe

■ I
A (Normativo).

4.2 .2  Ql Tipo B
El OI qpe forma parte separada e identificable de ur)a organización, 
involucrada en el diseño, manufactura, suministros, instalación, uso o mantenimient 
elementos que inspecciona y que ha sido establecida para suministrar servicios de i 
a su oraanización matriz, debe cumplir con los criterios del Ahexo B (Normativo).

) de los 
nspección

4 .2 .3  OI T ipo  C
El OI qpe está involucrado en el diseño, manufactura, suministro, instalación, uso 
de los elementos que inspecciona o de similares de la corjipetencia y puede pre 
inspección a otras partes que no sean su organización mátriz, debe cumplir con 
Anexo C (Normativo)

d mantenimiento 
star servicios de 
los criterios del

5. C O N FID E N C IA L ID A D
El OI dpbe asegurar la confidencialidad de la información obtenida en el curso de si 
inspeccjión. Los derechos de propiedad deben ser protegidos.

s actividades de

6. O R G A N IZA C IO N  Y  D IR EC C IO N

6.1 El OI debe tener una organización que le pdrmita mantener la capacidad p 
funciones técnicas satisfactoriamente.

ara realizar sus

6.2 El OI debe definir y documentar las responsabilidades y la estructura de 
Cuandp el OI también brinde servicios de certificación y/o ensayos, la relación ent

Ip o r '^  de perdonds" ifamill; 
procedimientos y métodos de inspección, con los óbjetlvos Ide la inspección y la € 
resultados del examen.

la organización, 
re sus funciones

3rimenta^p::ehiTa"
¡pióih^se'reaíicen

arizadas con los 
valuación de los

6.5 El OI debe haber designado personas a quiends delegaitá responsabilidades de 
inspección en ausencia de algún directivo, o su equivalente.

los servicios de

6.6 Toda función que afecte la calidad de los servicios cjle inspección debe se 
descripciones laborales deben incluir los requisitosieducacicjnales, de entrenamier 
técnico y experiencia.

r descrita. Esas 
to, conocimiento

7. S IS TE M A  DE LA C A L ID A D

7.1 La¡ dirección del OI debe definir y documerltar su política y objetivos de 
comprpmiso con ella, y debe asegurar que su política sea epmprendida, implement 
en todps los niveles en la organización.

la calidad, y su 
ada y mantenida

7.2 El OI debe operar un sistema de la calidad eféctivo apropiado al tipo, extensic 
trabajó realizado.

.... i ■ i ¡

in y volumen del
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Requisitos7

7.3 El sistema de la calidad debe estar completamente documentado. Debe~haber un Manuaí de la 
Calidad, el cual debe contener la información requerida por esta norma y como se registra en el 
Anexo D (Informativo).

7.4 La dirección del OI debe designar una persona quien, independientemente de otras 
obligaciones, debe tener autoridad definida y responsabilidad en el aseguramiento de la calidad 
dentro del OI. Esta persona debe tener acceso directo a la alta dirección. __ ________________
7.5 El sistema de la calidad debe mantener su pertinencia y vigencia bajo la responsabilidad de la 
misma persona.

7.6 El OI debe mantener un sistema para el control de toda la documentación relacionada con sus 
actividades. Este debe asegurar que:
a) las ediciones vigentes de la documentación apropiada estén disponibles en todos los lugares y 
por todo el personal pertinente;__________________________ __________ _________________ __
b) todos los cambios de documentos o enmiendas a los mismos son cubiertos por medio de ia 
correcta autorización y se procesan de forma que se asegure su disponibilidad oportuna en los 
lugares apropiados;_____________ ____________ __________________ ______________________
c) los documentos anulados se retiran del uso en toda la organización, pero una copia es archivada 
por un período determinado;

d) otras partes, si es necesario, son notificadas de los cambios.

,.7;7j¡0  ^Olldebé.■' llevá^fá?fÓ'ábo''1 úrr'sistema de auditorias 
i'.'db&'um^  ̂ cumplimiento con los criterios
sistema de la calidad. El personal que realiza las auditorías'

ad planificadas y 
y la eficacia del 

ámente calificado.^

7.8 El OI debe tener procedimientos documentados para el tratamiento de la retroalimentación y 
acción correctiva cuando sean detectadas discrepancias en el sistema de la calidad y/o en la 
ejecución de las inspecciones.
7.9 La dirección del OI debe revisar el sistema de la calidad a intervalos apropiados para asegurar 
su continua adecuación y eficacia. Los resultados de tales revisiones deben ser registrados.

8. PERSONAL

a inspección d-

lad para hacer juicios pro: 
:'los; resultados del-e¡tos

mprenoer el significado ae las desviaciones enco 
s o procesos correspondientes. ' ‘ . 1de los productos

experiencia

tiue son If

o a'la confi 
sobre est 
fabricacic 

' : sónietic 
pueden
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S SE ÍS oP deb

redos, se 
ación n 

radas.-E■4  ̂ 'Af** At» t
onal. Ess 
un peric

formación

sarias deetapas nece

sado c
ran te todo ,e

ñ

■aconduc

Requisitos7

ma de entrenamiento documentado para áseg'ürarSqúói;
ectos técnicos y admin strativps:del;trabajó ér 
i dc apucrdo con su:po ítica.

él cual estará

hábil dad- c$li icación y experiencia:fle. lias.p.ersppe

Un periq; 
formació 

esa r ra It 
debe 

miembh

i'deb'e'p

qctores ex 
trabája

entrenamiento para cadaímiémbrff'd

perlmentados;

i i  ' • - i  -■ WZ&l_

as.' formes aca

persona

La remuneración de las personas empleadas en las¡ actividades de inspección no debe
depender directamente del número de inspeccione^ realizadas y en ningún caso d 
de tales inspecciones.
9. IN S TA LA C IO N E S  Y  E Q U IP O

e los resultados

9.1 El t i l  debe tener a su disposición instalaciones y eqi[i 
permita jejecutar todas las actividades asociadas a lós servició;

9.2 EÍcji debe tener reglas claras para el acceso y Uso de las

ipos convenientes y 
s de inspección llevad

adecuados que 
ds a cabo.

instalaciones y equipos especificados.

9.3 El OI debe asegurar la adecuación continua de |as instalaciones y el equipo me 
para el úso previsto.

xionado en 9,1

9.4 Todo el equipo debe estar identificado en forma apropiada.

9.5 El 01 debe asegurar que todo el equipo sea mantenido apropiadamente, cjle acuerdo con 
procediínientos e instrucciones documentados.

9.6 El Ól debe asegurar que, cuando sea apropiado, el equjpo sea calibrado ante 
en servicio y de ahí en delante de acuerdo con un programa éstablecido.

s de ser puesto

9.7 El programa completo de calibración del equipi|o debe $er diseñado y operado para asegurar 
que, dondequiera que el OI haga mediciones, efetas sean trazadles con patrones de medición

;éble la tijazabilidad con patrones de medición
o exactitud de

nacionales o internacionales. Donde no sea aplic
nacional o internacional, el OI debe proveer evidencias satisfactorias de correlacióji 
los resultados de |a inspección.
9.8 Los patrones de medición de referencia que tejnga el O 
calibraqión y no para otros propósitos. Los patrones de medi 
por un Organismo competente que pueda ofrecer trSzabílidétj 
o internacionales.

deben ser usados se 
Oión de referencia debe 

con patrones de med

lamente para la 
n ser calibrados 
ición nacionales

9.9 Donde sea pertinente, el equipo debe estar Sujeto á 
calibraciones regulares.

¡omprobaciones en servicio entre re-

9.10 Los materiales de referencia deben ser, en lcj> posible,; trazables con materia 
referencia nacionales o internacionales.

les patrones de
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Requisitos7

9.11 iDonde sea pertinente para la calidad de los servicios de inspección, el OI debe tener 
procedimientos para:
a) la selección de proveedores calificados;
b) la emisión de documentos de compra apropiados;
c) la inspección de materiales recibidos;
d) el aseguramiento de las instalaciones para almacenamiento apropiadas.

9.12 Donde sea aplicable deben evaluarse las condiciones de los elementos almacenados a 
intervalos apropiados para detectar el deterioro.

9.13 Si el OI utiliza computadoras o equipos automatizados en relación con las inspecciones, debe 
asegurar que:
a) el software de computación sea ensayado con el fin de confirmar que es el adecuado para el 
uso;
b) sean establecidos e implementados procedimientos para la protección de la integridad de los 
datos;
c) la computadora y el equipo automatizado reciban mantenimiento para asegurar el 
funcionamiento apropiado; y
d) sean establecidos e implementados procedimientos de mantenimiento para la seguridad de los 
datos

9/Í4 El OI debe tener procedimientos documentados para el tratamiento del equipo defectuoso. El 
equipo defectuoso debe retirarse del servicio mediante la separación, marcado o etiquetado 
destacados. El organismo de inspección debe examinar el efecto de estos equipos defectuosos en
inspecciones p r e v i a s . ___________________________________ ____________
9.15 La información pertinente del equipo debe ser registrada y normalmente debe incluir la 
identificación, calibración y mantenimiento.

^ " p r o c e d i m i e n t o s  y  m é t o d o s  d e  i n s p e c c i ó n

10.1 El Ol debe utilizar procedimientos y métodos de inspección los cuales son definidos en los 
requisitos, contra los cuales la conformidad va a ser determinada.

10.2 El Ófdebe poseer y utilizar instrucciones documentadas adecuadas para la planificación de la 
inspección y para las técnicas de inspección y muestreo normalizado, cuando la ausencia de tales 
instrucciones pudiesen poner en riesgo la eficiencia del proceso de inspección. Cuando esto sea 
aplicable, requiere de un conocimiento suficiente de las técnicas estadísticas para asegurar 
procedimientos de muestreo estadísticamente confiables y un correcto procesamiento e 
interpretación de los resultados. ___________________ ________________________________
10.3 Cuando el "Ól tenga que utilizar procedimientos y métodos de inspección no normalizados, 
tales procedimientos y métodos deben ser adecuados y totalmente documentados.

10.4 Todas las instrucciones, normas o procedimientos documentados, hojas de trabajo, listas de 
verificación y datos referencia pertinentes con el trabajo del Ol deben mantenerse actualizados y 
estar fácilmente disponibles para el personal.________________ ___________________________
10.5 El Ol debe poseer un contrato o sistema de control de órdenes de trabajo que aseguren que:
a) el trabajo a ser desarrollado esté dentro de su competencia y que la organización tiene los 
recursos adecuados para cumplir los requisitos
b) los requisitos de los solicitantes del servicio del Ol estén adecuadamente definidos y que las 
condiciones especiales sean entendidas de tal manera que puedan emitirse instrucciones no 
ambiguas al personal que desempeña las actividades requeridas;
c) el trabajo que se desarrolla sea controlado mediante revisiones regulares y acciones correctivas;
d) el trabajo concluido sea revisado para confirmar que los requisitos han sido cumplidos ._________
10.6 Las observaciones y/o datos obtenidos en el transcurso de las inspecciones deben ser 
registrados de una forma oportuna para evitar pérdidas de cualquier información pertinente.
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10.7 Todos los cálculos y datos transferidos deben ser verificjados adecuadamente.

10.8 Eli Ol debe poseer instrucciones documentadas para llevar a cabo con segurid;:ad la inspección.

11. MANIPULACION DE LOS ELEMENTOS Y MAESTRAS DE INSPECCION

11.1 E
forma i 
momer

Ol debe asegurar que los elementos y muestras a [inspeccionar sean ider 
mica para evitar confusiones con respecto a la identificación de tales elemei 
to.

itificados de una 
atos en cualquier

11.2 C
antes
elemen
suminia

jalquier anormalidad evidente notificada al inspector, o notificada por él del 
de comenzar la ¡nspección. Cuando exista alguna: duda acerca de la c 
to a inspeccionar o cuando dicho elemento no e^tá en conformidad co 
strada, e| Ol debe consultar al cliente antes de proceder.

ae ser registrada 
;onveniencia del 
n la descripción

11.3 El Ol debe establecer si el elemento ha recibido toda |a preparación necesar 
requiere de preparación por parte del Ol.

ia, o si el cliente

11.4 El Ol debe poseer procedimientos documentados y cjontar con las instalaci 
para evitar el deterioro o daño de los elementos de! ¡nspección mientras 
responsabilidad.

ones adecuadas 
estén bajo su

12. REGISTROS

12.1 El Ol debe mantener un sistema de registro ácorde cdn sus circunstancias p 
cumpla con las regulaciones aplicables.

12.2 Los feg istro^^ben ihCpTláWormación suficjente qUejpérmíta uná^yal.uació

12.3 Todos los registros deben almacenarse en" forma ^egura por un períodc 
mantenerse seguros y confiables para el cliente, a róenos que la ley indique otra coi

articulares y que

i especificado y 
;a.

13. INFORMES DE INSPECCIÓN Y CERTIFICADAS DE INSPECCION

13.1 E
certificí

I trabajo llevado a cabo por el Ol debe $er cubierto por un informe de 
ido de inspección recuperable.

i inspección y/o

13.2 El
exáme 
como t 
informe 
certificí 
deben

m

informe de inspección y/o certificado de inspección debe incluir todos los r 
des y la determinación de la conformidad realizada Sobre la base de estoi 
pda la información necesaria para la comprénsión e interpretación de los mi: 
ción debe reportarse en forma correcta, exacta y clara. Cuando el informe c 
ido de ¡nspección contiene resultados sumiinistradoS por subcontratistas, 
ser identificados claramente.
is’in fo rm e s ^ ^ ^ ^ ^ ^ f f i^ c e r t i f iq a d o s  dejinspecc¡<)n..defc[ej'...s^finfííidóá

esultados de los 
s resultados, así 
smos. Toda esta 
e inspección y/o 
astos resultados

tt-dfe-algqng.dHffi
f íé 1 li? !

13.4 Le
emitirlo

is adiciones o correcciones al informe de inspección jo certificado de ínspec 
deben registrarse y justificarse de acuerdo don los requisitos pertinentes de

oión después de 
esta sección.

14. SU BCONTRATACIÓN

14.1 EfOl debe ejecutar normalmente por sí mismol las inspecciones comprometida 
contratos.

------ ■— ^ ..— ------------------------------

s a través de los
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14.2 Cuando el Ol subcontrata alguna parte de la ¡nspección, debe asegurar y ser capaz de 
demostrar que su subcontratista es competente para ejecutar el servicio en cuestión y, donde sea 
aplicable, que cumple con el criterio establecido en la norma pertinente. El Ol debe consultar al 
cliente sobre su intención de subcontratar alguna parte de la inspección. El subcontratista debe ser 
aceptado por el cliente . __________________________________________________________
14.3 El Ol debe registrar y mantener los detalles de su investigación sobre la competencia y 
conformidad de sus subcontratistas. El Ol debe mantener un registro de todas las 
subcontrataciones. __ __________  ________________________
14.4 Cuando el Ol subcontrate ciertas actividades especializadas, éste debe tener acceso a un 
personal calificado y con experiencia que sea capaz de efectuar una evaluación independiente de 
los resultados de las actividades subcontratadas. La responsabilidad para la determinación de la 
conformidad con los requisitos recae sobre el Ol.
15. QUEJAS Y APELACIONES

15.1 El Ol debe poseer, procedí mi 
de los clientes-u otras — --------

ocumentado 
act
i r

¡jas quejas recibidas

15.2 El Ol debe poseer procedimientos documentados para el tratamiento y solución de las 
apelaciones, contra el resultado de sus inspecciones cuando éstas sean llevadas a cabo bajo una 
autoridad delegada legalmente.
15.3 Debe mantenerse un registro de todas las quejas y apelaciones y de las acciones tomadas por 
el Ol.

16. COOPERACION
Se espera que el organismo de inspección participe en el intercambio de experiencia con otros
organismos de inspección y en los procesos de normalización según sean apropiados.____________
Anexo A (Normativo)

Criterios de independencia para un organismo de inspección tipo A

El Ol referido en el numeral 4.2.1 debe cumplir con los siguientes criterios:

A.1 El Ol debe ser independiente de las partes involucradas.
El Ol y su personal responsable de llevar a cabo la inspección no deben ser el diseñador, 
productor, proveedor, instalador, comprador, propietario, usuario o responsable del mantenimiento 
de los elementos que inspeccionan, ni el representante autorizado de ninguna de estas partes.

A.2 El OI y su personal no deben comprometerse con ninguna actividad que pueda crear conflicto 
con su independencia de juicio e integridad en relación con sus actividades de inspección.

En particular, no deben estar relacionados directamente con el diseño, producción, suministro,
instalación, uso o mantenimiento de los elementos inspeccionados, o similares en la competencia.__
A.3 Todas las partes interesadas deben tener acceso a los servicios del organismo de inspección. 
Estos no deben estar influenciados por condiciones financieras u otras condiciones indebidas. Los 
procedimientos bajo los cuales el organismo opera deben ser administrados en forma no 
discriminatoria.
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Anexo B (Normativo)

Criterios de independencia para un organismo de inspección tipo B

El OI referido en el numeral 4,2.2 debe cumplir con los siguientes criterios:

B1. Debe establecerse una clara separación de las responsabilidades del personal c 
aquel personal empleado en otras funciones mediante uijia identificación orgar 
métodos de reportar del organismo de inspección dqntro de lá organización matriz.

le inspección de 
lizacional y los

B.2 El b l y su personal no deben comprometerse con ningdna actividad que pued 
con su independencia de juicio e integridad en relación con sijis actividades de inspe 
En particular, ellos no deben estar relacionados directamente con el diseño, produo 
instalación, uso p mantenimiento de los ítem inspeccionados,¡o de ítem similares a Is

a crear conflicto 
cción.
;¡ón, suministro, 
\ competencia.

B.3 El servicio de inspección debe suministrarse splo a la organización de la cual < 

inspección forma parte.
ül organismo de

Anexo C  (Normativo)

Criterio de independencia para un organismo de inspeóci

El organismo de Inspección debe disponer medidas de s©g 
asegurar una adecuada segregación de responsabilidades er 
los servicios de inspección a través de la organización y/o pro

ón tipo C

uridad dentro de la or 
correspondencia con 

cedimientos document

ganización para 
el suministro de 
ados.

Anexo b (Informativo)

Informapión por incluir o referenciar en el Manual de¡Calidad

-  Información general(Nombre, direcciones, números d
- Declaración de la dirección sobre su política, objetivo
- Declaración de la dirección asignando a la persona d<
- Descripción de las áreas de actividad y competencia
- ¡Información sobre la interrelación del organismo d 

¡matriz o asociada(cuando proceda)
-  Organigrama(s) de la organización
-  ¡Descripciones de las funciones pertinentes
-  Declaración de la política en materia de calificación y
-  Procedimientos para el control de documentos
-  ¡Procedimiento para las auditorías internas
- ¡Procedimiento para la retroalimentación y acciones c<

e teléfono, etc. y estatu 
; y compromisos con Is 
asignada en el numeral 
del organismo de insp< 
5 inspección con sus

formación del personal 

jrrectivas

s legal) 
calidad 
7.4 

jcción
organizaciones

- ^Procedimientos para la revisión del sistema de la cali»
- ¡Otros procedimientos e instrucciones o referencias 

¡que sean requeridos por esta norma.
- ¡Lista de distribución del Manual de la Calidad.

Jad por la Dirección 
i otros procedimientos o instrucciones

i ■ j -  . i________ ,__|___________________________

p e  acuerdo con la propuesta de la Resolución \054, la distribuidora  i 
el informe de Resultados de la inspección de la revisión y  mantenerlo  
cliente, Algunos de los datos que hoy  io n  tomados en el proceso o
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van más allá de los requeridos po r las Resoluciones 14471 y  1509, perderán su 
trazabilidad en e l sistema informática existente respecto a la característica de la 
instalaciones tales como los artefactos instalados, nuevos núm eros telefónicos de 
contacto, etc., y  solo quedará la última Información que tomó la distribuidora en la 
revisión o en la instalación. A sí mismo, los cambios que ejecute el cliente pasarán  
desapercibidos para la distribuidora.

Por otra parte, dada la multiplicidad de direcciones en la ciudad y  los parámetros 
como se registra la información en la distribuidora, un aspecto que también tendrá 
repercusión es el de la identificación del punto de sum inistro y  los parámetros bajo 
los cuales los Organismos de Inspección Acreditados (OIA's) deberán entregar la 
información.

• Las únicas estadísticas que podrá brindar la distribuidora en el proceso  
corresponderán a clientes en servicio con certificado o con informe de Resultados 
vigente y/o sin servicio. En tal sentido, de ser de interés de la CREG y  demás 
entes, la resolución deberá obligar a los O IS 's a llevar dichas estadísticas que les 
perm ita retroalim entar Normas Técnicas Colombianas de productos o 
procedimientos, etc. (ej. Tipos de defectos críticos, no críticos).

• Se debe considerar que s i un cliente modifica su instalación incrementando el 
consumo superando el diseño original -aspecto  no incluido en la inspección de la 
Resolución 1509, y  p o r tanto no ejecutado po r el OIA- se pueden requerir cambios 
en los equipos de regulación y  medición para ellos la visita conjunta del distribuidor 
(en donde actualmente se hacen ambas operaciones) es indispensable para 
detectar estas situaciones y  generar los ajustes necesarios. La propuesta de 
resolución separa en diferentes agentes esta actividad haciendo complejas las 
actuaciones y  sobre incrementado la operativa, ya que la vista del d istribuidor para  
realizar la verificación de los equipos de medición deberá im plicar el ingreso al 
predio para verificar la carga instalada para poder tom ar una decisión; esto seria 
casi una nueva vista de revisión -c o n  sus costos asociados-; además que acción 
se puede tom ar s i a l entrar al predio el d istribuidor encuentra riesgos en la 
seguridad?; no es claro en el proyecto.

• El OIA debe -a n te s  de poder hacer la inspección- asegurarse que la presión de 
servicio esté en los valores adecuados. Si esto no sucede, en principio procedería  
el cobro de la visita. La operativa que se genera para estos ajustes actualmente es 
un costo incluido en la revisión; bajo el nuevo esquema deberá remunerarse al 
distribuidor.

• (...) Con respecto a las certificaciones de las instalaciones internas, dado que el 
cliente podría contratar la inspección con cualquier organismo, se pueden 
presentar diferencias de conceptos en cuanto a las condiciones de seguridad de la 
instalación interna. En caso de discrepancia se debe defin ir el criterio adecuado 
para dar po r válido un concepto de un organismo certificador ante diferencias de 
opinión con otro organismo.

• Dentro de la normativa nacional aplicable, no hay exigencia para los O IA ’s 
respecto a la evidencia que deben brindar los equipos para verificar el monóxido y  
las fugas (impresión de resultados como los usados actualmente p o r las 
distribuidoras del Grupo Gas Natural) con lo cual e l valor obtenido solo se reflejará

y
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en el dato que transcriban al documento, pudiendo en m uchos no 
medición real.

coincidir con la

La propuesta normativa no contempla la Resolución 1023 de 2004 
la Resolución M ICT 936/08, 14471/02 y la Í509/09, especialm ent 
artefactos de cámara abierta de 5 litros instaládos en alturas sup 
msnm causa principal de los accidentes con monóxido en estas ciu<

Se debe analizar la posibilidad de im pulsar que a nivel regulatorio o 
los OIA la contratación de pólizas de responsabilidad civil extra 
amplías coberturas y  montos definidos a nivel normativo, de manen 
con los niveles de respaldo que requieren los usuarios.

que incorporo 
e emitida para 

adores a 2.000 
dades.

legal se exija a 
Contractual con 
a que cumplan

GASES DEL CARIBE S.A. E.S.P. -E -2 0 1 1-004636

co

(...) El tema de los cambios normativos en rhateria de insta lado  
motivación para delegar en el usuarip la responsabilidad de dele 
revisión, ya que estos cambios seguirán presentándose a medida q 
de la técnica y  las mejoras prácticas sigan eyolucionando, ta l y  
sucediendo desde 1995 con la expedición de código de d 
precisam ente la dinámica de cambios la que especializa una act ¡vid, 
agente responsable una experticia requerida que no puede esperan 
Hoy en día la supervisión y  vigilancia a las distribuidoras p o rg a rte  d 
de control es constante y  rigurosa, precisamente en aras de dar cu, 
estrictos estándares de seguridad que la regulación establece.

—
—

fies no es una 
gar su propia 

ue los avances 
m o ha venido 

'stribución. Es 
ád que exige al 
se del usuario. 
S las entidades 

mplim iento a los

Los cómentarios sobre exigencias mayores a los drganismos de acre' 
remitidas a las entidades competentes para que sean tenidas en 
reglamentación técnica. Sin embargo en el cuadro artterior observamos q 
esas exigencias ya les son solicitadas a los organismos de ¡nspec^ 
acreditación.

((litación fueron 
cuenta en la 
ue muchas de 
ción para su

SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS PUBLICOS DOMICILIARIOS -E-2011-004695

" En varios de los artículos del proyecto de resolución (3,5,6 y  7) se 
la Resolución 1509 de 2009 del Ministerio de Comercio Indus, 
(MCIT), sin embargo, según respuesta emitida p o r dicho Ministerio  
de esta Dirección, la Resolución 1509 de 2009, no estaría vige, 
\misma solo aplicaba a las instalaciones existenies de que habla la 
14471 de 2002, es decir instalaciones que 'a la fecha de ex, 
Resolución 14471 de 2002, no contaran con certificado de conformidi

Sin embargo, se estima que en la actualid¡ad, ya todas esas 
existentes, deberían contar con certificádo de conform idad . ..

P or tal razón se recomienda que dentro del proyecto de resolución se revise la 
conveniencia de hacer alusión a la Resqlución 1509 de 2009

hace alusión a 
ría y  Turismo 
a una consulta 

nte, ya que la 
Resolución SIC 
pedición de la 

'ad.

instalaciones
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• De otra parte, la Resolución 1509 de 2009, no especifica la expedición de un
certificado de conformidad, sino un informe de resultados de la inspección. A l
respecto se considera prudente defin ir las características que debe llenar el
certificado de conform idad válido que deben expedir los organismos de inspección  
acreditados para tal fin, de acuerdo con la Resolución 14471 de 2002 y  lo 
establecido en el Decreto 2269 de 1993 que define el certificado de conformidad  
como:

“i) certificado de conformidad. Documento emitido de acuerdo con las reglas de un 
sistema de certificación, en el cual se manifiesta adecuada confianza de que un 
producto, proceso o servicio debidamente identificado está conforme con una 
norma técnica u otro documento normativos específicos.

( . . . )

Artículo 28. Se reconocerán como certificados de conform idad válidos oficialmente  
para el cumplim iento de los reglamentos técnicos, las normas técnicas obligatorias 
voluntarias, los expedidos p o r organismos de certificación debidamente 
acreditados o reconocidos.

MINISTERIO DE COMERCIO INDUSTRIA Y  TURISMO E-2011-005112

• (...) la resolución 1509 de 5 de jun io  de 2009 solo aplica a instalaciones existentes
antes del 14 de mayo de 2002 que no cuentan con certificación de conformidad  
expedida de acuerdo con la resolución 14471 de 2002 y  que de haberse aplicado 
a cabalidad lo estipulado en el num eral 5.23 de la resolución 067 de 1995 de la 
CREG, a las instalaciones en sen/icio anteriores al 14 de mayo que no tenían 
certificación de conformidad, estas ya debieron se r objeto de la revisión 
quinquenal de que trata la resolución CREG. En efecto al cumplirse dicha revisión 
periódica, la resolución 1509 de 2009 ya no sería aplicable en este caso.

Para las demás instalaciones de gas combustible gaseoso existentes en 
Colombia, posteriores al 14 de mayo de 2002, en concordancia con lo señalado en 
la resolución 067 de 1995 de la CREG, se les deberá continuar aplicando lo 
estipulado en el num eral 1.2.6.4.3 de la resolución 14471 de 2002, que establece 
las características m ínimas especificadas de fondo y  forma que debe inclu ir el 
certificado de conform idad requerido para certificar una instalación interna.

De otra parte, ta l como aparece en fotocopias de oficios dirigidos a l Ministerio de 
Comercio Industria y  Turismo, que se anexan, se m anifestó que el Ministerio de 
Minas y  Energía tiene legalmente asignada la competencia para expedir 
reglamentos técnicos sobre instalaciones internas para el uso del gas combustible, 
conforme se desprende del num eral 4o del artículo 3 “ del Decreto 070 de 004. 
Pese a lo anterior el M inisterio de Minas y  Energía considera que no es el ente 
competente para reglam entar los artefactos de gas.

También es de resa ltar que el Ministerio de Comercio, Industria y  Turismo no tiene 
la experiencia técnica sobre los aspectos que deben considerarse en la regulación 
del procedim iento de inspección en Colombia de instalaciones que suministran 
combustible gaseoso destinado a usos residencial s y  comerciales. Adicionalmente  
esta función le corresponde Ministerio de Minas y  Energía como a la CREG con 
fundamento en el num eral 4o del artículo 30 del Decreto 070 de 2004. Sin 
embargo, es importante indicar que, el M inisterio de Comercio Industria y  Turismo,
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si es Competente para expedir reglam ent 
gasodomesticos para importación o fabricación

ación técnica de los 
y  puesta en el mercado.

Adicionalmente, según el artículo 15 de la Decisión 562 de la C. 
miembros no deben m antener un reglamento técnico s i las c¡ 
objetivo que dieron lugar a su adopción ya no existen o s i las 
objetivos se han modificado y  pueden atenderse de una manera m 
al comercio.

Finalmente, consideramos que sería importante que la nueva reglatji 
CREG de las instalaciones de gas acoja los elementos de imp< 
resoluciones expedidas p o r el Ministerio de Comercio, Industria y  
fin de unificar criterios respecto de la reglamentación técnica que 
al procedim iento para la inspección de instalaciones internas de g 
con el propósito de facilitarle al usuario el cumplim iento de una 
unificada.

SIC -E -2011-005605

artefactos

AN, los países 
vcunstancias u 
circunstancia u 
enos restrictiva

entación de la 
ortancia de las 

urismo, con el 
;e debe aplicar 
as domiciliario, 
eglamentación

• ; EI reglamento establece requisitos orientados a la protección del 
hermeticidad de las conexiones del m edidor con tuberías y  otros 
consecuencia es conveniente hacer la salvedad indicando que a la 
m edidor le aplican los requisitos relaciqnados cón la protección y  he

aparato y  a la 
aparatos. En 

instalación del 
rmeticidad.

A l elim inar e l requisito consistente en que “en dicho informe, 
firmado tanto p o r e l Inspector comb p o r el usuario, deberá 
instalación continúa o no en servicio'1 se debe, tener en cuenta lo sig

ue deberá ser 
constar que la 
jiente:

Indicar como obligación del organismo de inspección, el reportp  
distribuidor del resultado de la inspección, teniendo en cuenta que 
que presente defectos críticos a la que no se le suspenda el serv 
inmediata dejaría en peligro la vida de los usuatios.

inmediato al 
una instalación 
icio de manera

En relación con e l num eral 5.23, teniendo en cuenta que asigna la 
de la revisión de la instalación al Usuario, proponem os vía regh 
requisitos que garanticen:

Que e l organismo de inspección cuandó encuentre defectos 
inmediatamente al distribuidor paré que este suspenda el se rv id

Crear una base de datos única para cohsulta de Organismo 
distribuidores, donde los organismos de inspección registren  
de conform idad y  reportes de inspección con su respe 
identificación, datos de la instalación y  defectos encontrados 
Lo anterior con e l fin de detectar falsificaciones en dichos 
perm itirían que una instalación quéde en sprvicio con defectos

en
do

Responsabilidad 
'amento incluir

críticos reporte 
o.

s de control y  
los certificados 
d iva  fecha e 

la instalación, 
cumentos que 

Críticos.

SURTIGAS E-2011-004624
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• Resolución SIC 1509 de 2009, y  que la suspensión y  el restablecim iento del 
servicio es realizada sólo p o r el distribuidor, se debe defin ir los siguientes casos:

• Cuando al usuario se le suspende el servicio porque cumplido los 5 años 
no ha efectuado la revisión periódica, y  posteriorm ente se notifica ante un 
organismo de inspección para que le efectué esta revisión, éste no podrá 
hacerla hasta que lo notifique al d istribuidor para que restablezca el 
servicio, período durante el cual este usuario continua sin servicio.

■ Cuando en las revisiones periódicas realizadas p o r un organismo de 
inspección, se encuentren defectos críticos que no sean corregidos de 
inmediato, cómo se notificará al d istribuidor para que realice la suspensión 
inmediata del servicio, según lo establecido en la resolución SIC 1509 de 
2009. En caso de no efectuarse de inmediato esta suspensión se estarían 
incumpliendo los requisitos mínimos de seguridad.

• Cuando en las revisiones periódicas realizadas p o r un organismo de 
inspección, se encuentren defectos no críticos que no sean corregidos de 
inmediato, la distribuidora debe valorar nuevamente esta situación en un 
plazo no m ayor a 2 meses contados a partir de la fecha de la inspección, y  
según el caso podrá suspender el servicio. Cómo se notificará al 
distribuidor la existencia de estos defectos no críticos de manera oportuna 
garantizando que pueda realizar la inspección y  la suspensión según sea el 
caso, en un plazo no m ayor al establecido en la resolución SIC 1509 de 
2009.

• Cuando al usuario se le suspende el servicio porque se encontraron 
defectos críticos que no se corrigieron de inmediato o defectos no críticos 
que persisten después de vencido el p lazo establecido en la Resolución 
SIC 1509 de 2009, y  posteriormente el usuario notifica al organismo de 
inspección que los defectos ya fueron corregidos, éste no podrá efectuar la 
inspección, hasta que lo notifique al d istribuidor para que restablezca el 
servicio, período durante el cual este usuario continua sin servicio.

• Los organismos de inspección emitirán la certificación de conform idad de las 
instalaciones receptoras de los usuarios. De esta manera, a quien corresponde 
enviar los reportes trimestrales a la Superintendencia de Industria y  Comercio 
sobre los defectos críticos encontrados en las revisiones periódicas establecido en 
la Resolución SIC 1509 de 2009, y  a la Superintendencia de Servicios Públicos 
Domiciliarios sobre revisiones y  certificaciones realizadas a las instalaciones 
internas de los usuarios.

GASES DEL CUSIANA E-2011-004689

• “4. En cuanto a las firm as certificadoras que van a rea lizar la inspección a la
instalación interna, no está claro la manera en la cual se van a elaborar estas 
listas, y  qué procedim ientos se van a llevar a cabo para garantizar que sus 
empleados cumplan con las competencias laborales y  tengan la idoneidad para 
desarrollar esta labor asignada. Igualmente no se define específicamente cómo 
operarían estas compañías, la planeación y  programación de sus actividades y  
que servicios pueden ofrecer al usuario, teniendo como resultado un cúmulo de 
información para el usuario de diferentes actividades a desarrollar como son: 
inspección de la red interna, revisión del centro de medición, reparación de 
defectos críticos, etc., no precisan si cada actividad la puede e jecutar un mismo 
organismo o diferentes empresas, creando caos y  confusión.
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(RESPUESTA m w
t ■ ■

w ~ I
deSe aclara quela CREG carece de competencia para la expedición 

técnicos. El Ministerio de Minas y Energía, de acuerdo con lo manifes 
radicado CREG -E -2 0 1 1-008772 del 16 d® septiembre de 2011, tierti 
expedióión del reglamento para instalaciones internas de gas y par] 
actualmente los estudios correspondientes. La CREG, como se mencio 
comentarios sobre la inclusión de mayores exigencias y claridades necesaiji 
con el reglamento vigente del Ministerio de Comercio, Industria y Turismo 
consideradas en el próximo reglamento que se expida. Por ello se incluye 
transición en la Resolución definitiva.

2.20. PERIODICIDAD

GASES DEL. CARIBE E-2011 -004636

reglamentos 
ado mediante 
e prevista la 

a ello realiza 
nó, envió los 
as en relación 
para que sean 
un régimen de

1. Observaciones sobre las motivaciones co 
administrativo. En este prim er aparte trataremos 
basó la comisión reguladora para la expedición

ntenidas en el pro.
sobre las motivacic 

del acto administrath

/ecto de acto 
nes en que se 
/o.

"Quejas presentadas en la Comisión po r parté¡ de Usuarios, relací 
frecuencia de las revisiones periódicas en intervalos de tiempo m 
años".

onadas con la 
enores a cinco

deSobre este considerando, la resolución 067 de 1995 (Código 
establece en su articulo 5.23 que "el distribuidor estará obligado a ir. 
instalaciones del usuario periódicamente y  a intervalos no superiors 
... ". Luego no podríam os decir que las] empresás de servicios públi 
su posición dominante al realizar dicha revisión en un plazo inferior 
ya que es un imperativo normativo establecido en la m isma regula 
en intervalos no superiores a cinco años. Imperativo que ademé 
estricta vigilancia p o r la Superintendencia de Servicios Públicos 0 
cual en el 2008 impuso millonarias sanciones a varias distribuidora 
no hacer revisar las instalaciones de ¡os usuários en intervalos n 
cinco años. Como principio violado la SSPD enarboló el tema de 
argumentó que dicho incumplimiento ponía en serio riesgo la vid 
nuestros apreciados usuarios.

Sobre este particu lar señala la CREG que una de las motivaciones 
el actual Código de Distribución son las quejas presentadas p o r le 
servicio público domiciliario de gas natural coh referencia al perío. 
Sin embargo, no se acompaña sustento estadístico sobre el núrr. 
presentadas p o r los usuarios del sector. Soto para e l caso de 
CARIBE nuestras estadísticas muestran que el indicador de quej 
mensuales asociados a la revisión técriica es in ferior al 0.2% de na  
y  este porcentaje comprende la totalidéd de laS quejas asociadas a 
discrim inar el motivo de la misma (precio, frecuencia, atención,
' demuestra que más del 99% de los usuarios no presentan quejas.
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En conclusión, no encontramos po r qué este argumento motiva cam biar la filosofía 
del régimen actual de responsabilidad pasando de manos del distribuidor a manos 
del usuario.

Ahora bien, el aparente problema en la frecuencia de las revisiones es fácilmente 
solucionadle si el regulador, así como estableció un techo máximo de 5 años, fija 
un piso (en años o meses) para ejecutar la misma. Esto zanjaría cualquier 
discrepancia frente a los mínimos en que una distribuidora podría ejecutar la 
inspección, y  no afectaría en nada el tema de seguridad.

EFIGAS E-2011-004622

• 1.1. Supuesta inconform idad de los usuarios p o r el tiempo de revisiones de las
instalaciones internas

Es de anotar que el térm ino MAXIMO fijado p o r el regulador para realizar las 
revisiones periódicas es de cinco años, tal y  como lo establece la resolución 067 
de 1995 en su artículo 5.23, de tal forma que s i e l d istribuidor de gas natural po r 
factores de procedim iento y  eficiencia realiza tales revisiones antes de dicho 
término, no pueden ser catalogadas estas actividades como abuso de posición  
dominante pues se está frente al cumplim iento de una obligación regulatoria. 
Incluso fueron objeto de sanción varias de las empresas distribuidoras del país por 
parte de la SSPD en el año 2008 al encontrarse instalaciones que superaban el 
término máximo establecido, se basaron esas sanciones p o r haberse vulnerado la 
seguridad de los usuarios.

RESPUESTA

Con el nuevo esquema la revisión tendrá un plazo de cinco años y con el procedimiento 
establecido se estaría planteando algo similar a la propuesta de los distribuidores en 
relación con el plazo de revisiones, pues desde el momento en que la empresa 
distribuidora envía la notificación al usuario, éste puede hacer la revisión. Lo que es 
máximo es el plazo del quinto año para que la Instalación cuente con el certificado de 
conformidad.

2.21. RESPONSABILIDADES EN LA REVISIÓN PERIÓDICA

GASES DE OCCIDENTE- E-201 1-OO4620-Et2O1 1-004701

•  En la propuesta regulatoria no están claro los ro les y  responsabilidades que 
ejecutarán y  asumirán cada uno de los participantes en el proceso de revisión 
periódica, n i la manera en que interactúan, entre las cuales se citan: los 
organismos de inspección, las empresas distribuidoras, los usuarios, y  las 
empresas encargadas de realizar reparaciones.

SURTIGAS E-2011-004622
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No es posible que con el ánimo de abrir la actividad a terceros, se coloque a la 
empresa de servicios públicos en una posición de m ayor riesgo, porque aunque el 
proyecto de resolución permite que terceros realicen la revisión quinquenal, 
mantiene en cabeza de la empresa distribuidóra una serie de responsabilidades, 
como son: notificar el vencimiento del plazo para realizar la revisión 
base de datos con las empresas que realizan estas activida 
información de cada usuario respedto del cumplim iento de esta obligación, 
suspender el servicio cuando no vencido el plazo no se ha realizado la revisión, 
continuar la prestación del servicio con la entrega del certificaqo de revisión 
realizada p o r un tercero, sin control sobre la calidad de la misma, 
instalación cumpla las normas técnicas, caupales de suspensión 
suspensión del servicio a instalaciones que cuentan con la certificación pero que 
han sufrido modificaciones después de la expedición de la misma que ponen 
riesgo la seguridad, entre otras. Por lo tanto, él d istribuidor sólo p 
responsabilidad en lo que a seguridad se refiere, s i tiene el con 
operación.

mantener una 
des y  con la

verificar que la 
del servicio,

odrá mantener 
tro! total de la

EMPRESA DE ENERGIA Y BOGOTA -  RADICADO CREG E- 2011-004626

Los problem as que se han presentado en el desarrollo de es 
quinquenales no se resuelven asignando dicha responsabilidad al 
subsanadles sin este cambio.

La responsabilidad del distribuidor/comercializador incluye que se 
operen instalaciones internas seguras para poder p restar un servic 
sus clientes. Una instalación interior en m al estado puede afectar no 
sino la prestación del sen/icio de otros olientes.

tas revisiones 
usuario o son

onecten o se 
io adecuado a 
sólo al cliente

La selección de los revisores debe tener estándares exigentes de calidad técnica, 
la obligación de concertar con el cliente las visitas y  ser puntuales en las mismas. 
Se debe tener un seguim iento permanente por parte del d istribuidor de las 
evaluaciones que haga el usuario de la 'ca lidad del servicio prestadq po r el revisor 
y s i es del caso hacer auditorias aleatorias in sitii.

B l revisor debe ser seleccionado p o r ei \ d istribuidor para  
acomodamiento frente a los usuarios buscando un m ayor volume, 
También perm itiría repartir equitativamente zOn\as con diverso gradp  
de acceso.

Una vez que se tengan estas firmas ¡selección, 
Usuario quien adelantara la revisión y  cón quien

GAS NATURAL S.A. E.S.P. -E -2011-004606

adas, el distribuido  
ouede coordinar las

evitar posible 
n de trabajo, 

de dificultad

r informará al 
visitas.

Con la modificación propuesta al esquema, se perderá este logro 
será posible garantizar el seguimiento en "terreno" a los usua. 
necesidad de garantizar la calidad del proceso de revisión, s i se ¡ 
¡propuesta de modificación, la CREG necesariamente deberá s, 
Organismo de inspección será el responsable Único de la re 
Instalaciones y  de todas las obligaciones relacionadas con el uso 
de la revisión periódica y  de la seguridad los artefactos de
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gasodomésticos, teniendo incluso que llevar a cabo la operación de las labores de 
suspensión y  reconexión.

Es importante que se defina claramente quien es el obligado a im pulsar el proceso  
de RTR, toda vez que en la propuesta contendrá en la Resolución CREG 054 se 
hace referencia al usuario, mientras que en el documento CREG 046 se deja la 
responsabilidad en cabeza del dueño de la instalación. En general se hace 
obligatorio revisar la totalidad de normatividad vigente asociada al proceso, como 
son las Resoluciones SIC 14471 y  M ICT 1509 y  0936.

* De darse el cambio propuesto en la resolución, la CREG debe también contemplar 
las acciones que el responsable integral del proceso debe acom eter en casos de 
Inundaciones, terremotos, deslizamientos y  otras situaciones de fuerza mayor, 
para postergar la exigencia del certificado de conformidad, hasta tanto las 
condiciones de la comunidad se hayan superado.

E l esquema propuesto presenta graves inconsistencias en cuanto a las 
obligaciones y  responsabilidades de los distribuidores y  de las organismos de 
inspección acreditados. En este sentido, para prom over de manera adecuada el 
esquema propuesto, la regulación debe trasladar todas las responsabilidades 
Inherentes a la labores de revisión y  de manera integral, a los organismos de 
Inspección acreditados. Resulta inadmisible y  puede presentar vacíos de ilegalidad  
pretender m antener responsabilidades a cargo del d istribuidor en la verificación de 
la seguridad de la instalación interna.

- En cualquier caso, la responsabilidad que se asigne a los agentes que tendrán 
relación con la revisión de las instalaciones dom iciliarlas de gas, deben ser 
coherentes con las responsabilidades que se les asignen. En tal sentido, 
solicitamos a l Regulador que se mantenga el esquema vigente, e l cual ha sido 
exitoso y  se ha constituido en un referente a nivel m undial en cuanto a los niveles 
de seguridad alcanzados en las instalaciones de gas natural domiciliario.

Las responsabilidades en este esquema quedan claramente definidas, en relación 
con la prestación del servicio y  la obligación de m antener la instalación interna en 
las condiciones exigidas p o r la normatividad. La prim era sigue siendo como lo ha 
sido del d istribuidor y  la segunda del usuario y  la comprobación de esta p o r parte  
del distribuidor. Lo que se modifica es solo la acción física de que sea el 
distribuidor el único que puede hacer la revisión de la instalación

A lo largo de ese documento se ha dado respuesta a estos comentarios.

Se incluirá una previsión relativa a que en caso de situaciones tales como inundaciones, 
terremotos, deslizam ientos de tierra u otras originadas en circunstancias de fuerza mayor, 
el Plazo Máximo de Revisión Periódica se suspenderá desde el día de su ocurrencia y 
hasta tanto se normalice la situación.

R E S P U E S T A
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2.22. TRASLADO DE LA OBLIGACIÓN DEL DISTRIBUIDOR AL U
—1..........  . . -...i - i  ....

SUARIO

• E/ organismo lleva diez años en actuélizacionds y  aplicaciones di 
conocim iento técnico de todos sus integrantes y  locativas con el 
¡seguridad en el servicio prestado a todos sus clientes.

•  Como el organismo obliga al cliente a pagarle el servicio prestado i 
¡usuario se enoja porque le dicen que tiene deféctos y  que vale tañí 
¡decir no tengo ahora vuelva mañana y  ¡así pasan los días, así no se 
documento se perdió el tiempo.

a tecnología y  
fin de brindar

;/ fácilmente el 
o, el otro va a 
le entregue el

•  i o  que realmente se necesita es úna regulación congruente  > 
propuesta de la SSPD de incluir en la fórmula tarifaria el valor 
técnica reglamentaria, que efectivamente se haga cada cinco años 
o cuatro años como se viene haciendo, que se respete el debido p 
usuario pueda escoger mínimo entre dos alternativas de empresa 
p o r la misma distribuidora (actualmente gas rlatural Cundiboyacet 
empresa para la revisión al momento del inicio del contrato y  
revisiones quinquenales.

que recoja la 
de la revisión 
V no cada tres 
roceso, que el 
s, contratadas 
ise, tiene una 
otra para las

GASES DEL CUSIANA E-2011-004689

“6. Que agente de la cadena debe garantizar la calibración y  
equipos medición utilizados po r el ente certificador?, actualmente  
distribuidoras realizan estos seguim ientos y  controles mediante el 
de metrología con miras a garantizar la seguridad y  calidad del sen/ib: 
Usuario:

calidad de los 
las empresas 
departamento 
io prestado al

GASES DEL CARIBE S.A. E.S.P. -E -2 0 1 1-004636

El régimen actual ya establece los derechos, lim itaciones y  acceso a 
que tienen tanto las distribuidoras, usuarios, como organismos de 
estado cuenta con las herramientas necesarias para corregir cualqu  
que sobre esta materia pueda llegar a Suceder en contra del usuario

No vemos como élde inspección p o r parte de la distribuidora, 
responsabilidad de la revisión a manos del cliente final sea una de 
tampoco aclara e l documento si la motivación sé fundamenta en las 
del regulador o a un historial estadístico de sanciones administra 
Contra las distribuidoras po r la Comisión' de este tipo 
anticompetitivas.

VISIONARIOS POR COLOMBIA -E -2 0 1 1-005188

los mercados 
inspección. El 
é r  trasgresión 
u organismos 

trasladar la 
éllas, así como 

percepciones 
f/Vas en firme 

qe conductas
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• Creemos que es adecuado dejar en cabeza de los distribuidores la 
responsabilidad de las revisiones periódicas de las instalaciones, pues son éstas 
las que pueden determ inar con idoneidad las situaciones de riesgo que pueden 
afectar directamente la salud y seguridad de las personas.

VOCALES DE CONTROL-BUCARAMANGA-E-2011-004627

• No debe dejarse en manos de terceros responsabilidades que le corresponden a 
la empresa, consideramos que las empresas deben seguir asumiendo la 
responsabilidad de la revisión periódica, pero que esta debe se r regulada, tanto en 
periodicidad, como en costos.

2.23. P R O C E D IM IE N T O

EMPRESAS PÚBLICAS DE MEDELÜN E-2011-004590

• 2. La resolución en consulta no establece n i se refiere en nada a los mecanismos
de interacción que deberían existir para coordinar las acciones de las empresas 
distribuidoras y  los organismos de inspección. Por ejemplo, no se establece ningún 
tipo de lineam iento que perm ita identificar claramente los pasos a seguir y  la 
interacción entre los organismos de inspección y  las em presas distribuidoras en 
caso de encontrarse un defecto crítico diferente a las fugas, ta l como la existencia 
de altas concentraciones de monóxido de carbono. Esto sin olvidar que el 
distribuidor y/o sus contratistas autorizados son los únicos facultados para  
in tervenir los centros de medición de sus usuarios.

• 6. La resolución no establece un procedim iento que defina qué hacer en aquellos
casos en que el usuario no perm ita la suspensión del servicio. Dado que la 
suspensión debe hacerla la empresa distribuidora, previa solicitud p o r parte de los 
Organismos de Inspección, es de esperar que aumentará la ocurrencia de 
aquellos eventos en los cuales el usuario afectado no perm itiré  la suspensión del 
servicio, especialmente en el caso de los conjuntos residenciales, donde una sola 
llamada al personal de vigilancia puede b loquear la entrada de la empresa 
distribuidora. No es claro en este caso quien asume responsabilidades y  que 
procedim iento se debe seguir.

GAS NATURAL S.A. E.S.P. -E -2011-004606

En el esquema propuesto, desde el momento en que el d istribuidor (con 3 meses 
de antelación) haga el aviso al cliente de la proxim idad del periodo de su revisión 
periodica (literal g, num eral 5.23 nueva redacción) no tendría el control del 
proceso, es decir, no sabría lo que sucede con el usuario y  además no podría 
in tervenir sobre el mismo.
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Si el usuario no ha conseguido un organismo de inspección y  
un riesgo, quién se responsabilizar^ po r el hecho y  por la ac tuad

Si durante el proceso de inspección el usuario llama a l d is trib u íf 
una situación que resulte en una suspensión po r seguridad, 
detectada po r el organismo de inspección, o apareció duran\t 
quién se hará responsable?

Consideramos que existen vacíos que no garantizan ía seguridad de los 
po r el contrario en el esquema actual son claramente asumidos p o r el distrib

Es importante que se defina claramente quien es e l obligado a impu 
de RTR, toda vez que en la propuesta contenida en la Resolución 
hace referencia a l usuario, m ientras que en el documento CREG  
responsabilidad en cabeza de quien hace la revisión. En ge. 
obligatorio revisar la totalidad de la normatividad vigente asoc ia^  
como son las Resoluciones SIC 14471 jf MCIT i 509 y 0936.

y  evidencia de 
ón.

ó r  y  le reporta 
y  esta no fue 
e el proceso,

qsuanos y que 
uidor.

'sar el proceso  
CREG 054 se 
046 se deja la 
peral se hace 

'a al proceso,

De acuerdo con la propuesta de la Resolución 054, la distribuidora  
e l informe de resultados la inspección de la instalación y  mantenerle 
cliente. A lgunos de los datos que hoy Son tomados en el proceso o 
van más allá de los requeridos p o r las Resoluciones 14471 y  1509, 
trazabilidad en e l sistema Informático existente respecto a la cara 
instalación, tales como los artefactos instalados, nuevos números 
contacto, etc., y  solo quedará la última información que tomó la dist 
revisión o en la instalación. Así mismo, los cambios que ejecute e l c 
desapercibidos po r la distribuidora.

GASES DEL LLANO RADICADO CREG -  E-2011-004615

deberá recibir 
en el folio del 

e revisión que 
perderán su 

cterística de la 
telefónicos de 
ibuidora en la 
líente pasarán

En las nuevas actividades el procedim iento establecido se observa una logística 
que va en contra de los considerandos en el aspecto económico, encareciendo 
aún más todo e l proceso en general, y  operativamente complica, situaciones 
como:

La notificación es compleja, al pretender cum plir con los términc 
antes de los tres últimos meses, hay ciclos de facturación, no o 
fecha específica de los tres meses.

s, debería ser 
óinciden con la

Para las empresas que operan con facturación in situ se tendría que adelantar 
la actividad de notificación de manera independiente lo cual ocasiona un 
sobrécosto que como sería retribución, coiisiderando que es 4 través de un 
servicio de mensajería especializadá o correo certificado?

Las pruebas se dividen en dos visitas, perú en caso de internas tendrían que 
m anipular el centro de medición para pruebas de hermeticidad, verificar 
presiones, etc.

Las suspensiones como se coordinan, quien asume la rdsponsabilidad 
mientras se ejecutan.
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EMPRESA DE ENERGÍA DE B O G O TÁ -E -2011-004626

Se deben hacer ajustes al modelo actual entre los cuales consideramos los 
siguientes:

• El revisor debe ser seleccionado po r el d istribuidor para evitar posible 
acom odamiento frente a los usuarios buscando un m ayor volumen de trabajo. 
También perm itiría repartir equitativamente zonas con diverso grado de 
dificultad de acceso.

• Una vez que se tengan estas firmas seleccionadas, e l distribuidor informará al 
usuario quien adelantara la revisión y  con quien puede coordinar las visitas.

R É S PU  E S T A  ^

Ya se ha mencionado que será el OIA quien remita el certificado de conformidad de la 
instalación interna al distribuidor.

Lo referente a la actividad de suspensión ha sido tratado en el numeral 2.13 de este 
documento.

Se ha incluido un plazo de 5 meses para la notificación por parte del distribuidor al 
usuario, el cual permitirá que con tiempo suficiente este se entere y pueda proceder a 
cumplir con el requisito.

Los organismos de inspección acreditados adquieren una responsabilidad cuando 
asumen hacer la revisión a un usuario. Además son estos calificados como ¡dóneos para 
realizar la actividad de acuerdo con los procedimientos establecidos por el organismo de 
acreditación.

No se acepta la sugerencia de que el inspector sea seleccionado por el distribuidor, 
debido a que se continuaría con el esquema actual.

2.24. TRANSICION

EMPRESAS PUBLICAS DE MEDELLIN E-2011-004590

De otra parte, consideramos que la CREG, al m omento de decidir sobre el futuro 
del proceso de revisiones periódicas de las instalaciones Internas de los usuarios 
de gas natural, debe considerar que las empresas distribuidoras, basadas en 
señales regulatorias establecidas previamente, tienen contratos vigentes, cuyos 
términos se deben respetar, para la ejecución de las revisiones periódicas con 
organismos de inspección acreditados seleccionados a partir de procesos de 
licitación pública y  han realizado Inversiones en recurso humano, infraestructura, 
software, equipos de cómputo, técnicas de m ejoram iento de procesos , sistemas 
de información etc., cuya remuneración debe ser garantizada p o r e l regulador bajo 
cualquier esquema que se Impíamente para llevar a cabo e l proceso de revisiones 
periódicas.
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I 11 111 ■ ..  ...... 1 1 ..... '

•  ...se recomienda que se modifique la redacción que menciona: "lo.- 
podrán cum plir con la obligación de realizar, las revisiones peri 
instalaciones internas de los usuariós, de fnanera que quede 
obligatorio la revisión de las instalaciones internas durante la trans id

; distribuidores 
ódicas de las 

con carácter 
ón

•  Debido a los seis (6) meses de transición que $e pretendería instat 
que en nuestro caso y  para nuestro organismo, de inspección la sit 
critica desde hace ya 3 años sin poder e jercer nuestro obj 
agradeceríamos considerar un parágrafo adiciohal que podría ser e¡ 
que durante dichos 6 meses, los organismos de inspección q 
certificar instalaciones de gas natural para usuarios de manera q 

funcionaría en el futuro, las m ismas sean recibidas y  ser valederas 
distribuidoras como para los usuarios, por supuesto, con el comproi 
organismos de inspección de garantizar la radicación oportui 
revisiones en las respectivas distribuidoras.
í . . i i .

ira r y  debido a 
uación ha sido 
eto social, le 
i  el sentido de 
ue llegaran a 
¡recta y  como 
tanto para las 
niso de dichos 
la de dichas

•  Con el plazo de transición de un esquema a otro, se presentaré 
clientes que gestionados en el último rhes del plazo, ge 
complementarias p o r defectología encon trada .La  resolución debe 
estos clientes que ya han pagado por él proceso a la distribuidora, 
con ella el ciclo de facturación.

i un grupo de 
\neran visitas 
irá prever que 
pueden cerrar

R E S P U E S T A 1 h

El perícjdo de transición se ha planteado para pasar de|l esquema actual al 
adopte Oara la realización de la actividad de revisión, cón el mínimo de trau 
pueda Socializar el nuevo esquema, lo cual reviste gran importancia, habidá 
necesidad de concientizar al usuario. Lo anterior, considerando además
empresas distribuidoras tienen contratos con organismojs de inspección para

ir|cde la revisión de las instalaciones internas de sos usuarios.

Teniendo en cuenta que el Ministerio de Minas y Enetjgía asumirá la com 
expedicjón del Reglamento Técnico, la CREG ha considerado conveniente 
período de transición por un lapso de seis (6) meses a partir de la expedicióiji 
Ministerio de este reglamento y así quedará expreso en la Resolución.

nuevo que se 
ifriatismos y se 

cuenta de la 
que algunas 
la realización

petencia de la 
establecer un 

por parte del

Finalme nte, se ajusta la redacción para que quede plaro que durante la
tiene quesquemá actual se mantiene, salvo en lo que 

revisiones periódicas, y por tanto, las d istrib iidoras 
revisión] pero estrictamente en ese plazo.

e ver con el plazo p 
tienen la obligación

transición el 
ara hacer las 
de hacer la
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2.25. BENEFICIOS DEL ESQUEMA ACTUAL

GAS NATURAL S.A. E.S.P. E-2011-004606

Desde la puesta en marcha del Programa para la Masificación del Consumo de 
Gas definido en el Documento CONPES 2571 de 1991, que estableció que los 
mayores beneficiarios del Plan se obtendrían en el sector residencial, las 
empresas distribuidoras de gas natural po r red de tubería asumieron el 
compromiso con el país de ofrecer a los usuarios de las diferentes regiones del 
territorio colombiano una alternativa de energía limpia, confiable y  eficiente. De 
hecho, de 98 municipios que contaban con gas natura l como alternativa energética 
en 1996, ya son 568 los beneficiados a diciembre de 2010.

Bajo tales lineam ientos de promoción a la masificación del gas natural, el esquema 
adoptado po r la Comisión de Regulación de Energía y  Gas, que rige actualmente, 
ha resultado se r una experiencia exitosa y  un referente a nivel mundial, en tanto la 
obligación de revisión periódica de las instalaciones asignada a las empresas 
prestadoras del servicio ha demostrado garantizar niveles óptimos de seguridad y  
calidad de servicio a los usuarios.

En efecto, el esquema colombiano actual incluye un proceso de gestión integral de 
revisión que perm ite gestionar y  controlar las actividades que requiere la revisión 
de instalaciones internas de gas natural para garantizar los más altos estándares 
de seguridad al usuario final.

E l proceso de gestión integral de revisión que realizan los distribuidores es el 
producto de la experiencia de más de quince años desde la Implementación de la 
regulación en materia de prestación del servicio público domiciliario, y  de los 
innumerables esfuerzos adoptados p o r parle  del regulador, las entidades de 
vigilancia y  control, las empresas y  las diversas campañas de seguridad con los 
usuarios.

(...) entendemos que e l proceso de las revisiones periódicas es susceptible de la 
mejora continua y  en especial para increm entar la satisfacción del usuario tal como 
lo expone la problemática de la actividad esbozada p o r la Comisión en el 
Documento CREG 046/11 (pg. 453)-. Encontramos una excelente oportunidad  
para que desde la regulación, y  con la "participación de los entes de vigilancia y  
control, se lleve a cabo un proceso constructivo, transparente, y  abierto con la 
industria en conjuntamente se discutan propuestas de solución en el contexto de 
seguridad de las instalaciones de usuario, especialmente en aspectos tales como:

• Plazo entre revisiones de las instalaciones, en función de la vida útil de 
elementos que la conforman, calibración/modificación en los artefactos, posibles 
cambios en la actividad económica de los predios que cuentan con e l servicio, 
etc.

• Esquemas operativos de programación de las visitas de inspección de 
instalaciones, que perm itan afinar la coincidencia entre clientes e inspectores.

• Estructuras de costos teniendo en cuenta composición de los mercados, el 
ámbito geográfico, los volúmenes de operaciones y  los distintos procesos  
adoptados p o r las compañías.

D-033-12 REVISIONES PERIODICAS DE GAS 144



Sesión No. 523

Para la empresa Gas Natural S.A. ESP\es tan Itnportante e l proceso 
las instalaciones que años anteriores lanzó a su costo, la campaña 
monóxido de carbono mata", la cual, m ediant^ la pedagogía apliq, 
alcalde y  ex - candidato presidencial Antanas 'Mockus ha buscado  
los ciudadanos sobre la importancia de revisar las condiciones de 
y  mantenim iento de los artefactos a gas y  el ambiente en que opera 
preven ir la ocurrencia de accidentes po r inhalación de monóxidb  
estrategia que corresponde al tema de seguridad de las instalaciones

Adicionalmente, con m iras a analizar los riesgos inherentes 
gasodomésticos, Gas Natural SA ESP mediante! convenio de Coo 
institucional celebrado con la Universidad de Los Andes adelan 
Estudio "Caracterización de la Exposición a Contaminantes A t 
ambientes Interiores relacionados con el, Uso de Gasodb. 
mensualmente ha desarrollado estudios de accidentalidad en las 
internas de usuarios para Identificar los casos de incendio, 
intoxicación p o r monóxido de carbono ¡sucedidos en la utilización 
combustible.

RESPUESTA I <3' I lili

de revisión de 
"Despierta el 

ada p o r el ex 
concientizar a 

funcionamiento 
con el fin de 
de carbono, 

del usuario.

al uso de 
aeración inter- 
ó en 2006 el 
vosféricos en 
m ásticos”, y  
instalaciones 

explosiones o 
gas naturaldel

Con la propuesta la Comisión no están desconociendo las capacidades y avances de las 
empresas distribuidoras para hacer las revisiones periódicas, es por e lo que se da 
libertad al usuario para que escoja entre la empresa distribuidora yotro organismo de 
inspección.

2.26. PROPUESTA NATURGAS E-2011 -006345

Naturgas presentó mediante carta Nat 046 de 2010, de febrero 19 
consideración de la CREG, y  de forma consistente con la fórmula tarifaria p. 
Comisión en su Resolución CREG 178 de 2009, una propuesta integral paró 
económica (costo y  remuneración) de la actividad con lós siguientes compo

de 2010 a 
(opuesta por la 

la regulación 
hentes:

Remuneración que contemple una estrüctura de costos definida a m 
constructiva.

Remuneración a partir de un cargo regulado para ser incorporado  
tarifaria po r medio de un cargo fijo.

odo de unidad

Esquema de financiam iento difiriendo ei costo a través del periodo ta

Naturgas p o r medio del presente documento reitera la propuesta  
anteriormente presentada y  amplía su alcance en otro$ aspectos, con el p¡ 
respuesta concreta a la problemática identificada p ó r la Comisión en 
adjunto a la Resolución CREG 054 de 2011.

Consideramos que las siguientes propuestas le permitéfn a la Comisión resolver y  atender 
las quejas asociadas a l proceso.

1. E l püazo entre las rev is iones

En el num eral 5.23 de la Resolución CREG 067 de 199 
estará obligado a inspeccionar las instalaciones del us
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no superiores a cinco años, o a solicitud del usuario, consultando las normas técnicas y  
de seguridad . "

La anterior redacción no estipula un período exacto para la revisión, lo que ha llevado a 
que los Distribuidores entiendan que los cinco años son un período máximo que no debe 
ser sobrepasado. Actualm ente las compañías realizan las revisiones entre 51 y  58 meses. 
Recogiendo la queja que las revisiones se realizan en tiempos no uniformes, Naturgas 
propone establecer un tiempo piso de cuatro (4) años y  seis (6) meses y  un tiempo techo 
de cinco (5) años y  seis (6) meses para la realización de esta actividad.

Con la propuesta presentada en este documento, y  de implementarse un esquema que 
perm ita diferir el costo de la revisión periódica para el usuario dentro del período tarifario 
(5 años), el mecanism o de remuneración perm itiría la recuperación del costo de la 
revisión una vez transcurrido el período máximo de 5 años, con lo cual se eliminaría la 
posibilidad de rea lizar revisiones en intervalos de tiempo menores, los cuales no podrían  
ser remunerados.

El período de tiempo (intervalo entre tiempo piso y  techo) propuesto se justifica con base 
en un criterio de eficiencia. En los diferentes mercados de distribución, la programación de 
la actividad de revisión periódica se realiza buscando la m ayor eficiencia en costos por 
ende la m ayor productividad. Teniendo en cuenta que las cuadrillas que realizan la 
actividad logran la m ayor productividad efectuando revisiones en una misma zona o área 
geográfica, en atención a m inim izar el tiempo de desplazamiento entre un usuario y  otro, 
se realiza una program ación masiva a grupos de usuarios que están próxim os a cum plir el 
plazo máximo de 5 años desde su última revisión, razón p o r la cual no siempre coincide 
exactamente el tiempo desde la última revisión entre los distintos usuarios asociados a 
una zona.

Por otro lado teniendo en cuenta que la gestión con el usuario para lograr una revisión de 
forma efectiva requiere en prom edio nacional de 1,8 visitas, es prudente in iciar la gestión 
con cada usuario con un período de anticipación evitando sobrepasar el p lazo máximo 
entre revisiones.

Tabla 1. Estadísticas Revisiones Periódicas Consolidado Nacional

N úm ero  de v is itas  p a ra  rea liza c ió n  de rev is io n es  p e r ió d ica s 1.921.711
N úm ero  de  re v is io n e s  p e r ió d ic a s  (operac iones  e fec tivas) 1.030.371
N úm ero  de  v is itas  p a ra  rea liza c ió n  de  re v is io n es  p e r ió d ica s 1,8

2. Criterios contratación

El propósito principal que se busca en la ejecución de la actividad de revisiones periódicas 
de las instalaciones internas de gas natural corresponde en p rim er lugar a la SEGURIDAD  
y  en segundo a la CALIDAD. Las distribuidoras, cuando adelantan esta tarea a través de 
terceros, implementan mecanism os de selección de sus contratistas p o r medio de criterios 
que aseguren estos objetivos principales, entre ellos:

- Precio

Cumplim iento

Experiencia
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Capacidad Operativa 

- Capacidad financiera  

3. Estructura de costos

A continuación encontrarán la estructura de costos que hace parte de cade 
había Sido entregada a la CREG en la propuesta radipada en febrero 19 I 
misma se enumeran los costos directos e indirectos en equipos, materiah 
obra,

i

revisión. Esta 
le  2010. En la 
js  y  mano de

Proceso Componentes de co sto
r:’ ¡ ¡ V : ' Mat eriales

Inspección
Supervisión

V, Revisión periódica Residencial de Costos adm inístrativos (interveni oda)
acuerdo con la Res. 067/95 Herramiente i y  equipos

Co&iunicaci ones
Papelería

. ■ .-' í> ■ Tr anspor t e
VI.Publicidad, divulgación  y  Carfipañas publicitaria

educación ■ Material publicitario
i;. ■ i \ Digitación

Vil. C o n tad  center Atepción telefónica
■' --1 ' Herramienta informática

\ "I Papelería y  envío
Dig pación

Will rnrztn rl» ra rtifirx rlA n  U dqr de Cffldadvilla oosro qq coniTicscion , .
Inspector
Software

..víil-- ::®' Transporte

Se ha criticado que esta revisión tiene un costo m uy p o r encima del que el 
está reconociendo al Inspector, olvidando que ésta actividad es tan so 
desarrolladas dentro del proceso.

Por otro lado, es pertinente se tenga en cuenta las particularidades de 
mercados que atienden las distribuidoras, la productividad en la realiz 
actividad disminuye en m ercados más dispersos (m enor densidad geográl 
los coátos de transporte tienden a aumentar. P or lo anterior, se sugiere q 
que se adopte contemple la diferencia de lós m etcádos relevantes que 
distribüidora.

Finalmente es prim ordial que la Comisión tenga en cuánta, que s i la respon 
revisióh periódica se establece en cabeza de los usuarios y  la función de re 
recae sobre los Organismos de Inspección, la competencia por el mercado 
usuariós se presentará en los mercados más concentrados, y  los us 
atractivos comercialmente, de bajos estratos y  aquellos ubicados en lugs 
quedaran

4. Reparaciones

‘
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Los usuarios presentan quejas que se asocian al procedim iento de revisiones periódicas, 
pero éstas no necesariamente hacen parte de la misma, específicamente en el caso de 
las reparaciones. Estas, son un resultado de la inspección  y  la necesidad de las mismas 
obedecen a la normativa técnica definida p o r el Ministerio de Industria, Comercio y  
Turismo la cual ha venido evolucionando en los últimos años, de manera tal que defectos 
físicos o falencias de ventilación que en el pasado no requerían correcciones, el día de 
hoy son sujetas de reparar.

La industria entiende que las reparaciones hacen parte de otra actividad complementaria 
a las revisiones periódicas, en la cual participan diferentes em presas acreditadas para 
realizar las m ism as  y  no es desarrollada po r las distribuidoras. E l costo de las 
reparaciones tiene un alto impacto para el usuario final en atención a que puede 
sobrepasar en varias veces e l costo m ensual de consumo de la factura de gas, situación 
que origina gran descontento Dara los usuarios.

5. Programación

Naturgas realizó una recopilación de las estadísticas que explican los tipos de reclamos y  
la magnitud de los m ism os en relación al número de revisiones realizadas.

Tabla 2. Estadísticas Revisiones Periódicas Consolidado Nacional -Año 2010

ITEM Año 2010 Respecto 
a visitas 
totales

Número de visitas para realización de revisiones periódicas 1.921.711 100%

Número de quejas asociadas al proceso de revisión periódica 63.835 3,32%

Quejas clasificación 1. Notificación - Programación 31.667 1,65%

Quejas clasificación 2: Inconform idad po r personal de revisión 3.052 0,16%

Queja clasificación 3: Daños en el proceso de revisión 1.670 0,09%

Queja clasificación 4: Costo de Revisión 2.410 0,13%

Queja clasificación 5: Inconform idad po r necesidad de reparación 1.503 0,08%

Queja clasificación 6: Suspensión - Reconexión 1.470 0,08%

Queja clasificación 7: Desacuerdo en defectos encontrados 2.814 0,15%

Queja clasificación 8: Otros 19.249 1,00%

En las anteriores estadísticas se observa que la queja correspondiente a programación de 
visitas es la más representativa.

Para dism inuir el número de quejas po r programación  y  m ejorar la atención comercial se 
presentan las tres siguientes propuestas:

Program ación de visitas en 2 jornadas: mañana y  tarde. Actualm ente se realiza de 
forma diaria.
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Llevar un indicador para identificar la evolución y  estado de gestión.
j

Incorporar herramientas de comunicaciones p&ra advertir retrasos 
para el cumplim iento de las visitas po r Cualquiera de las partes.

6. La discrepancia entre los criterios técnicos

Se enuncia en el documento CREG 046 de 2011 que.una de las quejas c 
los usuarios perciben diferentes criterios técnicos en la revisión de las 
internas- En este punto es preciso anotar que este problema se present, 
debido a que la norm atividad técnica en su momento no especificaba 
algunos aspectos con la precisión requerida.: Esta situación generaba  
subjetividad en la definición de medidas a tom ar por pa ite  de los inspectores

las
Desde el año 2009 con la expedición de la résolucióh 1509 del Ministerio 
Industria y  Turismo, ésta cuenta con criterios bien definidos respecto a 
deben realizarse, los tipos de defectos críticos que requieren de suspe 
críticos que perm iten un lapso de tiempo para su corrección, los niv 
presencia de monóxido de carbono, las características de ventilación de las 
entre otros.

Los procesos de acreditación que actualmente se cu ria n  con el Organismo Nacional de 
Acreditación de Colombia -ONAC aseguran que los organismos de inspección -ODI

e imprevistos
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'erto grado de
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fisión y  los no 
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DI, las Distribuidoras están

mismo$ criterios. Aun a s i de presentarse soli 
revise el proceso realizado p o r parte del O 
cumplir, un papel de auditoría que garantice la protección del usua 
cumplim iento de la norm atividad técnica.

de manera uniforme y  bajo los
o para que se 

dispuestas a 
río final y  el

7. Indicadores

Finalmente y  con e l propósito de m anejar un seguimiento respecto a la 
actividádes que están dentro del manejo y  alcance dé las compañías, los 
proponen llevar los siguientes indicadores:

a) Quejas po r incumplim iento de visitas po r año.

b) Encuesta N ivel de satisfacción p o r la actividad de revisiones periódicas.

c) Indióedor de calidad de inspección.

d) Tierripo promedio entre revisiones.

gestión de las 
Distribuidores

e) Tiempo de reconexión de reparaciones realizadas co

[ r e s p u e s t a s il

rrectamente. 

—

Naturgés preséntó una propuesta para la regulación económica (costo y remuneración) de
la actividad de revisiones periódicas de las instalacioifies internas de gas 
propueéta se consideraron los siguientes aspectos:

1. filazo entre las revisiones
2. Criterios de contratación
3. Estructura de costos !
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4. Reparaciones
5. Programación
6. Discrepancia entre los criterios técnicos
7. Indicadores

Esta propuesta se basa en el escenario donde el distribuidor continúa con la 
responsabilidad de realizar la revisión de las instalaciones internas. Sin embargo, tal y 
como se ha descrito a lo largo del documento, así como en el documento CREG 046 de 
2011, mantener la obligación de la realización de la revisión periódica en el distribuidor no 
resuelve todos los problemas que se están presentando actualmente en torno a esta 
actividad. Igualmente, se ha manifestado que el esquema actual de seguridad en la 
prestación del servicio se mantiene en cabeza del distribuidor. Lo único que se está 
modificando es que en uno de esos eslabones, el cual se refiere a quién puede efectuar la 
revisión periódica de la instalación interna de gas, el usuario podrá contratar además de la 
empresa distribuidora a otras empresas que están calificadas y acreditadas para hacer 
esa inspección.

De acuerdo con lo planteado en la propuesta en relación con los plazos entre las 
revisiones, la Comisión en la resolución definitiva considerará la opción de definir un 
tiempo mínimo y un tiempo máximo para que el usuario sea notificado respecto a la 
revisión y el tiempo máximo que tiene para que haga revisar su instalación, ya que como 
está establecido en la propuesta de Naturgas “es prudente in ic iar la gestión con cada 
usuario con un período de anticipación evitando sobrepasar e l p lazo máximo entre 
revisiones”.

En relación con los aspectos de criterios de contratación y la discrepancia entre los 
criterios técnicos, Naturgas menciona que las empresas distribuidoras establecen 
mecanismos para garantizar la calidad y seguridad en la contratación y propone que las 
distribuidoras hagan auditorías a los OIA's. Respecto a lo anterior, es importante 
considerar nuevamente lo mencionado en los numerales 2.17 y 2.20 de este documento, 
donde se hace referencia a los requisitos exigidos por el ONAC para la acreditación de los 
organismos de inspección donde se exigen sistemas de gestión de calidad y el pleno 
conocimiento de las exigencias requeridas para dar cumplim iento al reglamento técnico. 
Además, la supervisión y control de los OIA está en cabeza de la Superintendencia de 
Industria y Comercio.

La estructura de costos de revisión periódica planteada es de utilidad para determinar las 
actividades y costos eficientes que se le remunerarán al distribuidor por las 
responsabilidades asignadas en el nuevo esquema, conforme a la metodología del cargo 
de distribución.

En lo relacionado con las reparaciones, la propuesta menciona la problemática, pero no 
establece propuestas claras que tengan como resultado una mejora en la prestación del 
servicio de los usuarios, pues la mayoría de los usuarios no tiene conocimiento de los 
cambios presentados durante los últimos años en la normativa técnica y en las quejas 
recibidas a la Comisión, los usuarios manifiestan que los inspectores no les mencionan 
los defectos críticos o no críticos justificados en el reglamento técnico, sino que imponen 
los cambios que deben hacen, lo que causa un inconformismo más por parte de los 
usuarios.

La medición de indicadores de calidad los cuales darían datos estadísticos sobre el 
cumplimiento o no por parte de estas distribuidoras de las metas que sean fijadas,
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requierfe de información previa para ser fijadas cop criterios reales y 
propuesta presentada por Naturgas no se plaptean criterios específicos pa 
la metodología para obtenerlos.

haFinalmente, la propuesta en general no puntualiza en los aspectos que 
inconformidad dentro de los usuarios y no desarrolla cómo el usuario ve lo^ 
este esquema, en caso de incumplimientos en loS indicadores, cuál 
incentiyos para que estas empresas mejoren su gestión, cuáles serían las 
costos, cómo el usuario no se vería inducido a reálizar arreglos con 
contratadas por este distribuidor y qué pasaría si los organismos no c 
programación.

2.27. OTROS

CECILIA ALARCON TERREROS -  E-2011-004510

dentro de la 
ra definirlos ni

n presentado 
beneficios de 

es serían los 
reducciones en 

las empresas 
ómplen con la

“Le deben prohib ir a GAS NATURAL S.A., venta de Seguros que son engañosos y  que 
solo hdsta después de un tiempo de doce meses de pueden reportar Siniestros y  al
reclam ar antes dicen que p o r qué no leim os 1$ letra menuda del contrato 
empresas de servicios públicos no deben inducir al error a los usuarios".

de seguro, las

RESPUESTA

en

El tema de los otros servicios ofrecidos por el distribuidor, no forma parte 
de revisiones periódicas de las instalaciones Internas de gas y de la cua 
resolución de consulta 054 de 2011. Cualquier quejja al respecto debe 
Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios para temas relaci 
prestación del servicio o a la Superintendencia de Industria y Comercio 
que ver con asuntos del derecho de la competencia.

2.28. COMENTARIOS ADICIONALES POR PARTE DE LA SSPD

Durante el proceso de discusión y aprobación de la resolución definitiva, la 
Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios (SSPD), dio a conocer comentarios 
adicionales a los realizados en el proceso de consulta! de la resolución 054 de 2011. Es 
importante mencionar que los comentarios de la SSPD fueron expuestos y discutidos en 
las sesiones CREG 513 del 29 de febrero, 51$ del 2 de mayo y 523 del 25 de junio del 
año 2012 en las que se discutió y aprobó el tema.

qe la actividad 
fue objeto la 
dirigirse a la 

dnados con la 
cuanto tiene

A continuación se presentan las comunicaciones enviadas y la respuesta de 
dichos Comentarios.

la Comisión a

SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS PUBLICOS DOMICILIARIOS E-2O12-0O2360

“Una vez revisado e l contenido de la agenda de le sesión CREG 516 obser/, 
su numeral 10 se encuentra el tema de revisiones periódicas es decir revis, 
reglamentarias de instalaciones domiciliarias de gas natural. A nuestró 
discusión acerca del tema aún no ha sido agotada. Esté Superintendencia q 
su postura al respecto con el ánimo de construir úna regulación que 
inconvenientes que los usuarios han planteado alrededor de /ajs
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Hasta ahora hemos visto que lo planteado por la Comisión no atiende las dificultades que 
nosotros como superintendencia conocemos. Por ello solicitamos respetuosamente que 
este tema sea pospuesto para una próxima sesión”.

RESPUESTA -  Comunicación radicado CREG S -2 0 Í2-001401 !

“Tal y como se expuso en el documento CREG 046 de 2011, soporte de la Resolución 
CREG 054 de 2011, desde el año 2005, la Comisión ha analizado propuestas 
encaminadas a solucionar la problemática evidenciada en torno a las revisiones de las 
instalaciones internas, proponiendo: (i) regular el período exacto para que los 
Distribuidores las efectuaran (año 2005), (ii) incluir en el cargo de distribución los costos 
de la revisión de las instalaciones de los usuarios o incluir en la fórmula tarifaria un 
componente por concepto de revisión que se activaría cuando ésta tuviera ocurrencia 
(año 2008), y (iii) incluir la fijación de un cargo fijo por concepto de revisión de las 
instalaciones internas, que se sumaría a los demás costos relacionados con la prestación 
del servicio (año 2009).

Al respecto, tal y como se ha documentado y mencionado en los análisis que 
antecedieron a la publicación de la propuesta contenida en la Resolución CREG 054 de 
2011, se evidenció que las anteriores propuestas podrían solucionar de manera parcial la 
problemática. Por ello, luego de los análisis correspondientes, la CREG sometió a 
discusión el nuevo esquema.

Es preciso reiterar que durante el período de consulta y antes, la CREG se reunió con los 
distintos entes involucrados en el tem a8, incluida la Superintendencia de Servicios 
Públicos Domiciliarios. Con posterioridad a éstas y con base en los distintos comentarios 
efectuados por las entidades antes señaladas, la CREG envió unos comentarios 
encaminados a la inclusión de los ajustes al Reglamento Técnico para que el nuevo 
esquema sea efectivo9.

Ahora bien, en el documento de respuesta a los comentarios recibidos durante el período 
de consulta, se da respuesta a todas las observaciones y sugerencias recibidas durante el 
mismo, incluidas las de la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios.

Igualmente, es preciso reiterar, que tal y como se señaló en la sesión CREG 513 de 29 
Febrero de 2012 en la que se presentó el tema a discusión de la Comisión, así como en 
las reuniones que la antecedieron, esto es reunión de Pre CREG y reunión con los 
asesores de esa delegada de fecha 27 de febrero de 2011, la propuesta final incluye los 
diferentes ajustes que se estima se requiere hacer a la propuesta contenida Resolución 
CREG 054 de 2011, los cuales se explican en el mencionado documento, con el fin de 
que el esquema propuesto compagine de manera adecuada y efectiva con el reglamento 
técnico que se está ajustando por parte del Ministerio de Minas y Energía. Se hace 
énfasis en que dichos ajustes a la Resolución CREG 054 de 2011 (publicada en abril de 
2011) son menores.

8 MME, SIC, ONAC, SSPD
9 A saber: Obligación de reporte de resultados por parte de los OIA directamente al Distribuidor (sistemas de 
información), Exigencia expedición de certificado de conformidad por parte OIA, Eliminar “informe” y exigir 
siempre “certificado de conformidad", Ampliar las exigencias de los requisitos para acreditación: Pólizas, 
oficinas de POR, Aclaración revisión de las líneas matrices en edificios o conjuntos, Vigencia de la 
acreditación .
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Finalmente, es preciso destacar que ha sido de especjial interés de esa del 
aprobación de la modificación del Anexo General de la Resolución CREG C 
agilice; en efecto, mediante comunicación CREG E-2CJ11-01158 del 23 de 
2011 , eolicita lo siguiente:

egada que la 
67 de 1995 se 
Noviembre de

“(...) siendo conscientes de la generalizada y constante inconformidad de 
frente al proceso actual de inspección a las instalaciones internas de gas 
que trata el artículo 5.23 de la Resolución CRG 067 de 1995, actualmente 
las empresas Distribuidoras, y con el fin de cumplir coh la finalidad de gara 
público® con calidad de manera continua e ¡hinterrurjipida, para el mejo 
calidad| de vida de los usuarios, solicitamos de ntianera respetuosa, 
posibilidad de agilizar la aprobación y expedición de la modificación del an^ 
la Resolución CREG 067 de 1995".

Por tarito, teniendo en cuenta lo manifestado por usted en la sesión CREG 516 de 2011
de fecha 22 de marzo de 2012, acerca de la existencia de comentarios adic 
Super¡r|tendenc¡a en relación con la actividad de revisiones a las instalac 
de los usuarios, de manera atenta le solicito qué los mi$mos sean remitidos 
a la mayor brevedad, con el fin de que sean analizados en una próxima ses 
de Expértos”.

la comunidad 
dombustíble de 

en cabeza de 
ntizar servicios 
rtamiento de la 

se evalúe la 
xo general de

¡onales de esa 
iones internas 
a esta entidad 
ón del Comité

SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS PÚBLICOS DOMICILIARIOS E-2012-002949

“La Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, en su calidad de 
Comisión de Regulación de Energía y  Gas, una vez analizada la funda 
proyecto de acto adm inistrativo propuesto en la Resolución CREG  
manifiesta que no comparte su contenido, po r lés razones que se exponen a

miembro de la 
mentación del 

Q54 de 2011, 
continuación:

Desde el punto de vista legal, es claro que el proyecto de resoluciór\ se enmarca 
legítimamente dentro del mandato previsto en el articulo 73 de la Ley 142 de 1994 con 
relación a la promoción de la competencia, en aquellols aspectos de la pre¡ 
servicios públicos domiciliarios en que ella sea posible. Ahora bien, aunque el proyecto 
normativo tiene la virtud de buscar la creación de un mercado en la actividad de revisión 
de las redes internas de gas para corregir un eventual abuso de la posición de los 
distribuidores de gas en tal actividad, lo cual potencialmente podría tener efectos positivos 
para loé consumidores po r la vía de una posible disminución de precios, 
que la reforma implica la introducción de importantes riesgos de seguridad en la 
prestación del servicio de gas domiciliario, razón suficiente para considerar que el citado 
acto ad\ninistrativo no debería adoptarse en la forma en que está propuesto actualmente.

La propuesta reformatoria busca crear un mercado en la actividad de revi 
internas; sin embargo, se hace trasladando al usuario la responsabilidad so 
de tales redes (articulo 3 o del proyecto). Un problem!? de tal traslado es
usuarios, en comparación con los distribuidores de gas, obtener información adecuada
sobre la calidad y  seguridad del servicio de revisión ü 
desproporcionadamente elevada y, po r lo tahto, estaría en una posición  
para evaluar adecuadamente la calidad de la revisión dé su red interna.

e la instalación implfca una carga 
desventajosa

sión de redes 
bre la revisión 
que para los

Aunque podría decirse que ese problema lo resuelve el\ proyecto de resoluc  
que la tevisión se haga sólo p o r empresas certificadas, y  que los distribu 
deban proveer a los usuarios la información sobré estas empresas,
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establecerse la responsabilidad legal de la revisión en cabeza de los usuarios, implica la 
asignación del incentivo de administración del riesgo en la parte menos informada y  con 
menos capacidad técnica para m onitorear adecuadamente tal riesgo.

La revisión de redes internas y  los derechos fundam entales involucrados en el 
proyecto de la CREG

El Artículo 78 de la Constitución Política de Colombia dispone que serán responsables, de 
acuerdo con la ley, quienes en la producción y  en la comercialización de bienes y  
servicios, atenten contra la salud, la seguridad y  el adecuado aprovisionamiento a 
consumidores y  usuarios. En este aspecto se ha enfocado la Superintendencia de 
Servicios Públicos Domiciliarios, en atención de las funciones constitucionales que le 
fueron delegadas, pues la SEGURIDAD10 se convierte en e l factor más relevante a 
considerar en la adecuada prestación del servicio público de gas natural po r red, conexo a 
la protección del Derecho Fundamental a la vida v a la salud de los usuarios y  de la 
comunidad en general.

En las instalaciones de gas natural la seguridad depende de factores, tales como: e l uso 
de materiales adecuados, un óptimo mantenim iento y  una correcta utilización. Para 
garantizar estas condiciones, las Revisiones Técnicas Reglam entarias - RTR - permiten 
que el servicio público se preste en condiciones de seguridad y  calidad necesarias. En 
efecto, los propósitos esenciales de su realización giran en torno a los siguientes 
aspectos:

a) Prevenir y  reducir los riesgos de intoxicación po r inhalación de concentraciones de 
gases tóxicos.

b) Prevenir la creación de ambientes explosivos derivados de instalaciones para el 
suministro de gas en edificaciones residenciales y  comerciales.

c) F ijar requisitos de idoneidad, medidas de seguridad m ínimas y  garantías de 
servicio que se deben observar al proyectar, construir, ampliar, reform ar o revisar 
las instalaciones para el suministro de gas en edificaciones residenciales y  
comerciales.

d) F ijar exigencias m ínimas de los recintos en los que se ubiquen los artefactos a 
gas, las condiciones de su conexión y  puesta en marcha y  de la evacuación de los 
productos de la combustión de dichos artefactos.

En la cadena de prestación del servicio resulta técnicamente conveniente y  necesario que 
la responsabilidad continúe recayendo sobre sujetos determ inados (distribuidores), y  no 
se convierta en una cadena de responsables de difícil control, dado que la actividad es de 
alto riesgo y, bajo ese entendido, sólo los prestadores del servicio están habilitados para  
responder técnicamente p o r sus instalaciones, independientemente que subcontraten o 
no la revisión periódica.

En este panorama, s i se traslada la responsabilidad al usuario, no sólo se incrementa su 
nivel de presión, sino que indefectiblemente se aumentan las cargas de una prestación

10 El término seguridad proviene de la palabra securítas del latin, cotidianamente se puede referir como la 
ausencia de riesgo y es el primer factor a considerar en cualquier actividad.
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cuya eficiencia y  seguridad deben continuar en cabeza de quien tiene el 
prestación del servicio, bajo la estricta vigilancia y  control de esta Superinten

experticio en la 
dencia.

En tal sentido esta Superintendencia  a lo largo de lós\ últimos años ha im¡ 
estricto control sobre los distribuidores del servicio, buscando garantizar la 
suministro, a través de campañas preventivas y  acciones de control, 
ocasiones conllevaron a cuantiosas sanciones pecuniarias; situación que se 
ocurrencia cuando desde el marco regulatório se impone una ob ligad  
exclusiva sobre e l prestador del servicio.

plementado un 
seguridad en el 

e en muchas 
puede tener 

on de forma

qui
cío

El anterior escenario perm ite concluir que se ha logrado la interiorización O 
la seguridad en los distribuidores, quienes a su vez han desplegado medidb 
de control, campañas publicitarias, entre otras¡ involucrando al usuario, no 
sino cómo parte integral del engranaje que perm ite garantizar la seguridad, 
de destinatario final del servicio.

Este despacho es consciente que el espíritu reformatório de la Comisión 
gira en torno a la prom oción de la libertad económica (empresa compete 
económico reconocido igualmente po r la Constitución; sin embargo, como 
lógica (fe los aspectos expuestos en este escrito, la balanza debería incline 
la seguridad en la prestación del servicio público de gas, posición que en 
normativo en la Jurisprudencia de la Corte Constitucional, como se 
continuación.

la cultura de 
s preventivas, 
como garante 
en su calidad

de Regulación 
ncia), derecho 
consecuencia 
rse a favor de 
cuentra apoyo 
demuestra a

ib iano en lo 
una finalidad 
que se logra

En efécto, al analizar la intervención económica del Estado Color 
concerniente a los servicios públicos, se observa que ésta adquiere 
específica, consistente en asegurar la satisfacción de necesidades básica 
con su prestación, y  tiene un soporte constitucional expreso en el artículo 334 de la Carta 
Política, po r cuanto los servicios públicos son una actividad económica que compromete 
la satisfacción de las necesidades básicas de la población, y  p o r ello m ismo la eficacia de 
ciertos derechos fundam entales11.

Precisamente en aras de satisfacer el interés general y  los derechos 
involucrados en la prestación de los servicios públicos, la Corte Con. 
considerado que resulta con frecuencia necesario sacrificar el alcance de 
económicas de los particulares que participan én estas actividades.

fundamentales 
stitucional ha 
las libertades

Sobre las libertades económicas, la jurisprudencia cpnstitucional ha señ 
encuentran reconocidas y  garantizadas po r la Constitución, dentro de los // 
común y  del interés social; comprenden los conceptos de libertad de empn 
de competencia; desde e l punto de vista subjetivo se Consagran como dere 
que entraña tanto facultades como obligaciones, pero  /jo  son derechos fund  
juez cónstitucionaí aplica un test de proporcionalidad para efectos de 
conformidad de una intervención del legislador ó regulador en las libertades

Ta intervención del Estado en la actividad de ¡os ponrctilares que Asumen empresas dedicadas a este fin es 
particularimente intensa, y su prestación se somete a especial regulación y control" (Sentencia C- 616 de 
2001).
12 Sentencia C- 392 de 2007: "Expresos mandatos constitucionales limitan la libertad económica en 
determinadas áreas, esto ha llevado al Intérprete constitucional a afirmar que "la protección general a la 
libertad Económica (...) no puede ser aducida cuando otras normas constitucionales limitan la iniciativa 
económida en otras esferas. Por tal razón además de las poslbilldádes ordinarias del legislador de limitar el 
derecho 4n estudio -amplias como antes quedó consignado- existénlunas potestades de restricción reforzadas

alado que se 
mites del bien 
esa y  libertad 
cho individual 
'amentales. El 
determ inar la
económicas 12

en detenlninadas materias, principalmente aquéllas en¡ las cualps el constituyente consagró
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De ¡o anterior se concluye, entonces, que ¡os poderes de intervención del Estado en 
materia de servicios públicos en general llevan aparejados la facultad de restringir las 
libertades económicas de los particulares que concurren a su prestación. Esta facultad se 
desprende a su vez de la amplia libertad de configuración del leg islador en materia 
económica y  especialmente cuando se trata de la regulación de los servicios públicos, la 
cual ha sido puesta de relieve p o r la jurisprudencia constitucional13.

En esta m isma linea, y  como quedó dicho anteriormente, en la propuesta de reforma 
normativa CREG bajo estudio, se puede concluir que entran en colisión dos derechos 
constitucionalmente reconocidos: la seguridad y  las libertades económicas, que 
comprenden, la libre empresa y  la libre competencia. Para destrabar el asunto, se 
considera oportuno realizar la ponderación de estos derechos que se enfrentan mediante 
un test de proporcionalidad, con el fin de determ inar si la posible restricción de un derecho 
o un trato diferente, se ajusta a las directrices constitucionales establecidas, "El objeto de 
la ponderación son intereses enfrentados que han recibido alguna protección  
constitucional, la cuales m ayor en el caso de intereses cobijados po r derechos 
fundam entales’’14.

El llamado ju ic io  de proporcionalidad ha sido ampliamente utilizado p o r la Corte 
Constitucional, con el fin de determ inar si un trato diferente o una restricción de un 
derecho se ajustan a la Carta. Según tal ju icio, cuando diversos principios constitucionales 
entran en colisión, como sucede en este caso, deberá no sólo estudiarse la 
constitucionalidad de la finalidad perseguida po r la medida exam inada sino además, 
exam inar s i la reducción o lim itación del derecho es proporcionada, a la luz de la 
importancia del principio afectado15.

Para ello, se debe prim ero determ inar si el trato diferente y  la restricción a los derechos 
constitucionales son adecuados para lograr el fin perseguido, segundo si son necesarios, 
en el sentido de que no exista otro medio menos oneroso en térm inos de sacrificio de 
otros principios constitucionales, para alcanzar e l fin perseguido y, tercero, si son 
proporcionados stricto sensu, esto es, que no se sacrifiquen valores y  principios que 
tengan un m ayor peso que el principio que se pretende satisfacer.

En prim er lugar, al analizar la finalidad perseguida p o r la reforma normativa, se concluye 
que pretende trasladar la responsabilidad de la realización de las RTR a los usuarios, 
perm itiéndoles la escogencia de dicha realización dentro de un mercado caracterizado por 
un esquema de libertad económica; sin embargo, los poderes de Intervención del Estado 
en materia de servicios públicos en general, llevan aparejados la facultad de restringir las 
libertades económicas de los particulares que concurren a su prestación, con el fin de 
preservar la prestación segura del servicio público de gas, interés cobijado p o r el Derecho 
Fundamental a la Vida.

Por lo tanto, si el esquema actual se mantuviera, sería en beneficio del principio de 
seguridad en la prestación del servicio público y p o r ende del derecho fundamental a la 
vida de los usuarios; se impone concluir, que la aludida restricción previene todos los 
riesgos e inconvenientes que se puedan anticipar de tal actividad y, po r lo tanto, resulta

específicos de intervención del Estado en la economía, como por ejemplo en el ámbito de los servicios 
públicos.
3 Sentencia C -579/99

14 Sentencia C -9 16 d e  2002
15 Sentencia C-093 de 2001
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proporcionada a la luz de la afectación que ocasionaría en esos p rinc ip ios ) 
decisión en contrarío.

En el siguiente paso del ju ic io  de proporcionalidad ús\ preciso, entonces, 
medidé restrictiva resulta necesaria, lo cual comporta analizar s i no existe 
evaluado, alternativas distintas, que resulten menos onerosas en tén 
princip\os y  derechos restringidos. En este sentido, puede concluirse que 
finalid$des legítim as de seguridad, pueden establecerse restricciones para 
de actíyidades dentro de los servicios públicos.

establecer si la 
n, o si se han 
m inos de los 
ra atender las 
la prestación

se plantea en 
las RTR en

En tercer lugar, la restricción que a contrarío sénsu
permanencia de la responsabilidad de la actividad de
distribuidores, se impone en función del bien juríd ico protegido y  de la
peligro previsible del mismo, p o r la conducta que se pretende reglamen
dicha responsabilidad en cabeza de los usuarios, corí los riesgos ya enu. 
pretenden evitar.

cuanto a la 
óabeza de los 
afectación o el 
ar al trasladar 

nciados que se

Así las cosas, det test de proporcionalidad, a ju ic io  de esta Superintendenc 
que los actuales lím ites y  restricciones derivados de la regulación del serví 
gas, concretamente en e l ejercicio de la actividad dé las RTR, son ADE  
alcanzar el fin legítimo, importante e imperioso perseguido de la protecció  
fundamental a la vida y  seguridad de los usuarios; són NECESARIOS, in 
conducentes para la protección eficaz de las  conc//c/or|es de seguridad de 
son PROPORCIONALES (relación medio - fin) ya que no conducen a uñé 
derecho a la libertad económica (empresarial y  de competencia), pues pa 
límites] sean compatibles con la Constitución, se requiere que se ao 
principios de racionalidad y  de proporcionalidad, ta l y  como están re 
normaiividad actual16.

a, se concluye 
icio público de 

UADOS para 
n del derecho 

dispensadles y  
los usuarios; y  

exclusión del 
ra que dichos 

im oden a los 
guiados en la

Los potenciales problem as sobre la continuidad del servicio

Un próblema adicional al de los derechos fundamentales asociados a 
materia de seguridad, consiste, en que el esquema de revisión que plantea  
Resolución de la CREG, podría conducir a la posibilidad de que p o r hech 
voluntad y  al control de los usuarios se interrumpa la continuidao 
contingencia que iría en contra del espíritu normative? del artículo  2 o de 
relación con la prestación continua e ininterrumpida del servicio. Ello oc 
sistema que establece e l proyecto (en particular el artículo 9°), en la prá 
que puede suspenderse el servicio al usuario cuando e l Organismo 
Acrediiado -OIA- no envíe oportunamente la información sobre la revisión 
usuario, lo que implica que la continuidad del servició dependería de un 
cual ellusuario no tiene el control.

Aunado a lo anterior, el procedim iento establecido en el citado a 
potencialmente para los usuarios un costo fnuy elevado, desde el punt 
tiempo, que pueden verse obligados a invertir én seleccionar un OIA, y  en 
la información sea remitida oportunamente al\ distribuidor, para garantizar 
que su servicio no será interrumpido. Así, aunque eventualmente la resolu  
po r la CREG pudiera significar una disminución en el precio que pagan los 
servició de revisión de red interna, ello se lograría a costa de un potencial

16 C-916j de 2000
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Sesión No, 523

riesgos para la seguridad y  la salud de los usuarios según se ha explicado en este 
documento.

Reiteramos que en e l caso de gas combustible, el riesgo es mucho más crítico teniendo 
en cuenta que un eventual accidente en las instalaciones defectuosas, puede afectar no 
solamente a l inmueble v al usuario, sino al sistema general de suministro del servicio u a 
la ciudadanía en general.

Alternativas al provecto de la CREG

Por todo lo anterior, hay suficientes elementos para in ferir que en este caso la CREG  
debería, al menos p o r ahora, abstenerse de abrir a la competencia esta parte del servicio, 
mientras no pueda asegurarse que un esquema como e l propuesto no representará un 
incremento en e l riesgo de seguridad y  la interrupción del servicio, a l transferir la 
responsabilidad a los usuarios.

Aunque no hay una solución sencilla al problema, y  la CREG cumple sus mandatos 
normativos al buscar corregir lo que parece se r una conducta abusiva de las empresas 
distribuidoras, tal vez convendría buscar una solución diferente a la planteada en el 
proyecto.

Entre las posibles alternativas, esta Superintendencia considera que podría analizarse la 
de inclu ir el costo de las RTR, como un componente adicional en la tarifa, según se 
explica a continuación. Hacerlo p o r esa vía parecería, en este caso, la solución que m ejor 
conciliaria la protección de los intereses de los usuarios y  consumidores del servicio de 
gas desde el punto de vista de los precios y  periodicidad de las revisiones de sus redes 
internas, con la garantía de la prestación de un servicio seguro.

En efecto, a través del artículo 90 de la Ley 142 de 1994 se establecieron los elementos 
de las fórmulas tarifarias para la prestación de servidos públicos. Se previo que dichas 
fórmulas estarán compuestas por dos componentes; un cargo po r unidad de consumo y  
un cargo fijo.

La norma define los componentes de la siguiente manera:

“...90.1. Un cargo por unidad de consumo, que refleje siempre tanto el nivel y la estructura de los 
costos económicos que varíen con el nivel de consumo como la demanda por el servicio;

90.2. Un cargo fijo, que refleje los costos económicos involucrados en garantizarla disponibilidad 
permanente del servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso. ...”

En este sentido, la Comisión de Regulación de Energía y  Gas expidió la Resolución 011 
de 2003, en la cual definió los cargos fijos y  variables de la fórmula tarifaria para usuarios 
regulados del servicio público de gas natural p o r redes de tubería, de la siguiente manera:

Cargo variable:
+T

Mv. =  m m+Dv.jm i jm\ - p

Cargo fijo: Mfjm ~ n f jm + C m
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Donde los componentes G y  T hacen referencia a los Costos relacionados 
combustible y  su transporte, respectivamente, y  el cofnponente C es el ca 
comercialización perm itido al distribuidor. El cargo de\ distribución D está 
un componente variable DvJm -perteneciente al cargo variable- y  un compo 
perteneciente a l cargo fijo-.

La inclusión de un cargo p o r RTR en la tarifa

con el costo del 
rgo máximo de 
compuesto por 
nente fijo Df¡m -

Inclusión en el cargo variable

De acuerdo con lo expuesto anteriormente, la inclusión de un componente  
el cobro de la RTR dentro del cargo variable queda 'limitada, p o r cuanto 
1994 establece que este cargo está directamente relacionado con el nivel de 
usuario.

Como está concebida la realización de la RTR en la 'Resolución CREG  
revisión se debe rea lizar cómo mínimo una vez cada cinco años in 
consumo que presente el usuario. Así las coses, no es posible adicionar al 
ya seá en alguno de sus componentes o comó una adición externa.

adicional para 
la Ley 142 de 

consumo del

067 de 1995, la 
dependiente del 

cargo variable,

Inclusión en el cargo fijo

Es in^portante resa ltar la naturaleza de lo$ costos que pueden ser 
empresa en e l cargo fijo para garantizar la disponibilidad permanente  
acuerdo con lo establecido en el artículo 90 de la Ley de servicios públicos.

incluidos por la 
del servicio de

“...Se considerarán como costos necesarios para garantizar la disponibilida 
suministro aquellos denominados costos fijos de clientela, entre los cuales se 
adecuados de administración, facturación, medición y jos demás servicios pe, 
acuerdo a definiciones que realicen las respectivas comisiones de regulación, ~ 
garantizar que el usuario pueda disponér del servicio sin solución de 
eficiencia. ..." (resaltado fuera del texto original)

S O I

consumo sena 
ionado con una

Ahora bien, teniendo en cuenta que el cargó fijo no es dependiente del 
posible incluirle e l costo de la RTR, po r cuati,to se trata de un costo relac 
actividad necesaria para garantizar la continuidad y  eficiencia del servicio. Sin embargo, 
ésta inclusión no podría hacerse en los componentes de Distribución y  Comercialización, 
sino que sería un componente adicional po r lás razones que se explican a

d permanente del 
ncluyen los gastos 

imanantes que, de 
>n necesarios para 

ijontlnuidad y con

Inclusión del costo de RTR en el componente[fijo del cargo de distribución

De acuerdo con lo establecido en al artículo 5 de la Resolución CREG 011 
de los principios generales del cargo de distribución se destaca lo siguiente

( . . . )
5. Los cargos remunerarán al D istribuidor la infraestructura necesarie  
sumihistro desde el Punto de Salida del Sistema Nacional de Transport* 
tanques de almacenamiento en los casos de\distribuá¡ón de GLP y  GNC  
el punto de entrega al usuario. Incluyen los co ito s  de conexión 
Distribución al Sistema de Transporte, pero no incluyan bs costos de cone, 
al respectivo Sistema de Distribución. (...)
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Como se desprende del num eral anterior los cargos de distribución remuneran la 
infraestructura que está comprendida desde el punto de salida del SNT hasta el punto de 
entrega a l usuario final. Técnicamente el punto de entrega al usuario final es el centro de 
medición.

Dado que la infraestructura sobre la cual se realiza la RTR es propiedad del usuario y  no 
está contenida en la red distribución no es posible incluir a llí e l costo de su revisión.

Inclusión del costo de RTR en el componente de comercialización

Un análisis sim ilar al realizado en el num eral anterior perm ite concluir que no es posible 
incluir el costo de la RTR en dicho cargo dado que su naturaleza es principalmente cubrir 
los gastos de AO M  y  reconocer al distribuidor un margen por concepto de la actividad de 
comercialización.

Alternativa de inclusión propuesta

Incluir el costo de la RTR como un componente adicional dentro del cargo fijo de 
distribución y  que sea pagado po r el usuario durante el periodo de cinco años anterior a la 
fecha lím ite para la realización de la revisión. A l inclu ir e l cobro de la RTR dentro la tarifa 
cobrada al usuario final, es posible dilu ir el costo de la revisión en un periodo significativo 
lo cual implica un im pacto m enor en la economía del usuario. P or otra parte se garantiza 
que al lím ite del periodo para que la instalación sea revisada, el usuario va a tener 
cubierto la totalidad del costo, lo que hace recaer toda la responsabilidad de la realización 
de esta actividad -y sus consecuencias- en la empresa prestadora del servicio y  evita la 
imposición de una carga de responsabilidad adicional al usuario.

Es importante resaltar que este costo puede ser incluido dentro de la fórmula tarifaria del 
servicio de gas combustible p o r redes, con el objeto de rem unerar una actividad inherente 
a la prestación del servicio, dado que su naturaleza es la de perm itir un servicio seguro y  
continuo al usuario final. Es así como la no realización de la RTR impide a la distribuidora 
de gas continuar con la prestación del servicio a l usuario, en aras de garantizar su 
seguridad.

Costos de la Revisiones Técnicas Reglamentarias

La Superintendencia de Servicios Públicos, consciente de la problemática que ha 
significado para los usuarios del servicio público de gas, los cobros "excesivos" que les 
han sido facturados p o r la realización de las RTR, considera necesario que la Comisión 
de Regulación evalúe la posibilidad de contratar la realización de un estudio de costos, en 
el cual se determinen los elementos constitutivos (costos directos e indirectos), cobrados 
por dicha actividad; los cuales deberán corresponder, como mínimo, a los definidos en la 
Resolución No. 14441 de 2002 de la Superintendencia de Industria y  Comercio.

De esta forma, se procura la consecución de un costo eficiente en las RTR, al tenor de lo 
previsto en el artículo 365 Constitucional, es decir, realizar los objetivos que ellas 
pretenden, con el m enor costo de recursos financieros, tiempo, humanos, etc.; y  
garantizando que dichas empresas recuperen sus costos y  puedan invertir en el mismo 
sector, con e l fin de lograr una m ayor competitividad, lo que se traduce en una m ejor 
prestación del servicio17.

17 Corte Constitucional, Sentencia C-041 de 2003 
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Finalmente, y  dentro del marco estricto de sus competencias, esta Su 
expresa su interés en acom pañar y  apoyar dé maneta activa las decision 
que s$ tomen para dar solución definitiva a la problemática evidenciad  
actividad de las Revisiones Técnicas Reglamentarias, tendientes a la pres\ 
ininterrumpida del servicio público de gas natural.

RESPUESTA

'perintendencia 
es regulatorias 
a dentro de la 
tación segura e

Desde 1995 con la expedición del Código de Distribución, el usu¡ 
i otras, las siguientes obligaciones frentó a la instalación interna: la 
mantenimiento, informar al distribuidor las modificaciones, 
instalaciones, no obstaculizar ventilación, etc.

ário tiene entre 
construcción, el 

o alterar las

En la propuesta regulatoria se incorporan los pdsos adecuados para 
se informe. Hoy, una vez construida y revisada la instalación o hec 
el Distribuidor pierde el control de la instalación. El usuario es res 
instalación, conforme se mencionó anteriormente y así lo ha estado

que el usuario 
ha la revisión, 

bonsable de su 
desde 1995.

Las instalaciones son del usuario. Según las otras normas aplicables al tema, se 
establecen competencias para el control de los organismos de inspección 
acreditados: el ONAC acredita los O lÁ 's  y $$ rce  auditoría, la SIC inspecciona, 
controla y vigila a los O lA 's, y conforme a la Ley 142 de 1994 la SSF’D inspecciona 
controla y vigila a las empresas.

Conforme al nuevo Estatuto del Consumidor sp establece de manera expresa la 
jresponsabilidad de los organismos de pvaluacijin de la conformidaq, (art. 73 de la 
Ley 1480 de 2011, que entró a regir en abril de ¿012)

La SSPD ha sancionado en el pasado a los distribuidores por no ha 
actualmente la SIC adelanta varias actuaciohes por eventual vi 
normas de competencia por parte de algunas distribuidoras, tal y co 
entidad lo manifiesta en el conceptó rendido de manera prev 
concepto de “abogacía de la competencia”.

Desde 1995, se ha involucrado y capacitado adecuadamente al us 
por parte de las disribuidoras, por lo que es un momento adecúa 
mayor control sobre su instalación, respecto de la que desde esa 
pesan responsabilidades.

ser la revisión; 
elación de las 
mo esta misma 

a, dentro del

jario , w cierto 
do para darle 
misma época

conSe reitera que el nuevo esquema debe ser complementado 
Reglamento Técnico, los cuales se han puesto!en conocim iento de 
encargadas, con lo cual se busca que el esqqema se complemerjt 
pdecuada, con el propósito de m antenef la seguridad que se requieiji 
implementa una transición.

ajustes al 
las entidades 
e de manera 

e. Por ello, se

La revisión a las instalaciones internas no es propiamente “prestacióip 
así lo ha manifestado incluso Naturgas al rrjencionar que esta 
relaciona con la de Distribución no tantó como una unidad de negoc|;i 
una condición de seguridad” (comunicación CREjG E-2010-001586).
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- La SSPD no analiza en detalle la propuesta presentada y cómo no se afecta la 
seguridad.

La SSPD pasa por alto el marco legal aplicable actualmente a los O lA 's  quienes en su 
mayoría han hecho las revisiones hasta el momento ya que a la fecha solo hay 7 
distribuidoras acreditadas. Inclusive, en los contratos revisados entre las distribuidoras y 
los O lA 's  existen cláusulas que eximen de responsabilidad al distribuidor, con lo cual, no 
es cierto que hoy exista un solo responsable por la seguridad. Se reitera además que el 
usuario tiene desde 1995, varias obligaciones en relación con sus instalaciones internas y 
que ni la distribuidora, ni el Estado, ni los O lA 's pueden garantizar que 'estos no cometan 
conductas imprudentes o negligentes (ej. Obstruir las rejillas de ventilación, hacer 
modificaciones a las instalaciones y no informarlas, etc)

No se afecta continuidad en la prestacón del servicio, ya que en la propuesta se 
contempla que el usuario tendrá acceso a una copia del certificado de conformidad 
y la distribuidora debe aplicar las normas y principios relacionados con el debido 
proceso antes de suspender el servicio.

Si se asume que los OIAs no son idóneos, no solamente se presume su incapacidad para 
desarrollar esta actividad económica, sino que se estarían desconociendo las facultades y 
capacidades del ONAC para acreditar personal idóneo.

Con la propuesta alternativa de la SSPD, no se solucionan los problemas referentes a: los 
costos elevados de adecuación, que se induce a la adecuación de defectos con empresas 
del distribuidor, la suspensión del servicio por la no revisión, el incumplimiento citas y 
horarios, la diferencia de criterios técnicos y que la exclusión por arte de las empresas 
distribuidoras de algunos O IA'S.

En el año 2008 la CREG contrató con la firma DIVISA Ingenieros LTDA el “Estudio para la 
definición de procedimientos, costos, plazos y responsabilidades para lleva a cabo la 
actividad de revisión periódica de las instalaciones internas de gas”.

En éste se efectuó el análisis económico de tipificación por factores de costos: Maquinaria 
y equipo, transporte, materiales, mano de obra, costos indirectos (AIU) y se evidenciaron 
las siguientes dificultades:

Tipología constructiva (número de gasodomésticos)-Duración de la visita y 
recursos necesarios para la revisión.Reconocimiento de visitas fallidas y vistas 
adicionales para revisión de reparaciones

C om o resu ltado  de lo an te rio r, la C om is ión  a tra vés  de  la R eso luc ión  C R E G  178 
de 2009  pub licó  la p ropues ta  para  las nuevas F ó rm u las  T a rifa ria s  G ene ra les  para 
la p restac ión  del se rv ic io  púb lico  d om ic ilia rio  de d is tribuc ión  de  gas com bustib le , y 
p ropuso  inc lu ir la fija c ión  de un cargo fijo  por co nce p to  de  rev is ión  de las 
in s ta lac iones  in te rnas , que  se  sum aría  a los dem ás cos tos  re lac ionados  con la 
p res tac ión  del se rv ic io .

Es de a no ta r que  de  los co m e n ta rio s  que hasta  aho ra  se  han rec ib ido , se ha 
pod ido  co nc lu ir que  con los aspec tos  d e fin idos  en la p ropues ta  m enc ionada , se 
so luc ionan  p a rc ia lm e n te  los in conven ien tes  que  v iene  p re sen tan d o  el desa rro llo
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¡o un aná lis is  
jetivo de esta

de la ác tiv idad  de  re v is iones  pe riód icas y por e lló  se  hace  necesari 
enfocado a las condiciones actuales, sin descuidar él más importante obj 
revisióih que es la seguridad,

EL CQSTO DE REVISIÓN NO SE PUEDE INCLUl)? EN EL CU por las siguientes
razones:

- La actividad no está comprendida dentro de la actividad de distribución ni en la 
cadena de prestación del servicio.

- La Actividad no se relaciona con consumo

La sta actividad no es sujeta del cálculo y aplicación de subsidios y cjontribuciones

Según el art. 144 de la Ley 142 de 1994, no se cobrarán servicios no prestados, con lo 
cual se dificulta legalmente su implementación.

Adicionalmente, en este sentido el TRIBUNAL ADM INI$TRATIVO DE CUN 
ha mencionado que (Sentencia Acción Popular 2012): “iNinguna empresa p 
establecer dentro de sus facturas servicios que no hayán sido prestados”:
Sí para solventar la anterior dificultad se reconoce el costo y se 
efectivamente se haga la revisión (Cada cinco años) no coincidirán las me 
períodos tarifarios, lo cual dificulta su aplicación y podría vulnerar < 
neutralidad de la Ley 142/94.

EN CUANTO A LOS TEMAS LIGADOS A LA COMPETENCIA:

La SIC ha pedido desde 2005 que se permita 1$ libre elección del OIA 
- La S l^  dio concepto favorable a la propuesta ajustada de 2012 (res 54/11 
de período de consulta)

DINAMARCA 
úede cobrar ni

factura cuando 
tipdologías o los 

principio de

ajustada luego

Teniendo en cuenta lo anterior, existen arguméntos sólidos para abrir a la 
actividad. Esta medida se da, luego de analizar las diférentes alternativas 
argumentos sólidos, proporciones y garantiza que lás revisiones de las 
internas se hagan en las condiciones de seguridad reqúeridas. Se reitera 
cuenta que se requieren ajustes al reglamento técnicd, se incluye una tratji 
aplicación del nuevo esquema.

qu

competencia la 
con estudios y 

instalaciones 
e teniendo en 
sición para la

SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS PUBLICOS DOMICILIARIOS E-2CI12-003982

“Con el ánimo de enriquecer la discusión alrededor \de la modificación  
Revisión Técnica Reglamentaria -RTR- de las instalaciones de gas naturál, 
día 2 de mayo de 2012 en el marco de la sesión CREG 518, esta Supen 
permite hacer las siguientes observaciones;

al proceso de 
sostenida el 

ntendencia se

Existed puntos de convergencia entre las posiciones tomadas p o r la 
Regulación de Energía y  Gas -CREG- y  la Superibtendencia de Servil 
Domiciliarios -SSPD- con relación a algunos elementos básicos qu ' 
contemplados dentro de la normatividad que se establezca para el de 
actividad de RTR.

Comisión de 
icios Públicos 
e deben ser 
sarrollo de la
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Los puntos de consenso mencionados se concentran principalm ente en: i) la necesidad  
de establecer de forma prioritaria una estrategia de educación dirigida a los usuarios del 
servicio público de gas combustible por redes de tubería sobre los riesgos que supone el 
uso en condiciones inseguras de este combustible, ii) la importancia de que la 
normatividad establecida facilite la ejecución de una fuerte vigilancia a los Organismos de 
Inspección Acreditados -O IA - que desarrollen la actividad, iii) la pertinencia de establecer 
una frecuencia mínima y  máxima de cinco años para la realización de la revisión de las 
instalaciones internas de gas y  iv) la necesidad de garantizar la seguridad de los usuarios 
independiente del agente sobre el cual recaiga la responsabilidad de realizar dicha 
actividad.

Además de estos puntos en común, la Superintendencia destaca varios elementos que 
resultan de especial interés dentro del marco de sus competencias y  que de acuerdo con 
la propuesta presentada p o r la Comisión en la sesión CREG del día 2 de mayo, aun 
deben ser resueltas: i) e l alto costo asociado a las RTR, ii) la asimetría de información que 
recae sobre los usuarios en el momento de escoger al OIA idóneo para realizar la RTR y  
iii) los incumplim ientos en las citas y  procedim ientos po r parte de las OIA que desarrollan 
la actividad.

i) Alto costo de las RTR

Si bien es cierto que de acuerdo con la propuesta publicada p o r la CREG, este problema 
pretende ser atacado a través de la estructuración de un mecanism o de mercado para la 
realización de la actividad de Revisión Técnica Reglamentaria, para esta 
Superintendencia no es evidente que la solución propuesta conlleve a una reducción en 
los costos que supone ésta actividad.

Es importante resaltar que en la actualidad el servicio de gas natural llega a numerosas 
poblaciones con pocos usuarios y  que se encuentran alejadas de los grandes centros 
urbanos en los que tradicional mente se han concentrado las empresas que podrán 
prestar el servicio de RTR. Esto podría im pactar el precio de la revisión -e incluso dificultar 
su realización en dichas zonas- po r la ausencia de economías de densidad para las 
empresas que presten el servicio.

En aras de la defensa de los derechos de los usuarios y  con el ánimo de resolver una de 
sus principales quejas, para la SSPD resulta de m ayor impacto la implementación de un 
mecanismo de regulación de precios para el desarrollo de dicha actividad, que determine 
los costos de las actividades asociadas a la misma y  que le perm ita al usuario conocer de 
primera mano los conceptos p o r los cuales está pagando.

Es claro que la estructuración de una regulación de precio de la RTR se encuentra 
estrechamente ligada con los requisitos mínimos que debe cum plir dicha actividad para  
garantizar la seguridad del usuario, por lo cual es prioritario que los reglam entos técnicos 
pertinentes sean desarrollados oportunamente.

ii) Asimetría de información que recae sobre los usuarios en e l momento de escoger al 
OIA idóneo para rea liza rla  RTR

De acuerdo con lo establecido en el proyecto expuesto p o r la CREG, el usuario del 
servicio tendrá la libertad de escoger la empresa con la cual desea rea lizar la actividad de 
RTR. Aunque este hecho devela una ventaja frente a la norm atividad actual al ampliar el
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número de alternativas de las cuales dispone el usuario para la realización 
también es ciato para este Despacho que se abre un riesgo frente a la 
usuario, dada la falta de elementos de ju ic io  a su disposición pap 
competencias de los organismos habilitados para realizar la revisión.

deLa existencia de un mercado de libre competencia en la actividad  
incentivar en e l usuario que e l criterio base para la detección de la emp 
quiere \realizar la revisión, sea el precio y  no la calidad de la misma.

Por otra parte aunque la norma propuesta po r la CREG establece que 
disponibles para realizar la RTR deben ser acreditadas p o r e l organismo c  
tal fin, la vigilancia de la idoneidad de las revisiones se dificultaría p o r la 
empresas que podrían rea lizar la revisión.

de la revisión, 
seguridad del 

a evaluar las

RTR, podría 
tesa con quien

las empresas 
ómpetente para 
multiplicidad de

realizan dichaAsí, la: SSPD' considera pertinente que la vigilancia de los entes que 
actividad, permanezca en cabeza de esta entidad (SSPD) dada la naturaléza del servicio 
que sá está prestando y  su estrecha relación con él servicio público domiciliario. Lo 
anterior sólo es posible en la medida que el prestador del servicio público sea el 
responsable directo de la realización de la actividad de Ja RTR.

Por último, dada la poca información que tiene e l usuario para evaluar si 
hizo cumpliendo los estándares técnicos establecidos y  dada la obligación  
cabeza de las em presas distribuidoras de garantizar lá seguridad en las in 
los usuarios, se impondría una carga adicional a las ertipresas prestadoras  
tener que acudir a rea lizar una auditoria del trabajo realizado p o r un tercero

iii) Incumplim ientos en las citas y  procedim ientos por parte de las OIA que 
actividad

Aunque la propuesta de la CREG contempla que este aspecto se soluciona a través del 
actuar del libre mercado, esta Superintendenhia considera que s i bien es cierto que el 
usuario tiene la posibilidad de escoger entre varias ertipresas, el incumplim iento sólo se 
subsana con una reglamentación clara que defina lap consecuencias que deberán ser 
asumidas po r los OIA que incumplan.

la revisión se 
que existe en 

stalaciones de 
del servicio al 

-e l OIA-.

desarrollan la

Bajo el escenario propuesto p o r la CREG, el usuario es el directo afectado  
distribuidora ante los incumplim ientos en qué incurran los OIA. Es decir, 
incumplimiento, técnico (por ejemplo una revisión que \ no cumple con el 
procedim iento (por ejemplo un incumplim iento de cita p o r parte del OIA /  
vencimiento del periodo), el d istribuidor estaría obligado a tom ar las medidá 
lugar frente al suministro del usuario.

p o r la empresa 
frente a un 

óstándar) o de 
ysto  antes del 

s a que haya

La SSRD considera que este tipo de consecuencias deberían ser administradas por el 
directo responsable de la prestación del servicio de RTR, lo cual resulta imposible en 
cuanto esta actividad esté en cabeza de un tercero q ije  no tiene relación directa con la 
prestación del servicio.

P or último es importante resa ltar que los tres, aspectos mencionados con  
con respecto a la postura tomada por la CREG en $uj propuesta, son ma 
medida que la actividad de RTR continúe siendo realizada p o r los 
Comercializadores de gas natural, bajo un esquema que perm ita una vigilé', 
estrictas. Esto es, un reglamento en donde se def\nan claramente las

o divergentes 
le jables en la 
Distribuidores 
ncia y  control 

obligaciones
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técnicas y  de procedim iento de los distribuidores frente a la RTR y  una regulación de 
precios pertinente frente  a lo que se considera como costos eficientes relacionados con 
dicha actividad.”

En relación con la incertidumbre relacionada con un eventual descenso en los costos de 
la revisión, la CREG no desconoce esta contingencia. Los costos no necesariamente 
bajarán pero serán definidos por condiciones de mercado, es posible que el valor de esta 
actividad puede encarecerse para aquellos usuarios que requieren múltiples visitas 
porque no cumplen con la normativa ni con sus obligaciones derivadas de su condición de 
usuario del servicio o aquellos que se encuentran en zonas alejadas, pero puede también 
reducirse para aquellos que tienen todo en regla y cumplen en la primera visita.

En relación con el argumento según el cual "Aunque este hecho devela una ventaja frente 
a la norm atividad actual al am pliar el número de alternativas de las cuales dispone el 
usuario para la realización de la revisión, también es claro para este Despacho que se 
abre un riesgo frente a la seguridad del usuario, dada la falta de elementos de ju ic io  a su 
disposición para evaluar las competencias de los organismos habilitados para realizar la 
revisión”, se considera que la SSPD desconoce que actualmente existe un organismo 
como el ONAC encargado de acreditar a quienes van a efectuar las revisiones y que 
sobre éstos la SIC ejerce las funciones de inspección, control y vigilancia.

Se reitera que la CREG ha remitido los ajustes que conforme a esta propuesta requiere el 
nuevo reglamento técnico.

Así mismo, en los comentarios efectuados al proyecto de reglamento técnico (radicación 
CREG S* 2012-002264) se complementaron las sugerencias y comentarios con el 
propósito de incorporar mayores exigencias a los O lA 's, unos rangos u horarios de 
atención a ser ofrecidos a los usuarios y otra serie de recomendaciones que redundarán 
en la eficacia del nuevo esquema y en herramientas adecuadas, no sólo para el proceso 
de acreditación, sino para el proceso auditoría, inspección, control y vigilancia por parte 
del ONAC y la SIC, según sus competencias.

3. MODIFICACIONES AL ESQUEMA PROPUESTO

De acuerdo con los comentarios recibidos a continuación se presentan las principales 
modificaciones al esquema propuesto en la Resolución CREG 054 de 2011.

• Se incluyeron para mayor claridad las siguientes definiciones:

o Certificado de Conformidad: De acuerdo con el Decreto 2269 de 1993, es 
el documento emitido de acuerdo con las reglas de un sistema de 
certificación, en el cual se manifiesta adecuada confianza de que un 
producto, proceso o servicio debidamente identificado está conforme con 
una norma técnica u otro documento normativo específico.

o Entidades Competentes: son aquellas que, según las funciones que les 
han sido asignadas, son competentes para expedir reglamentos técnicos.

RESPUESTA
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Instalación Interna: es aquella 
la Ley 142 de 1994. También se

definida fen el numeral 16 de 
éntiende como instalación rec

Organismo de Inspección Acrejditado: organismo que de a 
normas técnicas es calificado coifio  idóneo para llevar a cabo 
inspección de las instalaciones internas de gas.

Plazo Máximo de Revisión Periódica: Es la fecha límitd 
usuario para que la Instalaclóh Interna cuente con el 
Conformidad y corresponde al último día| hábil del mes en q 
los cinco años de haberse efectuado la última revisión de 
interna de gas o la conexión del servicio.

articulo 14 de 
eptora.

;uerdo con las 
la actividad de

que tiene el 
Certificado de 
pe se cumplen 

la instalación

o Plazo Mínimo entre Revisión: Corresponde a los cinco meses anteriores al 
Plazo Máximo de la Revisión Periódica. Dentro de éste se prpgramará y se 
podrá realizar la Revisión Periódica de la instalación.

o Reglamento Técnico de Instalaciones de Gas: Es la normé o el conjunto 
de normas técnicas expedidas pof las Entidades Competentes

Revisión Periódica de la Instalación Interna de Gas: Es 
obligatoria de la Instalación Intentia de gas, realizada por un 
Inspección Acreditado, dentro de los plazjos mínimo y máxim 
esta resolución, desarrollada en Cumplimiento de las normas 
técnicos vigentes.

la inspección 
Organismo de 
o definidos en 
o reglamentos

La Revisión Periódica de la Instalación Interna de Gas 
comprobación del equipo de medición de que trata el nui 
Código de Distribución.

erna de Gas: EsRevisión Previa de la Instalación Int
obligatoria de la Instalación Interría de gaé antes de ser pue 
Esta debe ser realizada por un Organismo de Inspecció 
cumpliendo las normas o reglamentos técrticos vigentes.

no incluye la 
meral 5.29 del

la inspección 
en servicio, 

n Acreditado,
sta

Se precisa que las instalaciones, antes de ser puestas en servicio, deberán contar
pon un Certificado de Conformidad emitido según lo señalado en lo
técnicos aplicables para lo cual se someterár 
éscapes y funcionamiento y en general a toe 
reglamentos, normas o instrucciones Vigentes, 
perá responsabilidad del usuario y éste asumi
hod ifican el parágrafo del artículo 108 y el artídulo 108.2 de la Resolución CREG 
57 de 1996, en relación con el cargo por conexidn.

a las pruebas de 
as aquellas que establezcan los 
La realización de estas pruebas 

rá su costo. En consecuencia se

Se incluye una disposición referente a c u a n d o  el usuario p: 
modificaciones a sus instalaciones que afectén el tamaño, capa 
itiétodo de operación del equipamiento, deberá dar aplicación a lo 
él numeral 4.18 de este Código y que eh todo cáso, ante cualquier m 
la Instalación Interna, el usuario deberá contratar personal calificac 
l¡as normas o reglamentos técnicos vigentes y procederá a had
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instalación de manera inmediata con el fin de obtener el Certificado de 
Conformidad requerido y asegurarse de que éste llegue al D is tribu ido r.

• Se especificaron las condiciones bajo las cuales el distribuidor puede suspender el 
servicio si considera que la instalación es insegura, inadecuada, o inapropiada 
para recibir el servicio o afecta la continuidad o calidad de este.

• En cuanto al procedimiento, se estableció lo siguiente:

o El d istribuidor deberá notificar al usuario, a partir del Plazo Mínimo entre 
Revisión, su obligación de hacer la Revisión Periódica de la Instalación 
Interna de Gas. La notificación deberá ser enviada por el distribuidor al 
usuario en forma escrita y anexa a la factura del servicio. Así mismo, las 
siguientes facturas de los meses anteriores al Plazo Máximo de Revisión, 
deberán incluir un campo adicional en donde el d istribuidor esté informando 
al usuario el vencim iento de este plazo.

o El usuario tendrá la obligación de realizar la Revisión Periódica de su 
Instalación Interna de Gas, obtener el Certificado de Conformidad de su 
instalación conforme a las normas técnicas vigentes expedidas por las 
Autoridades Competentes y dentro del Plazo Máximo de Revisión.

o El distribuidor deberá tener un listado actualizado de los Organismos de 
Inspección Acreditados que podrán realizar la Revisión Periódica de la 
Instalación Interna de Gas sin que se confiera a los distribuidores la atribución 
de limitar el número de Organismos incluidos en la base de datos, o de negar 
su inclusión a las personas que reúnan las condiciones establecidas por las 
autoridades competentes. En todo caso, las empresas no están facultadas para 
favorecer monopolios, o impedir que las personas calificadas, según las 
normas, puedan ejercer su profesión u oficio. Las empresas tendrán la 
obligación de divulgar dicho listado en su página web y deberán suministrarlo al 
usuario con la notificación y en cualquier momento y por cualquier medio a 
petición del usuario.

o En todo caso es obligación del usuario informarse sobre los organismos que 
se encuentran acreditados para la realización de la Revisión Periódica de las 
Instalaciones Internas de Gas, a través de la Superintendencia de Industria y 
Comercio, el Organismo Nacional de Acreditación (ONAC), a través de las 
facturas del servicio o de un anexo de éstas, expedidas dentro de los Plazos 
Mínimo y Máximo de Revisión, o en las oficinas y página web del distribuidor.

o Si faltando un mes para el cumplimiento del Plazo Máximo de Revisión 
Periódica la empresa distribuidora no ha recibido copia del Certificado de 
Conform idad por parte de algún Organismo de Inspección Acreditado o del 
usuario, procederá a avisarle a éste en la factura de dicho mes, acerca de la 
fecha en la que suspenderá el servicio en caso de no realizarse la inspección 
a la instalación interna y lo invitará a hacer la revisión en mención.

o El d istribuidor sólo recibirá los Certificados de Conformidad emitidos y 
enviados por los Organismos de Inspección Acreditados, a través de medios 
electrónicos seguros e implementados por el distribuidor, en concordancia 
con la reglamentación técnica correspondiente. El usuario podrá hacer llegar
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al distribuidor la copia del Certifitado de 
Inspección Acreditado le haya suminis 
cumplimiento de su obligación y evitar la s 
el distribuidor verificará su autentididad.

Conformidad que el 
trado con el fin c 
uspensión del servicio

El distribuidor deberá asegurarse que taritc 
la identificación del Organismo Acreditado 
la Instalación Interna de Gas, así como 
instalación interna de gas de sus usuarios 
de Conformidad, esté en una basá de datos que él administre, 
el distribuidor deberá contar com los sistemas de informaciótj\ 
hacer la trazabilidad necesaria a la infoirmación del usuario 
revisión.

el Certificado de Con 
que realizó la Revisip 
a información corre: 
y que se consigna

Si diez (10) días calendario antes de fcumplirse el Plazo 
Revisión Periódica el distribuidor no ha recibido el 
Conformidad, deberá informar al usuario de su ausencia

Organismo de 
e acreditar el 

En este caso,

iformidad como 
ím Periódica de 

ppondiente a la 
n el Certificado 

jf\dicionalmente, 
que permitan 
respecto a la

Máximo de la 
Certificado de 

le concederáW .............. .... ............. « ¡ I  V H '- ' ]  .W

cinco (5) días calendario para allegarlo, so pena de suspenderle el servicio; 
en el evento en que el Certificado de Conformidad sea remitido por el usuario 
directamente a la empresa, a trayés de lós medios que ésta haya dispuesto

íbuidor deberá 
emitido por un

para tal efecto incluidos el fax, pl corred electrónico, el distrji 
verificar su autenticidad, esto es, que el Certificado haya sido 
Organismo debidamente Acreditado paija efectuar la revisión. Surtido le 
anterior sin que la instalación cuehte con «I Certificado de Conformidad, o e r 
el evento que éste no sea auténtipo, el distribuidor procederá g¡ la suspensión 
del servicio.

El distribuidor deberá suspender el servicio de un usua 
Organismo de Inspección Acreditado repcjrte que la ¡nstalacióifi 
la que le está haciendo la Revisión Periódjca de la Instalación 
no cumple con los requerim ientos para ser certificada y la inst 
con defectos críticos o aquellos definidoé en el Reglamento 
causantes de la suspensión del servicio.

*io cuando el 
del usuario a 

nterna de Gas 
alación cuenta 
Técnico como

Cuando un usuario tenga suspendido el servicio como consecuencia del 
proceso de Revisión Periódica de la instalación Interna de Gas de su 
instalación interna, el distribuidor deber^ establecer un procedimiento de 
reactivación temporal del servicio: a fin de que el Organismo de Inspección 
Acreditado pueda revisar y certificar lá instalación ¡nterna. Para estos 
efectos, el distribuidor acordará con el Organismo de Inspección Acreditado, 
entre otros aspectos, la fecha y la hora en la que el usuario contará con el 
servicio. El costo que el distribuidor cobrará al usuario por ^ste concepto, 
estará bajo el régimen de libertad vigilada.!

o En caso de que al usuario se le háya suspendido injustamente 
causas atribuibles al Organismo dé Inspección Acreditado, se c

de tal forma que el

el servicio por 
ará aplicación 
Organismo dea lo establecido en las normas técnicas,

Inspección Acreditado asuma los costos én los que el usuarija haya podido 
incurrir, i

Teniendo en cuenta que el Ministerio dé Minas ¡y Energía asumirá la competencia 
de la expedición del Reglamento Técnico, la CÍREG ha considerado conveniente
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que el nuevo esquema, salvo el plazo máximo de revisión, entre en aplicación 
hasta seis meses después de que el M inisterio expida definitivamente este 
reglamento.

• Así mismo se incluye que durante el período de transición los distribuidores podrán 
cumplir con la obligación de realizar las Revisiones Periódicas de las Instalaciones 
Internas de los usuarios que dentro de ese mismo período vayan a cumplir el 
Plazo Máximo de Revisión o que hayan iniciado previamente el proceso de 
revisión con la empresa distribuidora.

• Se excluye a las áreas de servicio exclusivo actualmente establecidas y cuyas 
concesiones se encuentran en curso y que finalizan en 2014, del cumplimiento del 
nuevo esquema de revisión periódica de instalaciones internas de gas; así mismo, 
se establece que en caso de prórroga de las mismas o establecim iento de nuevas, 
las autoridades competentes efectúen los ajustes que corresponda para incluir 
dentro de la remuneración del Distribuidor para el cumplim iento de las 
obligaciones de verificación y socialización que se derivan de este esquema. De 
tal manera que las nuevas ASE o las prorrogadas acojan el nuevo esquema así 
como sus usuarios.

Adicionalmente, la Comisión remitió al Ministerio de Minas y Energía y a las otras 
entidades competentes todos los comentarios relacionados con las necesidades del 
fortalecim iento del Reglamento Técnico de Instalaciones Internas de gas.

4 . A N Á L IS IS  E N  E L  M A R C O  D E L  A R T ÍC U L O  7  D E  L A  L E Y  1 3 4 0  D E  2 0 0 9  -  
A B O G A C ÍA  D E  L A  C O M P E T E N C IA

En desarrollo de lo establecido en el artículo 7 de la Ley 1340 de 2009, el Ministerio de 
Comercio, Industria y Turismo expidió el Decreto 2897 de fecha 5 de agosto de 2010, en 
el que determinó las autoridades que deben informar a la Superintendencia de Industria y 
Comercio sobre los proyectos de acto administrativo que se proponen expedir con fines 
de regulación, así como las reglas aplicables para la rendición por parte de esa 
Superintendencia del concepto previo a que hace referencia el artículo 7 de la Ley 1340 
de 2009. En desarrollo de lo establecido por el artículo 5o del Decreto 2897 de 2010, la 
Superintendencia de Industria y Comercio adoptó mediante Resolución 44649 de 2010 el 
cuestionario para la evaluación de la incidencia sobre la libre competencia de los 
proyectos de actos adm inistrativos expedidos con fines regúlatenos a que hace referencia 
el citado artículo del Decreto 2897 de 2010.

La CREG efectuó el análisis correspondiente, encontrando que se hace necesaria su 
remisión a la Superintendencia de Industria y Comercio para los fines antes anotados.

A continuación se presenta el análisis efectuado por la CREG, con base en el cuestionario 
adoptado por la SIC:
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SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y bOMEFtCIO, SIC 
CUESTIONARIO EVALUACIÓN DE INCIDENCIA SOBRE 
COMPETENCIA DE LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS EXPE 
FINES REGULATORIOS

OBJETO PROYECTO DE REGULACIÓN: Por la cual se modifi
General de la Resolución CREG 067 de 1095 
disposiciones

No, DS RESOLUCIÓN O ACTO:

LA LIBRE 
DIDOS CON

ca el Anexo
y se establecen otras

COMISIÓN O ENTIDAD QUE REMITE: COMISIÓN DE REGULACIÓN DE 
GAS, ÓREG

RADICACIÓN:  _________________________
Bogotá, D.C.  _________________________ _

ENERGIA Y

No. Preguntas afectación a la 
competencia

Si No Explicación

fr
prevé que una ve 
ádopte por parte del MME 
el reglamento técnico para 

revisión de las 
instalaciones internas de 
lás usuarios, ésta pueda 
sjer realizada por todps los 
drganismos 
Encuentren

Obser
vacio
nes

1. ¿La regulación limita el 
número o la variedad de las 
empresas en uno o varios 
mercados relevantes 
relacionados?
Es posible que esto suceda, 
entre otros eventos, cuando el 
proyecto de acto:

acto administrativo 
z se

que
debidamente

acreditados para el e'

se

écto.
tam b ién  se establece una 
Excepción respecto ce las 
Ereas de servicio 
Exclusivo, según la cual, 
m ientras se term inar los 
cjontratos de concesión 
Ectualmente vigentes, 
suscritos entre el MME y 
lés distribuidoras, no 
regiría la resolución (salvo 
én lo que tiene que ver 
con el plazo máximo para 
hacer las revisiones), ya 
que de esta Resolución se 
dbrivan costos (sistemas 
db información para la 
tiíazabilidad de este
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servicio) que deben ser 
reconocidos al 
Distribuidor; ello se va a 
hacer por la CREG en la 
metodología para la 
aprobación de cargos de 
distribución, los cuales no 
aplican a los actuales 
concesionarios de las 
ASE. Para que ello fuera 
viable se requeriría una 
modificación a los 
contratos de concesión 
que term inan en 2014. 
Teniendo en cuenta lo 
anterior, se establece que 
en caso de que se 
prorroguen o se 
establezcan nuevas ASE 
se deberán tener en 
cuenta las previsiones de 
esta Resolución, con el fin 
de liberar la actividad de 
revisiones periódicas en 
dichas ASE.

1.1 Otorga derechos exclusivos a 
una empresa para prestar 
servicios o para ofrecer 
bienes.

X Si bien libera en las zonas 
de prestación del servicio 
no exclusivas, mantiene la 
restricción en ASE por las 
razones antes explicadas

1.2 Establece licencias, permisos, 
autorizaciones para operar o 
cuotas de producción o de 
venta.

X Los requisitos para la 
acreditación no los 
establece la CREG, por 
carecer de competencia. 
En ese sentido se hace la 
remisión a las normas 
técnicas aplicables

1.3 Limita la capacidad de cierto 
tipo de empresas para ofrecer 
un bien o prestar un servicio.

X

1.4 Eleva de manera significativa 
los costos de entrada o salida 
del mercado para las 
empresas.

X No se establecen 
requisitos en este sentido

1.5 Crea una barrera geográfica a 
la libre circulación de bienes o 
servicios o a la inversión.

X En las áreas de servicio 
exclusivo por las razones 
antes anotadas

1.6 Incrementa de manera 
significativa los costos:

X

1.6.1 Para nueva empresas en 
relación con las empresas que 
va operan en un mercado o

X
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mercados relevantes 
relacionados, o

i
¡I

1.6.2 Para unas empresas en 
relación con otras cuando el 
conjunto ya opera en uno o 
varios mercados relevantes 
relacionados.

X Debido a que 
empresas entr 
(Organismos 
Inspección) pueden 
á descrem ar el me 
ofreciendo sus se- 
sólo a los usuarip 
^onas urbanas y d 
donde los costos 
menores y dejand 
atención a los de 
&lejadas. Esto 
broducir incrementa 
postos para estos us 
alejados. Sin embart 
énota que el servio 
gas natural por red 
caracteriza por ser u 
y que de todas mane 
D istribuidor podrá i 
pfreciendo a sus usi 
él servicio de revisiór

las 
antes 

de 
llegar 
rcado 
vicios 
s de 
ensas 

son 
d sin 
lonas 
)uede 
s en 
jarios 
jo, se 
io de 
as se 
rbano 
ras el 
seguir 
ja rios 
.

2a. ¿La regulación limita la 
capacidad de las empresas 
para competir en uno o varios 
mercados relevantes 
relacionados?
Es posible que esto suceda, 
entre otros eventos, cuando el 
proyecto de acto:

X Se está abriendo a l£ 
Competencia la activi 
Con lo cual éstas 
Competirán en funció 
yarias variables, entrí 
Cllas el precio que co 
Cl usuario.
No obstante, 
temporalmente se lirr 
ámbito de aplicación 
Resolución a las ASE

dad, 

i  de
n
oren

ita el 
de la

2.1 Controla o influye 
sustancialmente sobre los 
precios de los bienes o 
servicios o el nivel de 
producción.

X

2.2 Limita a las empresas la 
posibilidad de distribuir o 
comercializar sus productos

X Salvo en ASE, aunq 
pueden ser contratist 
lós Distribuidores

je
as de

2.3 Limita la libertad de las 
empresas para promocionar 
sus productos.

X Salvo en ASE, aunq i 
Rueden ser contratist 
l(j)s Distribuidores

e
;as de

2.4 Exige características de 
calidad de los productos, en 
particular si resultan más 
ventajosas para algunas 
empresas que para otras.

X No es de competenci 
la CREG, ni este acto 
administrativo. Esto e 
materia del reglamen 
técnico o de los requ 
de idoneidad estable

¡a de

iS
lo
isitos
cidos
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2 .5 Otorga a los operadores 
actuales en el mercado un 
trato diferenciado con 
respecto a las empresas 
entrantes.

X Salvo en ASE, por las 
razones anotadas

2 .6 Otorga trato diferenciado a 
unas empresas con respecto a 
otras.

X Siempre y cuando estén 
acreditados, todos pueden 
realizar la actividad

2 .7 Limita la libertad de las 
empresas para elegir sus 
procesos de producción o su 
firma de organización 
industrial.

X

2 .8 Limita la innovación para 
ofrecer nuevos productos o 
productos existentes pero bajo 
nuevas formas-

X

3 a. ¿La regulación implica reducir 
los incentivos de las empresas 
para competir en uno o varios 
mercados relevantes 
relacionados?
Es posible que esto suceda, 
entre otros eventos, cuando el 
proyecto de acto:

X

3.1 Genera un régimen de 
autorregulación o 
corregulación.

X

3 .2 . Exige o fomenta el 
intercambio de información 
entre competidores o la 
publicación de información 
sobre producción, precios, 
ventas o costos de las 
empresas.

X

3 .3 . Reduce la movilidad de los 
clientes o consumidores entre 
competidores mediante el 
incremento de los costos 
asociados con el cambio de 
proveedor o comprador.

X

3 .4 Carece de claridad suficiente 
para las empresas entrantes 
sobre las condiciones para 
entrar u operar.

X

3 .5 Exime una actividad 
económica o a unas empresas 
estar sometidas a la ley de 
competencia.

X

4 .0 C O N C L U S IO N  F IN A L X El acto adm inistrativo si 
bien libera la actividad, 
posterga su aplicación
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pa
plena en las area 
Servicio exclusivo 
prestación del servi 
distribución de gas 
bl 2014. Lo a 
teniendo en cuept 
Vigencia de los co 
de concesión v 
para estos efectos 
Distribuidoras ASE)

s de 
ra la 

:¡o de 
hasta 

rjiterior, 
a la 

rlitratos 
¡gentes 
(MME-

Teniendo en cuenta lo anterior, la propuesta rpgulatorip fue remitida a la Su 
stria y Comercio, para la emisión del cpnceptó previo de que trata e 

0, reglamentario de la Ley 1340 de 200Í9. Mediante Comunicación E
de Indu 
de 201 
fecha
Competencia emitió concepto en los siguientes términos:

15 de Marzo de 2012, el Superintendente d

perintendencia 
I Decreto 2897 
2012-2195 de 

elegado para la prbtección de la

feb“En relación con su comunicación radicada én esta ¡entidad el 29 de 
mediarite la cual solicitó el concepto de que trata el artículo 7 de la Ley 134 
relacióp al proyecto de Resolución "Por el cual se modifica el Anexo  
Resolución CREG 067 de 1995, el parágrafo del articulo 108, de la Resoluoi 
de 1996 y  el artículo 108.2 de la Resolución CREG 057 de 1996 y  se e. 
disposiciones", me permito informarle que esta entidap concluyó lo siguie 
la propuesta regulatoria presentada para análidis de coímpetencia:

rero de 2012, 
D de 2009, con 
General de la 
ión CREG 057 

^tablecen otras 
respecto de

1. O B J E T O  D E L  P R O Y E C T O  D E  R E S O L U C IÓ N :
El proybcto publicado mediante Resolución 054 de 2011 de la Comisión de Regulación de 
Energía y Gas - CREG, tiene por objeto modificar el Anexo General de la Resolución 
CREG 067 de 1995 que es el Código de Distribución de Gas, el cual regula la relación 
entre lós distribuidores del servicio de gas y los usuarios.

Esta modificación apunta principalmente a establecer que el usuario del ser/ic io  de gas 
domiciliario, sea responsable de su instalación de gas, a cambio de poder escoger la 
entidad certificadora de su instalación, tantq para la instalación inicial como para la 
revisióh quinquenal establecida en ese mismo código de distribución.

2. O B J E T O  D E  L A  R E G U L A C IÓ N  Y  E S T A D O  R E G U Ü A T O R IO

En la actualidad, el régimen de certificación de las instalaciones domic 
natural se encuentra en la Resolución CREÍG 067 d© 1995, que sin t 
interpretarse en conjunto con otras disposiciones, que be exponen a continu

liarías de gas 
émbargo debe 
ación:

2.24. E l d istribuidor será responsable po r el estricto cumplim iento de las ñor 
seguridad, protección al medio ambiente y urbánísticas en sus redes. A d ido  
será el responsable de que las instalaciones receptoras de los usuarios cum¡
requisitos mínimos de seguridad, haciendo para tal efecto las pruebas corre 
llevandp un registro de las mismas. Para pruebas posteriores a la de conexi

mas de 
nalmente, 
p lan  con los 
spondientes, 
ón, el
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distribuidor podrá cobrar un cargo".

De acuerdo con el proyecto de modificación del Anexo de la Resolución CREG 067 de 
1995, el parágrafo del artículo 108 de la Resolución CREG 057 de 1996 y el artículo 108.2 
de la Resolución CREG 057 de 1996, se modifica el grado de responsabilidad del 
distribuidor en las revisiones de las instalaciones internas de gas, a través de la 
modificación de disposiciones de las resoluciones mencionadas. A  continuación, esta 
Delegatura analizará dichas modificaciones:

El artículo 3 modifica el numeral 2.23 de la Resolución CREG 067 de 1995, en el cual se 
le asigna la carga de realizar las pruebas de seguridad de las instalaciones internas de 
gas al usuario, el cual podrá hacerlas por medio de los Organismos de Inspección 
Acreditados (OIA).
Lo cual significa que al distribuidor se le retira la carga de realizar dichas pruebas.

El artículo 4 modifica el numeral 2.24, obligando al distribuidor a aceptar las instalaciones 
que tengan un certificado de conformidad y llevar el registro de los mismos. El artículo 
permite expresamente que el distribuidor pueda realizar la actividad de certificación y el 
cobro de un cargo adicional que estará bajo el régimen de libertad vigilada.

El artículo 5 modifica el numeral 2.25, que regula el procedim iento en caso de 
modificaciones por parte del usuario en la instalación, remitiendo al procedimiento general 
que en el proyecto se establece en su artículo 9.

El artículo 6 modifica el numeral 4.20, estableciendo una nueva causal de negación de 
prestación del servicio de gas, que es la falta de la certificación de conformidad que 
exigen las disposiciones de revisión de las instalaciones internas de gas, y además 
aumenta la carga al distribuidor del servicio, de probar que la instalación interfiera con la 
prestación del servicio por "causas debidamente comprobables".

El artículo 7 modifica el numeral 5.16, estableciendo el deber de suspender el servicio en 
el caso de cumplim iento de normas de carácter gubernamental ya sea Nacional o 
Municipal, previa notificación al usuario del cambio de las condiciones de prestación del 
servicio por cumplim iento de las nuevas normas.

El artículo 8 modifica el numeral 5.17 en su literal iii), incluyendo como causa de la 
suspensión del servicio la falta de certificación de conformidad vigente en los términos de 
las normas que regulan dicha certificación.

El artículo 9 modifica el numeral 5.23, estableciendo que quienes pueden realizar la 
revisión y emitir la certificación de conformidad puede ser los Organismos de Inspección 
Acreditados (OIA), los distribuidores y los contratistas del d istribuidor acreditados. Se 
establece un procedim iento en el cual el usuario asume el costo de la certificación.

El procedimiento se puede describir de la siguiente manera:

a- El distribuidor debe notificar al usuario 5 meses antes de la fecha en la cual debe hacer 
la revisión periódica de su instalación, mediante la factura del servicio. Dicha 
comunicación debe realizarse en todas las facturas hasta el vencim iento del plazo.

b- El usuario debe escoger un Organismo de Inspección Acreditado y asum ir el costo de 
la certificación.
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c- El Organismo de Inspección Acreditado debe enviar copia de la 
distribbidor. SI faltando diez días para el Vencimiento del plazo de 
certificación, el distribuidor podrá solicitar su elnvío al Usuario por cualquier

d- El Distribuidor tiene la carga de generar una babe de datos de OIA 
medios para que el usuario o el OIA aporten la certificación, y verificar el c 
parte del usuario del trám ite de certificación, asumiendo los costos de estaá

certificación al 
Cnvío de dicha 
medio.

de facilitar los 
i[implimiento por 

operaciones.

El artídulo 10 modifica el numeral 5.24, estableciendo la carga al OIA de pdner en un sitio 
visible una etiqueta donde conste la certificación y entrjegar al usuario una popla de esta 
última. ¡

El artículo 11 modifica el numeral 5.59, el cuál establece que los costos q 
el distribuidor por realizar la verificación de la certificación de confó 
remunerados a través de una metodología que será espedida por la CREG

ue

El artípulo 12 modifica el parágrafo del articuló 108 de la Resolución CREC(3 
en el cual se establece que el distribuidor debe rechazar la instalación sino 
normad seguridad implementadas por el Ministerio de Minas y Energía 
de Distribución.

El artículo 13 modifica el numeral 108.2 de la Resolución anterior, que regula el cargo
se calcula a través

debe asumir 
rmidad, serán

057 de 1996, 
cumple con las 

por el Código

máximo por conexión a los usuarios residenciales que 
fórmula:

C, = A t + M r P ,  
donde,

A, = Cargo promedio por acometida 
M,= Cárgo por el medidor
Pt= Catgo por revisión de nuevas instalacioned internaé de gas 
t= Año para el cual se está realizando el cálculo

El artículo 14 establece el régimen de transición para realizar los cambios n 
el cumplim iento de esta Resolución:

de la siguiente

a. Los plazos para la revisión de las instalaciones son de aplicación inmediata.

Bcesanos para

b. Las demás modificaciones serán aplicables a partir del primer día hábil 
de la entrada del reglamento técnico para la actividad de revisión pe 
instalaciones de gas elaborado por el Ministerio de Minás y Energía.

del tercer mes 
iódíca de las

c. Mientras se expide el reglamento, los distribuidores podrán seguir realizarjido el 
procesó de revisión de las instalaciones.

3. CONSIDERACIONES EN MATERIA DE PROTECCIÓN DE LA COMPET

Una vez analizada la Resolución, los comentarios de terceros y el cuestionario de
abogacfa remitido por la CREG, esta Delegatura considera que el esque 
permite la libre elección de los certificadores de inspección por parte del u
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conlleva a una mayor competencia dentro de dicho mercado conexo a la distribución de 
gas, tal como lo señala la CREG:

"La propuesta de modificación  se centra en abrir la actividad de revisiones periódicas de 
las instalaciones internas de gas a otros agentes calificados diferentes al distribuidor. Esto 
con el propósito de brindar m ayor flexibilidad a los usuarios pero manteniendo las 
exigencias de seguridad que son requeridas para la correcta prestación del servicio 
público domiciliario de gas".

El objetivo de este proyecto es permitir que el usuario tome la decisión de elegir el 
Organismo de Inspección Acreditado. Con la propuesta planteada se establece un 
escenario competitivo en el cual los precios estarían determ inados por la oferta y 
demanda del mercado. Según lo señalado por la CREG:

"(...) la competencia perm itirá que exista más variedad en los productos ofrecidos para los 
consumidores, lo que implicará que el usuario que solo posee un gasodom éstico podría 
pagar un precio m enor a l que tiene dos o más en su hogar y  así con los diferentes usos 
de la instalación".

Sin embargo, aunque la certificación de conformidad sea realizada por un tercero, el 
distribuidor tiene aún la responsabilidad sobre el estado de la instalación interna de gas. 
Esta Delegatura sugiere especificar aún más las razones por las cuales el distribuidor 
puede suspender el servicio de gas, alegando problemas de seguridad en la instalación 
interna, previsto en el artículo 6 del proyecto presentado.

Dado que la Distribución de Gas es un monopolio natural, y el d istribuidor puede competir 
en los mercados de certificación, instalación de la red interna de gas y en la provisión de 
materiales para dichas instalaciones, existe un riesgo importante de que el distribuidor 
abuse de su posición en el mercado de distribución para fom entar su participación en 
estos mercados conexos. Así se ha dicho por múltiples quejosos, en las investigaciones 
que sobre el particular adelanta esta Superintendencia.

La Resolución CREG 107 de 1998, define el servicio público dom iciliario de gas 
combustible como "[el conjunto de actividades ordenadas a la distribución de gas 
combustible, p o r tubería u otro medio, desde un sitio de acopio de grandes volúmenes o 
desde un gasoducto central hasta la instalación de un consum idor final, incluyendo su 
conexión y  medición".
Por otro lado, y en desarrollo de la Ley 142 de 1993, la Resolución considera que son 
actos de abuso de posición dominante:

"4.) Las que obligan a l suscriptor o usuario a recurrir a la empresa de servicios públicos o 
a otra persona determinada para adquirir cualquier bien o servicio que no tenga relación 
directa con el objeto del contrato, o le lim itan su libertad para escoger a quien pueda 
proveerle  ese bien o servicio, o lo obligan a comprar más de lo que necesite.

5.) Las que lim itan la libertad de estipulación del suscriptor o usuario en sus contratos con 
terceros, y  las que lo obligan a com prar sólo a ciertos proveedores

En concordancia con estas disposiciones, la Resolución CREG 067 de 1995 ya 
comentada establece que respecto de las instalaciones internas:

"4.14. Los elementos necesarios para la instalación interna, según lo definido en la Ley
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142 de 1994, podrán se r suministrados po r el distribuidor e instalados por 
cualquier otro personal autorizado y  registrad^ en la empresa. No será neg. 
del distribuidor y  serán instalados a cargo del usuario".

él mismo o por 
ocio exclusivo

De acuerdo con el análisis ya realizado por £sta Délégatura, dentro de 
contra GAS NATURAL en la Resolución No. 36446 del 30 de junio de 201 
revisióh de instalaciones internas de gas no és de la ¡esencia del servicio 
de ga$, sino que es una:

"actividad complementaria y  perfectamente separable de aquella, como q 
su prestación no se requiere de la infraestructura de una red de distribuc 
recurso humano capacitado y  de implementos técnicós y  materiales para 
la cual se puede hacer directamente por la distribuidora o a través de 
inspección y  certificación debidamente acredit$dos".

Ahora, en virtud de la Resolución CREG 067 de 1996, o Código de Distribu 
emprefca distribuidora tiene responsabilidad pór la seguridad de las instala 
del ga¿ (es decir, las instalaciones que van más allá de la acometida). Este 
por la seguridad de las Instalaciones se Encuentra reflejado tanto en 
verlficáción previa de las nuevas ¡nstaladonés, como el deber de hacer 
idoneidad de las mismas.

la Investigación 
, el servicio de 
de distribución

Así lo áfirma la misma Resolución, en sus apartes 2.23 y 2.24 actuales.

"2.23. Las instalaciones, antes de ser puestas en servicio, deberán s  
pruebas de hermeticidad, escapes y  funcionamiento, y  en general a toda 
establézcan los reglamentos, normas o instrucciones vigentes. Prueba 
realizár el distribuidor.

Específicamente, esta Delegatura ha iniciado investigaciones por abuso 
dominio contra algunas distribuidoras de gas que presuntamente habr 
proceso de certificación de instalaciones de gas y el deber de garantizar 
los usiiarios domo una forma de obstruir el itiercado de instalaciones intd 
materiales.

Igualnr|ente, se han iniciado procesos en contra de distribuidores que al parócer habrían 
discrim inado a algunos certificadores de instalaciones de gas en beneficio  de la misma 
empresa o de otros socios comerciales”. _______ _______________

uiera que para 
íón, sino de un 
desarrollarlo, y  
organismos de

ción de Gas, la 
siones internas 
deber de velar 

el deber de 
pruebas de la

ometerse a las 
s aquellas que 
s que deberá

de posición de 
an utilizado el 

ib seguridad de 
rnas de gas y

Teniendo en Cuenta los comentarios efectuados ^or la SIC, se es 
condiciones bajo las cuales el distribuidor puede suspender el servicio si c 
instalación es insegura, inadecuada, o inapropiada para recibir el servi 
continuidad o calidad de éste; lo anterior, teniendo en cuenta que sólc 
puede proceder a suspender el servicio público de gab. Así mismo, y con e

seguridad, se reitera que modificó el numeral 2.23 del
la competencia la actividad de revisión previa de las Instalaciones.

eso es de abrircoherencia con la filosofía integral de la propuesta 
revisiones de las instalaciones internas a la competenbia, manteniendo las

Código de Distribuc

Decificaron las 
onsidera que la 
;¡o o afecta la 

el distribuidor 
fin de guardar 

a actividad de 
condiciones de 
ion, abriendo a

Finalniente, es preciso señalar que en la reculación ¡existen disposiciones
prohib
instala

relativas a la 
antenim iento y consltrucción de las 

ciones internas, de limitar el númefo peiispnas que reúnan las condiciones
ción para el distribuidor, en relación con el m
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establecidas por las autoridades competentes para ello (ej. Resolución CREG 108 de 1997, 
siguiendo los lineamientos de la Ley 142 de 199418); en este mismo sentido en la 
Resolución definitiva sobre el tema específico de las revisiones a las instalaciones 
internas, se establece la prohibición para el distribuidor de limitar el número de Organismos 
de Inspección Acreditados incluidos en la base de datos que éste deberá llevar, o de negar 
su inclusión en la misma cuando estas personas reúnan las condiciones establecidas por las 
autoridades competentes para el desarrollo de tal actividad.

18 Parágrafo, Articulo 19. “Las facultades que esas normas otorguen a las empresas de distribución, 
para llevar un registro del personal autorizado que podrá construir y realizar el mantenimiento de la red 
interna, no confiere a tales empresas la atribución de limitar el número de registrados, o de negar 
dicho registro a las personas que reúnan las condiciones técnicas establecidas por las autoridades 
competentes. Dicho registro será público y las empresas tendrán la obligación de divulgarlo; 
igualmente, deberá suministrarlo en cualquier momento a petición del usuario. En todo caso, la 
existencia del registro no faculta a las empresas para favorecer monopolios, o impedir que las 
personas calificadas, según las normas, puedan ejercer su profesión u oficio.
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